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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al General de Brigada D.E.M. Salvador Leonardo 
Bejarano Gómez y a la Embajadora María del Rosario Gloria Green Macías, para aceptar y usar las 
condecoraciones que en distintos grados les confieren los Gobiernos de la República de Honduras 
y de Panamá, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al General de Brigada D.E.M. SALVADOR LEONARDO 
BEJARANO GOMEZ, para aceptar y usar la Condecoración de la Medalla al Mérito I Clase, que le 
confiere el Gobierno de la República de Honduras. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la Embajadora MARIA DEL ROSARIO GLORIA 
GREEN MACIAS, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Vasco Núñez de Balboa, en Grado 
de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de la República de Panamá. 

México, D.F., a 4 de agosto de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. A. 
Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes 
de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se autoriza a Muenchener Ruckversicherungs-Gesellschaft, de Munich, 
República Federal de Alemania, para que establezca en la República Mexicana una oficina de 
representación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Regulación de 
Seguros.- 366-IV-B-3550.- 718.4/166641. 

ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DE REPRESENTACION DE REASEGURADORAS 
EXTRANJERAS.- Se acuerda otorgar autorización a la que se indica. 

Muenchener Ruckversicherungs-Gesellschaft Retorno 7 No. 5 Col. Avante C.P. 04460 Ciudad. 
Nos referimos a sus diversos escritos, fechado el último de ellos el 13 de mayo pasado, por medio de 

los cuales solicitan a esta Dependencia autorización a fin de establecer en términos de las Reglas para el 
Establecimiento de Oficinas de Representación de Reaseguradoras Extranjeras, una oficina de 
representación en la República Mexicana, con domicilio en José María Velasco número 30, colonia San 
José Insurgentes, código postal 03900, en esta ciudad, siendo su representante el licenciado Agustín 
Gutiérrez Aja. 

Indican que pretenden establecer una oficina de representación con el objeto de intensificar y facilitar 
las relaciones con el mercado asegurador y reasegurador mexicano desde el punto de vista comercial, 
financiero y técnico, mediante la recepción de solicitudes de reaseguro formuladas por las cedentes 
mexicanas, su turno a la oficina matriz e informar a las primeras la decisión tomada por dicha oficina 
matriz, así como prestar asesorías médicas, jurídicas, actuariales, contables, de ingeniería, operativas y, 
en general, todas las que requieran las cedentes y retrocedentes del país. 

Sobre el particular, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
tomando en cuenta que esa entidad del exterior está inscrita en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, bajo el número RGRE-002-85-166641, 
esta Secretaría con fundamento en lo previsto por los artículos 6o. fracción XXIII de su Reglamento 
Interior; 2o. y 28 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como en la 
segunda, tercera, décima primera y décima séptima de las reglas aludidas, ha tenido a bien dictar el 
siguiente: 

ACUERDO 
Esta Secretaría, con fundamento en el artículo 28 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, así como en la segunda, tercera, décima primera y décima séptima de las Reglas 
para el Establecimiento de Oficinas de Representación de Reaseguradoras Extranjeras, ha resuelto 
autorizar a Muenchener Ruckversicherungs-Gesellschaft, de Munich, República Federal de Alemania, para 
que establezca en la República Mexicana una oficina de representación, con domicilio en José María 
Velasco número 30, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, en esta ciudad, siendo su 
representante el licenciado Agustín Gutiérrez Aja, en el concepto de que esta persona deberá acreditar 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, que cuenta con la capacidad técnica necesaria para 
ejercer su función. 

Las actividades a desarrollar por la oficina de representación serán las de intensificar y facilitar las 
relaciones con el mercado asegurador y reasegurador mexicano desde el punto de vista comercial, 
financiero y técnico, mediante la recepción de solicitudes de reaseguro formuladas por las cedentes 
mexicanas, su turno a la oficina matriz e informar a las primeras la decisión tomada por dicha oficina 
matriz, así como prestar asesorías médicas, jurídicas, actuariales, contables, de ingeniería, operativas y, 
en general, todas las que requieran las cedentes y retrocedentes del país. 

La oficina de representación y sus actividades se sujetarán a las reglas invocadas y en lo que les sea 
aplicable a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las demás 
disposiciones legales y administrativas. Asimismo, estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

La denominación de la oficina que se autoriza será la de su matriz e irá seguida de las palabras 
"Oficina de Representación en México", lo que en forma expresa se mencionará en su papelería, 
correspondencia y propaganda. 

Esta autorización es, por su propia naturaleza, intransmisible. 
Dentro de un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de la fecha de recibo del presente oficio, 

deberán de proceder al establecimiento de la oficina de representación que se les autoriza, así como 
iniciar sus actividades, quedando, en caso contrario, sin efecto la presente autorización, sin perjuicio de 
que posteriormente puedan hacer nueva solicitud respecto de la misma.  
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Cuando menos con diez días hábiles de anticipación, la oficina de representación dará a conocer a 
esta Secretaría y a la referida Comisión, la fecha de su establecimiento e inicio de sus actividades. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de junio de 1999.- En ausencia del C. Secretario, de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

 
ACUERDO mediante el cual se autoriza a American National de México, Compañía de Seguros de 
Vida, S.A. de C.V., para que funcione como institución de seguros filial de Anmex International, 
Inc., de Nevada, Estados Unidos de América.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Seguros.- 366-IV-3349.- 731.1/321518. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.- Se 
otorga autorización para funcionar con ese carácter a la que se indica. 

American National de México, Compañía de Seguros de Vida, S.A. de C.V. 
At'n.: Sres. Alberto Elizondo Treviño y/o Sergio Flores Ramos Representantes 
Esta Secretaría con oficio 366-IV-191 del 22 de febrero pasado expresó su conformidad para que se 

organizara y constituyera American National de México, Compañía de Seguros de Vida, S.A. de C.V., 
como institución de seguros filial de Anmex International, Inc., de Nevada, Estados Unidos de América, 
relacionada con la empresa American National Insurance Company, de Galveston, Texas, Estados Unidos 
de América, en los términos del proyecto de estatutos sociales que nos exhibieron y respecto de los 
cuales se les manifestó opinión favorable. 

En virtud de lo anterior, el señor Sergio Flores Ramos con escrito del 12 de mayo anterior, sometió a 
nuestra consideración el testimonio notarial número 6,105 otorgado el 10 de mayo último, ante la fe del 
Notario Público número 115 de San Pedro Garza García, Nuevo León, licenciado Luciano Gerardo 
Galindo Ruiz, en donde se contiene la escritura constitutiva y estatutos sociales de American National de 
México, Compañía de Seguros de Vida, S.A. de C.V. 

Toda vez que la solicitud para constituir American National de México, Compañía de Seguros de Vida, 
S.A. de C.V., reúne los requisitos legales aplicables para que se le faculte a funcionar como institución de 
seguros filial y después de haber escuchado la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
esta Secretaría considerando lo dispuesto en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, con 
fundamento en los artículos 1o., 2o., 5o., 7o. fracción I, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
"AUTORIZACION QUE OTORGA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN 

REPRESENTACION DEL GOBIERNO FEDERAL, A AMERICAN NATIONAL DE MEXICO, COMPAÑIA DE 
SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V., PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCION DE SEGUROS FILIAL 
DE ANMEX INTERNATIONAL, INC., DE NEVADA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EN LOS 
TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que los artículos 5o. y 33-C de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se otorga autorización a American National de México, Compañía de Seguros de Vida, S.A. de 
C.V., para funcionar como institución de seguros filial de Anmex International, Inc., de Nevada, Estados 
Unidos de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en la República 
Mexicana la operación de seguros de vida.  

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las que se deriven de la 
misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será American National de México, Compañía de Seguros de Vida, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a) El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $20'000,000.00 (veinte millones 

de pesos 00/100) moneda nacional. 
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b).- El monto del capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible." 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de junio de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca y el Estado de Quintana Roo, con el objeto de establecer las bases y criterios que 
fundamenten y orienten la elaboración de acuerdos específicos, para la asunción por parte del 
Gobierno del Estado y sus gobiernos municipales del ejercicio de las funciones de la Federación, 
la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos en las materias de medio 
ambiente, recursos naturales y pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES Y CRITERIOS QUE 
FUNDAMENTEN Y ORIENTEN LA ELABORACION DE ACUERDOS ESPECIFICOS, PARA LA 
ASUNCION POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SUS GOBIERNOS MUNICIPALES DEL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE LA FEDERACION, LA EJECUCION Y OPERACION DE OBRAS Y 
LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS EN LAS MATERIAS DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA. 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA, EN ADELANTE “SEMARNAP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA M. EN 
C. JULIA CARABIAS LILLO, ASISTIDA POR EL BIOL. DANIEL NAVARRO LOPEZ, EN SU CARACTER 
DE DELEGADO DE LA “SEMARNAP” EN EL ESTADO; Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL ING. MARIO ERNESTO VILLANUEVA MADRID, ASISTIDO POR 
EL DR. HECTOR ESQUILIANO SOLIS Y EL ARQ. SERGIO PEREZ ERALES, EN SUS CARACTERES 
DE SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, MEDIO AMBIENTE Y 
PESCA, RESPECTIVAMENTE, CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO BAJO LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
1.- El artículo 116 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite que 

la Federación y los Estados, en los términos de ley, puedan convenir la asunción por parte de estos 
últimos del ejercicio de las funciones de la Federación, así como la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

2.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 dispone que “... el Gobierno Federal promoverá una 
descentralización administrativa profunda para fortalecer el federalismo. En este sentido, será necesario 
evaluar las funciones que actualmente realiza la Federación y determinar cuáles podrían desempeñarse 
de manera más eficiente, menos costosa y con mayor pertinencia por los gobiernos estatales y 
municipales o con su participación...” 

En el rubro de Política Ambiental para un Crecimiento Sustentable establece que la estrategia nacional 
de desarrollo buscará un equilibrio -global y regional- entre los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, de forma tal que se logren contener los procesos de deterioro ambiental e introducir un 
ordenamiento ambiental del territorio nacional, tomando en cuenta que el desarrollo sea compatible con 
las aptitudes y capacidades ambientales de cada región. 

En este marco, se entiende que la descentralización no constituye un fin en sí misma sino un medio 
para alcanzar de manera más eficaz y equitativa el desarrollo sustentable.  

3.- Los programas Nacional de Medio Ambiente 1995-2000, Hidráulico 1995-2000, de Pesca y 
Acuacultura 1995-2000 y Forestal y de Suelo 1995-2000 detallan los objetivos, prioridades y políticas a 
seguir en materia de descentralización de funciones a las entidades federativas, cuyos programas y 
subprogramas específicos se deben llevar a cabo por la Secretaría o se deben convenir con las entidades 
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federativas para que asuman las funciones respectivas y se coordinen las acciones necesarias para la 
descentralización. 

4.- El Convenio de Desarrollo Social que suscriben anualmente el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo tiene como objeto la ejecución de acciones, así como la aplicación de recursos 
para la realización de obras y proyectos, a fin de impulsar el desarrollo de la entidad y de sus municipios; 
así como la vinculación de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, que lleven a 
cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación estatal para el 
desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes y permitan la equidad y 
permanencia en el desarrollo nacional. 

5.- El convenio referido en el cuarto antecedente se constituye como la vía de coordinación de 
acciones entre ambos órdenes de gobierno, estableciendo que todas aquellas acciones que tengan como 
propósito realizarse de manera conjunta, con la participación que corresponda al Municipio, se llevarán a 
cabo mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del mismo. 

6.- Dada la imperiosa necesidad de acercar las acciones y los servicios que la Administración Pública 
Centralizada presta a los gobernados, y los enormes costos de operación que ello representa tanto para el 
gobierno como para los particulares, se estima necesario el establecimiento de programas tendientes a 
lograr una más fácil y cercana relación entre ambos agentes. Es por ello que la descentralización a los 
Estados de algunas de las funciones de la Federación, deviene en la vía más apropiada para una mejor 
relación entre gobernantes y gobernados. 

7.- La redistribución de facultades y recursos entre los integrantes del pacto federal es un imperativo 
ineludible surgido de la evolución de nuestra sociedad, cuyas demandas y expectativas múltiples y 
complejas, precisan que la toma de decisiones se lleve a cabo en el nivel de gobierno más apto para 
resolver cada tipo de necesidad. El país requiere de un fortalecimiento de nuestro federalismo, para que 
éste sea capaz de dar una respuesta más adecuada a los requerimientos y aspiraciones de una sociedad 
plural. 

El federalismo que el gobierno de la República ha decidido impulsar, busca el fortalecimiento de las 
facultades jurídicas y económicas de los órdenes estatal y municipal de gobierno. Para lograr tales 
propósitos, la ley permite la utilización de los convenios entre Federación y Estados. 

8.- La descentralización de programas se realiza principalmente a través de convenios entre la 
Federación y los Estados, en los términos previstos en el artículo 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Planeación. La descentralización de funciones se realiza a través 
de convenios entre la Federación y los estados, en los términos previstos en el artículo 116 de la 
Constitución de la República y las leyes que prescriban su celebración en las materias que regula. 

9.- Para construir el Nuevo Federalismo, en el que la Federación, los Estados miembros de la Unión, 
así como los agentes, organismos e instituciones involucrados en las cuestiones ambientales deben tener 
una participación activa, se ha instalado una Coordinación de Descentralización de la SEMARNAP, que 
tiene por objeto promover, orientar, articular, dar seguimiento y evaluar acciones tendientes a concertar 
con los Estados y los sectores privado y social su participación en el mejoramiento y restauración del 
medio ambiente, así como el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la pesca. 

10.- Es intención de la SEMARNAP y del ESTADO, la creación de programas en los que las acciones 
de promoción, instrumentación y vigilancia de la legislación ambiental sean cumplidos de manera eficaz. 

11.- El ESTADO tiene como compromiso con sus habitantes, mejorar la calidad de vida en general, 
por lo que considera necesaria una mayor participación en los programas de mejoramiento del ambiente y 
de desarrollo sustentable. 

12.- La SEMARNAP y el ESTADO ven en la participación corresponsable de todos los niveles de 
gobierno, de los diferentes sectores sociales y de la comunidad en general, la forma más viable para el 
mejoramiento y conservación del ambiente, así como la vía más directa hacia el desarrollo sustentable. 

DECLARACIONES 
I.- La SEMARNAP declara: 
A) Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con el artículo 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y que de acuerdo con el artículo 32 Bis del citado 
ordenamiento legal, le corresponde el despacho de los asuntos relacionados con la ecología, el 
medio ambiente y el uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país. 

B) Que otorga la mayor importancia a vincular la descentralización con la consolidación de 
programas regionales integrados que se orienten al logro de un desarrollo sustentable. 

C) Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 49 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo 
Federal está facultado para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la 
coordinación en la Planeación Nacional del Desarrollo. 

D) Que en términos de los artículos 5o. fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 5o., 7o., 8o., 18 y 161 de la Ley General del 



Martes 10 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la Ley Forestal, y 5o., 46 y 83 de la 
Ley de Aguas Nacionales, está facultada para celebrar acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, para la realización de acciones en las materias objeto de 
la leyes mencionadas. 

II.- El ESTADO declara: 
A) Que el Gobernador Constitucional está facultado para celebrar el presente Acuerdo, de 

conformidad con los artículos 4o., 10 y 91 fracción XIII de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo y 1o., 2o., 3o., 11 y 13 fracciones I y III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Estatal y demás disposiciones aplicables. 

B) Que está en aptitud para asumir el despacho de los asuntos relacionados con la ecología, el 
medio ambiente y el uso y aprovechamiento de los recursos naturales a que se refiere la 
declaración A) de la SEMARNAP. 

C) Que en beneficio de la población del Estado, el gobierno tiene interés en fortalecer las acciones 
necesarias que procuren el mejoramiento ambiental y ecológico de la entidad federativa. 

III.- AMBAS PARTES declaran: 
A) Que hacen patente mediante el presente instrumento, su voluntad política de impulsar la 

coordinación y concertación de acciones, con el propósito de buscar la descentralización de la 
administración pública, en materia de medio ambiente, recursos naturales y pesca, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

B) Que tienen la voluntad política y la capacidad jurídica, económica y administrativa para transferir 
y asumir las facultades, atribuciones y recursos que en los acuerdos específicos que en breve 
deberán firmarse se determinen. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 5o. fracción XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 5o., 7o., 8o., 11, 12, 13, 18 
y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la Ley Forestal; 5o., 
46 y 83 de la Ley de Aguas Nacionales, así como de sus respectivos reglamentos; 4o.,10 y 91 fracción 
XXVII de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo y 1o., 2o., 3o., 11 y 13 fracciones I y III de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, las partes celebran el presente Acuerdo de 
Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
SECCION I 

Del objeto del Acuerdo 
PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases y criterios que fundamenten y 

orienten la elaboración de acuerdos específicos, para la asunción por parte del ESTADO y sus gobiernos 
municipales del ejercicio de las funciones de la SEMARNAP, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca, mediante 
la descentralización de algunas facultades, atribuciones y recursos. 

SECCION II 
De la orientación sustantiva del proceso de descentralización 

SEGUNDA.- El ESTADO y la SEMARNAP conducirán el proceso de descentralización con base en los 
siguientes criterios sustantivos: 

I. La descentralización se realizará con el objeto de contribuir a aumentar la eficacia conjunta de 
respuesta del gobierno en materia de gestión ambiental. 

II. La descentralización deberá contribuir a fortalecer los espacios de participación social en la atención 
corresponsable y equitativa de los asuntos ambientales. 

III. Los alcances de la descentralización serán determinados en un proceso de coordinación y 
concertación que fortalezca el ejercicio concurrente de las funciones. 

TERCERA.- El proceso de descentralización en el Estado será objeto de un seguimiento y evaluación, 
con base en líneas de verificación e indicadores de desempeño derivados de los criterios sustantivos 
expresados en la cláusula antecedente.  

SECCION III 
De los compromisos generales 

CUARTA.- Las partes se comprometen a suscribir acuerdos específicos para la descentralización de 
algunas de las facultades, atribuciones y recursos en materia de medio ambiente, recursos naturales y 
pesca, con el fin de concretar eficientemente las acciones que se deriven de este Acuerdo. 

La SEMARNAP y el ESTADO determinan, por virtud de este Acuerdo, las bases y criterios mínimos 
que deberán tomarse en cuenta en la elaboración y contenido de los acuerdos específicos que se firmen. 
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QUINTA.- Los acuerdos específicos a que se refiere la cláusula cuarta serán suscritos por la Titular de 
la SEMARNAP o por el Subsecretario de Planeación y por los Subsecretarios o los titulares de los órganos 
administrativos desconcentrados que corresponda, de acuerdo a la materia de que se trate. 

En el ámbito estatal, serán firmados por el gobernador del ESTADO y por los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que corresponda, conforme a la materia y 
marco jurídico vigente en la entidad. 

SEXTA.- La SEMARNAP y el ESTADO convienen en impulsar la coordinación y concertación de 
acciones a efecto de lograr la descentralización administrativa de funciones, obras y servicios públicos, 
para cuyo efecto el ESTADO fortalecerá la participación de los municipios y de los grupos sociales y 
privados. 

SEPTIMA.- El ESTADO se compromete a fortalecer y consolidar sus programas y acciones en las 
materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. Para ello incluirá como prioritaria la eficiente 
asunción de algunas facultades, atribuciones y recursos de la SEMARNAP y promoverá las adecuaciones 
a su normatividad, con el objeto de dar seguridad jurídica a sus gobernados. 

OCTAVA.- La SEMARNAP apoyará al ESTADO en las gestiones para que, en su caso, sean 
asignados al ESTADO los recursos presupuestales necesarios en cada ejercicio fiscal para la cabal 
realización de los programas, recursos que estarán sujetos a la disposición presupuestal respectiva.  

SECCION IV 
De la transferencia de recursos 

NOVENA.- La SEMARNAP pondrá a disposición del ESTADO la infraestructura, así como cualquier 
otro tipo de recursos que considere necesarios para el eficiente cumplimiento de los acuerdos específicos, 
conforme a la disponibilidad y previa aprobación, que con base en las atribuciones que les confiere la ley, 
emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM). 

Los acuerdos específicos contendrán la descripción y destino de los recursos transferidos, así como 
de las aportaciones que haga el ESTADO, quien promoverá el aprovechamiento de estos recursos en el 
ejercicio de las facultades y atribuciones que le sean descentralizadas. 

SECCION V 
De la Comisión Mixta para la Descentralización 

DECIMA.- Para la promoción, asesoría y estudio de las acciones que se lleven a cabo con motivo de 
la firma del presente Acuerdo, así como de los acuerdos específicos, se formará una Comisión Mixta para 
la Descentralización.  

DECIMA PRIMERA.- La Comisión a que se refiere la cláusula anterior estará formada por dos 
miembros de la SEMARNAP, dos del ESTADO y dos miembros de otros sectores de la sociedad, 
preferentemente pertenecientes a instituciones académicas. Estos últimos serán designados de común 
acuerdo por las partes. 

La primera sesión tendrá por objeto instalar la Comisión, elegir a su presidente y establecer su 
Reglamento Interno. 

SECCION VI 
De la interpretación y solución de controversias 

DECIMA SEGUNDA.- En caso de cualquier conflicto derivado de la interpretación, instrumentación y 
aplicación del presente Acuerdo o de los acuerdos específicos que de él se deriven, las partes convienen 
en resolverlo de común acuerdo, antes de acudir a los tribunales federales competentes. 

SECCION VII 
De las estipulaciones finales 

DECIMA TERCERA.- En los acuerdos específicos que se firmen con motivo de este Acuerdo, deberán 
incluirse cláusulas que garanticen el eficaz cumplimiento de los compromisos ahí acordados, tales como 
forma de evaluación y seguimiento de los acuerdos, así como las formas y las causas por las cuales la 
SEMARNAP pueda reasumir el ejercicio de las funciones que hubiere transmitido, sujetándose a la 
normatividad que establece para los efectos la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
(SECODAM). 

DECIMA CUARTA.- La SEMARNAP y el ESTADO convienen en que en la asunción por parte de éste 
del ejercicio de las funciones de aquélla, así como en la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos que se establezcan en los acuerdos específicos, se estará a la disponibilidad del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, así como a lo dispuesto 
por las leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Asimismo, procurarán la participación de los sectores social y privado en la obtención de recursos que 
faciliten la entrada en operación de las funciones descentralizadas al ESTADO. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y tendrá 
una duración indefinida, pudiéndose revisar, adicionar o modificar de común acuerdo por las partes, 
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conforme a los preceptos y lineamientos legales que lo originan. Las modificaciones o adiciones que se 
hagan deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a partir de su fecha de suscripción. 

DECIMA SEXTA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo de 
Coordinación, mediante aviso por escrito en el que se justifique tal extremo que, con treinta días de 
anticipación, haga llegar a la otra parte. En este caso, la SEMARNAP y el ESTADO tomarán las medidas 
necesarias para evitar los daños y perjuicios que se pudieran causar con tal situación. 

DECIMA SEPTIMA.- La terminación de la vigencia del presente Acuerdo de Coordinación no afectará 
la vigencia de los acuerdos específicos que se hubiesen suscrito derivados del mismo. 

DECIMA OCTAVA.- La SEMARNAP y el ESTADO, de conformidad con lo que disponga la ley, 
publicarán los acuerdos específicos que se deriven de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

Leído que fue este Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por triplicado en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los doce días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa y siete.- Por la SEMARNAP: la Secretaria, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El 
Delegado de la SEMARNAP en el Estado, Daniel Navarro López.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Gobernador, Mario Ernesto Villanueva Madrid.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Esquiliano 
Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Medio Ambiente y Pesca, Sergio Pérez Erales.- 
Rúbrica. 

El que suscribe, licenciado Martín Díaz y Díaz, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en el artículo 14 fracción X del 
Reglamento Interior de esta dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1996, CERTIFICA: Que las presentes fotocopias concuerdan fielmente con las que obran en el expediente 
que se encuentra en esta Dirección General, que se tuvieron a la vista y se expide para su uso oficial en 
siete fojas útiles, a los dieciséis días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- 
Rúbrica. 

 
RESPUESTAS a los comentarios y modificaciones efectuados al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-042-ECOL-1999, Que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas 
suspendidas provenientes del escape de vehículos automotores nuevos en planta, así como de 
hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural y diesel de los mismos, con peso bruto vehicular que no exceda 
los 3,856 kilogramos, publicado el 9 de marzo de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADOS AL PROYECTO DE 
NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-042-ECOL-1999, QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS 
PERMISIBLES DE EMISION DE HIDROCARBUROS NO QUEMADOS, MONOXIDO DE CARBONO, 
OXIDOS DE NITROGENO Y PARTICULAS SUSPENDIDAS PROVENIENTES DEL ESCAPE DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS EN PLANTA, ASI COMO DE HIDROCARBUROS 
EVAPORATIVOS PROVENIENTES DEL SISTEMA DE COMBUSTIBLE QUE USAN GASOLINA, GAS 
LICUADO DE PETROLEO, GAS NATURAL Y DIESEL DE LOS MISMOS, CON PESO BRUTO 
VEHICULAR QUE NO EXCEDA LOS 3,856 KILOGRAMOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 9 DE MARZO DE 1999. 

La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones 
II y III del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a los 
comentarios y modificaciones efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-042-ECOL-
1999, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, 
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas suspendidas provenientes del escape de vehículos 
automotores nuevos en planta, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de 
combustible que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel de los mismos, con peso 
bruto vehicular que no exceda los 3,856 kilogramos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de marzo de 1999, mismos que fueron recibidos y desahogados en el seno del Comité correspondiente, 
en los siguientes términos: 

PROMOVENTE.- ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C., escrito de fecha 
6 de mayo de 1999. 

COMENTARIO 1. Proponen que el objetivo y campo de aplicación del proyecto también aplique a 
vehículos convertidos a combustibles alternos, por lo que proponen la siguiente redacción: La presente 
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Norma Oficial Mexicana establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no 
quemados, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas suspendidas provenientes del escape 
de los vehículos automotores nuevos en planta y vehículos convertidos a combustibles alternos, así como 
de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural y diesel de los mismos, cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,856 kilogramos y 
es de observancia obligatoria para los fabricantes e importadores de dichos vehículos y de aquellos 
convertidos a combustibles alternos. 

RESPUESTA: Se considera improcedente la propuesta por las siguientes razones: a) en virtud de que 
si se amplía el objetivo y campo de aplicación de la Norma en los términos propuestos se dejaría en 
estado de indefensión a los involucrados en el cumplimiento de la Norma, esto es que no se les daría 
oportunidad de opinar sobre las nuevas regulaciones, además no queda claro el concepto de "vehículos 
convertidos a combustibles alternos". b) Las disposiciones propuestas no se contemplaron en los estudios 
que sirvieron de base al proyecto en cuestión, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con el artículo 32 de su Reglamento. c) La 
Norma aplica a vehículos automotores nuevos en planta. 

COMENTARIO 2. En definiciones, el punto 3.2 proponen diga: Para efectos de esta Norma Oficial 
Mexicana los vehículos automotores se definen y clasifican de la siguiente manera. 

RESPUESTA: Propuesta aceptada en virtud de que la redacción es la adecuada, procediéndose a 
modificar el punto 3.2 en los términos propuestos.  

COMENTARIO 3. En el punto 3.2.7 al final del párrafo agregar para su mejor comprensión "para 
efectos de prueba se clasificarán igual que los camiones ligeros". 

RESPUESTA: Propuesta aceptada por ser técnicamente la adecuada, haciéndose las modificaciones 
al punto 3.2.7 en los términos propuestos. 

COMENTARIO 4. En el punto 3.4 se agregue al final "de un vehículo con motor a diesel". 
RESPUESTA: Sí procede por considerar que la adición propuesta es técnicamente la adecuada y 

congruente con los términos de la Norma, por lo que se hacen las modificaciones en el punto 3.4 en los 
términos propuestos. 

COMENTARIO 5. En el punto 3.5 diga: Peso Bruto Vehicular (PBV) es el peso máximo del vehículo 
especificado por el fabricante expresado en kilogramos, consistente en el peso nominal del vehículo 
sumado al de su máxima capacidad de carga, con el tanque de combustible lleno a su capacidad nominal. 

RESPUESTA: Se considera procedente la propuesta en virtud de que la redacción es la correcta, 
haciéndose la modificación en el punto 3.5 en los términos propuestos. 

COMENTARIO 6. En las tablas 1 y 2 en la columna del año-modelo en los renglones correspondientes 
al 2001, se agregue "y posteriores". 

RESPUESTA: Sí procede la adecuación con el fin de que las especificaciones establecidas en las 
tablas 1 y 2 se apliquen a modelos posteriores al año 2001, por lo que se modificarán las tablas 1 y 2 en 
los términos propuestos. 

PROMOVENTE.- FORD MOTOR COMPANY, S.A. DE C.V., escrito de fecha 7 de mayo de 1999, 
signado por su Director de Asuntos Gubernamentales. 

COMENTARIO 7. Inciso 4.2 proponen diga: "...partículas suspendidas e hidrocarburos evaporativos 
con los establecidos en el Código Federal de Regulaciones, volumen 40, parte 86 del primero de julio de 
1994 o posterior, utilizado por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, en 
las condiciones de altitud donde se realicen las pruebas de verificación y con los combustibles 
especificados en el Código Federal de Regulaciones...". 

RESPUESTA: Procede parcialmente la propuesta, haciéndose la modificación al punto 4.2 en los 
siguientes términos: "...partículas suspendidas e hidrocarburos evaporativos con los establecidos en el 
Código Federal de Regulaciones, volumen 40, partes 85 y 86 de 1 de julio de 1994 o posterior, utilizado 
por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, en las condiciones de altitud 
donde se realicen las pruebas de verificación y con los combustibles comercializados en los Estados 
Unidos Mexicanos de conformidad con la normatividad aplicable". 

COMENTARIO 8. Adicionalmente, solicitan se agregue un segundo párrafo a este inciso, de acuerdo 
al siguiente texto: "Para los vehículos certificados de acuerdo al procedimiento de prueba dinámico, 
publicado en el Código Federal de Regulaciones, volumen 40, parte 86, del 1 de julio de 1997, se autoriza 
que, a cambio de las pruebas de verificación, el fabricante presente el certificado de aprobación emitido 
por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América y además se demuestre 
físicamente que la línea de vehículos en cuestión, efectivamente cuente con los dispositivos de control de 
emisiones evaporativas, especificados en dicho certificado". 

RESPUESTA: Procede parcialmente la propuesta agregándose después del primer párrafo del punto 
4.2 las siguientes especificaciones: 
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"Para el cumplimiento de los niveles de hidrocarburos evaporativos establecidos en esta Norma Oficial 
Mexicana, la Secretaría podrá aceptar el certificado emitido por las autoridades de protección ambiental 
correspondientes al país de origen del diseño del vehículo, por la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos de América, o por organismos de certificación reconocidos en la Unión Europea." 

"A partir del 1 de enero del año 2001, los límites máximos permisibles de emisiones establecidos en la 
presente Norma Oficial Mexicana, deben medirse de acuerdo a los métodos establecidos en las normas 
mexicanas aplicables y la evaluación de la conformidad debe realizarse por personas acreditadas y 
aprobadas en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización." 

MODIFICACIONES PROPUESTAS POR EL GRUPO DE TRABAJO 
En la definición 3.2.6 Vehículo automotor nuevo en planta, se aceptó la siguiente redacción por ser 

técnicamente la adecuada: Automóvil o camión antes de ser enajenado por primera vez por el fabricante, 
distribuidor o importador, por lo que se harán las modificaciones a la citada definición. 

En la parte final del punto 4.3 se aceptó la siguiente modificación (dice: "de conformidad con lo 
establecido por las autoridades locales competentes"). Debe decir: "...y de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones expedidas por las autoridades federales y locales competentes. A partir del año-modelo 
2001 los vehículos podrán obtener éste u otros beneficios acordados por las citadas autoridades". 

Se propuso y se aceptó suprimir del punto 7.1 el segundo párrafo que dice: "La evaluación de la 
conformidad de esta Norma Oficial Mexicana podrá ser realizada por personas acreditadas y aprobadas 
en términos de la ley de la materia", en virtud de que es reiterativo de lo establecido al respecto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

En el punto 7.2 se modificó la fecha de entrada en vigor de la Norma a los 60 días siguientes de su 
publicación, de conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

México, Distrito Federal, a los trece días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, Francisco 
Giner de los Ríos.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
CONVOCATORIA para la acreditación y aprobación de unidades de verificación de información 
comercial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. 

CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION Y APROBACION DE UNIDADES DE VERIFICACION 
DE INFORMACION COMERCIAL. 

La Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., y la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
8o., 9o. y 24 fracciones VIII, XI, XIII, XIV, XV y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial; 1o., 2o. fracción II inciso f), 3o. fracciones I y XVII, 68, 69, 70 fracción I, 70-C, 71, 84 
al 87, 118 y 119 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 74, 75, 87 y 88 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
enero de 1999, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA 
Dirigida a los almacenes generales de depósito y organismos de certificación de productos o sistemas 

de calidad que operan bajo la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que se interesen en obtener 
la acreditación y aprobación como unidad de verificación del cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-051-SCFI-1994, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados, en los términos siguientes: 

1. Presentar solicitud en el formato que para tal efecto se entregará en el domicilio de la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C., sita en Manuel María Contreras número 133, piso 6, colonia 
Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., acompañada de los documentos siguientes: 
a) Manual de Procedimientos de Aseguramiento de la Calidad y Procedimiento técnico 

operativo de verificación de la NOM-051-SCFI-1994 basados en las normas mexicanas de 
sistemas de calidad, y que cumplan con los requisitos establecidos en la Norma Mexicana 
NMX-CC-16-1993-SCFI-, Requisitos Generales de Acreditamiento de Unidades de 
Verificación, y 

b) Currícula del personal que dispondrá para las labores técnicas de verificación. 
2. El personal que se destine para las labores técnicas de verificación deberá: 

a) Contar con una escolaridad mínima de educación media superior. 
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b) Tomar el curso de inducción que impartirá la Dirección General de Normas en el lugar y 
fecha que se les indicará al momento de presentar su solicitud de acreditación, y 

c) Aprobar con una calificación de 80 sobre 100, el examen de conocimientos que aplicarán y 
calificarán de manera coordinada la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., y la Dirección 
General de Normas, para efectos de proceder, en su caso, a la acreditación y a la 
aprobación, respectivamente. 

3. Para que la Dirección General de Normas proceda a la aprobación correspondiente, las unidades 
de verificación de normas oficiales mexicanas de información comercial que hayan obtenido su 
acreditación para efectos de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI-1994, Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, deberán 
presentar su solicitud de aprobación en el formato que está disponible en la página de Internet: 
http://www.secofi.gob.mx/dgn1.html o en el módulo de información, ante la oficialía de partes de 
la Dirección General de Normas, acompañada de copia de la acreditación obtenida, sita en 
Puente de Tecamachalco número 6, sección Fuentes, 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México.  

Los interesados deberán entregar la solicitud mencionada en el punto 1 debidamente requisitada, en 
un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., en el domicilio antes 
señalado. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 19 de julio de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen 
Quintanilla Madero.- Rúbrica.- La Directora General de la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., 
Maribel López Martínez.- Rúbrica. 

 
AVISO por el que se deja sin efecto la consulta a las partes del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, en relación con la solicitud de revisión ante panel de 6 de mayo de 1999, en 
materia de lámina rolada en caliente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

AVISO 
La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad 

con el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida por el Acuerdo 
secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996 y 
28 de abril de 1997, con fundamento en lo dispuesto por el capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, emite el presente Aviso en atención a las consideraciones siguientes: 

1. El 14 de junio de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso de consulta a las 
Partes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en relación con la procedencia de la solicitud 
de revisión ante panel, presentada el 6 de mayo de 1999 por el representante legal de LTV Steel 
Company, Inc., respecto de la resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 
1999, que declara improcedente la aclaración solicitada por dicha empresa, en relación con la resolución 
definitiva sobre las importaciones de lámina rolada en caliente, originarias de los Estados Unidos de 
América. 

2. La solicitud de revisión ante panel referida quedó pendiente de admisión o desechamiento, en razón 
de la consulta a las Partes. 

3. El 30 de junio de 1999 el representante legal de LTV Steel Company, Inc. presentó, ante esta 
Sección Nacional, el desistimiento de la solicitud de revisión ante panel de 6 de mayo de 1999. 

4. Por lo anterior esta Sección Nacional ha solicitado, a la dependencia mexicana responsable, que la 
consulta referida en el punto uno quede sin efecto. 

México, D.F., a 1 de julio de 1999.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado de 
los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 
AVISO por el que se deja sin efecto la consulta a las partes del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, en relación con la solicitud de revisión ante panel de 6 de mayo de 1999, en 
materia de placa de acero en rollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

AVISO 
La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad 

con el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida por el Acuerdo 
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secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996 y 
28 de abril de 1997, con fundamento en lo dispuesto por el capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, emite el presente Aviso en atención a las consideraciones siguientes: 

1. El 14 de junio de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso de consulta a las 
Partes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en relación con la procedencia de la solicitud 
de revisión ante panel, presentada el 6 de mayo de 1999 por el representante legal de LTV Steel 
Company, Inc. y National Steel Corporation, respecto de la resolución publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de abril de 1999, que declara improcedente la aclaración solicitada por dichas empresas, 
en relación con la resolución definitiva sobre las importaciones de placa de acero en rollo, originarias de 
los Estados Unidos de América. 

2. La solicitud de revisión ante panel referida quedó pendiente de admisión o desechamiento, en razón 
de la consulta a las Partes. 

3. El 30 de junio de 1999 el representante legal de LTV Steel Company, Inc. y National Steel 
Corporation presentó, ante esta Sección Nacional, el desistimiento de la solicitud de revisión ante panel de 
6 de mayo de 1999. 

4. Por lo anterior esta Sección Nacional ha solicitado, a la dependencia mexicana responsable, que la 
consulta referida en el punto uno quede sin efecto. 

México, D.F., a 1 de julio de 1999.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado de 
los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 29/99. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 29/99 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
y con motivo de la cancelación por término de vigencia de las concesiones mineras correspondientes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción I de la citada ley, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE MUNICIPIO Y ESTADO DE 
UBICACION 

COORDENADAS 

187528 DURANGO, DGO. 19472 EL REY 664.4379 CONETO DE COMONFORT, 
DGO. 

N.D. 

194110 GUANAJUATO, 
GTO. 

7783 GRISELDA 48.0000 SAN FELIPE, GTO. N.D. 

188635 GUADALAJARA, 
JAL. 

13717 SAN PEDRO 100.0000 ATOTONILCO EL ALTO, JAL. N.D. 

190188 GUADALAJARA, 
JAL. 

13722 SAN MIGUEL 16.0000 TEQUILA, JAL. N.D. 

189572 EX- MASCOTA, 
JAL. 

2271 MINA DEL 
PURGATORIO 

120.0000 TOMATLAN, JAL. N.D. 

193761 MORELIA, MICH. 6653 EL TIZATE 70.0000 ZITACUARO, MICH. N.D. 
195842 OAXACA, OAX. 8811 SEÑOR DE LAS 

MARAVILLAS 
184.0000 ZAPOTITLAN LAGUNAS, 

OAX. 
N.D. 

195573 QUERETARO, 
QRO. 

14892 LA GUADALUPANA 150.0000 ARROYO SECO, QRO. N.D. 

195572 QUERETARO, 
QRO. 

14893 LA SORTEADA 9.8125 COLON, QRO. N.D. 

194491 MEXICO, D.F. 6879 COAYUCATZIN 56.0000 CHIETLA, PUE. N.D. 

N.D. INFORMACION NO DISPONIBLE EN EL EXPEDIENTE. 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional, respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
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Acueducto número 4 esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 4 del Acuerdo por el que se modifica el Manual de 
Servicios al Público en Materia Minera y se señala la circunscripción de las delegaciones federales, para el 
despacho de los asuntos mineros, así como de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 7 de marzo de 1997, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de julio de 1999.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-061-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias 
de los productos alimenticios para consumo animal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección 
Zoosanitaria. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-061-ZOO-1999, ESPECIFICACIONES 
ZOOSANITARIAS DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO ANIMAL 

ANGEL OMAR FLORES HERNANDEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Protección Zoosanitaria, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción II y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 32, 33 y 34 de su Reglamento, me permito ordenar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-061-ZOO-1999, 
Especificaciones zoosanitarias de los productos alimenticios para consumo animal. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación del mismo, presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Protección Zoosanitaria, sito en Recreo número 14 piso 11, colonia Actipan, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03230, México, D.F.; correo electrónico aomar@sagar.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Protección Zoosanitaria, Angel Omar Flores Hernández.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-061-ZOO-1999, ESPECIFICACIONES 
ZOOSANITARIAS DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CONSUMO ANIMAL 

PREFACIO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE ESTA NORMA: 
- DIRECCION GENERAL DE SALUD ANIMAL 
EN LA ELABORACION DE ESTA NORMA OFICIAL MEXICANA PARTICIPARON LOS SIGUIENTES 

ORGANISMOS E INSTITUCIONES: 
- FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. UNAM. 
- ASOCIACION MEXICANA DE ESPECIALISTAS EN NUTRICION ANIMAL, A.C. 
- EFFEM MEXICO INC. Y COMPAÑIA, S. EN N.C. DE C.V. 
- CONFEDERACION NACIONAL GANADERA. 
- UNION NACIONAL DE AVICULTORES. 
- CONSEJO MEXICANO DE PORCICULTURA, A.C. 
- MALTA TEXO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
- COMISION NACIONAL DE PORCICULTORES, A.C. 
- AGRIBRANDS PURINA MEXICO, S.A. DE C.V. 
- RALSTON PURINA MEXICO, S.A. DE C.V. 
- SECCION 49, FABRICANTES DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES-CANACINTRA. 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Especificaciones 
5. Excepciones 
6. Verificación 
7. Sanciones 
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8. Concordancia con normas internacionales 
9. Bibliografía 
10. Disposiciones transitorias 
1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1. Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene por objeto 

establecer los requisitos y especificaciones zoosanitarias que deben cumplir los productos alimenticios 
terminados de consumo animal, para evitar que éstos se constituyan en un riesgo a la salud animal y 
humana. 

1.2. Esta Norma es aplicable a todas las personas físicas y/o morales que elaboren, maquilen, 
importen y comercialicen productos alimenticios para consumo animal. 

1.3. La vigilancia de esta Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural y a los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y circunscripciones territoriales, de conformidad con los acuerdos de coordinación 
respectivos. 

1.4. La aplicación de las disposiciones contenidas en esta Norma compete a la Dirección General de 
Salud Animal, así como a las Delegaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma se deben consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas: 
NOM-004-ZOO-1994, Grasa, hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, 

ovinos y porcinos. Residuos tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de muestreo. 
NOM-008-SCFI-1993, Sistema general de unidades de medida. 
NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 
NOM-022-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 

operación de establecimientos que comercializan productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 

NOM-025-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 
operación de establecimientos que fabrican productos alimenticios para uso en animales o consumo por 
éstos. 

NOM-040-ZOO-1995, Especificaciones para la comercialización de sales puras antimicrobianas para 
uso en animales o consumo por éstos. 

NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
NOM-130-SSA1-1995, Determinación de anaerobios mesofílicos y termofílicos. 
NOM-037-Z00-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma, se entiende por: 
3.1. Aditivos: Compuestos de adición intencionada en el alimento para cumplir funciones específicas 

de beneficio para la alimentación, nutrición y salud de los animales. Pueden ser aditivos nutricionales y no 
nutricionales, y generalmente son incluidos en forma pura o como premezclas en los alimentos 
balanceados. 

3.2. Alimento balanceado: Corresponden a esta categoría aquellos alimentos que se encuentran 
listos para ser consumidos. Su diseño es tal que les permite ser la asignación única de alimento al día 
para el animal consumidor, ya que su balance cubrirá todas las necesidades del mismo. 

3.3. Alimento concentrado: En esta categoría se incluyen aquellos productos alimenticios que 
requieren mezclarse ya sea con granos de cereal molidos y/o con suplementos proteínicos, para poder ser 
un alimento terminado listo para su consumo. 

3.4. Alimento balanceado medicado: En esta categoría se incluyen aquellos productos alimenticios 
compuestos por una mezcla de alimentos y antimicrobianos, listos para su comercialización y destinados 
a la alimentación de animales. 

3.5. Alimento para autoconsumo: Producto alimenticio balanceado y/o concentrado, producido o 
consumido en la misma empresa o instalación pecuaria. 

3.6. Constatación: Procedimiento mediante el cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural verifica que el producto cumple con las especificaciones de calidad presentadas por el 
fabricante y/o las normas oficiales mexicanas. 

3.7. Moduladores o promotores de crecimiento: Productos de diversas características químicas, 
distinta acción biológica, con diversos grados de inocuidad y formas de uso. Estos compuestos no 
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reemplazan los nutrientes ni los alimentos, únicamente dirigen más eficientemente los procesos 
metabólicos, facilitando el anabolismo y la mejor fijación de proteínas en el organismo. 

3.8. Dirección General: Dirección General de Salud Animal. 
3.9. Esterilidad comercial: Grado de esterilidad que permite al alimento estar libre de formas viables 

de microorganismos potencialmente dañinos, tanto para la salud animal o humana, como para la 
conservación del producto en condiciones normales de almacenamiento y distribución. 

3.10. Laboratorio aprobado: Establecimiento reconocido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, para realizar servicios de control de calidad y/o constatación en materia zoosanitaria. 

3.11. Materia prima: Ingrediente de cualquier origen utilizado en la elaboración de productos 
terminados. 

3.12. Producto alimenticio: Sustancia o conjunto de ellas que contengan elementos nutritivos 
aprovechables en la alimentación de los animales, quedando incluidos en esta clasificación aquellos que 
de alguna forma favorezcan su ingestión, aprovechamiento y puedan constituir un riesgo zoosanitario. 

3.13. Producto a granel: Producto alimenticio terminado que se comercializa sin envase, sin etiquetar 
y en cantidades variables. 

3.14. Producto terminado: Producto alimenticio que está envasado, etiquetado, acondicionado y listo 
para su comercialización y/o consumo. 

3.15. Producto regulado: Aquel que es susceptible de control y/o registro por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y/u órganos administrativos desconcentrados. 

3.16. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.17. Premezclas minerales: Su composición mineral los ubica como fuentes de macro y 

microelementos compuestos por formas minerales, tanto de origen natural o resultantes de procesos 
químico-industriales o biosintéticos, que pueden presentarse en forma pura o combinada. 

3.18. Premezclas vitamínicas: Productos diseñados para proporcionar una determinada 
concentración de vitaminas, están elaboradas a partir de ingredientes vitamínicos procedentes de 
procesos químico-sintéticos o biosintéticos, que pueden presentarse en forma pura o combinada. 

3.19. Sustitutos de leche: Mezcla homogénea de ingredientes de origen animal, vegetal, mineral y 
sintético para reconstituirse con agua, indispensables para cubrir en su totalidad las necesidades 
nutricionales de mantenimiento y crecimiento diarias de los animales durante su periodo de lactancia. 

3.20. Suplemento lácteo: Producto elaborado en su mayoría con leche o sus derivados industriales, 
adicionados o no de otros ingredientes que completen la composición garantizada, y que son utilizados en 
la nutrición de los animales durante su periodo de lactancia. 

4. Especificaciones 
Para que los fabricantes, maquiladores, importadores y comercializadores de productos alimenticios 

terminados puedan garantizar y responsabilizarse de la inocuidad de los mismos, deben cumplir con las 
siguientes especificaciones. 

4.1. Los productos alimenticios terminados que se fabriquen o importen y que pretendan ser 
comercializados en el país, y que por sus características sean sujetos de control zoosanitario, deben 
contar con el número de regulación SAGAR que otorga la Secretaría, una vez que el titular del producto 
cumpla con los requisitos establecidos para este fin. 

4.2. Previo a la regulación de los productos alimenticios terminados, el fabricante o importador debe 
efectuar la constatación del análisis garantizado que se especifique en los proyectos de etiqueta, en un 
laboratorio aprobado, conforme lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993. 

4.3. En el caso de productos enlatados y embutidos, además de lo señalado en el punto 4.2., debe 
efectuarse la constatación de la esterilidad comercial conforme se establece en la NOM-130-SSA1-1995. 

4.4. La comercialización, en el territorio nacional, de alimentos que contengan subproductos frescos de 
origen avícola y que sean expendidos en envase cerrado, quedan sujetos a lo establecido en los puntos 
4.1. y 4.2., así como lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-044-ZOO-1995.  

4.5. La comercialización, en el territorio nacional, de alimentos que contengan subproductos frescos de 
origen porcino y que sean expendidos en envase cerrado, quedan sujetos a lo establecido en los puntos 
4.1. y 4.2., así como lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-037-ZOO-1995.  

4.6. Todos los productos alimenticios terminados destinados para consumo por mascotas, que 
presenten un contenido de humedad mayor al 12% deben contar con pruebas de estabilidad de anaquel, 
basadas en métodos de preservación científicamente comprobables que incluyan protocolos térmicos, 
físico-químicos y microbiológicos que aseguren la estabilidad comercial del producto. 

4.7. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos para su comercialización; de tal manera que permita 
identificarlos y diferenciarlos, evitando que sean sujetos de desvío de uso. 
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4.8. El fabricante o importador de alimentos balanceados, debe señalar en la etiqueta los ingredientes 
utilizados en su formulación, los cuales deben ser descritos genéricamente.  

4.9. Para el caso de aditivos probióticos, elaborados con microorganismos productores de ácido 
láctico o similares, previo a su regulación, debe efectuarse su constatación para determinar el género y 
especie utilizada, así como especificar la concentración de microorganismos viables expresada en UFC/ml 
o gramo de producto terminado. 

4.10. Los fabricantes, así como los importadores de productos alimenticios terminados deben efectuar 
y/o contar con los análisis correspondientes y conservar los certificados de control de calidad que 
demuestren que los niveles de aflatoxinas en sus productos, se ajustan a lo señalado en las directrices 
internacionales, de acuerdo con la especie animal a la que se destine el producto. 

4.11. Queda prohibido el uso de los siguientes ingredientes activos y/o aditivos alimenticios en la 
formulación de productos alimenticios destinados para consumo por animales: 

4.11.1. Cloramfenicol, sulfametazina, furazolidona, furaltadona, nitrofurantoína, furadantina, 
nitrofurazona y furantoína en su modalidad de preventivo o terapéutico. 

4.11.2. Cristal violeta como fungicida en materias primas y producto terminado. 
4.11.3. Cumarina en saborizantes artificiales. 
4.11.4. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes. 
4.11.5. Clembuterol. 
Así como de todos aquellos ingredientes y/o aditivos alimenticios que comprobadamente puedan ser 

nocivos para la salud pública o representen riesgo zoosanitario, y que no cuenten con el soporte técnico 
correspondiente para su empleo en la nutrición de los animales. 

4.12. Los alimentos balanceados medicados, que incluyan en su formulación moduladores del 
crecimiento de los grupos de antimicrobianos citados en la NOM-040-ZOO-1995, deben indicar en su 
etiqueta el nombre genérico del ingrediente activo utilizado, así como las concentraciones utilizadas 
expresadas en gramos/tonelada. 

4.13. Los productos alimenticios terminados, alimentos balanceados, sustitutos de leche, suplementos 
lácteos y todos aquellos alimentos que incluyan en su formulación antimicrobianos incluidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-040-ZOO-1995, cuya indicación sea como terapéutico o modulador del crecimiento 
en los animales, deben señalar en su etiqueta la leyenda "alimento medicado". 

4.14. El fabricante o importador de alimentos terminados, alimentos balanceados, concentrados, 
sustitutos de leche, suplementos lácteos y todos aquellos que incluya en su formulación dos o más de los 
antimicrobianos citados en la Norma Oficial Mexicana NOM-040-ZOO-1995, debe contar con la 
información que respalde lo siguiente: 

4.14.1. Estudios de sensibilidad "in vitro" contra microorganismos de referencia, señalando las 
Concentraciones Inhibitorias Mínimas (CIM) correspondientes. 

4.14.2. Estudios de farmacocinética de los ingredientes activos, en cada una de las especies a las 
cuales se destina el producto. 

4.14.3. Pruebas donde se demuestre la sinergia o compatibilidad de los ingredientes activos 
(Isobolograma del producto). 

4.15. Para los productos que se incluyen en los puntos 4.12., 4.13. y 4.14. de la presente Norma, el 
titular de la regulación debe contar con los resultados de las pruebas o la información técnica que 
respalde el tiempo de eliminación del ingrediente activo, así como los niveles de residuos o metabolitos en 
carne, leche, huevo y otros subproductos de origen animal destinados para consumo humano, conforme 
lo establece la Norma Oficial Mexicana NOM-004-ZOO-1994, y las reglamentaciones internacionales de 
referencia. 

4.16. Los alimentos balanceados y concentrados elaborados por personas físicas o morales que sean 
destinados para "autoconsumo", así como las empresas integradas, constituidas por asociaciones o 
agrupaciones dedicadas a la producción animal, deben apegarse a lo establecido en esta Norma. 

4.17. En la formulación de alimentos para rumiantes se puede utilizar pollinaza o gallinaza, siempre y 
cuando provenga de una empresa regulada por la Secretaría, y estas materias primas hayan sido 
sometidas a un tratamiento térmico o químico, conforme se establece en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-044-ZOO-1995, haciendo referencia en los empaques de los productos y/o los documentos que los 
avalen, que se trata de "alimento para rumiantes", elaborados con pollinaza o gallinaza y autorizados por 
la Dirección General. 

4.18. Cuando el fabricante o importador de alimentos terminados tenga conocimiento de que en sus 
productos existe contaminación química, biológica, microbiológica o de otra índole, que pueda ser nociva 
para la salud pública o representar un riesgo zoosanitario por su consumo, debe proceder a retirarlo del 
mercado y, en su caso, hacerlo del conocimiento del consumidor; asimismo, debe notificarlo 
inmediatamente a la Secretaría la cual determinará el destino del producto. 
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4.19. Queda prohibido el uso de materias primas como harinas de carne, hueso y sangre, derivadas 
del rendimiento de los animales rumiantes, así como de la industrialización de su carne en la formulación 
de alimentos balanceados para las diversas especies rumiantes. 

4.20. La Secretaría podrá efectuar la constatación de los productos alimenticios terminados en el 
momento que lo considere necesario. 

5. Excepciones 
5.1. Quedan exentas de número de registro las materias primas derivadas de la extracción de aceites 

a partir de oleaginosas y gramíneas, las harinas de pescado y otros subproductos de la industria 
pesquera. 

5.2. Quedan exentos de número de registro todos aquellos alimentos balanceados y alimentos 
concentrados terminados, que estén formulados exclusivamente con ingredientes de origen vegetal 
adicionados con premezclas vitamínicas y minerales. 

5.3. Quedan exentas de número de registro todas aquellas materias primas de origen sintético 
utilizadas en la formulación de alimentos terminados, cuya comercialización se realice en forma pura y/o a 
granel, exceptuando aquellas señaladas en la Norma Oficial Mexicana NOM-040-ZOO-1995.  

6. Verificación 
6.1. El cumplimiento de las especificaciones y lineamientos establecidos en esta Norma será 

verificado por personal oficial de la Secretaría o por las unidades de verificación aprobadas que ésta 
designe. 

Adicionalmente, las unidades de verificación aprobadas verificarán, a petición de las partes 
involucradas, que los establecimientos cumplen con las especificaciones zoosanitarias de los productos 
alimenticios terminados contenidas en esta Norma. 

6.2. Establecimientos elaboradores y maquiladores de productos alimenticios terminados.- Son motivo 
de verificación la existencia de:  

- Aviso de funcionamiento ante la Secretaría. 
- Número de regulación de la Secretaría de los productos registrados. 
- Documentación que respalde el registro de los productos alimenticios terminados. 
- Certificado de control de calidad de cada lote de producto terminado. 
- Dictamen de calidad vigente emitido por un médico veterinario aprobado como Unidad de 

Verificación, que haga constar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-
1993. 

- Documentación que respalde el origen, así como el certificado de control de calidad de las 
materias primas utilizadas en la elaboración de sus productos. 

- Manuales de procedimientos, así como de la documentación que respalde el empleo de las 
buenas prácticas de manufactura en sus procesos. 

- Contar con un médico veterinario responsable. 
6.3. Establecimientos importadores de productos alimenticios terminados.- Son motivo de verificación 

la existencia de: 
- Aviso de funcionamiento ante la Secretaría. 
- Número de regulación de la Secretaría de los productos registrados. 
- Documentación que respalde el registro de los productos terminados. 
- Certificado de control de calidad de cada lote de producto terminado. 
- Dictamen de calidad vigente emitido por un médico veterinario aprobado como Unidad de 

Verificación, que haga constar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-
1993. 

- Contar un médico veterinario responsable. 
6.4. Establecimientos elaboradores de productos alimenticios terminados destinados para 

"Autoconsumo", empresas integradas, constituidas por asociaciones o agrupaciones dedicadas a la 
producción animal.- Son motivo de verificación la existencia de: 

- Aviso de funcionamiento ante la Secretaría. 
- Certificado de control de calidad de cada lote de producto terminado. 
- Documentación que respalde el origen, así como el certificado de control de calidad de las 

materias primas utilizadas en la elaboración de sus productos. 
- Dictamen de calidad vigente emitido por un médico veterinario aprobado como Unidad de 

Verificación, que haga constar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-
1993. 

- Manuales de procedimientos, así como de la documentación que respalde el empleo de las 
buenas prácticas de manufactura en sus procesos. 

- Contar con un médico veterinario responsable. 
7. Sanciones 
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El incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta Norma se sancionará conforme a lo 
establecido por la Ley Federal de Sanidad Animal y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

8. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con alguna norma internacional. 
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10. Disposiciones transitorias 
La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales a partir de la fecha de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Protección Zoosanitaria, Angel Omar Flores Hernández.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio  
citado obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $9.4874 M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
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Personas físicas 10.65 Personas físicas 11.59 
Personas morales 10.65 Personas morales 11.59 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.84 Personas físicas 11.77 
Personas morales 10.84 Personas morales 11.77 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.04 Personas físicas 12.57 
Personas morales 11.04 Personas morales 12.57 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 9 de 
agosto de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 23.4200 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INDICE nacional de precios al consumidor. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y conforme a lo 
señalado en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer que, con 
base en 1994=100, el Indice Nacional de Precios al Consumidor de julio de 1999 es de 296.698 puntos. 
Dicho número representa un incremento del 0.66 por ciento respecto al índice correspondiente al mes de 
junio de 1999, que fue de 294.750 puntos. 

Durante la segunda quincena de julio, el Indice Nacional de Precios al Consumidor tuvo un incremento 
de 0.27 por ciento. 

La inflación de julio fue influida por el alza no recurrente de las tarifas del servicio telefónico local. 
Otros aumentos significativos de precios durante julio se registraron en los siguientes conceptos: vivienda, 
pasajes de autobús foráneo y de avión, gasolinas, gas doméstico, algunas verduras y frutas (jitomate, 
aguacate, naranja, chícharo, papa, zanahoria), restaurantes y similares, medicamentos, electricidad, 
jabones, pan, hoteles, cines, azúcar, mantenimiento y seguro de automóvil, cereales, carne de cerdo, 
vinos y licores, accesorios domésticos, papel higiénico y libros. 

En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el último 
párrafo del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base 
1994=100, correspondiente a la segunda quincena de julio de 1999, es de 297.094 puntos. Este número 
representa, como ya se mencionó, un incremento del 0.27 por ciento respecto del Indice quincenal de la 
primera quincena de julio de 1999, que fue de 296.302 puntos. 

México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 
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 Dr. Javier Salas Martín del Campo Lic. Héctor Tinoco Jaramillo  
 Director de Precios, Salarios Director de Disposiciones  
 y Productividad de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VALOR de la unidad de inversión. 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio 
Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en 
pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de agosto de 1999. 
 Fecha Valor (Pesos) 
 11-agosto-1999 2.578991 
 12-agosto-1999 2.579450 
 13-agosto-1999 2.579909 
 14-agosto-1999 2.580368 
 15-agosto-1999 2.580827 
 16-agosto-1999 2.581287 
 17-agosto-1999 2.581746 
 18-agosto-1999 2.582206 
 19-agosto-1999 2.582665 
 20-agosto-1999 2.583125 
 21-agosto-1999 2.583584 
 22-agosto-1999 2.584044 
 23-agosto-1999 2.584504 
 24-agosto-1999 2.584964 
 25-agosto-1999 2.585424 

México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Javier Salas Martín del Campo Lic. Héctor Tinoco Jaramillo  
 Director de Precios, Salarios Director de Disposiciones 
 y Productividad de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 016/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Vallejo, Municipio de Villa de Guadalupe, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 016/97, que corresponde al expediente administrativo 
3111-D.E., relativo a la solicitud de dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado 
denominado "Vallejo", ubicado en el Municipio de Villa de Guadalupe, Estado de San Luis Potosí, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Según Resolución Presidencial de once de julio de mil novecientos cincuenta y uno, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de diciembre del mismo año, le fue negada la 
dotación de tierras solicitada al poblado de referencia, por falta de fincas legalmente afectables en el radio 
de siete kilómetros. 

SEGUNDO.- Por escrito de diecinueve de enero de mil novecientos setenta y dos, un grupo de 
campesinos del poblado Vallejo, Municipio de Villa Guadalupe, Estado de San Luis Potosí, solicitó al 
Gobernador Estatal, dotación de tierras, señalando como de posible afectación los terrenos dentro de los 
cuales se encuentran establecidos. 

TERCERO.- El once de febrero de mil novecientos setenta y dos, la Comisión Agraria Mixta en la 
entidad, instauró el procedimiento respectivo, bajo el expediente número 3111-D.E., giró los avisos de 
inicio correspondientes; asimismo, se ordenó la publicación de la solicitud de tierras, la cual se publicó en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, el veinte del mismo mes y año, en el 
número 15, tomo LVI. 
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CUARTO.- El Gobernador del Estado, expidió los nombramientos a Pablo Pecina de la Rosa, Vicente 
Monsiváis Sánchez y Donato Pecina de la Rosa, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del 
Comité Particular Ejecutivo, el cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos. 

QUINTO.- Para elaborar el censo agrario, por oficio 394, de veintinueve de mayo de mil novecientos 
setenta y dos, la Comisión Agraria Mixta, designó a Raymundo de la Rosa, quien rindió su informe en 
relación a los trabajos efectuados, el diez de junio de ese año, aportando los datos recabados en el 
cumplimiento de sus diligencias, así como la documentación respectiva. Contra el mismo, el Comité 
Particular Ejecutivo de los promoventes, se inconformó por escrito sin fecha, alegando diversas 
irregularidades y solicitando la cancelación de dicho censo. En atención a lo cual, mediante oficio número 
476, de quince de junio de mil novecientos setenta y dos, se ordenó nuevamente al mismo comisionado, 
llevara a cabo los trabajos en cuestión; rindiendo su informe el veintitrés de ese mes y año, haciendo 
saber la existencia de ciento treinta y cinco habitantes, de los cuales veintiuno son jefes de familia y veinte 
mayores de dieciséis años, resultando veinticuatro campesinos capacitados. Anexa a su informe las actas 
y documentación respectiva. 

SEXTO.- La Comisión Agraria Mixta en la entidad, el veinte de marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro, por oficio número 440, comisionó al ingeniero José Picón Lugo, para la realización de los trabajos 
técnicos e informativos respectivos; mismo que rindió su informe el veintinueve de octubre de ese mismo 
año, en el que manifiesta: 

"...GENERALIDADES.- Los terrenos sobrantes de la Exhacienda de Vallejo solicitados por los 
campesinos para la dotación de ejido e investigados, son del tipo de agostadero árido seco BS, según 
clasificación de Kopen, de mala calidad, con posibilidad de hacerse de riego, mediante fuerte inversión, ya 
que en la misma zona que forma parte de terrenos que se estudian, se ha encontrado agua en el 
subsuelo, en sobrantes de lo que fuera la Hacienda de Vallejo del Municipio de Villa de Guadalupe, 
S.L.P..- En el ejido vecino de San Francisco, existe un pozo que surte de agua potable al poblado de 
Vallejo, al de Palo Blanco y parece que al a La Masita, cuando estuve investigando el poblado en 
cuestión, se había acabado de tender la tubería para introducción de agua potable a los poblados antes 
mencionados, estos trabajos fueron ejecutados por la Sría. de Recursos Hidráulicos, también en los 
terrenos sobrantes de la Exhacienda de Vallejo, de la cual forman parte los terrenos hoy propiedad de 
GRANJAS PRODUCTIVAS POTOSINAS, S. de R.L. de C.V., se ha encontrado agua y hasta el momento 
se han perforado cinco pozos para regar granjas que están siendo sembradas de vid. Estos predios tienen 
solicitud de inafectabilidad agrícola según oficio Núm. 03216 de fecha 21 de marzo de 1970, girado por el 
Delegado Agrario Ing. Francisco Javier López Puga, al Profr. Benito Solís Luna del Depto. de Bienes 
Raíces del Banco Hipotecaria Azteca, S. A. Paseo de la Reforma Núm. 107 en México, D. F. y para lo cual 
adjunto copias del Ing. López Puga donde emite su opinión a las oficinas centrales del DAAC. dichas 
copias fueron proporcionadas por el Profr. Benito Solís Luna, hoy Gerente General de Granjas 
Productivas Potosinas, S. de R.L. de C.V. también adjunto al presente copias del documento que dice: 
Lic. Alejandro González Polo, Notario No. Dieciocho, Zacatecas 229 Despachos 601-602, Teléfonos 5-74-
51-79 y 5-74-51-41 México, D. F.- número 59,781 es primer testimonio constitución de una empresa 
mercantil con aportación de inmuebles, denominada "Granjas Productivas Potosinas" S. de R. L. de C. 
V... 

...Por otra parte de los datos que se tienen de los terrenos con superficie de 1,902 hectáreas propiedad 
de los hijos de José Luis López Quintero, quien los representa están escriturados en mancomún y 
proindiviso, en mi concepto es afectable porque ha perdido sus condiciones agrícolas quedando ocioso el 
terreno en la actualidad se encuentra sin ganado de ninguna clase y el registro de fierro para herrar 
ganado, se venció con fecha 4 de julio de 1971, según constancias proporcionada por el inspector de 
ganadería de la Presidencia Municipal de Matehuala, S.L.P., que es donde estuvo registrado el fierro de 
herrar y en el Municipio donde corresponde el predio no se encontró registro de fierro quemador o de 
herrar según constancia proporcionada por el Presidente Municipal de Villa de Guadalupe, S.L.P. la 
mayoría de estos terrenos son planos, menos los de la porción oriental que son de tipo cerril para 
agostadero de mala calidad y que serán a lo más algunas 270 hectáreas con los límites del ejido definitivo 
"El Milagro", este terreno cerril es de tomarse en cuenta al hacer el dictamen porque es la única parte 
donde existe terreno cerril, que le falta a los solicitantes de tierras no tienen a donde ir a tallar ixtle en 
tiempos malos como los actuales, en esos lugares se sostienen cortando lechuguilla.- De los terrenos 
comprados por la familia Lamadrid Pérez Abreu se puede decir que estos terrenos fueron comprados sin 
tomar en cuenta la posesión de los solicitantes de tierras que en esos lugares nacieron, y viven una 
mayoría, los demás se encuentran fuera trabajando mientras se les resuelve su solicitud agraria; en estas 
compras se les vendió El Casco, de la Exhacienda, El Caserío y el pozo de uso común, así como solares 
que habían estado sembrando por años; estos terrenos los vendió un Dr. llamado José Guadalupe Avila 
que vive en Matehuala y la venta anterior fue por escrituras privadas, para el efecto se ha levantado un 
acta donde se certifica que los terrenos sobrantes de la Exhacienda Vallejo siempre han estado ociosos, 
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sin sembrar y sin ganado del que fueron sus dueños y en la actualidad tampoco se da traza para iniciar 
algún trabajo o introducir ganado, el último dueño lo que hizo fue hacer de los terrenos sobrantes un 
fraccionamiento simulado porque sólo unas cuantas ventas hay de predios, en los terrenos que fueron 
inspeccionados nadie se ha parado desde siempre versión de los mismos solicitantes conocedores de la 
región, el mencionado fraccionamiento fue hecho por un ingeniero contratado que se firma según eso con 
residencia en la Ciudad de Saltillo, Coah., en el plano que levantó para el fraccionamiento menciona 
cédula profesional número 102683 a nombre del Ing. Manuel de la Fuente J. con fecha agosto de 1966, 
ese ingeniero fue tal vez contratado por don Vicente Monsiváis Muro, que fue el dueño según plano del 
mencionado fraccionamiento, la certificación de los dueños de predios actuales ya se pidieron al Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en la Ciudad de Matehuala, S.L.P... 

...LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO.- Después de investigar detenidamente en las Oficinas del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en Matehuala, S.L.P. sobre las propiedades posibles 
afectables de la región y en donde han sido solicitadas tierras por los campesinos, para la creación de 
ejidos al poblado de Vallejo, Mpio. de Villa de Guadalupe, S.L.P. sin efectuar levantamiento topográfico 
toda vez que sirvió de base el plano de los terrenos sobrantes de la Exhacienda de Vallejo, plano que 
levantó el Ing. Manuel de la Fuente J., para efectuar el fraccionamiento muchas veces descrito y que 
proyectó el mismo profesional por encargo de su dueño el Sr. Vicente Monsiváis Muro, dicho plano fue 
proporcionado con carácter devolutivo por el Jefe del Archivo, de la Delegación del Depto. de Asuntos 
Agrarios y Colonización... 

...RADIO LEGAL.- El plano informativo compuesto por el radio legal de afectación fue formado por el 
plano de los terrenos sobrantes a la Ex-Hacienda de Vallejo, Mpio. de Villa de Guadalupe, S.L.P. existente 
y proporcionado por el Jefe de Archivo del DAAC en ese mismo plano se proyectaron las propiedades 
existentes dentro del mismo, quedando terrenos sobrantes dentro del radio legal que se estiman en la 
cantidad de 3648 hectáreas de terrenos de agostadero árido. En seguida se enumeran las propiedades 
contenidas dentro del plano informativo radio legal.- 1.- Lotes 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, A, B, D, E, 43, 42, 38, 39, C2, C, Lotes ocupados por medio de 
Escrituras:.- A.- Teodosio Martínez González, superficie 999-83-10 Has..- 42.-Prof. Benito Solís Luna 
superficie 215-99-85 Has..- 38.- Jorge Lamadrid Caballero, superficie 150 Has..-C2.- Dr. José Guadalupe 
Avila Ruiz, superficie 128 Has., Jorge Lamadrid Pérez Abreu, superficie 57-35-00. B)- Cecilia Lamadrid 
Pérez Abreu, superficie 103-00-00 Has. Gabriela Lamadrid Pérez Abreu superficie 100-21-02 hectáreas 
(15, 16, 17, 18 Lotes) granjas Productivas Potosinas, S. de R. L. de C. V., superficie 800 hectáreas, José 
Buenaventura López Flores, Virgilio López Flores superficie de 1,600-42-35 Has. María Guadalupe López 
Flores, superficie 301-61-65 Has., Gerardo Torres Martínez superficie 198-09-00 Has., Guillermo Sánchez 
Gutiérrez y Alicia Pérez Ramírez de Sánchez superficie 289 Has.- Prof. Benito Solís Luna y Salvador 
Prieto Estrada, superficie 507-07-76 Has., Nora Torres Martínez superficie 490-02-00 Has.-Onésimo 
Sánchez Gallegos 205-06-25 Has.-J. Refugio y José Quilantán Partida 2900 Has. y Ofelia Moreno Ojeda 
350 Has... 

...La Propiedad de los señores J. Refugio y José Quilantán Partida se encuentra en explotación, en la 
inspección encontré 72 caballos grandes y chicos, los grandes herrados con el fierro SR y los chicos con 
el fierro Q. Así como también 6 burros herrados con el mismo fierro, el encargado me dijo que había más 
ganado libre... 

...Del predio propiedad de Teodocio Martínez González, puedo decir que en el mismo encontré 5 vacas 
corrientes, 13 vacas de las cuales 6 sin herrar, 15 becerros y becerras de año, cruzadas de ganado fino, 
35 caballos unos herrados y los demás orejanos...". Anexa a su informe acta de inspección ocular de doce 
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro; notificaciones a los propietarios, documentos de propiedad 
y constancias de aprovechamiento, presentados por los mismos. 

SEPTIMO.- Mediante oficio número 548 de dos de abril de mil novecientos setenta y cinco, la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado, designó a Alejandro Gómez del Campo, para que practicara una 
inspección ocular en el predio denominado "El Cuco", propiedad del profesor Benito Solís Luna, quien 
rindió su informe el cinco del mismo mes y año, del que se conoce: 

"...Este terreno tiene una superficie de 723-07-61 Hs., que son terrenos de agostadero árido, las que 
están formadas por 2 fracciones, una de 215-99-85 Hs. y la otra 507-07-76 Hs., denominada esta última 
EL CUCO. El predio está desmontado casi en su totalidad, la forma que tiene es de una planicie, está 
debidamente amojonado y circulado con alambre de púas de 3 hilos, con postería de concreto y de palma. 
La profundidad de la tierra es de 28 metros según sondeo de un pozo que fue abierto en esta propiedad. 

...El propietario ha perforado 2 pozos profundos para el riego de todas estas tierras, las cañerías para 
el riego de todas estas tierras son de tubo de concreto con sus respectivos registros, para el mejor 
aprovechamiento de las aguas que se bombean de los pozos de 6 pulgadas para el riego de las primeras 
plantaciones de vid que se han hecho. 
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...Por informes que me proporcionó el encargado o administrador de este predio, me dijo que se han 
sembrado como 800.000 plantas de sarmiento y barbados en 200 Has., a todas estas siembras se les 
viene dando mucho impulso hasta acabar con la totalidad de la superficie de 723-07-61 Hs. El propietario 
de estas tierras está ocupando diariamente para hacer todos estos trabajos agrícolas a 38 trabajadores, 
pagándoles un poco más del salario mínimo. Estos Terrenos están debidamente aprovechados...". 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta aprobó dictamen positivo, el diez de junio de mil novecientos 
setenta y cinco, proponiendo la afectación de 3,401-20-00 (tres mil cuatrocientas un hectáreas, veinte 
áreas) de agostadero árido de mala calidad, tomadas de las propiedades de Vicente Monsiváis Muro y de 
la familia López Quintero, fundamentando la afectación en el artículo 251, aplicado a contrario sensu, de 
la Ley Federal de Reforma Agraria; el cual se sometió a la consideración del Gobernador de la entidad, 
quien el veintinueve de julio de mil novecientos setenta y cinco, confirmó en sus términos el dictamen del 
citado órgano colegiado. El mandamiento del ejecutivo local, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, el siete de agosto del mismo año, en el número 63, tomo LIX. 

NOVENO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio 1548, de nueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y cinco, ordenó al ingeniero José Picón Lugo, hacer la entrega provisional, concedida 
por el fallo gubernamental, de cuya acta levantada el veintiocho de septiembre de ese año, se desprende 
que se hizo entrega de la superficie concedida al núcleo peticionario, habiéndolas recibido el Comité 
Particular Ejecutivo. 

Posteriormente, por oficio número 792, de veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta, la 
Comisión Agraria Mixta, instruyó a José Luis Calderón Rocha, para practicar trabajos de deslinde y 
amojonamiento de las tierras contempladas en el mandamiento del ejecutivo estatal, para su ejecución, 
mismo que rindió su informe el trece de noviembre de mil novecientos ochenta, de cuya revisión técnica 
se conoce: "...Las superficies analíticas obtenidas por el revisor son las siguientes: Polígono 1.- 844-32-21 
Has.- Polígono 2.- 355-48-46 Has.- Polígono 3.- 937-12-75 Has.- Polígono 4.- 130-91-56 Has.- Polígono 
5.- 1068-14-81 Has.- Polígono 6.- 370-95-01 Has.- Lo que hace un total de 3706-94-80 Has. y las que 
presenta el plano de Ejecución, hace un total de 3671-20-00 Has., encontrando diferencias en las 
superficies de los polígonos No. 1 con 789-00-00 Has. y No. 3 con 953-00-00 Has., dándonos una 
diferencia en las superficies totales de 35-74-80 Has., la cual se encuentra dentro de tolerancia por ser el 
terreno de agostadero...". Se anexa entre otros documentos, acta de deslinde de dos de noviembre de mil 
novecientos ochenta. 

DECIMO.- Con objeto de substanciar debidamente el expediente en estudio, el Delegado Agrario en el 
Estado, por oficio número 245 de veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y uno, instruyó al 
ingeniero José Alfredo Leija Martínez, para que realizara trabajos técnicos e informativos 
complementarios, en cuyo informe de cuatro de marzo del mismo año, manifiesta: 

"...RESULTADO DE LOS TRABAJOS.- Se realizaron las inspecciones correspondientes a los predios 
que se encuentran en el Radio Legal de Afectación, siendo el resultado el siguiente: 

1.- PROPIETARIO VICENTE MONSIVAIS MURO 
 PREDIOS SIN NOMBRE (5 PREDIOS) 
 SUPERFICIES 789-00-00 Has., 356-00-00 Has., 953-00-00 Has., 131-

00-00 Has. y 1,169-20-00 Has. 
Según acta de inspección ocular, se encontraron inexplotados por sus dueños por más de dos años, 

en posesión y usufructo de los solicitantes. 
2.- PROPIETARIO FAMILIA LOPEZ QUINTERO 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 373-00-00 Has. 
Según acta de inspección ocular, se encontró inexplotado por sus propietarios, y en posesión de los 

solicitantes. 
Estos terrenos fueron entregados a campesinos del poblado VALLEJO, Municipio de Villa de 

Guadalupe, S.L.P., según Mandamiento del C. Gobernador del Estado de fecha 29 de Julio de 1975, 
Notándose que sólo en tres predios hay terrenos abiertos al cultivo en poca superficie: en el que se ubica 
al Poniente del poblado afectado a Vicente Monsiváis Muro; en el que se encuentra al Sur del poblado 
afectado a Vicente Monsiváis Muro y en el que se afectó a la familia López Quintero. 

3.- PROPIETARIO BENITO SOLIS LUNA 
 PREDIOS EL CUCO Y 2 PREDIOS MAS SIN NOMBRE 
 SUPERFICIES 507-07-75 Has., 260-32-20 Has., 215-99-85 Has. 
 EXPLOTACION AGRICOLA 
 CULTIVOS VID 
 CALIDAD TIERRAS TEMPORAL 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietario, en preparación y cultivo de 

siembra de vid. 
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4.- PROPIETARIO TEODOSIO MARTINEZ GONZALEZ 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 999-83-10 Has. 
 EXPLOTACION GANADERA 
 No. CAB. DE GANADO 65 CABEZAS DE GANADO MAYOR 
 INDICE DE AGOST. 15.15 HAS. POR UNIDAD ANIMAL 
 CALIDAD TIERRAS AGOSTADERO 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietario, con ganado vacuno, cuenta 

con corral, baño de inmersión y divisiones en el terreno. 
5.- PROPIETARIO JOSE GUADALUPE AVILA RUIZ 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 128-00-00 Has. 
 EXPLOTACION AGRICOLA 
 CULTIVOS TERRENOS PREPARADOS PARA SEMBRAR MAIZ Y 

FRIJOL 
 CALIDAD TIERRAS TEMPORAL 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietario, actualmente barbechado 

para sembrar. 
6.- PROPIETARIO IGNACIO ROSILLO SAUCEDO 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 350-00-00 Has. 
 No. CAB. DE GANADO 25 CABEZAS DE GANADO MAYOR 
 EXPLOTACION GANADERA 
 INDICE DE AGOST. 15.15 HAS. POR UNIDAD ANIMAL 
 CALIDAD TIERRAS AGOSTADERO 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietario, dedicado a la ganadería. 
7.- PROPIETARIO JOSE QUILANTAN PARTIDA Y J. REFUGIO 

QUILANTAN PARTIDA 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 4,970-00-00 Has. 
 EXPLOTACION GANADERA 
 No. CAB. DE GANADO 210 CABEZAS DE GANADO MAYOR 
 INDICE DE AGOST. 15.15 HAS. POR UNIDAD ANIMAL 
 CALIDAD TIERRAS AGOSTADERO 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por sus propietarios, dedicado a la ganadería, 

y la superficie que dedica a la agricultura se encontró preparada para siembra. 
8.- PROPIETARIO GERARDO TORRES MARTINEZ 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 198-09-00 Has. 
 EXPLOTACION AGRICOLA 
 CULTIVOS TERRENO PREPARADO PARA SEMBRAR MAIZ Y 

FRIJOL 
 CALIDAD TIERRAS TEMPORAL 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietario, dedicado a la agricultura. 
9.- PROPIETARIO MIGUEL AVILA RODRIGUEZ 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 150-00-00 Has. 
 EXPLOTACION AGRICOLA 
 CULTIVOS TERRENO PREPARADO PARA SEMBRAR MAIZ Y 

FRIJOL 
 CALIDAD TIERRAS TEMPORAL 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietario, dedicado a la agricultura  
10.- PROPIETARIO JORGE, CECILIA Y GABRIELA LAMADRID PEREZ 

ABREU 
 PREDIOS 3 FRACCIONES DE "RANCHO VIEJO" 
 SUPERFICIES 57-00-00 Has., 103-00-00 HAS. Y 100-21-02 HAS. 
 EXPLOTACION AGRICOLA 
 CULTIVOS TERRENOS PREPARADOS PARA SEMBRAR MAIZ Y 

FRIJOL 
 CALIDAD TIERRAS TEMPORAL 
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Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por sus propietarios, en preparación para la 
siembra de vid. 

11.- PROPIETARIO GUILLERMO SANCHEZ GUTIERREZ Y ALICIA PEREZ 
RAMIREZ DE SANCHEZ 

 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 289-00-00 Has. 
 EXPLOTACION GANADERA 
 No. CAB. DE GANADO 20 CABEZAS DE GANADO MAYOR 
 INDICE DE AGOST. 15.15 HAS. POR UNIDAD ANIMAL 
 CALIDAD DE TIERRAS AGOSTADERO 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietario, dedicado a la ganadería. 
12.- PROPIETARIO JOSE LAMADRID CABALLERO 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 205-00-15 Has. 
 EXPLOTACION AGRICOLA 
 CULTIVOS MAIZ, FRIJOL Y TOMATE 
 CALIDAD DE TIERRAS TEMPORAL 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietario, dedicado a la agricultura. 
13.- PROPIETARIO ONESIMO SANCHEZ GALLEGOS 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 205-06-25 Has. 
 EXPLOTACION AGRICOLA 
 CULTIVOS TERRENO PREPARADO PARA SEMBRAR MAIZ Y 

FRIJOL 
 CALIDAD DE TIERRAS TEMPORAL 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietario, dedicado a la agricultura. 
14.- PROPIETARIO NORA TORRES MARTINEZ 
 PREDIO SIN NOMBRE 
 SUPERFICIE 490-02-00 Has. 
 EXPLOTACION GANADERA 
 No. CAB. DE GANADO 35 CABEZAS DE GANADO MAYOR 
 INDICE DE AGOST. 15.15 HAS. POR UNIDAD ANIMAL 
 CALIDAD DE TIERRAS AGOSTADERO DE MALA CALIDAD 
Según acta de inspección ocular, se encontró explotado por su propietaria, dedicado a la ganadería. 
15.- PROPIETARIO GRANJAS PRODUCTIVAS POTOSINAS, S.A. 
 SUPERFICIE 800-00-00 Has. 
 EXPLOTACION AGRICOLA 
 CULTIVOS SEMBRADIOS DE VID 
 CALIDAD DE TIERRAS RIEGO 
Por lo anteriormente expuesto, el comisionado considera haber dado el debido cumplimiento a la 

comisión que me fue conferida...". Anexó a su informe actas de inspección ocular de veinticinco de febrero 
de mil novecientos ochenta y nueve; notificaciones a los propietarios de dieciséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno, y plano informativo entre otros. 

DECIMO PRIMERO.- El Delegado Agrario en el Estado, dictó su resumen y emitió su opinión el 
dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y uno, proponiendo confirma el sentido del mandamiento 
dictado por el Ejecutivo Estatal, y modificarlo respecto a la superficie que se concede, afectando 2,125-00-
00 (dos mil ciento veinticinco hectáreas) de agostadero árido, del predio Exhacienda de "Vallejo", 
propiedad de Vicente Monsiváis, y de la propiedad mancomunada de la familia López Quintero 375-00-00 
(trescientas setenta y cinco hectáreas) de la misma calidad. 

DECIMO SEGUNDO.- Ante el Cuerpo Consultivo Agrario, Samuel Centeno Ruiz en su carácter de 
albacea de la sucesión de Enrique Allen Trejo, presentó escrito de seis de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno, en los que ofrecen pruebas y formulando alegatos en defensa de su predio denominado 
"Lote número 14 de la Exhacienda de Vallejo", con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas) de agostadero 
cerril, aportando la siguiente documentación: copia certificada del documento con que acredita su 
personalidad, copia certificada de la escritura pública de diecinueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, con la que acredita la propiedad del predio, copia certificada del Periódico Oficial en donde 
aparece publicado el mandamiento gubernamental, plano de localización del inmueble en cuestión, copia 
certificada de la manifestación del valor fiscal del predio y copia certificada de la Inscripción de la 
Propiedad en el Registro Agrario Nacional. 



Martes 10 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

DECIMO TERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, ordenó al Delegado Agrario en la entidad, la 
realización de trabajos técnicos e informativos complementarios, quien mediante oficio 4452 de dieciocho 
de agosto de mil novecientos ochenta y tres, instruyó al ingeniero Eulalio Chávez Andrade, para la 
realización de los mismos, en cuyo informe de catorce de septiembre del mismo año, se conoce haber 
efectuado una investigación en los siguientes predios, de los cuales proporciona los datos registrales y 
notificaciones a sus propietarios: 

a) Predio "Rancho La Herradura", propiedad de José Luis López Quintero, José Buenaventura, Virgilio 
López Flores y María Amparo Flores de López, quienes compraron en mancomún y proindiviso, una 
superficie de 1,600-42-35 (mil seiscientas hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y cinco centiáreas) de 
agostadero en terreno árido, con un coeficiente de agostadero de 15.5 hectáreas por unidad animal; 
localizados en completa explotación ganadera, con ochenta y cinco cabezas de ganado mayor y once 
cabezas de ganado menor, con obras de perforación de tres pozos para el mantenimiento del ganado; 
haciendo la aclaración el comisionado que dentro de esta superficie, se encuentra la fracción afectada por 
mandamiento gubernamental, misma que encontró en posesión de sus propietarios, con la explotación 
antes mencionada. 

b) Predio "Rancho Lupita", propiedad de Guadalupe López de R., con superficie de 301-62-65 
(trescientas una hectáreas, sesenta y dos áreas, sesenta y cinco centiáreas) de agostadero en terrenos 
áridos, con un coeficiente de 15.5 hectáreas por unidad animal; se encontró en completa explotación 
ganadera, con treinta y cinco cabezas de ganado mayor, cinco cabezas de ganado menor, con obras de 
perforación de un pozo para el mantenimiento del ganado; el cual, al igual que el anterior, la fracción 
afectada por mandamiento gubernamental se encuentra en posesión de su propietaria. 

c) Predio "El Cuco", copropiedad de Benito Solís Luna y Salvador Prieto Estrada, con superficie de 
507-07-75 (quinientas siete hectáreas, siete áreas, setenta y cinco centiáreas) de las cuales 250-00-00 
(doscientas cincuenta hectáreas) son de riego y el resto son terrenos de agostadero en terrenos áridos, en 
donde se encontraron trescientas veinte cabezas de ganado mayor, y en cuanto a los terrenos de riego se 
encontraron plantadas de parra, de vid y en algunas partes desmontadas niveladas y preparadas para la 
siembra de estos cultivos, con tres pozos equipados y electrificados y con cuatro kilómetros con tubería 
subterránea de P.V.C. de seis pulgadas, asimismo informa que 50-00-00 (cincuenta hectáreas) se 
encuentran sembradas de frijol, melón, sandía, calabacitas y maíz, además cuenta con cinco casas, una 
bodega y una oficina. 

Por otra parte, por lo que toca al predio con superficie de 260-32-20 (doscientas sesenta hectáreas, 
treinta y dos áreas, veinte centiáreas), reportado en anteriores trabajos como propiedad de Benito Solís 
Luna, informa el comisionado que las mismas fueron concedidas y se encuentran en posesión del ejido 
"Norias del Refugio", por Resolución Presidencial de primera ampliación de ejido. 

Por último, respecto al predio con superficie de 215-99-85 (doscientas quince hectáreas, noventa y 
nueve áreas, ochenta y cinco centiáreas) de riego, del mismo propietario; según constancia proporcionada 
por el Registro Público de la Propiedad, desde mil novecientos setenta y dos, hasta la actualidad, esta 
superficie se encuentra fraccionada en cuatrocientos treinta lotes de diversas superficies que no exceden 
de 1-00-00 (una hectárea), perfectamente loteado y amojonado en cada uno de sus vértices, encontrados 
en explotación y producción de plantíos de parra y de vid; contando con veinte pozos en total que son 
utilizados mancomunadamente, siendo independiente la producción de cada uno de ellos. 

d) Predio propiedad de Jaime Solís Mendoza, con superficie de 205-00-15 (doscientas cinco 
hectáreas, quince centiáreas) de riego, las cuales de acuerdo a las constancias emitidas por el Registro 
Público de la Propiedad, desde mil novecientos setenta y cuatro, fueron fraccionadas en doscientos 
setenta y nueve lotes, perfectamente delimitados y amojonados, los cuales no exceden de 1-00-00 (una 
hectárea), explotados con plantíos de parra. 

Por último, investigó nueve predios más, de los cuales indica: 
"...1.-NAZARIO MARTINEZ BELTRAN.- Cuenta con una superficie de 1,500-00-00 Has. de agostadero 

en terrenos áridos en el cual se encontraron 123 cabezas de ganado mayor, cuenta con instalaciones 
ganaderas como son: corrales, equipo garrapaticida manual. Se encuentra perfectamente delimitado y 
cercado con alambres de púas de cuatro hilos.- 2.- IGNACIO ROSILLO SAUCEDA.- Cuenta con una 
superficie de 350-00-00 Has. de agostadero en terrenos áridos, dedicadas a la ganadería, además de esto 
se encontraron pequeñas porciones de terrenos cultivadas de frijol, maíz y calabaza, se encontró 
perfectamente delimitado y cercado con alambre de púas de 4 hilos, encontrándose 29 cabezas de 
ganado mayor, por lo que dicho terreno se encuentra en completa explotación.- 3.- JOSE GUADALUPE 
AVILA RUIZ.- Cuenta con una superficie de 128-00-00 Has. de agostadero en terrenos áridos, de las 
cuales 125-00-00 Has. son dedicadas a la ganadería encontrándose 8 cabezas de ganado mayor y 20 
cabezas de ganado menor, el resto del terreno se encuentra sembrado de frijol y maíz, cuenta con 
instalaciones ganaderas como son corrales y equipo garrapaticida manual.- 4.- GUILLERMO SANCHEZ 
GUTIERREZ Y ALICIA PEREZ RAMIREZ DE S.- Cuenta con una superficie de 289-00-00 Has. de 
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agostadero en terrenos áridos, en el momento de la investigación se encontraron 25 cabezas de ganado 
mayor y 8 cabezas de ganado menor, se encontraron instalaciones ganaderas, se encuentra 
perfectamente cercado con alambre de púas de cuatro hilos.- 5.- TEODOSIO MARTINEZ GONZALEZ.- 
Cuenta dicho predio con una superficie de 999-83-10 Has. de agostadero en terrenos áridos, en el 
momento de la investigación se encontraron 72 cabezas de ganado mayor y 40 cabezas de ganado 
menor, además cuenta con instalaciones ganaderas como son dos corraleras, baño y se encuentra en 
perforación un pozo de 8 pulgadas. Se encuentra debidamente cercado y con alambre de púas de 4 hilos.- 
6.- OSCAR NORIEGA PERALTA.- Fue afectado con una superficie de 200-00-00 Has. para beneficiar por 
medio de segunda ampliación de ejido al poblado "Norias del Refugio", según Resolución Presidencial de 
fecha 18 de noviembre de 1981, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1982.-
7.- DEMASIAS EN PODER DE EJIDATARIOS DE "SANTA ROSA".- Efectivamente 7 ejidatarios de la 
ampliación de Santa Rosa, se encuentran en posesión de 250-00-00 Has. de agostadero en terrenos 
áridos en donde pastean 80 cabezas de ganado menor, por lo que procedía a levantar un acta para tal 
efecto.-8.- Proyecto para el Centro de Estudios Económicos del Tercer Mundo.- Se encontró que dicha 
fracción está en total abandono por más de dos años, no encontrándose obras ni edificaciones que hagan 
constar que en algún momento estuvo en explotación. Por lo que el suscrito es la opinión que dicho predio 
puede contribuir a satisfacer necesidades agrarias de otros grupos solicitantes, en virtud que el grupo en 
estudio cuenta con una superficie de 3,671-00-00 Has. en posesión provisional que satisface sus 
necesidades agrarias.-9.-Los terrenos mencionados en la orden de trabajos Propiedad de la Nación son 
aproximadamente 11-00-00 Has. en las cuales se encuentra una capilla y 10 casas habitación en las 
cuales se encuentran asentados parte del grupo solicitante..." Entre otros documentos anexa actas de 
inspección ocular, documentación presentada por los propietarios y notificaciones a los mismos. 

DECIMO CUARTO.- Mediante escrito de dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, Mario 
E. Ramírez Cervantes, en su carácter de propietario del lote número 43 de la exhacienda de Vallejo, 
manifiesta que su predio fue donado a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, en el año de 
mil novecientos ochenta, para el establecimiento de un Centro de Investigaciones Agrícolas, Pecuarias y 
Forestales, cuyo proyecto fue aprobado por el titular de la citada dependencia el diez de octubre del 
mismo año, estando en trámites legales y administrativos la firma de la escritura correspondiente. 

DECIMO QUINTO.- La Dirección General de Procedimientos Agrarios, en cumplimiento al acuerdo 
emitido en sesión plenaria del veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y seis, por el Cuerpo 
Consultivo Agrario, instruyó a Salvador Acosta de la Cruz, mediante oficio número 477833, de veintiuno 
de agosto del mismo año, para que realizara trabajos técnicos e informativos complementarios en los que 
se determine la situación real y jurídica de las superficies que comprenden el proyecto del Centro de 
Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo, así como la Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable denominada "Granjas Productivas Potosinas"; de cuyo informe rendido el dieciséis de 
diciembre del mismo año, se conoce que los predios comprendidos dentro del radio legal de afectación del 
núcleo gestor, se han segregado de lo que originalmente era la hacienda de Vallejo, la cual contó con una 
superficie total de 40,670-99-35 (cuarenta mil seiscientas setenta hectáreas, noventa y nueve áreas, 
treinta y cinco centiáreas), que de acuerdo a los datos proporcionados por el Registro Público de la 
Propiedad, mismos que transcribe en detalle, a sufrido diversos traslados de dominio, esto es, desde el 
año de mil novecientos veintiséis; además de haber sido afectadas en gran parte de su superficie original, 
por diversas resoluciones presidenciales para la creación de los ejidos "El Milagro", "Norias del Refugio", 
"El Huizache", "Santa Rosa", "San Francisco", "Palo Blanco", "Santa Teresa" y ampliaciones de cada uno 
ellos, que actualmente constituyen el radio legal que nos ocupa. Finalmente, menciona el comisionado en 
relación con la superficie afectada por el mandamiento gubernamental, que la misma corresponde a los 
siguientes predios, lo cual se determina al momento de ejecutar: 200-00-00 (doscientas hectáreas) del 
"Rancho La Herradura", propiedad mancomunada de María Amparo Flores de López, José Luis López 
Quintero, José Buenaventura y Virgilio López Flores; 173-00-00 (ciento setenta y tres hectáreas) del 
predio "La Lupita", propiedad de María Guadalupe López Flores; 500-00-00 (quinientas hectáreas) del 
remanente de la hacienda de "Vallejo", propiedad de Vicente Monsiváis Muro; además de veintitrés lotes 
que forman los polígonos 6, 4, 3, 2 y 1, que suman en total 2,558-00-00 (dos mil quinientas cincuenta y 
ocho hectáreas), cuyos propietarios compraron a Vicente Monsiváis Muro, en diversas fechas que van de 
mil novecientos veintiséis a mil novecientos sesenta y siete. 

Posteriormente, complementando los trabajos que anteceden, el ingeniero Juan José Esparza 
Cardoso, informó el veintiuno de mayo de mil novecientos ochenta y siete, que procedió a inspeccionar 
cada uno de los lotes que se mencionan en la certificación del Registro Público de la Propiedad, y que 
forman parte de la superficie afectada por mandamiento gubernamental, siendo los siguientes: José 
Rodríguez González, con 128-00-00 (ciento veintiocho hectáreas); José Antonio Martínez Criollas, con 50-
00-00 (cincuenta hectáreas); María Teresa Martínez Almeida, con 50-00-00 (cincuenta hectáreas); Mario 
Islas Solares, con 100-00-00 (cien hectáreas); Dédalo García Arellano, con 100-00-00 (cien hectáreas); 
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Alejandro Jaimez Escobedo, con 100-00-00 (cien hectáreas); Humberto Leal Simental, con 100-00-00 
(cien hectáreas); Francisco Torres Flores, con 100-00-00 (cien hectáreas); Yolanda Gaytán Cárdenas, con 
100-00-00 (cien hectáreas); Crispín Gutiérrez G., con 100-00-00 (cien hectáreas); Víctor Manuel Loera 
Borja, con 100-00-00 (cien hectáreas); Juan Gutiérrez Ayala, con 100-00-00 (cien hectáreas); José 
Alvarado Rivera, con 100-00-00 (cien hectáreas); Raúl Garza Urtuzastegui, con 200-00-00 (doscientas 
hectáreas); Luis Antonio Ramos R., con 200-00-00 (doscientas hectáreas); Héctor Moreno Servera, con 
200-00-00 (doscientas hectáreas); Celina Martínez de Moreno, con 200-00-00 (doscientas hectáreas); 
Mario E. Ramírez Cervantes, con 369-00-00 (trescientas sesenta y nueve hectáreas); Enrique Allen Trejo, 
con 100-00-00 (cien hectáreas); Hipólito Padilla Olivares, con 200-00-00 (doscientas hectáreas); Vicente 
Monsiváis Muro, con 500-00-00 (quinientas hectáreas); Juan Miguel Rodríguez González, con 150-00-00 
(ciento cincuenta hectáreas) y Jorge Lamadrid Pérez, con 60-00-00 (sesenta hectáreas). Indica el 
comisionado que la calidad de estas superficies es de agostadero en terrenos áridos; y en todas, a 
excepción de la última, que es donde se localiza la zona urbana del poblado, encontró ganado equino y 
caprino de los campesinos solicitantes del poblado que nos ocupa. 

Respecto a la superficie en que se ubica el proyecto del Centro de Estudios Económico y Sociales del 
Tercer Mundo, que ésta cuenta con 100-00-00 (cien hectáreas) que pertenecen a Antonio Esparza Carrillo, 
y 100-00-00 (cien hectáreas) de Francisco Dueñas Quintero, ambas de agostadero en terrenos áridos, en 
las cuales se encontró ganado equino y caprino propiedad del núcleo gestor. Asimismo, que en cuanto a 
la zona urbana del poblado que nos ocupa, indica que se encuentra constituida en el predio propiedad de 
Jorge Lamadrid Pérez Abreu, con superficie analítica de 79-59-00 (setenta y nueve hectáreas, cincuenta y 
nueve áreas), y según escrituras registradas de 57-35-00 (cincuenta y siete hectáreas, treinta y cinco 
áreas), dentro de las cuales existe una iglesia, una clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
casco de la Hacienda, una escuela primaria y una bodega de Conasupo, y no como lo establece el 
ingeniero Eulalio Chávez Andrade, en su plano informativo, ya que en el mismo consigna que dicha zona 
urbana, se encuentra ubicada dentro de los terrenos propiedad de Mario E. Ramírez Cervantes en una 
superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), mismas que al momento de la inspección se encontraron 
inexplotadas por el propietario, y en ellas pastan equinos de los solicitantes, y 9-00-00 (nueve hectáreas), 
en donde se encuentra una cripta y diez casas habitación de los mismos. 

Respecto de los predios de Benito Solís Luna, Salvador Prieto Estrada y Jaime Solís Mendoza, señala 
que éstos no los investigó porque es de la competencia de la Dirección General de Procuración Social 
Agraria. 

DECIMO SEXTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, ordenó la práctica de nuevos trabajos técnicos e 
informativos complementarios, en el sentido de que se realicen nuevas investigaciones de los predios 
investigados anteriormente, con el objeto de determinar si estuvieron o no abandonados por más de dos 
años consecutivos, sin causa justificada, con anterioridad al mandamiento dictado por el Gobernador del 
Estado; en cumplimiento a lo cual el ingeniero Juan José Esparza Cardoso, mediante informe de veintidós 
de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, manifiesta que una vez practicada las investigaciones 
pertinentes, llegó al conocimiento que veintiséis predios cuyos propietarios y superficies a continuación se 
citan, siendo su calidad de agostadero en terrenos áridos, no han estado trabajados o explotados por sus 
propietarios, ni antes ni después del mandamiento provisional y que al momento de la inspección 
encontró equinos y caprinos propiedad de los campesinos del poblado promovente: 

"...1.-José Rodríguez González, con superficie analítica de 91-43-00 Has., cuya superficie registral es 
de 128-00-00 Has. 

...2.-José Antonio Martínez Criollos, con superficie analítica de 36-70-00 Has., cuya superficie registral 
es de 50-00-00 Has. 

...3.-Ma. Teresa Martínez Almeida, con superficie analítica de 49-25-00 Has., cuya superficie registral 
es de 50-00-00 Has. 

...4.-Mario Islas Solares, con superficie analítica de 91-71-00 Has., cuya superficie registral es de 100-
00-00 Has. 

...5.-Dédalo García Arellano, con superficie analítica de 67-22-00 Has., cuya superficie registral es de 
100-00-00 Has. 

...6.-Alejandro Jaimez Escobedo, con superficie analítica de 79-44-00 Has., cuya superficie registral es 
de 100-00-00 Has. 

...7.-Humberto Leal Simental, con superficie analítica de 77-77-00 Has., cuya superficie registral es de 
100-00-00 Has. 

...8.-Yolanda Gaytán Cárdenas de T., con superficie analítica de 79-49-00 Has., cuya superficie 
registral es de 100-00-00 Has. 

...9.-Francisco Torres Flores, con superficie analítica de 89-98-00 Has., cuya superficie registral es de 
10-00-00 Has. 
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...10.-Crispín Gutiérrez González, con superficie analítica de 84-84-00 Has., cuya superficie registral 
es de 100-00-00 Has. 

...11.-Víctor Manuel Loera Borja, con superficie analítica de 85-71-00 Has., cuya superficie registral es 
de 100-00-00 Has. 

...12.-Andrés Esparza Carrillo, con superficie analítica de 88-36-00 Has., cuya superficie registral es de 
100-00-00 Has. 

...13.-Francisco Dueñas Quintero, con superficie analítica de 91-91-00 Has., cuya superficie registral 
es de 100-00-00 Has. 

...14.-Juan Gutiérrez Ayala, con superficie analítica de 110-52-00 Has., cuya superficie registral es de 
100-00-00 Has. 

...15.-José Alvarado Rivera, con superficie analítica de 126-05-00 Has., cuya superficie registral es de 
100-00-00 Has. 

...16.-Enrique Allen Trejo, con superficie analítica de 113-87-00 Has., cuya superficie registral es de 
100-00-00 Has. 

...17.-Raúl Garza Urtizastigui, con superficie analítica de 212-55-00 Has., cuya superficie registral es 
de 200-00-00 Has. 

...18.-Luis Antonio Ramos Ramos, con superficie analítica de 213-30-00 Has., cuya superficie registral 
es de 200-00-00 Has. 

...19.-Mario E. Ramírez Cervantes, con superficie analítica de 31-60-00 Has., cuya superficie registral 
es de 30-00-00 Has. 

...20.-Héctor Moreno Cervera, con superficie analítica de 238-08-00 Has., cuya superficie registral es 
de 200-00-00 Has. 

...21.-Celia Martínez de Moreno, con superficie analítica de 255-59-00 Has., cuya superficie registral es 
de 200-00-00 Has. 

...22.-Jorge Lamadrid Pérez Abreu, con superficie analítica de 79-59-00 Has., cuya superficie registral 
es de 57-35-00 Has. 

...23.-Juan Miguel Rodríguez González, con superficie analítica de 164-70-00 Has., cuya superficie 
registral es de 150-00-00 Has. 

...24.-Hipólito Padilla Olivares, con superficie analítica de 203-07-00 Has., cuya superficie registral es 
de 200-00-00 Has. 

...25.-Mario E. Ramírez Cervantes, con superficie analítica de 353-05-00 Has., cuya superficie registral 
es de 369-00-00 Has. 

...26.-Vicente Monsiváis Muro, con superficie analítica de 505-13-00 Has., cuya superficie registral es 
de 500-00-00 Has...". 

Respecto a la superficie concedida en provisional, indica el comisionado: 
"... que JOSE LUIS LOPEZ QUINTERO, MA. AMPARO FLORES DE LOPEZ, JOSE BUENAVENTURA 

Y VIRGILIO LOPEZ, tienen un predio con superficie según escrituras de 1,600-42-35 has., de las cuales 
270-00 has., están en posesión provisional "VALLEJO", pues el 28 de septiembre de 1975 se les dio 
posesión provisional, y afirman que están usufructuando la 270-00-00 has., mencionadas; los propietarios 
también aseguran estar en posesión total de su predio. Que el polígono antes mencionado, forma unidad 
topográfica con otro, propiedad de la C. MA. GUADALUPE LOPEZ FLORES, que tiene una superficie 
según las escrituras, de 301-62-65 Has., de las cuales 103-00-00 Has., se encuentran en la misma 
circunstancia que el anteriormente mencionado;...". 

Concluye el comisionado, que en su opinión sumando la superficie afectable para el poblado en 
estudio, resultan 3,624-68-00 (tres mil seiscientas veinticuatro hectáreas, sesenta y ocho áreas), a las que 
habría que restárseles 8-77-00 (ocho hectáreas, setenta y siete áreas) de la cripta y casas de ejidatarios, y 
la zona urbana ubicada en el predio de Jorge Lamadrid Pérez Abreu; y sumárseles 338-21-00 (trescientas 
treinta y ocho hectáreas, veintiuna áreas) que están dadas en provisional a los solicitantes y que se afectó 
a la familia López Flores y 245-92-00 (doscientas cuarenta y cinco hectáreas, noventa y dos áreas) de 
Guillermo Sánchez Gutiérrez y Alicia Pérez Ramírez de Sánchez. 

A su informe anexó notificaciones de once de agosto de mil novecientos ochenta y siete, dirigidas a los 
propietarios, haciendo la aclaración que las mismas no fueron entregadas a sus destinatarios, por no 
haber encontrado a persona alguna en los predios; actas de inspección ocular levantadas los días trece, 
catorce, diecisiete y dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y siete; así como plano informativo 
de los predios investigados. 

DECIMO SEPTIMO.- El cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, se ordenaron nuevos 
trabajos técnicos e informativos al ingeniero Juan José Esparza Cardoso, quien rindió su informe el treinta 
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, en los mismos términos que el informe que antecede, 
corroborando sus datos, e indicando que los predios descritos nunca han sido explotados por sus 
propietarios, que los mismos se encuentran en posesión y usufructo del poblado gestor, quienes los 
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dedican al pastizaje de su ganado desde hace varios años; que respecto a la zona urbana, la misma 
efectivamente se encuentra dentro de la superficie que comprende el predio propiedad de Jorge Lamadrid 
Abreu; que la superficie que integra los predios afectados en provisional, los encontró debidamente 
trabajados por sus propietarios, detallando su explotación y asentando que los campesinos solicitantes ya 
no quieren tener problemas con sus propietarios, por los que del predio de José Luis Quintero y otros, ya 
no trabajan en la parte cerril y de la propiedad de María Guadalupe López Flores, denominado "Rancho 
Lupita", no laboran en sus terrenos; señala que el coeficiente a nivel regional es de 23.00 hectáreas por 
unidad animal y a nivel predial de 22.50 hectáreas por unidad animal; que se localizó un predio 
inexplotado, propiedad de Guillermo Sánchez Gutiérrez y Alicia Pérez Ramírez de Gutiérrez, con 
superficie de 245-92-00 (doscientas cuarenta y cinco hectáreas, noventa y dos áreas), pero que el mismo 
lo ocupan con su ganado los ejidatarios del poblado "El Milagro". Actas de inspección ocular respectivas, 
notificaciones por estrados en la Presidencia Municipal, y documentos presentados por el propietario José 
Luis López Quintero. 

DECIMO OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, solicitó a la Delegación Agraria en la entidad 
federativa, se verificara una inspección complementaria en los predios investigados en donde se 
levantarán nuevas actas de inexplotación debidamente requisitadas, para lo cual se comisionó al 
ingeniero Guillermo Rocha González, quien rindió su informe el dieciséis de marzo de mil novecientos 
noventa, levantando las actas respectivas, y concluyendo: 

"...Como se puede observar, en la descripción de cada propiedad, de que los predios están en total 
abandono por los supuestos pequeños propietarios, por más de dos años consecutivos, anteriores al 
mandamiento del C: Gobernador, y además de que no se encuentra delimitada ninguna propiedad, éstas 
se toman como si formaran una sola unidad topográfica, por lo que fue necesario notificar por estrados a 
cada uno de los propietarios, tanto en el Juzgado Auxiliar, como en la Presidencia Municipal por un lapso 
de 21 días, como no existen dueños de los predios, los campesinos tienen los terrenos en forma 
provisional desde el 28 de septiembre de 1975.-...OBSERVACIONES.- En este caso considero hacer las 
siguientes: 1.- Los ejidatarios no tiene posesión de la 373-00-00 has. propiedad de la Familia López 
Quintero, esto lo manifestaron verbalmente los propios campesinos; y efectivamente durante el recorrido 
de la inspección se pudo observar que el predio se encuentra circulado con alambre de púas y además se 
vieron vestigios recientes de ganado.- 2.- La calidad del terreno que se describe en las actas de 
inexplotación fue obtenida del plano de vegetación en el Estado de San Luis Potosí, el cual es pastizal 
mediano arbosufrutescente, cb (BO) 67 en las regiones de Matehuala, "VALLEJO" y Charcas, en una área 
de 44,000-00-00 has., y con un coeficiente de agostadero a nivel regional de 23-00-00 has., por unidad 
animal.- 3.- La falta de aprovechamiento técnico por parte de los propietarios, es como ya se dijo 
anteriormente, no se tiene la posesión, además no se encontraron cercas que pudieran delimitar el terreno 
ni abrevaderos, ni corrales, ni baños, ni potreros en el caso de que alguna finca pudiera haberse dedicado 
a la Ganadería; tampoco encontraron vestigios de barbecho o rastra en caso de que el predio pudiera 
haberse dedicado a la agricultura.- 4.- Asimismo cabe hacer mención que el suscrito estuvo 
personalmente en los predios, recorriéndolos en su totalidad, para tener una visión más amplia y así tener 
un fundamento técnico para poder levantar las actas que se anexan...". 

El treinta de marzo de mil novecientos noventa, el ingeniero Guillermo Rocha González, rindió un 
informe complementario, relativo al predio de Guillermo Sánchez Gutiérrez y Alicia Pérez Ramírez de 
Sánchez, indicando que el mismo efectivamente se encontraba en completo estado de abandono, pero 
que sin embargo, los ejidatarios del poblado "El Milagro" lo vienen usufructuando y poseyendo desde hace 
mucho tiempo. 

DECIMO NOVENO.- Obra en autos, acuerdo aprobado en sesión plenaria del Cuerpo Consultivo 
Agrario de veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y seis, por el que se solicita a la Dirección 
General de Procuración Social Agraria, investigara a la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable denominada "Granjas Productivas Potosinas", de la cual es integrante Benito Solís Luna, 
pidiendo además se denominará la extensión superficial total de las propiedades de este último, haciendo 
notar que es propietario de otros predios, uno de los cuales se fraccionó en cuatrocientos treinta lotes. 

El primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, el Subsecretario de Asuntos Agrarios 
aprobó el Acuerdo de Iniciación del Procedimiento de Propiedades Afectables por actos de simulación, 
respecto a los predios señalados, al configurarse presuntamente las hipótesis previstas en el artículo 210 
fracción III incisos a), b), c) y d) de la Ley Federal de Reforma Agraria. Dicho Acuerdo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el once de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, el dos de febrero del mismo año. Substanciado que 
fue el procedimiento, en el que comparecieron los propietarios por escritos de siete de abril, tres, trece y 
veinte de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, rindiendo pruebas y formulando alegatos, analizados y 
valorados que fueron por la Dirección de Investigación Agraria, emitió su dictamen el veintiuno de 
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noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, resolviendo declarar improcedente la nulidad de 
fraccionamientos de los predios sujetos al procedimiento. 

En sesión celebrada el diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa, el Cuerpo Consultivo 
Agrario aprobó dictamen negativo relacionado con el procedimiento de nulidad de fraccionamientos 
simulados, al no configurarse ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 210 fracción III de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

VIGESIMO.- Con el fin de aclarar debidamente la situación en que se encuentran los predios "Viñedos 
Potosinos, S. de R.L. de C.V.", propiedad de la Compañía del mismo nombre; "Fracción del Cuco", 
propiedad de Salvador Prieto Estrada; "Fracción Exhacienda de Vallejo" o "El Cuco" o "Sobrantes de la 
Exhacienda de Vallejo, Cuarta Sección", propiedad de Benito Solís Luna; "Fracción de la Exhacienda de 
Vallejo" o "El Ratón", propiedad de Benito Solís Mendoza; "Granjas Productivas Potosinas, S. de R.L. de 
C.V.", propiedad de la Sociedad del mismo nombre; "Fracción de la Exhacienda de Vallejo, Quinta 
Sección", propiedad de Jaime Solís Mendoza, la Delegación Agraria en el Estado de San Luis Potosí, 
mediante oficio número 3435, de tres de septiembre de mil novecientos noventa y dos, destacó al 
ingeniero Guillermo Rocha González, quien rindió su informe el veintiocho del mismo mes y año, en el 
cual hace una detallada descripción de cada una de las propiedades cuyas superficies fluctúan entre las 
13-54-78 (trece hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, setenta y ocho centiáreas) y las 341-50-00 
(trescientos cuarenta y un hectáreas, cincuenta áreas), incluyendo la sociedad "Granjas Productivas 
Potosinas, S. de R.L. de C.V.", integrada por novecientos propietarios, cuya superficie conforma 800-00-
00 (ochocientas hectáreas); mismas que se encuentran sobreexplotadas con diversos cultivos, de parra y 
de la vid, dedicadas en el agostadero a la ganadería; debidamente acotadas y delimitadas; hace también 
un análisis económico en cuanto a los salarios de los trabajadores que se ocupan de los cultivos; 
señalando que originalmente los terrenos que conforman estos predios eran de agostadero en terrenos 
áridos y "...Es pertinente mencionar que los predios investigados no obstante que actualmente algunas 
superficies son de riego, éstas han sido transformadas por los propietarios haciendo una inversión 
considerable, como son con las perforaciones de los pozos, aun y cuando estos terrenos se ubican en el 
antiplano norte del Estado de San Luis Potosí...". Asimismo, dentro de sus conclusiones, señala: "...En las 
Diligencias llevadas a cabo por el suscrito fui acompañado por el Presidente del Comisariado Ejidal y el 
Juez Auxiliar del poblado, los cuales me manifestaron que ellos ya tienen suficiente terreno y lo único que 
ellos desean es que se otorgue la resolución presidencial para así contar con su Carpeta Básica...". Anexa 
a su informe, diversa documentación entre la cual cabe destacar actas de inspección ocular, levantadas el 
catorce de septiembre de mil novecientos noventa y dos; copias de constancias y oficios respecto a las 
inversiones y explotación de los predios investigados, proporcionadas por sus propietarios; y plano 
informativo. 

VIGESIMO PRIMERO.- El quince de octubre de mil novecientos noventa y dos, el Cuerpo Consultivo 
Agrario, aprobó nuevo dictamen positivo, respecto del poblado y acción que nos ocupa, en el que 
manifiesta la procedencia de la acción concediendo una superficie total de 3,624-68-00 (tres mil 
seiscientos veinticuatro hectáreas, sesenta y ocho áreas), de las cuales 60-00-00 (sesenta hectáreas) son 
de riego y el resto de agostadero en terrenos áridos. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Corre agregado al expediente en estudio, las siguientes constancias: 
1.- Pruebas presentadas por José Luis López Quintero y Condueños, consistentes en: 
a) Constancia expedida por la Presidencia Municipal de Villa Guadalupe, San Luis Potosí, donde se 

hace constar el tiempo que adquirieron y han estado trabajado el rancho denominado "La Herradura". 
b) Constancia de fierro de herrar, a nombre de José Luis López Quintero y su esposa María Amparo 

Flores de López y condueños, expedida por la Presidencia Municipal de Matehuala, San Luis Potosí. 
c) Constancia expedida por la Asociación Ganadera Local de Matehuala, San Luis Potosí, de miembro 

activo, desde mil novecientos sesenta y ocho, a nombre de José Luis López Quintero. 
d) Recibos expedidos por la Tesorería Municipal de Villa de Guadalupe, a nombre de María Amparo 

Flores de López y José Luis López Quintero e hijos, según liquidación números 377/988, de veinte de 
febrero de mil novecientos ochenta y ocho, 378/988 de la misma fecha, 377/987 y 378/987, de veinticuatro 
de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

e) Constancias expedida por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias 
en donde existe convenio para que se realicen diferentes actividades de investigación dentro del predio 
denominado "La Herradura", Municipio de Villa de Guadalupe, San Luis Potosí. 

f) Recomendación expedida por el Presidente Municipal de Matehuala, San Luis Potosí, para José Luis 
López Quintero, como vecino del municipio mencionado y propietario del predio "La Herradura", ubicado 
en el Municipio de Villa de Guadalupe, mismo Estado. 

g) Registro de fierro de herrar a nombre de María Guadalupe López, expedido por la Presidencial 
Municipal de Matehuala, San Luis Potosí, el veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 
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h) Constancia expedida por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, el quince de marzo de 
mil novecientos ochenta y ocho, en donde dicha dependencia manifiesta no tener inconveniente en que se 
proporcione el servicio de energía eléctrica, para un pozo perforado para uso agrícola de abrevadero, en 
el predio denominado "La Herradura", ubicado en el Municipio de Villa de Guadalupe, San Luis Potosí. 

i) Escrituras del predio propiedad de María Guadalupe López Flores y del predio propiedad de José 
Luis López Quintero, María Amparo Flores de López, José Buenaventura y Virgilio López Flores. 

2.- Acuerdo de veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, dictado por el Cuerpo 
Consultivo Agrario, mediante el cual ordena se notifique personalmente o en caso de ser necesario por 
edictos, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en la materia, a todos y cada uno de los propietarios propuesto en afectación. 

En cumplimiento a lo anterior, al no haber localizado a los propietarios personalmente, en términos del 
precepto legal invocado, se procedió a notificar por edictos, mismos que fueron publicados en el periódico 
Excélsior y El Heraldo de México, el diecisiete, veinticuatro y treinta y uno de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco, así como en el Diario Oficial de la Federación el cuatro, once y dieciocho de diciembre 
del mismo año, por los cuales se le concede un término de cuarenta y cinco días naturales para que 
presente pruebas y alegatos en defensa de sus intereses; término que a su vencimiento el Cuerpo 
Consultivo Agrario, emitió constancia de veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y seis, por la 
que se tiene por notificados a los propietarios antes señalados, sin que los mismos hubiesen, al 
vencimiento del plazo concedido, comparecido al procedimiento. 

3.- Constancia emitida por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, de trece de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, respecto a los predios propuestos en 
afectación, en la que señala: "...Al respecto le manifiesto que realizada una minuciosa búsqueda en el 
Archivo de ésta a mi cargo, del periodo comprendido de 1986 a 1995, no se encontró antecedente alguno 
de juicios de garantías relacionados con la acción y poblado al rubro citado...". 

VIGESIMO TERCERO.- Por auto de quince de enero de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por 
radicado el presente expediente en este Tribunal Superior Agrario, para su resolución correspondiente, 
registrándose bajo el número 016/97; habiendo notificado a los interesados y comunicado a la 
Procuraduría Agraria. 

VIGESIMO CUARTO.- Como consecuencia de la notificación que antecede, José Luis López Quintero, 
María Amparo Flores de López, José Buenaventura, Virgilio López Flores y María Guadalupe López 
Flores, comparecieron ante este Tribunal Superior Agrario, por escrito presentado el diez de julio de mil 
novecientos noventa y siete, en su carácter de propietarios del predio innominado que poseen en 
mancomún y proindiviso, y en el caso de María Guadalupe López Flores, como propietaria del predio 
"Rancho Lupita", ubicados en el Municipio de Villa de Guadalupe, San Luis Potosí, en el que solicitan sean 
considerados al momento de emitir el fallo correspondiente, los informes de los trabajos técnicos e 
informativos complementarios de cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, en los que se 
determinan la debida explotación de sus predios y la manifestación expresa de los promoventes de la 
acción que nos ocupa, en cuanto al desinterés sobre la superficie que comprenden nuestras propiedades, 
ofreciendo como pruebas los documentos presentados por los comparecientes durante la substanciación 
del procedimiento. 

Asimismo, por escrito presentado ante este Tribunal Superior Agrario, el catorce de julio de mil 
novecientos noventa y siete, Juan Miguel Rodríguez González, como propietario de una fracción de 
terreno sobrante de la Exhacienda de Vallejo, con superficie de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas), 
ofrece como pruebas la escritura público que lo ampara como legítimo propietario del terreno, así como 
recibo de pago de impuesto predial relativo al pago bimestral 1/90-6/97. 

Y por último, por escrito presentado ante este órgano jurisdiccional, el diez de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, Juan Carlos Solís Mendoza, en su carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de su padre Benito Solís Luna, y como apoderado legal de Jaime Solís Mendoza y 
en nombre y representación de la empresa "Granjas Productivas Potosinas", Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, acreditando su personalidad con la documentación 
respectiva; manifiesta que los predios de cuyos propietarios representa, se tratan de auténticas pequeñas 
propiedades que desde su origen se han mantenido en constante explotación, con labores agrícolas y 
grandes inversiones y esfuerzos para mejorar sus condiciones, no obstante de tratarse de un suelo con 
características muy pobres, y que han redituado en el bienestar de muchas familias que trabajan en ellas, 
entre estos predios, indica, se encuentra señalado como afectable el correspondiente al Casco de la 
antigua Hacienda de Vallejo, mismo manifiesta, "...representa un valor especialmente importante para la 
prestación de servicios a los agricultores de la zona, y que el propio predio ha tenido explotación, de 
conformidad con lo permitido por la difícil situación económica nacional y la vocación de la tierra..."; 
ofreciendo como pruebas de su intención todos y cada uno de los documentos que fueron presentados en 
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su oportunidad por su padre durante la substanciación del procedimiento que se resuelve y que obra en 
trece legajos del expediente que lo integra, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad tanto individual como colectiva del grupo peticionario, quedó acreditada, al 
haberse comprobado la existencia de éste, con seis meses de anterioridad a la solicitud respectiva y de 
acuerdo con el resultado de la diligencia censal practicada, el veintitrés de junio de mil novecientos 
setenta y dos, atento a lo dispuesto en los artículos 195, 196 fracción II, aplicado a contrario sensu y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, al resultar veinticuatro campesinos capacitados, siendo éstos los 
siguientes: 1.- Anacleto de la Rosa Segundo, 2.- Pedro de la Rosa Corpus, 3.- José Palomo Tello, 4.- 
Daniel Segundo Viera, 5.- Pablo Pecina de la Rosa, 6.- Juvenal Pecina Martínez, 7.- J. Merced Segundo 
Gallegos, 8.- Alejandro Segundo Viera, 9.- José Segundo Viera, 10.- J. Amparo Ovalle Pecina, 11.- Mario 
Palomo Seguro, 12.- Víctor Segundo Corpos, 13.- J. Magdaleno Segundo, 14.- Silvestre Segundo, 15.- 
Francisco Segundo G., 16.- Arturo Pecina Martínez, 17.- Alvaro Ovalle Segundo, 18.- Francisco Pecina, 
19.- Catarino Ovalle, 20.- José Ovalle Pecina, 21.- Isidro Pecina Segundo, 22.- Daniel Pecina Segundo, 
23.- Vicente Monsiváis S., y 24.- J. Carmelo Pecina M. 

TERCERO.- En el presente juicio agrario se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento 
conforme a lo establecido en los artículos 272, 273, 275, 286, 291, 292, 298, 299 y 304 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Asimismo, de las constancias que obran en autos, se conoce que en el presente juicio 
agrario se respetaron las garantías de audiencia y legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, ya que los propietarios de los predios rústicos investigados fueron debidamente 
notificados, compareciendo durante la substanciación del procedimiento que se resuelve, a exhibir 
pruebas y formular alegatos. Así como por edictos detallados en el resultando vigésimo segundo, punto 
dos, de esta sentencia; compareciendo en defensa de sus intereses, únicamente José Luis López Quintero 
y condueños, propietarios del predio "La Herradura"; María Guadalupe López Flores, propietaria del predio 
"Rancho Lupita"; Juan Miguel Rodríguez González, propietario de una fracción de terreno sobrante de la 
exhacienda de "Vallejo"; y Juan Carlos Solís Mendoza, en su carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de su padre Benito Solís Luna, y como apoderado legal de Jaime Solís Mendoza, y 
en nombre y representación de la empresa "Granjas Productivas Potosinas", Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

QUINTO.- De autos se desprende que dentro del radio legal de afectación del núcleo de población en 
estudio, se ubican los ejidos definitivos "El Milagro", "Norias del Refugio", "El Huizache", "Santa Rosa", 
"San Francisco", "Palo Blanco", "Santa Teresa" y sus diversas ampliaciones; así como diversos predios 
rústicos de propiedad particular, mismos que por su calidad de tierras, tipo de explotación a que se 
encuentran dedicados y superficies resultan inafectables, por estar comprendidos dentro de lo señalado 
por los artículos 52, 53, 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Ahora bien, de los diversos trabajos técnicos e informativos, cuyos informes se transcriben en los 
resultando que anteceden, los cuales hacen prueba plena por ser expedidos por servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia; así como de la instrumental de 
actuaciones que obra en autos del expediente en estudio, se conoce que por mandamiento gubernamental 
de veintinueve de julio de mil novecientos setenta y cinco, se concedió por concepto de dotación 
provisional, al poblado de que se trata, una superficie de 3,401-20-00 (tres mil cuatrocientas un hectáreas, 
veinte áreas), de agostadero de mala calidad en terrenos áridos, siendo entregadas en posesión 
provisional, y según plano de ejecución respectivo 3,671-20-00 (tres mil seiscientas setenta y un 
hectáreas, veinte áreas); dicha superficie se afectó como propiedad de Vicente Monsiváis Muro y de la 
familia López Quintero. Al respecto cabe hacer las siguientes observaciones: de los datos que se 
consignan en las constancias expedidas por el Registro Público de la Propiedad, se desprende que 
Vicente Monsiváis Muro, fue propietario en forma mancomunada con sus hermanos José y Manuel, de la 
"Hacienda de Vallejo", misma que fue afectada para beneficiar a los diversos poblados que conforman el 
radio legal de siete kilómetros de los promoventes, como quedó asentado en los resultandos que 
anteceden; posteriormente Manuel y José Monsiváis Muro, vendieron a Vicente de los mismos apellidos, 
sus fracciones de la mencionada hacienda en los años de mil novecientos cincuenta y uno, y mil 
novecientos cincuenta y cuatro, respectivamente, quedando de su propiedad una superficie de 6,151-85-
95 (seis mil ciento cincuenta y un hectáreas, ochenta y cinco áreas, noventa y cinco centiáreas), que fue 
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reducida a 500-00-00 (quinientas hectáreas), después de que durante los años de mil novecientos 
sesenta, a mil novecientos ochenta y uno, se afectó para diversas ampliaciones de núcleos agrarios y por 
operaciones de venta realizadas, todas ellas anteriores a la solicitud de que se trata. 

En este orden de ideas, de los informes rendidos por los ingenieros José Alfredo Leija Martínez, el 
cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno; Juan José Esparza Cardoso, el veintiuno de mayo y 
veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, y treinta de marzo de mil novecientos ochenta 
y nueve; y Guillermo Rocha González, el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa; así como de las 
actas de inspección ocular que anexaron a sus respectivos informes, se llega a la conclusión que de los 
predios referidos en el párrafo que antecede, los que a continuación se citan, se encontraron abandonados 
e inexplotados por sus propietarios por más de dos años consecutivos, cuya ociosidad se detalle en las 
mencionadas actas, y en posesión provisional y usufructo de los solicitantes de la acción de tierras que se 
resuelve: José Rodríguez González, con superficie de 91-43-00 (noventa y un hectáreas, cuarenta y tres 
áreas); José Antonio Martínez Criollos, con superficie de 36-70-00 (treinta y seis hectáreas, setenta 
áreas); María Teresa Martínez Almeida, con superficie de 49-25-00 (cuarenta y nueve hectáreas, 
veinticinco áreas); Mario Islas Solares, con superficie de 91-71-00 (noventa y un hectáreas, setenta y un 
áreas); Dédalo García Arellano, con superficie de 67-22-00 (sesenta y siete hectáreas, veintidós áreas); 
Alejandro Jaimez Escobedo, con superficie de 79-44-00 (setenta y nueve hectáreas, cuarenta y cuatro 
áreas); Humberto Leal Simental, con superficie de 77-77-00 (setenta y siete hectáreas, setenta y siete 
áreas); Francisco Torres Flores, con superficie de 89-98-00 (ochenta y nueve hectáreas, noventa y ocho 
áreas); Yolanda Gaytán Cárdenas, con superficie de 79-49-00 (setenta y nueve hectáreas, cuarenta y 
nueve áreas); Crispín Gutiérrez G., con superficie de 84-84-00 (ochenta y cuatro hectáreas, ochenta y 
cuatro áreas); Víctor Manuel Loera Borja, con superficie de 85-71-00 (ochenta y cinco hectáreas, setenta y 
un áreas); Juan Gutiérrez Ayala, con superficie de 110-52-00 (ciento diez hectáreas, cincuenta y dos 
áreas); José Alvarado Rivera, con superficie de 126-05-00 (ciento veintiséis hectáreas, cinco áreas); Raúl 
Garza Urtusástegui, con superficie de 212-55-00 (doscientas doce hectáreas, cincuenta y cinco áreas); 
Luis Antonio Ramos R., con superficie de 213-30-00 (doscientas trece hectáreas, treinta áreas); Héctor 
Moreno Cervera, con superficie de 238-08-00 (doscientas treinta y ocho hectáreas, ocho áreas); Celina 
Martínez de Moreno, con superficie de 255-59-00 (doscientas cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y 
nueve áreas); Mario E. Ramírez Cervantes, con superficie de 353-05-00 (trescientas cincuenta y tres 
hectáreas, cinco áreas); Hipólito Padilla Olivares, con superficie de 203-07-00 (doscientas tres hectáreas, 
siete áreas); Vicente Monsiváis Muro, con superficie de 505-13-00 (quinientas cinco hectáreas, trece 
áreas); Andrés Esparza Carrillo, con superficie de 88-36-00 (ochenta y ocho hectáreas, treinta y seis 
áreas); Francisco Dueñas Quintero, con superficie de 91-91-00 (noventa y un hectáreas, noventa y un 
áreas); Mario Ramírez Cervantes, con superficie de 31-87-00 (treinta y un hectáreas, ochenta y siete 
áreas); Marina Criollos Flores de Martínez, con superficie de 271-70-42 (doscientas setenta y una 
hectáreas, setenta áreas, cuarenta y dos centiáreas); Juan Miguel Rodríguez González, con superficie de 
164-70-00 (ciento sesenta y cuatro hectáreas, setenta áreas) y Enrique Allen Trejo, con superficie de 113-
87-00 (ciento trece hectáreas, ochenta y siete áreas). Cabe señalar, que la superficie que se describe, es 
la analítica resultante del levantamiento topográfico respectivo, y que resulta afectable en términos del 
artículo 251, aplicado a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 203 y 204 del mismo 
ordenamiento legal invocado en relación con los numerales 3o. fracción III y 6o. de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, por lo que respecta a las demasías encontradas en las superficies de los 
predios que anteceden, en relación a su superficie registral, y que corresponden a los siguientes predios: 
10-52-00 (diez hectáreas, cincuenta y dos áreas) de Juan Gutiérrez Ayala; 26-05-00 (veintiséis hectáreas, 
cinco áreas) de José Alvarado Rivera; 13-87-00 (trece hectáreas, ochenta y siete áreas) de Enrique Allen 
Trejo; 12-55-00 (doce hectáreas, cincuenta y cinco áreas) de Raúl Garza Urtusástegui; 13-30-00 (trece 
hectáreas, treinta áreas) de Luis Antonio Ramos Ramos; 38-08-00 (treinta y ocho hectáreas, ocho áreas) 
de Héctor Moreno Cervera; 55-59-00 (cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y nueve áreas) de Celina 
Martínez de Moreno; 14-70-00 (catorce hectáreas, setenta áreas) de Juan Miguel Rodríguez González; 3-
07-00 (tres hectáreas, siete áreas) de Hipólito Padilla Olivares; 1-60-00 (un hectárea, sesenta áreas) de 
Mario E. Ramírez Cervantes y 5-13-00 (cinco hectáreas, trece áreas) de Vicente Monsiváis Muro. 

Ahora bien, cabe señalar que de la superficie que antecede, en los trabajos realizados en primera 
instancia se había considerado como afectable el predio propiedad de Jorge Lamadrid Pérez Abreu, con 
superficie analítica de 79-59-00 (setenta y nueve hectáreas, cincuenta y nueve áreas), al haberse 
encontrado inexplotado y en posesión de los campesinos solicitantes; sin embargo, de los trabajos 
realizados por Salvador Acosta de la Cruz y el ingeniero Juan José Esparza Cardoso, de cuyos informes 
de veintiuno de agosto de mil novecientos ochenta y seis y veintidós de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete, respectivamente, se conoce que en trabajos preliminares existía un error en cuanto a la 
ubicación de la zona urbana, toda vez que ésta se reportó dentro de los predios de Mario E. Ramírez 
Cervantes, constatándose que dicha zona urbana se encuentra constituida por una cripta, casas 
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habitación, una iglesia, una clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social, una escuela primaria y una 
bodega Conasupo, que corresponde a lo que es el casco de la exhacienda de Vallejo y que forma parte de 
los terrenos de Jorge Lamadrid Pérez Abreu; situación que se constata en oficios que corren agregados al 
expediente que se estudia, de ocho de junio de mil novecientos setenta, dirigido por el Gobernador 
Constitucional del Estado, a Benito Solís Luna, por medio del cual da su anuencia para la constitución de 
la Sociedad Granjas Productivas Potosinas, Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, y el funcionamiento de la zona urbana que proveerá a los agricultores; oficio XIX/213-A, signado 
por el director de Derechos Agrarios de la Dirección General de Tenencia de la Tierra, de veintitrés de 
marzo de mil novecientos noventa y tres, por medio del cual solicita al Delegado Agrario en la entidad 
federativa, se respete la superficie que comprende el casco de la hacienda de Vallejo, en los trabajos que 
se realizan para beneficiar al poblado que nos ocupa; y oficio V-105-89.1073, de ocho de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres, por medio del cual el consejero agrario titular, solicita al secretario general del 
Cuerpo Consultivo Agrario, que en base a los trabajos y documentos que integran el expediente del núcleo 
gestor, se respete la superficie que conforma el casco de la hacienda de Vallejo; documentos que también 
anexa entre otros, a su escrito Juan Carlos Solís Mendoza, en representación de Jorge Lamadrid Pérez 
Abreu, como socio de la sociedad que representa, a los cuales se les concede valor probatorio pleno en 
términos los artículos 79, 129, 197, 200 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles y de 
conformidad con el 167 de la Ley Agraria. En consecuencia, dicho predio con superficie analítica de 79-
59-00 (setenta y nueve hectáreas, cincuenta y nueve áreas), en términos del 262, fracción I de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, resulta inafectable para satisfacer las necesidades agrarias del núcleo 
promovente; además de que la vocación de los terrenos de la misma, no está dirigida a fines 
agropecuarios. 

Asimismo, de los predios que se proponen en afectación, los relativos a Enrique Allen Trejo, Mario E. 
Ramírez Cervantes y Juan Miguel Rodríguez González, cabe señalar, que si bien es cierto con fecha seis 
de octubre de mil novecientos ochenta y uno, por lo que toca al primero de ellos, dieciséis de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro, respecto al segundo, y cuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete, 
comparecieron en defensa de sus predios, mediante escritos que se describen en los resultandos décimo 
segundo, décimo cuarto y vigésimo cuarto de esta sentencia, cuyas pruebas analizadas y valorada a la 
luz de lo establecido por los artículos 79, 129, 133, 197, 200 y 203 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y de conformidad con el 167 de la Ley Agraria, no logran desvirtuar la inexplotación atribuida 
desde los primeros informes de los trabajos técnicos realizados de trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y los subsecuentes, encontrándose en posesión y usufructo de las superficies que se proponen en 
afectación de sus predios desde mil novecientos setenta y dos, los solicitantes; en consecuencia resultan 
afectables, en términos de lo ya señalado. 

Por mandamiento gubernamental de veintinueve de julio de mil novecientos setenta y cinco, se afectó 
también en provisional 375-00-00 (trescientas setenta y cinco hectáreas) del predio de José Luis López 
Quintero, María Amparo Flores de López, José Buenaventura y Virgilio López Flores, con superficie total 
de 1,642-35-00 (mil seiscientas cuarenta y dos hectáreas, treinta y cinco áreas); así como del predio 
denominado "Rancho Lupita", propiedad de Guadalupe López Flores, con superficie de 301-62-65 
(trescientas una hectáreas, sesenta y dos áreas, sesenta y cinco centiáreas), los dos de agostadero en 
terrenos áridos; cuyos propietarios comparecieron en diversas ocasiones durante la substanciación del 
procedimiento, y ante el propio Tribunal Superior Agrario, cuyos alegatos y pruebas, se transcriben en los 
resultandos que anteceden, mismos que se analizan y valoran a la luz de lo establecido por los artículos 
79, 129, 133, 197, 200 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles y de conformidad con el 167 
de la Ley Agraria, y que adminiculados con los informes rendidos por el ingeniero Eulalio Chávez 
Andrade, el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, por el ingeniero Juan José Esparza 
Cardoso, el veintiuno de mayo de mil novecientos ochenta y siete, el treinta de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve, así como de las actas de inspección ocular levantadas por los propios comisionados, se 
desprende que no obstante que el ingeniero José Alfredo Leija Martínez en su informe rendido el cuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, hubiese señalado que los campesinos se encontraban en 
posesión de la superficie concedida, de los predios que nos ocupan, derivado de la ejecución del 
levantamiento gubernamental, lo cierto es que los mismos nunca dejaron de estar en posesión y usufructo 
de sus propietarios, lo cual corrobora los propios promoventes de la acción agraria que se resuelve, 
cuando señalan ante el último de los comisionados nombrados, que para no tener conflictos con los 
propietarios no trabajan dichas tierras y posteriormente, cuando en acta que se anexa al informe de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos, rendido por el ingeniero Guillermo Rocha 
González, manifiesta que dicha superficie no les interesa, toda vez que ya tienen suficiente terreno para 
satisfacer sus necesidades agrarias y lo único que desean es que se les regularice su posesión, mediante 
fallo correspondiente. En consecuencia, al haberse comprobado que los propietarios han conservado en 
permanente explotación sus predios, en términos de lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de 
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Reforma Agraria, en relación con el 249 y 250 del mismo ordenamiento legal, sus propiedades resultan 
inafectables para la presente acción agraria. 

SEXTO.- Durante la substanciación del procedimiento de que se trata, se determinó que el predio 
propiedad de Guillermo Sánchez Gutiérrez y Alicia Ramírez de Sánchez, con superficie de 245-92-00 
(doscientas cuarenta y cinco hectáreas, noventa y dos áreas), se encontró inexplotado por parte de sus 
propietarios; sin embargo, asimismo del informe complementario rendido por el ingeniero Guillermo 
Rocha González, el treinta de marzo de mil novecientos noventa, se aclara y se conoce que esta 
superficie ha permanecido en posesión y usufructo de los ejidatarios del núcleo agrario "El Milagro", 
Municipio de Villa de Guadalupe, San Luis Potosí, desde hace más de veinte años, encontrándose al 
momento de la inspección ganado de su propiedad; por lo que, a efecto de no crear un conflicto social 
entre el núcleo que nos ocupa, como ellos mismos lo manifestaron, y los poseedores, dicho predio resulta 
inafectable para la presente acción agraria. 

SEPTIMO.- Respecto al procedimiento de propiedades afectables por actos de simulación, instaurado 
el primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, por la Dirección General de Procuración 
Social e Investigación Agraria, en relación a la Sociedad "Granjas Productivas Potosinas", Sociedad 
Anónima de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, con superficie de 800-00-00 (ochocientas 
hectáreas); "Viñedos Potosinos", Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, con 
superficie de 341-50-00 (trescientas cuarenta y una hectáreas, cincuenta áreas); "Fracción de El Cuco", 
propiedad de Salvador Prieto Estrada, con superficie de 89-62-74 (ochenta y nueve hectáreas, sesenta y 
dos áreas, setenta y cuatro centiáreas); "Fracción Exhacienda de Vallejo", o "Sobrantes de la Exhacienda 
de Vallejo Cuarta Sección", propiedad de Benito Solís Luna, con superficie de 63-07-42 (sesenta y tres 
hectáreas, siete áreas, cuarenta y dos centiáreas); "Fracción de la Exhacienda de Vallejo" o "El Ratón", 
propiedad de Benito Solís Mendoza, con superficie de 198-09-63 (ciento noventa y ocho hectáreas, nueve 
áreas, sesenta y tres centiáreas); y "Fracción de la Exhacienda de Vallejo, Quinta Sección", propiedad de 
Jaime Solís Mendoza, con superficie de 205-00-15 (doscientas cinco hectáreas, quince centiáreas); al 
presumirse la configuración de la hipótesis previstas por el artículo 210 fracción III incisos a), b), c) y d) de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, quien substanciado el procedimiento, emitió dictamen el veintiuno de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, declarando improcedente la nulidad de fraccionamientos 
de los predios sujetos al mismo, así como el Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de diecinueve 
de septiembre de mil novecientos noventa, en los mismos términos. Cabe señalar, que de las constancias 
que integran dicho procedimiento, esto es, trabajos de investigación y pruebas ofrecidas, las cuales obran 
en autos (legajos 1 al 25); así como del escrito presentado ante este Tribunal Superior Agrario, por Juan 
Carlos Solís Mendoza, el diez de octubre de mil novecientos noventa y siete, las cuales se analizan y 
valoran a la luz de lo establecido por los artículos 79, 129, 133, 197, 200 y 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y de conformidad con el 167 de la Ley Agraria, se llega al conocimiento que dicho 
procedimiento se instauró en virtud de presumirse una acumulación de beneficios en favor de Salvador 
Prieto Estrada y Benito Solís Luna; siendo que con fecha diecinueve de enero de mil novecientos setenta y 
tres, se constituyó la empresa denominada "Granjas Productivas Potosinas", Sociedad Anónima de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, para la compraventa, consignación, urbanización y en 
general la explotación de granjas en todos sus aspectos y la realización de actos de comercio, con 
cultivos y accesorios para el cultivo del campo, de tal manera que sus integrantes aportaron a la sociedad 
sus propiedades que en conjunto suman una superficie total de 800-00-00 (ochocientas hectáreas) de 
agostadero en terrenos áridos, superficie que a su vez fue fraccionada en diversos lotes de 2,500 metros 
cuadrados, según se demuestra con los contratos respectivos que obran en autos, y de los cuales se 
desprende que dicho fraccionamiento fue constituido desde mil novecientos setenta, esto es, antes de la 
solicitud de que se trata, mediando todos los trámites legales para el efecto, como consta con las 
documentales públicas que se anexan, entre ellos, la autorización oficial otorgada por el Gobernador del 
Estado de San Luis Potosí, según oficio número 05697, de ocho de junio de mil novecientos setenta, 
dirigida al profesor Benito Solís Luna, el cual señala a la letra: "...Acuso recibo de su escrito de fecha 3 del 
mes en curso, con el que informa este Gobierno que está en vía de constitución una Sociedad 
denominada "Granjas Productivas Potosinas", S.A. de R.L. de C.V., cuyo propósito principal será la 
adquisición de terrenos que estén sin cultivos en la zonas áridas del norte y noroeste del Estado para ser 
dedicadas al cultivo de la vid, mediante un sistema de fraccionamientos.- Sobre el particular, me permito 
manifestar a usted que el Gobierno del Estado ve con interés, no se opone y aprueba los trámites que se 
realicen con el anterior propósito...". Así como, recibos de pago de impuestos, acta constitutiva, 
liquidaciones, actas de participación de utilidades, actas de consejo, permisos de diversas autoridades, 
cuentas bancarias, constancias de la Tesorería General, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, constancias de alta como causantes de los socios ante Hacienda, entre 
otras referentes a las operaciones de la Sociedad de que se trata. 
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Por otra parte, en cuanto hace a "Viñedos Potosinos", Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, cabe señalar que con fecha trece de junio de mil novecientos setenta y dos, Salvador 
Prieto Estrada y Benito Solís Luna, adquirieron una fracción de la Exhacienda de Vallejo, con superficie de 
507-07-75 (quinientas siete hectáreas, siete áreas, setenta y cinco centiáreas) de agostadero en terrenos 
áridos; que asimismo, el quince de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, se celebró un contrato 
de asociación mercantil entre Alfonso Vega Sánchez, Salvador García Higadera, Benito Solís Luna y 
Salvador Prieto Estrada, aportando los dos últimos los predios "El Cuco" y "La Lupita", con superficie de 
507-07-75 (quinientas siete hectáreas, siete áreas, setenta y cinco centiáreas) y 260-32-20 (doscientas 
sesenta hectáreas, treinta y dos áreas, veinte centiáreas), para ponerse en venta al público al contado y 
en abonos, divididos en pequeñas superficies o granjas para el cultivo de la parra y árboles frutales; por 
otro lado, el catorce de enero de mil novecientos ochenta y dos, resultó afectado el predio citado en 
segundo término, para beneficiar por concepto de segunda ampliación de ejido al poblado "Norias del 
Refugio" del Municipio de Guadalcazar, San Luis Potosí; quedando constituida legalmente la Sociedad 
Mercantil de que se trata, con la superficie restante después de la afectación, e integrada por Salvador 
Prieto Estrada, Alfonso Vega Sánchez, Salvador Prieto Rubio, María Luisa Prieto Rubio y Magdalena 
Rubio Cruz de Martínez, entre otros. Exhibiendo documentales públicas y privadas respecto a su 
constitución y funcionamiento. 

En base a lo anterior, cabe señalar que si bien es cierto Salvador Prieto Estrada y Benito Solís Luna, 
realizaban actos de administración en dichas sociedades, esto se debe a que ambos tenían el carácter de 
gerentes administrativos, como lo acreditaron con las actas constitutivas de las mismas, con las que se 
acredita además que dichos actos de dominio lo efectuaban en representación de los integrantes, tanto de 
la Sociedad "Granjas Productivas Potosinas" como de la compañía "Viñedos Potosinos", ambas Sociedad 
Anónima de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, toda vez que los beneficios de la explotación 
de dichos predios, como queda comprobado con la documentación que exhiben, es repartida entre sus 
integrantes en forma equitativa. Asimismo, debe destacarse que la lotificación del fraccionamiento fue 
realizada antes de la solicitud de que se trata y no obstante esto, aún en su conjunto no rebasan límites 
de pequeña propiedad, atendiendo además que la calidad de sus tierras de que estaban compuestas 
antes de haberse realizado las mejoras al convertirlas en tierras de riego mecánico, eran de agostadero en 
terrenos áridos, mediando los trámites, procedimientos y permisos legales correspondientes, cuyas 
constancias obran en autos, y su explotación dedicada en su mayor parte al cultivo de la vid, por lo que de 
conformidad con los artículos 249, 250 y 251, en relación con el 256 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, debe considerarse dichas propiedades inafectables; quedando desvirtuada la acumulación de 
provechos en beneficio de los mencionados Salvador Prieto Estrada y Benito Solís Luna, respecto de los 
predios que forman parte de las empresas aludidas, circunstancia por la que consecuentemente no se 
configura la hipótesis prevista en la fracción tercera del artículo 210 del ordenamiento legal invocado, al 
no existir actos de simulación de fraccionamiento por acumulación de beneficios en favor de sus 
propietarios, en virtud de que son administrados por éstos, en su calidad de gerentes administrativos de 
las mencionadas empresas. 

OCTAVO.- En atención a las consideraciones antes vertidas, resulta procedente la dotación de tierras 
solicitada a favor del núcleo de población denominado "Vallejo" del Municipio de Villa de Guadalupe, 
Estado de San Luis Potosí, con una superficie total analítica de 3,813-29-42 (tres mil ochocientas trece 
hectáreas, veintinueve áreas, cuarenta y dos centiáreas) de las cuales 60-00-00 (sesenta hectáreas) son 
de riego, y el resto de agostadero en terrenos áridos; tomadas de los predios propiedad de: José 
Rodríguez González, con superficie de 91-43-00 (noventa y un hectáreas, cuarenta y tres áreas); José 
Antonio Martínez Criollos, con superficie de 36-70-00 (treinta y seis hectáreas, setenta áreas); María 
Teresa Martínez Almeida, con superficie de 49-25-00 (cuarenta y nueve hectáreas, veinticinco áreas); 
Mario Islas Solares, con superficie de 91-71-00 (noventa y un hectáreas, setenta y un áreas); Dédalo 
García Arellano, con superficie de 67-22-00 (sesenta y siete hectáreas, veintidós áreas); Alejandro Jaimez 
Escobedo, con superficie de 79-44-00 (setenta y nueve hectáreas, cuarenta y cuatro áreas); Humberto 
Leal Simental, con superficie de 77-77-00 (setenta y siete hectáreas, setenta y siete áreas); Francisco 
Torres Flores, con superficie de 89-98-00 (ochenta y nueve hectáreas, noventa y ocho áreas); Yolanda 
Gaytán Cárdenas, con superficie de 79-49-00 (setenta y nueve hectáreas, cuarenta y nueve áreas); 
Crispín Gutiérrez G., con superficie de 84-84-00 (ochenta y cuatro hectáreas, ochenta y cuatro áreas); 
Víctor Manuel Loera Borja, con superficie de 85-71-00 (ochenta y cinco hectáreas, setenta y un áreas); 
Juan Gutiérrez Ayala, con superficie de 110-52-00 (ciento diez hectáreas, cincuenta y dos áreas); José 
Alvarado Rivera, con superficie de 126-05-00 (ciento veintiséis hectáreas, cinco áreas); Raúl Garza 
Urtusástegui, con superficie de 212-55-00 (doscientas doce hectáreas, cincuenta y cinco áreas); Luis 
Antonio Ramos R., con superficie de 213-30-00 (doscientas trece hectáreas, treinta áreas); Héctor Moreno 
Cervera, con superficie de 238-08-00 (doscientas treinta y ocho hectáreas, ocho áreas); Celina Martínez 
de Moreno, con superficie de 255-59-00 (doscientas cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y nueve 
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áreas); Mario E. Ramírez Cervantes, con superficie de 353-05-00 (trescientas cincuenta y tres hectáreas, 
cinco áreas); Hipólito Padilla Olivares, con superficie de 203-07-00 (doscientas tres hectáreas, siete 
áreas); Vicente Monsiváis Muro, con superficie de 505-13-00 (quinientas cinco hectáreas, trece áreas); 
Andrés Esparza Carrillo, con superficie de 88-36-00 (ochenta y ocho hectáreas, treinta y seis áreas); 
Francisco Dueñas Quintero, con superficie de 91-91-00 (noventa y un hectáreas, noventa y un áreas); 
Mario Ramírez Cervantes, con superficie de 31-87-00 (treinta y un hectáreas, ochenta y siete áreas); 
Marina Criollos Flores de Martínez, con superficie de 271-70-42 (doscientas setenta y un hectáreas, 
setenta áreas, cuarenta y dos centiáreas); Juan Miguel Rodríguez González, con superficie de 164-70-00 
(ciento sesenta y cuatro hectáreas, setenta áreas) y Enrique Allen Trejo, con superficie de 113-87-00 
(ciento trece hectáreas, ochenta y siete áreas); afectables al haberse encontrado inexplotados por sus 
propietarios por más de dos años consecutivos, en términos del artículo 251, aplicado a contrario sensu 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 203 y 204 del mismo ordenamiento legal invocado, en relación 
con los numerales 3o. fracción III y 6o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, por lo que 
respecta a las demasías encontradas confundidas en las superficies de los predios que anteceden, y que 
corresponden de la siguiente manera: 10-52-00 (diez hectáreas, cincuenta y dos áreas) de Juan Gutiérrez 
Ayala; 26-05-00 (veintiséis hectáreas, cinco áreas) de José Alvarado Rivera; 13-87-00 (trece hectáreas, 
ochenta y siete áreas) de Enrique Allen Trejo; 12-55-00 (doce hectáreas, cincuenta y cinco áreas) de Raúl 
Garza Urtusástegui; 13-30-00 (trece hectáreas, treinta áreas) de Luis Antonio Ramos Ramos; 38-08-00 
(treinta y ocho hectáreas, ocho áreas) de Héctor Moreno Cervera; 55-59-00 (cincuenta y cinco hectáreas, 
cincuenta y nueve áreas) de Celina Martínez de Moreno; 14-70-00 (catorce hectáreas, setenta áreas) de 
Juan Miguel Rodríguez González; 3-07-00 (tres hectáreas, siete áreas) de Hipólito Padilla Olivares; 1-60-
00 (una hectárea, sesenta áreas) de Mario E. Ramírez Cervantes y 5-13-00 (cinco hectáreas, trece áreas) 
de Vicente Monsiváis Muro; para satisfacer las necesidades agrarias de los veinticuatro campesinos 
capacitados que quedaron descritos en el considerando segundo de esta sentencia. 

La superficie que se concede deberá ser localizada con base en el plano proyecto que deberá 
elaborarse y pasará a hacer propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la 
organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamientos humanos, la 
parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo 
integral de la juventud. 

NOVENO.- En consecuencia, procede modificar el mandamiento dictado por el Gobernador del Estado 
de San Luis Potosí, el veintinueve de julio de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el siete de agosto del mismo año, por lo que hace a la superficie y predios 
que se afectan. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- No ha lugar a declarar la nulidad de fraccionamientos simulados y actos jurídicos que 

deriven del mismo, respecto de la sociedad "Granjas Productivas Potosinas", Sociedad Anónima de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable; "Viñedos Potosinos", Sociedad Anónima de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable; "Fracción de El Cuco", propiedad de Salvador Prieto 
Estrada; "Fracción Exhacienda de Vallejo", o "Sobrantes de la Exhacienda de Vallejo Cuarta Sección", 
propiedad de Benito Solís Luna; "Fracción de la Exhacienda de Vallejo" o "El Ratón", propiedad de Benito 
Solís Mendoza; y "Fracción de la Exhacienda de Vallejo, Quinta Sección", propiedad de Jaime Solís 
Mendoza; al haberse comprobado la no configuración de ninguna de las hipótesis previstas por el artículo 
210 fracción III incisos a), b), c) y d) de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado 
denominado "Vallejo", Municipio de Villa de Guadalupe del Estado de San Luis Potosí. 

TERCERO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia con una superficie total analítica de 
3,813-29-42 (tres mil ochocientas trece hectáreas, veintinueve áreas, cuarenta y dos centiáreas) de las 
cuales 60-00-00 (sesenta hectáreas) son de riego, y el resto de agostadero en terrenos áridos, tomadas de 
los predios propiedad de: José Rodríguez González, con superficie de 91-43-00 (noventa y un hectáreas, 
cuarenta y tres áreas); José Antonio Martínez Criollos, con superficie de 36-70-00 (treinta y seis 
hectáreas, setenta áreas); María Teresa Martínez Almeida, con superficie de 49-25-00 (cuarenta y nueve 
hectáreas, veinticinco áreas); Mario Islas Solares, con superficie de 91-71-00 (noventa y una hectáreas, 
setenta y un áreas); Dédalo García Arellano, con superficie de 67-22-00 (sesenta y siete hectáreas, 
veintidós áreas); Alejandro Jaimez Escobedo, con superficie de 79-44-00 (setenta y nueve hectáreas, 
cuarenta y cuatro áreas); Humberto Leal Simental, con superficie de 77-77-00 (setenta y siete hectáreas, 
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setenta y siete áreas); Francisco Torres Flores, con superficie de 89-98-00 (ochenta y nueve hectáreas, 
noventa y ocho áreas); Yolanda Gaytán Cárdenas, con superficie de 79-49-00 (setenta y nueve hectáreas, 
cuarenta y nueve áreas); Crispín Gutiérrez G., con superficie de 84-84-00 (ochenta y cuatro hectáreas, 
ochenta y cuatro áreas); Víctor Manuel Loera Borja, con superficie de 85-71-00 (ochenta y cinco 
hectáreas, setenta y un áreas); Juan Gutiérrez Ayala, con superficie de 110-52-00 (ciento diez hectáreas, 
cincuenta y dos áreas); José Alvarado Rivera, con superficie de 126-05-00 (ciento veintiséis hectáreas, 
cinco áreas); Raúl Garza Urtusástegui, con superficie de 212-55-00 (doscientas doce hectáreas, cincuenta 
y cinco áreas); Luis Antonio Ramos R., con superficie de 213-30-00 (doscientas trece hectáreas, treinta 
áreas); Héctor Moreno Cervera, con superficie de 238-08-00 (doscientas treinta y ocho hectáreas, ocho 
áreas); Celina Martínez de Moreno, con superficie de 255-59-00 (doscientas cincuenta y cinco hectáreas, 
cincuenta y nueve áreas); Mario E. Ramírez Cervantes, con superficie de 353-05-00 (trescientas cincuenta 
y tres hectáreas, cinco áreas); Hipólito Padilla Olivares, con superficie de 203-07-00 (doscientas tres 
hectáreas, siete áreas); Vicente Monsiváis Muro, con superficie de 505-13-00 (quinientas cinco hectáreas, 
trece áreas); Andrés Esparza Carrillo, con superficie de 88-36-00 (ochenta y ocho hectáreas, treinta y seis 
áreas); Francisco Dueñas Quintero, con superficie de 91-91-00 (noventa y una hectáreas, noventa y un 
áreas); Mario Ramírez Cervantes, con superficie de 31-87-00 (treinta y un hectáreas, ochenta y siete 
áreas); Marina Criollos Flores de Martínez, con superficie de 271-70-42 (doscientas setenta y un 
hectáreas, setenta áreas, cuarenta y dos centiáreas); Juan Miguel Rodríguez González, con superficie de 
164-70-00 (ciento sesenta y cuatro hectáreas, setenta áreas) y Enrique Allen Trejo, con superficie de 113-
87-00 (ciento trece hectáreas, ochenta y siete áreas); afectables al haberse encontrado inexplotados por 
sus propietarios por más de dos años consecutivos, en términos del artículo 251, aplicado a contrario 
sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 203 y 204 del mismo ordenamiento legal invocado, en 
relación con los numerales 3o. fracción III y 6o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, 
por lo que respecta a las demasías encontradas confundidas en las superficies de los predios que 
anteceden, y que corresponden de la siguiente manera: 10-52-00 (diez hectáreas, cincuenta y dos áreas) 
de Juan Gutiérrez Ayala; 26-05-00 (veintiséis hectáreas, cinco áreas) de José Alvarado Rivera; 13-87-00 
(trece hectáreas, ochenta y siete áreas) de Enrique Allen Trejo; 12-55-00 (doce hectáreas, cincuenta y 
cinco áreas) de Raúl Garza Urtusastegui; 13-30-00 (trece hectáreas, treinta áreas) de Luis Antonio Ramos 
Ramos; 38-08-00 (treinta y ocho hectáreas, ocho áreas) de Héctor Moreno Cervera; 55-59-00 (cincuenta y 
cinco hectáreas, cincuenta y nueve áreas) de Celina Martínez de Moreno; 14-70-00 (catorce hectáreas, 
setenta áreas) de Juan Miguel Rodríguez González; 3-07-00 (tres hectáreas, siete áreas) de Hipólito 
Padilla Olivares; 1-60-00 (un hectárea, sesenta áreas) de Mario E. Ramírez Cervantes y 5-13-00 (cinco 
hectáreas, trece áreas) de Vicente Monsiváis Muro; para satisfacer las necesidades agrarias de los 
veinticuatro campesinos capacitados que quedaron descritos en el considerando segundo de esta 
sentencia, superficie que deberá ser localizada con base en el plano proyecto que deberá elaborarse y 
pasará a hacer propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamientos humanos, la parcela 
escolar, la unidad agrícola e industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la 
juventud. 

CUARTO.- Se dota al poblado de referencia, con el volumen de aguas necesarias y suficientes para la 
superficie de riego que se concede en la presente resolución, con fundamento en los artículos 229 y 230 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, con las modalidades y en los términos que establece la Ley de 
Aguas Nacionales. 

QUINTO.- Se modifica el mandamiento dictado por el Gobernador del Estado de San Luis Potosí, el 
veintinueve de julio de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el siete de agosto del mismo año, por lo que hace a la superficie y predios que se afectan. 

SEXTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación 
respectiva. Asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido en esta 
sentencia. 

SEPTIMO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de San 
Luis Potosí, a la Secretaría de la Reforma Agraria, a través de su Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, a la Comisión Nacional del Agua, y a la Procuraduría Agraria; ejecútese, y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 
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México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 050/97, relativo a la cuarta ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado Chaparrosa, Municipio de Villa de Cos, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el Juicio Agrario número 050/97, que corresponde al expediente número 2166, 
relativo a la solicitud de cuarta ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Chaparrosa", Municipio de Villa de Cos, Estado de Zacatecas, en cumplimiento a la 
sentencia pronunciada el diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y dos, por Juzgado de Distrito 
en Materia Agraria en el Distrito Federal, hoy Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, que causó ejecutoria por auto de dieciséis de julio del mismo año, por no haberse 
interpuesto recurso de revisión, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de dos de abril de mil novecientos treinta y cuatro, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el dos de julio del mismo año, se concedió al poblado de referencia, 
por concepto de dotación de tierras, una superficie total de 1274-00-00 hectáreas, para beneficiar a 
cincuenta campesinos capacitados, más la parcela escolar; fallo que fue ejecutado en todos sus términos 
el veintitrés de diciembre de mil novecientos treinta y cinco, según acta de posesión y deslinde de esa 
misma fecha. 

SEGUNDO.- Por Resolución Presidencial de veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de septiembre del mismo año, se concedió al 
poblado que nos ocupa, por concepto primera ampliación de ejido, una superficie total de 6260-00-00 
hectáreas, para beneficiar a treinta y tres campesinos capacitados; fallo que fue ejecutado en forma total 
el treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, según acta de posesión, deslinde y 
amojonamiento de esa fecha. 

TERCERO.- Por Resolución Presidencial de veintiocho de agosto de mil novecientos sesenta y tres, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, se concedió al poblado de referencia, por concepto de segunda ampliación de ejido, una superficie 
total de 1755-80-00 hectáreas, para beneficiar a cincuenta y cuatro campesinos capacitados; fallo que fue 
ejecutado en forma total, el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y cinco, según acta de 
posesión, deslinde y amojonamiento de esa misma fecha. 

CUARTO.- Por Resolución Presidencial de dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de octubre del mismo año, se concedió al 
poblado de referencia, por concepto de tercera ampliación de ejido, una superficie total de 439-40-00 
hectáreas, para beneficiar a setenta campesinos capacitados; fallo que fue ejecutado en forma total, el 
trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, según acta de posesión, deslinde y amojonamiento 
de esa misma fecha. 

QUINTO.- Mediante escrito de ocho de enero de mil novecientos setenta y cinco, un grupo de 
campesinos avecindados en el poblado de que se trata, elevó solicitud de cuarta ampliación de ejido ante 
el Gobernador del Estado de Zacatecas, señalando como de probable afectación las fincas denominadas 
"La Estrella", "El Garabato", "El Porvenir" y "El Tepozán", propiedad de Ignacio Morales, Gonzalo Ortiz, 
Ezequiel Martínez, Sergio Cueto, Juan Muñoz Martínez, José Sánchez Sánchez y Amador Román. 

SEXTO.- La Comisión Agraria Mixta instauró el expediente relativo el veintisiete de enero de mil 
novecientos setenta y cinco, registrándolo bajo el número 2166, y ordenó la publicación de la solicitud en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, la que se efectuó el quince de febrero del mismo año. 

SEPTIMO.- En atención a la designación hecha por los peticionarios en su escrito inicial, por oficios 
579, 580 y 581, de veintisiete de enero de mil novecientos setenta y cinco, el Gobernador del Estado de 
Zacatecas, expidió nombramientos a Miguel Esparza Sánchez, Joaquín Muñoz García e Isidro Sifuentes 
López, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo. 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta, por oficio número 5848, de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco, designó a J. Jesús Campos Zapata, a efecto de que llevara a cabo los 
trabajos relativos al censo de población y pecuario, así como para que investigara, los terrenos señalados 
como susceptibles de afectación y de los demás que fueran tocados por el radio legal de siete kilómetros. 
El comisionado rindió su informe el veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y seis, del que se 
desprende, que previa convocatoria, quedó debidamente integrada la junta censal el veintiocho de 
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noviembre de mil novecientos setenta y cinco, verificándose la diligencia censal y el recuento pecuario, 
con los siguientes resultandos: 

Número de habitantes del poblado "Chaparrosa" ................................................................................ 236 
Jefes de familia ...................................................................................................................................  85 
Ejidatarios .......................................................................................................................................... 153 
Capacitados según junta .................................................................................................................... 159 
Cabezas de ganado mayor...................................................................................................................  29 
Cabezas de ganado menor ..................................................................................................................  85 
En cuanto a la situación de los predios tocados por el radio legal de afectación, el comisionado 

informó: 
Predio "El Güero", ubicado en la Ex-hacienda Tacoaleche, dentro del Municipio de Villa de Cos, Estado 

de Zacatecas, este predio está dividido en cinco fracciones: 
Lote No. 1.- Propiedad de Juan Muñoz, con superficie de 272-00-00 hectáreas de agostadero áridos 

amparado con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 83532. 
Lote No. 2.- Propiedad de Juan Muñoz, con superficie de 272-00-00 hectáreas de agostadero en 

terrenos áridos amparado con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 83531. 
Lote No. 3.- Propiedad de María Guadalupe Muñoz, con superficie de 272-00-00 hectáreas de 

agostadero en terrenos áridos amparado con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 83530. 
Lote No. 4.- Propiedad de Antonia Muñoz, con superficie de 272-00-00 hectáreas de agostadero en 

terrenos áridos amparado con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 83529. 
Lote No. 5.- Propiedad de José Muñoz Martínez, con superficie de 272-00-00 hectáreas de agostadero 

en terrenos áridos amparado con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 83528, el cual lo 
fraccionó entre sus hijos: Engracia, Raymundo, Gustavo, Pablo, Armando, Jesús María, Juan José, 
Edelmira y Esther Muñoz López, así como a María Guadalupe Muñoz de Sánchez y María Dolores Muñoz 
de Martínez, en partes iguales. Estos terrenos están debidamente aprovechados con la industria ganadera 
con 359 cabezas de ganado bovino entre chico y grande de raza suizo-cruzado con cebú. 

Fraccionamiento "El Garabato", este fraccionamiento está constituido por seis lotes con superficie 
cada uno de 333-12-55 hectáreas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, ubicados en la Ex-hacienda de Tacoaleche, a nombre de las 
siguientes personas: 

Lote No. 1.- Propiedad de María Concepción Ortiz M., con Certificado de Inafectabilidad Agrícola 
número 125133, según acuerdo de veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. En el 
momento de la inspección se encontraron 75 cabezas de ganado mayor. 

Lote No. 2.- Propiedad de Antonio Vázquez Ortiz, con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 
122134, según acuerdo de veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, sin que se señale 
respecto del mismo si se encontraban o no en explotación. 

Lote No. 3.- Propiedad de Jesús Eduardo Ortiz, con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 
125138, según acuerdo de veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. En el momento de la 
inspección se encontraron 57 cabezas de ganado bovino. 

Lote No. 4.- Propiedad de J. Cleofas Ortiz, con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 125136, 
según acuerdo de veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. Respecto de este lote se dice 
que se explota como agostadero de ganado; pero que "...no se llevó a efecto el recuento del ganado, por 
no encontrarse los propietarios, pero sí existen evidencias sobre la explotación que son objeto estos 
terrenos." 

Lote No. 5.- Propiedad de Genaro Ortiz Martínez, con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 
125135, según acuerdo de veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, en el que se 
encontraron en el momento de la inspección, 38 cabezas de ganado mayor. 

Lote No. 6.- Propiedad de Gonzalo Ortiz, con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 125137, 
según acuerdo de veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, se encontraron 132 cabezas de 
ganado mayor. 

Estas seis fracciones que suman una superficie de 1998-75-30 hectáreas fueron adquiridas por sus 
propietarios, mediante compraventa a Luis Salinas, según escritura de veintinueve de abril de mil 
novecientos treinta y siete, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad de Zacatecas, el 
dieciséis de julio del mismo año. 

El predio "La Estrella" está formado por tres fracciones, en la forma siguiente: 
"Codornices", propiedad de Alfredo Morales Martínez, con superficie de 524-48-27 hectáreas, con 120 

cabezas de ganado bovino, cuenta con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 112530, expedido 
en favor de Cristina Muñoz Esparza, según acuerdo de veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 
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"Las Animas", propiedad de Juan Ignacio Morales Martínez, con superficie de 599-92-16 hectáreas, de 
agostadero de mala calidad, con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 145986, expedido en 
favor de Cristina Muñoz Esparza, según acuerdo de veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

"La Colorada", propiedad de Cristina Morales de Romo, con superficie de 417-88-73 hectáreas de 
agostadero de mala calidad, con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 146084, expedido en 
favor de Simona Muñoz Esparza, según acuerdo de tres de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de octubre del mismo año. 

Estas tres fracciones fueron adquiridas por compraventa efectuada el nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco a los titulares de los certificados de inafectabilidad que las amparan, 
encontrándose en el momento de la inspección 120, 80 y 104 cabezas de ganado bovino entre chico y 
grande, respectivamente, el total de ganado existente por las tres fracciones es 304, siendo identificados 
con el fierro de herrar y señales de sangre registradas a nombre de sus propietarios. 

Predio "Las Pollitas", propiedad de María de Jesús López Sánchez y Ramón Sánchez López, con 
superficie cada una de 355-00-00 hectáreas de agostadero de mala calidad, adquiridos por compraventa 
hecha a Octavio Alba Romo, según escrituras marcadas con los números 11,467 y 11,466, de catorce de 
julio de mil novecientos sesenta y dos, este predio está dividido en dos partes por un potrero de alambre y 
postes de madera; en el momento de la inspección se encontraron 70 cabezas de ganado bovino entre 
chico y grande, marcados con un solo fierro de herrar que usan mancomunadamente los propietarios. 

Predio "Laguna del Socorro", con superficie de 800-00-00 hectáreas de agostadero, propiedad de 
Rodolfo Silvestre Gutiérrez G., y de Ofelia Ruiz Esparza de Gutiérrez, según escritura de diecinueve de 
septiembre y primero de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, en la que existe una pequeña 
industria ganadera en explotación y que ya había sido estudiado con motivo del Nuevo Centro de 
Población Ejidal "Lic. Benito Juárez". 

Predio "El Porvenir", con superficie de 2312-00-00 hectáreas de agostadero de buena calidad, 
propiedad de Ezequiel Martínez, con Certificado de Inafectabilidad Ganadera número 38015, a nombre de 
su propietario, expedido con base en el acuerdo relativo de diez de agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de noviembre del mismo año, en el 
momento de la inspección estaba dividido en doce fracciones debidamente explotadas, según actas 
levantadas en cada una de ellas, en presencia de los solicitantes. 

También se encontraron dos fracciones colindantes con el predio "Las Pollitas", con superficies de 85-
00-00 hectáreas y 42-00-00 hectáreas a nombre de Eduardo Román y Jesús Ortiz, respectivamente, sin 
que dichas personas se hubieran presentado en el momento de la inspección y en las diversas ocasiones 
en que se ha inspeccionado el predio "Las Pollitas" a que ya se hizo referencia, ni se han presentado a las 
oficinas de la Delegación Agraria a fin de acreditar sus derechos sobre esas fracciones, habiendo 
manifestado los solicitantes que no conocen a dichas personas y, por su parte, el propietario del predio 
colindante antes citado, le informó al comisionado que las fracciones de mérito, "...desde hace muchos 
años han permanecido abandonadas sin ninguna explotación." 

Termina informando el multicitado comisionado, que el resto de los terrenos que son tocados por el 
radio legal de afectación lo constituyen los siguientes ejidos definitivos: "De Chupaderos" (dotación y 
segunda ampliación); "Chaparrosa" (dotación, primera, segunda y tercera ampliación de ejido), del 
Municipio de Villa de Cos, Zacatecas; "Jesús María", "La Concepción" y "El Barril", del Estado de San Luis 
Potosí. 

Por oficio número 125 de siete de abril de mil novecientos setenta y seis, la Comisión Agraria Mixta 
designó nuevamente a J. Jesús Campos Zapata, para el efecto de que verificara si las tierras concedidas 
por las diversas acciones antes reseñadas, al poblado del que son vecinos los solicitantes, están total y 
debidamente aprovechadas. El comisionado rindió su informe el once de abril del mismo año, en el que 
manifiesta que después de haber llevado a efecto la inspección de las tierras concedidas al poblado que 
nos ocupa, por concepto de dotación, primera, segunda y tercera ampliación de ejido, pudo constatar que 
se encuentran debidamente aprovechadas en su totalidad. 

Obra en el expediente el escrito de veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y seis, dirigido al 
Secretario de la Reforma Agraria por Juan Muñoz Martínez, mediante el cual pone a su disposición, para 
satisfacer las necesidades agrarias del poblado solicitante, la superficie de 300-00-00 hectáreas de 
agostadero susceptible de cultivo, del predio "El Güero", propiedad de Juan, Antonio y María Guadalupe, 
todos de apellidos Muñoz Martínez. El escrito se encuentra firmado, además del cedente, por los 
Presidentes del Comisariado Ejidal y del Comité Particular Ejecutivo, respectivamente. 

Mediante cédula notificatoria común de veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, el 
comisionado notificó a los propietarios y encargados de los predios particulares que son tocados por el 
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radio legal de afectación, que se fijó en los tableros de avisos de la presidencia municipal de Villa de Cos, 
Zacatecas. 

NOVENO.- La Comisión Agraria Mixta del Estado emitió dictamen positivo, el ocho de abril de mil 
novecientos setenta y seis, proponiendo conceder al poblado peticionario una superficie de 427-00-00 
hectáreas de terrenos de agostadero, que se conformarían con las 300-00-00 hectáreas "...cedidas por 
Juan, María, Guadalupe y Antonia, de apellidos Muñoz Martínez..."; 85-00-00 hectáreas del predio "Las 
Joyitas", propiedad de Eduardo Román y 42-00-00 hectáreas del predio "La Blanquita", propiedad de 
Jesús Ortiz, estas dos últimas por la causal prevista en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

El Gobernador del Estado dictó su mandamiento el doce de abril de mil novecientos setenta y seis, en 
los mismos términos propuestos en el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, que fue publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el siete de agosto de mil novecientos setenta y seis, mismo que 
se ejecutó en todos sus términos y sin incidentes, el dieciocho de abril de mil novecientos setenta y seis, 
mediante al apeo, deslinde y amojonamiento de las 300-00-00 hectáreas, que son parte del predio "El 
Güero", propiedad de Juan, Antonia y María Guadalupe de apellidos Muñoz Martínez, que había puesto a 
disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
solicitantes, Juan Muñoz Martínez; así como de las superficies de 85-00-00 hectáreas y 42-00-00 
hectáreas, correspondientes a los predios "Las Joyitas" y "La Blanquita", de los que son presuntos 
propietarios Eduardo Román y Jesús Ortiz, respectivamente, según acta de posesión y deslinde de esa 
misma fecha. 

DECIMO.- Por acuerdo de diez de abril de mil novecientos setenta y ocho, el Subsecretario de 
Planeación e Infraestructura Agraria, de la Secretaría de la Reforma Agraria, se inició el procedimiento de 
nulidad de fraccionamientos por actos de simulación del predio denominado "El Güero", ubicado en el 
Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, propiedad de Juan Muñoz Martínez, Antonia Muñoz Martínez, 
Armando Muñoz López, Juan José Muñoz López, Gustavo Muñoz López, Jesús María Muñoz López, 
Raymundo Muñoz López, Pablo Muñoz López, María Dolores Muñoz López y María Guadalupe Muñoz 
López, en virtud de que de las diligencias practicadas por los técnicos agropecuarios Almicar Arroyo Sosa 
y J. Patricio Hernández Camacho, designados al efecto por la extinta Comisión Nacional para la 
Investigación de Fraccionamientos Simulados, resultaron indicios que hacían presumir la existencia de 
actos de simulación, en los fraccionamientos de los predios "El Güero" y "El Garabato", de conformidad 
con la fracción III del artículo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria. El acuerdo de mérito fue 
publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas el doce de julio de mil novecientos 
setenta y ocho. 

Habiendo sido notificados los propietarios de las diversas fracciones del predio "El Güero", éstos se 
apersonaron al procedimiento y ofrecieron pruebas y formularon sus alegatos. 

La entonces Dirección General para la Investigación Agraria, hoy Dirección de Procuración Social 
Agraria, emitió su opinión el diecisiete de octubre de mil novecientos setenta y nueve, proponiendo que se 
declarara nulo, por los actos de simulación a que se refiere el artículo 210 fracción III incisos a) y b) de la 
ley invocada, el fraccionamiento realizado al predio denominado "El Güero" y, por tanto, que se declararan 
nulos también los acuerdos de inafectabilidad, publicados el treinta de abril de mil novecientos cincuenta y 
dos, conforme a los cuales fueron expedidos los certificados números 83532, 83529, 83530 y 83531, a 
nombre de Juan, Antonia, María Guadalupe y Josefa, de apellidos Muñoz Martínez, que amparan cuatro 
fracciones con superficie de 272-00-00 hectáreas cada uno. 

DECIMOPRIMERO.- La Dirección General de Tenencia de la Tierra, Dirección de Inafectabilidad 
Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, por acuerdo de dos de julio de mil novecientos ochenta y uno, 
instauró el procedimiento tendiente a dejar sin efectos jurídicos, los acuerdos de inafectabilidad y la 
cancelación de los certificados correspondientes, a que se hizo referencia en el resultando anterior. 

Mediante oficios de dos de junio de mil novecientos ochenta y uno, la Dirección General de Tenencia 
de la Tierra notificó a los propietarios de las diversas fracciones del predio "El Güero" y por escrito de 
veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y uno, se apersonaron al procedimiento Juan, María 
Guadalupe y Antonia, de apellidos Muñoz Martínez, así como Armando, Raymundo, Juan José, Jesús 
María Estela, María Guadalupe, Edelmira y Engracia, de apellidos Muñoz López, por conducto de su 
representante legalmente acreditado, licenciado Alfonso Contreras Sánchez, ofreciendo pruebas y 
formulando alegatos. 

Con fecha veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y uno, la Dirección General de Tenencia de 
la Tierra emitió su dictamen en el procedimiento de mérito, proponiendo "Que se revoque en todos sus 
términos la declaración de nulidad del supuesto fraccionamiento de donde provienen las fracciones de 
terreno a que nos hemos referido en el cuerpo de este dictamen. Consecuentemente, no ha lugar a dejar 
sin efectos jurídicos los acuerdos presidenciales...". 
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DECIMOSEGUNDO.- Por escrito el tres de enero de mil novecientos ochenta, Juan, Antonia y María 
Guadalupe, de apellidos Muñoz Martínez, interpusieron demanda de amparo ante el Juzgado Décimo de 
Distrito en Materia Administrativa, en el Distrito Federal (entonces Juez de Distrito en Materia Agraria en el 
Distrito Federal), en contra de las autoridades agrarias, desde el Presidente de la República hasta la 
Dirección General de Tenencia de la Tierra, señalando como actos reclamados la omisión en que habían 
incurrido para tramitar y resolver la segunda instancia de la cuarta ampliación del poblado "Chaparrosa", 
cuya primera instancia había concluido con mandamiento gubernamental que afectaba los predios de su 
propiedad amparados con los certificados de inafectabilidad a que se hizo referencia resultandos atrás; no 
haber ordenado trabajos informativos complementarios para comprobar los trabajos que sirvieron de base 
a la resolución gubernamental y consecuencias que se derivan de los mismos. En sentencia dictada el 
diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y dos, el juez del conocimiento resolvió sobreseer el 
juicio en parte y concederlo "...para el efecto de que en un plazo no mayor de noventa días integren 
debidamente y culminen con la Resolución Presidencial respectiva, la segunda instancia de procedimiento 
de cuarta ampliación ejidal solicitada por...". Se concede el amparo con base en el hecho de que el 
Delegado Agrario, después de dar posesión provisional al poblado beneficiado, remitió el expediente al 
Cuerpo Consultivo Agrario, el dos de septiembre de mil novecientos setenta y seis y a la fecha del fallo 
habían transcurrido en exceso los términos a que se refiere el artículo 304 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, sin que el Cuerpo Consultivo Agrario haya formulado su dictamen o acuerdo correspondiente, ni, 
en consecuencia, haya culminado el procedimiento con la Resolución Presidencial conducente. 

La sentencia de amparo causó ejecutoria por auto de dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y 
dos, por no haberse interpuesto el recurso de revisión. 

DECIMOTERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, con fecha trece de enero de mil novecientos noventa y tres, aprobó dictamen positivo, 
proponiendo modificar el mandamiento dictado por el Gobernador del Estado de Zacatecas el doce de 
abril de mil novecientos setenta y seis, por lo que se refiere a la superficie concedida, causa legal, sujetos 
de afectación y forma de distribución de la superficie concedida. Y propone la afectación de sólo una 
superficie de 127-00-00 hectáreas de agostadero susceptibles de cultivo, correspondiente a los predios 
"Las Joyitas" y "La Blanquita", presunta propiedad de Eduardo Román y Jesús Ortiz, respectivamente, por 
considerar que "...si bien es cierto (que) en escrito fechado el 29 de marzo de 1976, el C. Juan Muñoz 
Martínez pone a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria la superficie de 300-00-00 hectáreas 
de agostadero laborable que son de su propiedad, así como las CC. María Guadalupe y Antonia Muñoz 
Martínez, para los efectos de contribuir a las necesidades agrarias de los solicitantes, también es cierto 
que el escrito de sesión antes señalado no reúne los requisitos que establece la Legislación Civil en el 
Estado de Zacatecas en estos casos, ya que la voluntad de ceder o realizar una donación nunca fue 
externada ante persona alguna revestida de fe pública que hiciera constar dicha manifestación de 
voluntad; es decir, lo plasmado en el escrito de fecha de 20 de marzo de 1976, fue un simple acto jurídico 
de un particular que de ninguna manera puede producir consecuencias de derecho, pues amén de que la 
cesión no fue perfeccionada o legalizada conforme a la legislación aplicable al caso, dicho documento 
únicamente se encontraba firmado por el C. Juan Muñoz Martínez, sin exhibir poder alguno que en su 
caso le hubiesen conferido, para actos de dominio, las CC. María Guadalupe y Antonia Muñoz Martínez, 
por lo que es de considerarse que la cesión o donación de las 300-00-00 hectáreas en el presente caso no 
son de tomarse en cuenta para resolver la solicitud de cuarta ampliación de ejido del poblado 
"Chaparrosa", Municipio de Villa de Cos, Estado de Zacatecas". Sin que éste tenga carácter vinculatorio 
alguno, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado de autonomía y plena jurisdicción, 
conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 constitucional. 

DECIMOCUARTO.- Por oficio sin número de dos de octubre de mil novecientos noventa y cinco, fue 
devuelto a la Secretaría de la Reforma Agraria el expediente que nos ocupa, a efecto de que se atendieran 
las observaciones en el sentido de que se proporcionará la información relativa a la ejecución de la 
dotación de tierras, primera, segunda y tercera ampliación de ejido del poblado del caso; la relativa al 
procedimiento de nulidad de fraccionamientos de predios afectables, así como los trabajos realizados por 
la Comisión Nacional para la investigación de fraccionamientos simulados el dieciséis de agosto de mil 
novecientos setenta y seis, dictamen jurídico relativo a dicho procedimiento, actas de inspección 
correspondientes, escritos de pruebas y alegatos de los propietarios y se notifique conforme a derecho a 
Gustavo, Dolores y Pablo, de apellidos Muñoz López. 

La Secretaría de la Reforma Agraria, por edicto de veintinueve de julio de mil novecientos noventa y 
seis, notificó a Dolores Muñoz López, Josefa Muñoz y Gustavo Muñoz López y/o sus causahabientes y/o 
representantes legales, de la instauración del procedimiento tendiente a dejar sin efectos jurídicos los 
acuerdos de inafectabilidad publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos, a los que se hizo mención en el considerando décimo, que fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiuno y veintiocho de agosto y el cuatro de septiembre de mil 
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novecientos noventa y seis y en el diario "El Día", el quince, veintidós y veintinueve del mismo mes y año; 
también fueron notificados por edictos, que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico "El Día", los presuntos propietarios de los predios "Las Joyitas" y "Las Blanquitas", Eduardo 
Román y Jesús Ortiz y/o causahabientes y/o representantes legales, respectivamente, de las mismas 
fechas que los anteriores, sin que obren constancias en autos de que se haya solicitado información 
respecto de estos predios, al Registro Público de la Propiedad relativo, y menos que exista información de 
dicho organismo sobre tales predios; asimismo se recabó la información y documentos requeridos en el 
oficio de observaciones de dos de octubre de mil novecientos noventa y cinco y remitió el expediente 
debidamente integrado para su resolución definitiva, a este Tribunal Superior Agrario, en el que por auto 
de veintinueve del mismo mes y año, se tuvo por radicado, registrándose bajo el número 50/97 y se 
notificó a los interesados en términos de ley y a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el expediente que nos ocupa, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; y 
1o., 9o. fracción VIII, y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Esta sentencia se dicta en cumplimiento a la sentencia ejecutoria dictada el diecinueve 
de marzo de mil novecientos ochenta y dos, en el juicio de amparo indirecto número 116/81, por el 
entonces Juzgado de Distrito en Materia Agraria en el Distrito Federal, hoy Juzgado Décimo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, a efecto de restituir a los quejosos en el pleno gozo de las 
garantías individuales violadas, de conformidad con los artículos 80, 104 y 105 de la Ley de Amparo. 

TERCERO.- La capacidad agraria del núcleo de población solicitante quedó debidamente probada 
conforme a lo establecido por los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
toda vez que de la revisión practicada a la diligencia censal se comprobó la existencia de ciento cincuenta 
y nueve campesinos capacitados, que son los siguientes: 1.- Miguel Esparza Sánchez, 2.- J. Carmen Silva 
A., 3.- Juan Antonio López, 4.- Manuel Saucedo, 5.- Ismael Esparza A., 6.- Juan Manuel Torres, 7.- 
Patricio López, 8.- Pedro Torres V., 9.- Miguel Chairez P., 10.- Benito López L., 11.- Crescencio López H., 
12.- Geluviel Navarro A., 13.- Hugo García M., 14.- Teodoro Torres L., 15.- Margarito Reyes, 16.- Silvano 
Pérez, 17.- José Félix Bernal, 18.- Crescencio Esparza G., 19.- Carlos Sánchez V., 20.- José García P., 
21.- Germán Espinoza A., 22.- José Manuel López L., 23.- Andrés Esparza S., 24.- Rodolfo López G., 25.- 
Gonzalo Núñez G., 26.- Ramón Núñez G., 27.- Luis Humberto Esparza, 28.- Felipe de Jesús Esparza, 29.- 
Rolando Esparza, 30.- Héctor Pérez E., 31.- Salvador González V., 32.- Juan Manuel González M., 33.- 
Raúl González M., 34.- Ma. Guadalupe González, 35.- Abelardo Espinoza A., 36.- Miguel Navarro M., 37.- 
Maricela Castañeda E., 38.- Ma. del Socorro Núñez, 39.- José Luis López E., 40.- Jorge Castañeda E., 
41.- Adela García, 42.- Ma. Lucero Esparza, 43.- Pedro Esparza, 44.- Benito Badillo E., 45.- Jesús Badillo, 
46.- José Manuel Badillo E., 47.- Hilario Badillo E., 48.- Elvia Badillo E., 49.- Ismael López G., 50.- Ismael 
García, 51.- Arturo García, 52.- Ma. Nivia García, 53.- Luciano Espinoza A., 54.- Florencia Castañeda E., 
55.- J. Jesús Castañeda E., 56.- Fidencio Reyes T., 57.- Sergio López H., 58.- Julio Sifuentes L., 59.- 
Teodoro García R., 60.- Gonzalo García B., 61.- Francisco Reyes, 62.- José de Jesús Reyes G., 63.- 
Jesús Reyes, 64.- Benito Reyes, 65.- Jesús Ma. Reyes G., 66.- Rafael Mendoza M., 67.- Margarito 
Sifuentes L., 68.- Rubén García E., 69.- Alvaro García, 70.- Carlos García N., 71.- Felipe Esparza, 72.- 
Eleazar López E., 73.- J. Rosario López G., 74.- Juan García M., 75.- José Manuel Castañeda, 76.- Miguel 
López L., 77.- Teófilo Navarro B., 78.- Leonel Ortiz C., 79.- Antonio Martínez A., 80.- Mario Martínez A., 
81.- Efrén López H., 82.- Manuel López H., 83.- José López H., 84.- Jorge Esparza S., 85.- Miguel Esparza 
L., 86.- Ma. de Jesús Núñez G., 87.- Angélica Núñez G., 88.- Pedro Ambriz S., 89.- Javier Ambriz G., 90.- 
Ma. Petra Ambriz G., 91.- J. Santos Martínez A., 92.- Francisco Martínez, 93.- Francisco Martínez A., 94.- 
Julia Martínez A., 95.- Ma. Concepción García M., 96.- José de Jesús García M., 97.- Alma Rosa Reyes I., 
98.- Domitila Reyes I., 99.- José Antonio Castañeda B., 100.- Marcos Castañeda E., 101.- Miguel 
González V., 102.- Yolanda González Y., 103.- Teófilo López A., 104.- Agustina López M., 105.- José Luis 
Núñez M., 106.- Manuel Núñez M., 107.- Pedro Núñez M., 108.- Oscar Muruato E., 109.- Fernando López 
E., 110.- Juan Antonio García N., 111.- Agustín Fraire E., 112.- Jesús Núñez G., 113.- Rafael Castañeda 
G., 114.- Joaquín Núñez G., 115.- Isidro Sifuentes L., 116.- Víctor Manuel Esparsa, 117.- Humberto Reyes 
G., 118.- Angelina Reyes G., 119.- Elsa Reyes G., 120.- Rosendo Morales L., 121.- Fernando Saucedo, 
122.- Pablo García Palacios, 123.- René Espinoza A., 124.- Conrado Ramírez O., 125.- Juan Manuel 
García, 126.- Rafael Ramírez O., 127.- Juan Ortiz M., 128.- Juan Bautista Ortiz M., 129.- José Cruz, 130.- 
José Manuel Esparza A., 131.- Benito Martínez E., 132.- Pablo Muruato E., 133.- Pedro Muruato E., 134.- 
Ma. Guadalupe Aguilar, 135.- Helia García N., 136.- Horalia García N., 137.- Francisco García N., 138.- 
Ismael Esparza E., 139.- Elisa Esparza T., 140.- Samuel Esparza E., 141.- David Muruato R., 142.- 
Rogelio Rodríguez R., 143.- Abelino Sifuentes, 144.- Adolfo Sánchez C., 145.- Reynaldo Sánchez D., 
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146.- Oliverio Ambriz E., 147.- Silvano Ambriz E., 148.- Crescenciano Ambriz E., 149.- Refugio Navarro 
H., 150.- Humberto López M., 151.- René López M., 152.- Wilebardo Vega E., 153.- Abelardo Vega E., 
154.- Francisco Sánchez G., 155.- Blas Navarro R., 156.- Meselio Esparza N., 157.- Margarito Guajardo 
N., 158.- Manuel Esparza O., y 159.- Everardo Esparza S. 

Asimismo, quedó debidamente probado durante la secuela del procedimiento relativo, que el ejido 
solicitante tiene total y debidamente aprovechadas las tierras que le fueron concedidas por dotación de 
tierras primera, segunda y tercera ampliación de ejido, de conformidad con el artículo 241 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- De las constancias que obran en autos se desprende que en su oportunidad se cumplieron 
las formalidades esenciales del procedimiento agrario principal, así como de los incidentales de nulidad 
de fraccionamientos de predios por actos de simulación y de nulidad de acuerdos de inafectabilidad y 
cancelación de los certificados correspondientes, de conformidad con lo establecido por los artículos 272, 
273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 304, 210, 418, 419 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, de aplicación transitoria, en los términos del artículo tercero transitorio de la Ley Agraria, según 
quedó asentado en el capítulo de resultandos, que se tiene aquí por reproducido en lo conducente. 

QUINTO.- Del análisis de los trabajos técnicos e informativos se desprende, que dentro del radio legal 
de afectación entre el poblado "Chaparrosa", Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, se localizan diversos 
ejidos definitivos así como predios de propiedad particular, que por su extensión, calidad y explotación, 
resultan inafectables de conformidad, con el artículo 249, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Los predios "Las Joyitas" y "La Blanquita", con superficies de 85-00-00 (ochenta y cinco hectáreas) y 
42-00-00 (cuarenta y dos hectáreas), respectivamente, en relación a los cuales no existe certificación o 
constancia alguna de que tales predios se encuentran registrados a nombre de persona alguna, aunado al 
hecho de que en ningún momento del procedimiento se presentó persona física o moral alguna a 
reclamarlo, no obstante que fueron debidamente notificadas las personas físicas, presuntas propietarias 
de los mismos, y que los campesinos solicitantes los tienen en posesión en forma pública, pacífica, 
continua y de buena fe, desde el dieciocho de abril de mil novecientos setenta y seis, en que le fueron 
entregadas en cumplimiento del mandamiento del Gobernador del Estado de Zacatecas, deberá 
tenérseles como terrenos baldíos propiedad de la Nación, de acuerdo a lo prescrito en los artículos 3o. 
fracción I y 4o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, de aplicación transitoria, en los 
términos del artículo tercero del Decreto de Reformas al artículo 27 constitucional, en materia agraria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, por los 
que resultan afectables, atento a lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
para satisfacer las necesidades agrarias del grupo solicitante. 

Por cuanto a la superficie de 300-00-00 (trescientas hectáreas) del predio "El Güero", ubicado en el 
Municipio de Villa de Cos, Estado de Zacatecas, cedidas por Juan Muñoz Martínez a la Secretaría de la 
Reforma Agraria para que las destinara a satisfacer las necesidades agrarias de los solicitantes, en 
escrito dirigido al Secretario de la Reforma Agraria, el veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y 
seis, se debe ponderar lo siguiente: los lotes uno y dos del predio "El Güero", procedente de la exhacienda 
de "Tacoalache", ubicado en el Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, con superficie de 272-00-00 
(doscientas setenta y dos hectáreas) cada uno, son propiedad de Juan Muñoz Martínez. La primera la 
adquirió mediante contrato de compraventa que celebró con Elena Felguérez de Salinas, según 
inscripción número 12, de doce de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, en el Registro Público de la 
Propiedad de Zacatecas, Zacatecas, y en el segundo, lo adquirió también por contrato de compraventa, 
de Josefa Muñoz Martínez, según inscripción número 179, de tres de octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro, en el mismo Registro Público de la Propiedad. Ambos lotes están amparados con los certificados 
de inafectabilidad números 83532, a nombre de Juan Muñoz Martínez y 83531, a nombre de Josefa 
Muñoz Martínez, expedidos con base en sendos acuerdos de inafectabilidad de diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos, de donde se infiere que, en el momento de hacer, no un ofrecimiento de 
sesión, sino la sesión misma de 300-00-00 (trescientas hectáreas) del multicitado predio "El Güero", era 
propietario de 544-00-00 (quinientas cuarenta y cuatro hectáreas) de dicho predio, sin que obre constancia 
en autos de la existencia de algún vicio en su manifestación o declaración unilateral de voluntad, por lo 
que debe tenérsele como una declaración libre y consciente y, por tanto, apta para generar los derechos y 
obligaciones a que la misma se contrae; es decir, de ceder esa superficie a la Secretaría de la Reforma 
Agraria para los efectos ya indicados, de conformidad con los artículos 1861, 1863 y 1871, del Código 
Civil Federal, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 2o. de la Ley Agraria y debe tenerse 
por perfeccionada y cumplida dicha sesión, ya que quien la hizo, no la revocó antes de que la autoridad 
agraria correspondiente, Gobernador del Estado de Zacatecas, dispusiera de la superficie cedida por 
mandamiento dictado el doce de abril de mil novecientos setenta y seis, ejecutado en todos su términos y 
sin incidente alguno, el dieciocho del mismo mes y año, precisamente, para los fines a que la condicionó 
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el propio cedente. Tampoco obra en autos que la haya revocado después, y puesto que la superficie de 
marras fue cedida al Gobierno Federal, representado en el caso por el Secretario de la Reforma Agraria, 
resulta afectable con base en lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, de 
aplicación transitoria. 

SEXTO.- Por lo que toca a los procedimientos incidentales de nulidad de fraccionamiento del predio 
"El Güero", por actos de simulación y nulidad de acuerdos de inafectabilidad y cancelación de los 
certificados correspondientes, con base en lo prescrito por los artículos 310 fracción III, 418 y 419 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, se debe hacer ver que las presunciones de concentración de provecho a 
acumulación de beneficios en favor de Juan Muñoz Martínez, que dieron pie al procedimiento incidental 
citado en primer término, se dieron a partir de las investigaciones efectuadas por la extinta Comisión 
Nacional para la Investigación de Fraccionamientos Simulados, que es una autoridad no contemplada en 
ordenamiento legal alguno, por lo que debe tenérsele por inexistente, tal como lo ha considerado la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas ejecutorias, por lo que, los documentos en que consta 
la investigación de mérito, no puede considerárseles como documentos públicos, ni lo afirmado en ellos, 
como algo legalmente afirmado por autoridad, en los términos del artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, a contrario sensu, de aplicación supletoria y, por tanto, tampoco hacen prueba 
alguna de los hechos a que se refiere. 

En efecto, los trabajos de investigación para los fines del artículo 210 fracción III de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, fueron desahogados por personal designado por el titular de la extinta Comisión 
Nacional de Fraccionamientos Simulados, mediante oficios 6583 y 6897 de veinte de abril y treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y seis, y fueron los que sirvieron de base para que se llevara a cabo el 
incidente nulificatorio, que dio base a su vez, al igualmente incidental procedimiento de nulidad de 
acuerdos de inafectabilidad y cancelación de los respectivos certificados. 

La Corte ha dicho al respecto: "COMISION NACIONAL PARA LA INVESTIGACION DE 
FRACCIONAMIENTOS SIMULADOS, AUTORIDAD AGRARIA INEXISTENTE.- Ni en la Ley Federal de 
Reforma Agraria ni en el Reglamento Interior del Departamento de Asuntos y Colonización, ahora 
Secretaría de la Reforma Agraria, existe precepto alguno mediante el cual se autorice al Secretario de la 
Reforma Agraria para crear Dependencias Administrativas que realicen determinadas funciones, motivo 
por el que la creada por este funcionario con el nombre de Comisión Nacional para la Investigación de 
Fraccionamientos Simulados, constituye una autoridad inexistente. Amparo en revisión 24/75.- María del 
Socorro Castrejón y otros. 31 de marzo de 1977.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente.- Carlos del Río 
Rodríguez.- Secretaria: Fausta Moreno Flores.- Amparo en Revisión 3553/76.- Fernando Romero Flores y 
otro.- 24 de marzo de 1977.- Unanimidad de cuatro votos.- Ponente: Arturo Serrano Robles.- Secretario: 
Carlos Amado Yáñez.- Amparo en revisión 323/77.- Alfonso Bernando Castañeda Erick.- 27 de abril de 
1977.- Cinco votos.- Ponente: Arturo Serrano Robles.- Secretario: Carlos Amado Yáñez". 

No debe pasar desapercibido el hecho de que no consta en autos, que las inspecciones que se 
realizaron por personal de la citada comisión, y que dieron origen a la presunción de la existencia de actos 
de simulación, se hubieran efectuado con las formalidades prescritas en los artículos 161 y 162, en 
relación con el artículo 1o. del Código Federal de Procedimientos Civiles, pues no hubo oportuna situación 
a las mismas, de los propietarios de las fracciones del predio sujeto a investigación, para que dichos 
propietarios hubieran tenido la oportunidad de hacer las observaciones pertinentes en el momento de la 
diligencia. Y sin haberse observado estas formalidades, que resultan esenciales en el procedimiento, no 
puede concedérseles valor probatorio a las referidas inspecciones, en contra de los legítimos interesados 
ausentes, no notificados legalmente. 

Y como el sustento del procedimiento de nulidad de acuerdos de inafectabilidad y cancelación de 
certificados, lo constituía la previa nulidad del fraccionamiento de marras por actos de simulación, que 
resultó improcedente, queda insubsistente el procedimiento de nulidad y cancelación. 

SEPTIMO.- De conformidad con lo anteriormente expuesto, resulta procedente confirmar el 
mandamiento del Gobernador del Estado de Zacatecas, emitido el doce de abril de mil novecientos 
setenta y seis y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el siete de agosto del mismo 
año, únicamente por lo que se refiere a la superficie concedida y número de beneficiados, modificándose 
en lo relativo a los sujetos de afectación y al destino de las tierras; pues en relación a esto último, la 
asamblea de ejidatarios deberá resolver de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 56 de 
la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o., y cuarto 
transitorio fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y en cumplimiento a la sentencia 
ejecutoria dictada por el Juzgado de Distrito en Materia Agraria en el Distrito Federal, hoy Juzgado 
Décimo en Materia Administrativa en el Distrito Federal, el diecinueve de marzo de mil novecientos 
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ochenta y dos, en el juicio de amparo indirecto 116/81, que causó ejecutoria el dieciséis de julio del mismo 
año, por auto de esa fecha, por no haber interpuesto recurso de revisión, se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente cuarta ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 

denominado "Chaparrosa", Municipio de Villa de Cos, Estado de Zacatecas. 
SEGUNDO.- Es improcedente la nulidad del fraccionamiento del predio "El Güero", localizado en el 

Municipio de Villa Cos, Zacatecas, por actos de simulación, de acuerdo con los razonamientos vertidos en 
el considerando sexto de esta sentencia. En consecuencia, también resulta improcedente la nulidad de los 
acuerdos presidenciales de diecinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de mil novecientos cincuenta y dos, ni la cancelación de 
los certificados correspondientes, números 83532, 83539, 83530 y 83531. 

TERCERO.- Se dota al poblado de referencia, por concepto de cuarta ampliación de ejido, con una 
superficie total de 427-00-00 (cuatrocientas veintisiete hectáreas), de terrenos de agostadero con 
porciones susceptibles de cultivo, que se tomarán en la forma siguiente: 300-00-00 (trescientas hectáreas) 
del predio "El Güero", propiedad de la Nación cedidas por Juan Muñoz Martínez y 127-00-00 (ciento 
veintisiete hectáreas), de terrenos baldíos propiedad de la Nación, de los predios "Las Joyitas" y "Las 
Blanquitas", con superficies de 85-00-00 (ochenta y cinco hectáreas) y 43-00-00 (cuarenta y tres 
hectáreas), respectivamente, localizados todos ellos en el Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a 
ciento cincuenta y nueve campesinos capacitados que quedaron identificados en el considerando tercero; 
superficie que pasa a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres, conforme al plano proyecto que obra en autos; en cuanto a la determinación 
del destino de las tierras, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 56 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- Se confirma el mandamiento del Gobernador del Estado de doce de abril de mil 
novecientos setenta y seis, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el siete de agosto 
del mismo año, únicamente por lo que se refiere a la superficie concedida y al número de capacitados, 
modificándose en lo relativo a los sujetos de afectación y a la determinación del destino de las tierras 
concedidas, en los términos de esta sentencia. 

QUINTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Zacatecas, los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario. 
Asimismo, inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente y en el 
Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos agrarios conforme a las 
normas aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia. 

SEXTO.- Con testimonio de la presente sentencia, notifíquese al Juzgado Décimo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, antes Juzgado de Distrito en Materia Agraria en el Distrito 
Federal, para conocimiento del cumplimiento que se da a su ejecutoria dictada en el juicio de amparo 
indirecto número 116/81. 

SEPTIMO.- Notifíquese a los interesados, comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Zacatecas, a la Procuraduría Agraria, y a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Dirección 
de Regularización de la Propiedad Rural, y ejecútese; en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados que lo 
integran, con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a dos de octubre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- 
Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido 
por el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas 
morales, que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como 
del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública nacional 
para la contratación del servicio de aseguramiento integral de la red carretera federal pavimentada libre de peaje, contra riesgos derivados 

de fenómenos naturales, de conformidad con lo siguiente: 
 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de agosto de 1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009010-037-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

18/08/99 
a las 12:00 Hrs. 

18/08/99 
12:30 Hrs. 

25/08/99
9:30 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de aseguramiento integral de la red carretera federal pavimentada libre de peaje, contra 
riesgos derivados de fenómenos naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta las 12:00 horas del día 18 de agosto de 1999, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; o bien en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para tal efecto genera compraNET. 

• La junta de aclaraciones y los demás eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional 
SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

(R.- 108367) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 087 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
181/99-OPST.- Saneamiento y tapado de presas localizadas en el Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de pro
apertura técnica

18575008-166-99 $1,485.00 M.N. 
compraNET: 

$1,410.00 M.N. 

24/09/1999 9/09/1999 
8:30 horas 
Sala No. 3 

8/09/1999 
9:00 horas 

1/10/1999
8:30 horas
Sala No. 3

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  181/99-OPST.- Saneamiento y tapado de presas localizadas en el Sector Operativo 
Cerro Azul-Naranjos 

22/11/1999 

 
* Se otorgará un anticipo de 20% para el primer ejercicio. 
182/99-OPST.- Saneamiento y restauración de áreas afectadas por derrames (fugas accidentales) en el Sector Operativo 
Cerro Azul-Naranjos. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos  

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-167-99 $1,485.00 M.N. 
compraNET: 

$1,410.00 M.N. 

6/10/1999 14/09/1999 
8:30 horas 
Sala No. 3 

13/09/1999 
9:00 horas 

13/10/1999
8:30 horas
Sala No. 3

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  182/99-OPST.- Saneamiento y restauracion de áreas afectadas por derrames (fugas 
accidentales) en el Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos 

13/12/1999 

 
* Se otorgará un anticipo de 20% para el primer ejercicio. 
183/99-OPST.- Saneamiento y restauración de áreas contaminadas con hidrocarburos, utilizando la técnica de degradación 
químico biológica en el Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos. 
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No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-168-99 $1,485.00 M.N. 
compraNET: 

$1,410.00 M.N. 

13/09/1999 7/09/1999 
8:30 horas 
Sala No. 3 

6/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
8:30 horas
Sala No. 3

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  183/99-OPST.- Saneamiento y restauración de áreas contaminadas con 
hidrocarburos, utilizando la técnica de degradación químico biológica en el Sector 

Operativo Cerro Azul-Naranjos 

15/11/1999 

 
* Se otorgará un anticipo de 20% para el primer ejercicio. 
Información general para las tres licitaciones: 
* Ubicación de las obras: Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes 
de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Las juntas de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El lugar de reunión para la visita a las obras será en el Departamento de Servicios Técnicos oficinas generales Sector 
Operativo Cerro Azul-Naranjos, Cerro Azul, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

SEGUNDA NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria  

023  
Licitaciones:  

036-99  
042-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 101225 CONVOCATORIA 023/1999 
NOTA ACLARATORIA No. 6, LICITACION 18575008-036-99, DE FECHA 4 DE MAYO DE 1999. 
CONC. 064/99-OPST.- RESTAURACION DE AREAS AFECTADAS POR DERRAMES ACCIDENTALES 
DE HIDROCARBUROS, DTTO. POZA RICA. 
NOTA ACLARATORIA No. 7, LICITACION 18575008-042-99, DE FECHA 4 DE MAYO DE 1999 
CONC. 065/99-OPST.- SANEAMIENTO Y TAPADO DE PRESAS LOCALIZADAS EN EL DISTRITO 
POZA RICA. 
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Dice: Debe decir: 

NOTA No. 6 LICITACION 18575008-036-99 
APERTURA TECNICA 11/05/1999 18:00 HORAS 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA 18/05/1999 18:00 HORAS 
FECHA DE INICIO 12/07/1999 
FECHA DE TERMINACION 31/12/2001 

NOTA No. 7 LICITACION 18575008-042-99 
APERTURA TECNICA 11/05/1999 16:00 HORAS 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA 18/05/1999 16:00 HORAS 
FECHA DE INICIO 12/07/1999 
FECHA DE TERMINACION 31/12/2001 

NOTA No. 6 LICITACION 18575008
SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES 20/08/1999
APERTURA TECNICA 27/08/1999
ACTO DE APERTURA ECONOMICA 3/09/19
FECHA DE INICIO 29/10/1999
FECHA DE TERMINACION 31/12/2001
PLAZO: 795 DIAS NATURALES 

NOTA No. 7 LICITACION 18575008
SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES 20/08/1999
APERTURA TECNICA 27/08/1999
ACTO DE APERTURA ECONOMICA 3/09/1999
FECHA DE INICIO 29/10/1999
FECHA DE TERMINACION 31/12/2001
PLAZO: 795 DIAS NATURALES 
*** SALA DE JUNTAS DE LA SUBGCIA. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N.
 PLANTA BAJA DEL EDIF. PEMEX EXPLORACION Y PR

 
LO ANTERIOR EN ATENCION A LAS RESOLUCIONES NUMEROS 575.18.I.2182/99 Y 575.18.I.2172/99 DE FECHA 2 
DE JULIO DE 1999 DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO EN PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION MILPA ALTA 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION MILPA ALTA, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y A LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 26, 30 Y 32 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LOS PROVEEDORES NACIONALES 
QUE REUNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, PARA PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS

30001027 01599 EQUIPO DE INVIERNO 
CHAMARRAS PARA DAMA Y CABALLERO 

23/AGOSTO/99 
8:00 HRS. 

25/AGOSTO/99
8:00 HRS.

30001027 01699 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 
TUBOS DE CONCRETO, BROCALES, COLADERAS 

DE Fo. Fo., PERFILES, TUBOS DE ASBESTO 
CEMENTO ETC. 

23/AGOSTO/99 
11:00 HRS. 

25/AGOSTO/99
11:00 HRS.

 
• LAS BASES CON LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE ESTAS LICITACIONES 

ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, SITA EN AVENIDA CONSTITUCION Y 
AVENIDA MEXICO, PRIMER PISO (EDIFICIO DELEGACIONAL) VILLA MILPA ALTA, D.F., TELEFONO Y FAX 5 844 
09 28 DE 10:00 A 13:00 HORAS, LOS DIAS 10, 11, 12, 13 Y 16 DE AGOSTO 1999. 

• EL COSTO DE LAS BASES ES DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M/N), MISMO QUE DEBERA 
CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

• LOS PLAZOS DE ENTREGA PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, ASI COMO LAS CONDICIONES DE PAGO, 
SE EFECTUARAN CONFORME A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES DE CONCURSO RESPECTIVAS. 

• PARA LAS PRESENTES LICITACIONES NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LOS MATERIALES DEBERAN SER ENTREGADOS EN EL ALMACEN GENERAL DE LA DELEGACION. 
• LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA TAMBIEN ESTARA DISPONIBLE EN EL SISTEMA INTERNET: 

http://compranet.gob.mx CUYAS BASES TENDRAN UN COSTO DE $700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M/N). 
MILPA ALTA, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DR. SERGIO GARCIA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109049) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
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CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES 
Dirección General de Obras Públicas, Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixhuca, México, D.F., 
material prefabricado de cancelería de aluminio (ventanas) y puertas universales de planteles escolares a Ventanas de 
Aluminio, S.A. de C.V., Aviación Militar número 44, fraccionamiento Industrial Puerto Aéreo, apartado postal 39-343, México, 
D.F., 487 módulos NH1, cancel para claro libre de 2.85x1.50 mts. $1’227,024.70; 24 de junio de 1999, licitación pública 
nacional número 30001045-054-99. 
Dirección General de Obras Públicas, Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixhuca, México, D.F., 
batas, camisolas, zapatos, overoles y pantalones, así como prendas de protección a Promotora y Calzadora Industrial del 
Centro, S.A. de C.V., López número 1, 6o. piso, 603, esquina avenida Juárez, colonia Centro, código postal 06050, México, 
D.F., 150 pares de zapatos tipo borceguí con casquillo $67,776.40; a Prodisun, S.A. de C.V., Morelia número 38 despacho 
505, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., 134 piezas batas 100% gabardina $32,319.14; 25 de junio de 1999 
licitación pública nacional número 30001045-066-99. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR DE SERVICIOS DE APOYO DE OBRAS 
C.P. JUAN MANUEL LOPEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 109059) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

DISTRITO REYNOSA 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

Pemex Exploración y Producción dio a conocer el fallo de las convocatorias públicas nacionales: 
 

Licitación No. Fecha de fallo 
 

Adjudicado a: 

18575009-016/99 19-Feb.-99 Conrado Cantú Cienfuegos 
Dr. Armando Puig No. 303, Col. Doctores, Cd. Reynosa, Tamps. 

18575009-062/99 26-Abr.-99 Desierto en apertura técnica 
18575009-047/99 6-May.-99 Desierto en apertura económica 
18575009-031/99 14-May.-99 Transportes y Acarreos Mexicanos, S. de R.L. de C.V. 

13 Sur No. 903-11, Col. Centro, Puebla, Pue. 
18575009-030/99 17-May.-99 Transportes y Acarreos Mexicanos, S. de R.L. de C.V. 

13 Sur No. 903-11, Col. Centro, Puebla, Pue. 
18575009-032/99 17-May.-99 Velarde Construcciones, S.A. de C.V. 

Manuel A. Camacho No. 1320 Altos, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-060/99 17-May.-99 Conrado Cantú Cienfuegos 

Dr. Armando Puig No. 303, Col. Doctores, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-075/99 21-May.-99 Desierto en fallo 
18575009-081/99 21-May.-99 Desierto en apertura técnica 
18575009-082/99 21-May.-99 Desierto en apertura técnica 
18575009-083/99 21-May.-99 Desierto en apertura técnica 
18575009-100/99 27-May.-99 Transportaciones y Construcciones Tamaulipecos, S.A. de C.V. 

Carr. San Fernando Km. 98, Col. P.J. Méndez, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-068/99 4-Jun.-99 Serapio Cantú González 

Privada Reynosa No. 117, Col. Casa Bella, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-069/99 4-Jun.-99 Teodoro Carlos de Luna Vargas 

Dr. Armando Puig No. 303, Col. Doctores, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-086/99 4-Jun.-99 Talleres Especializados Bull Dog, S.A. de C.V. 

Cerro del Bernal No. 103, Col. Almaguer, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-089/99 4-Jun.-99 Auditoría, Sistemas y Servicios de Ingeniería, S.A. de C.V. 

Monterrey No. 515, Col. Rodríguez, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-071/99 11-Jun.-99 Teodoro Carlos de Luna Vargas 

Dr. Armando Puig No. 303, Col. Doctores, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575009-087/99 11-Jun.-99 Julio César Segoviano Téllez 

Zaragoza No. 216, Poza Rica, Ver. 
18575009-093/99 11-Jun.-99 Julio César Segoviano Téllez 

Zaragoza No. 216, Poza Rica, Ver. 
18575009-094/99 11-Jun.-99 Desierto en fallo 
18575009-074/99 18-Jun.-99 Construcciones Guerra Garza, S.A. de C.V. 

16 de Septiembre No. 1000, Col. Centro, Cd. Reynosa, Tamps. 
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18575009-078/99 18-Jun.-99 Ingeniería Topográfica de Reynosa, S.A. de C.V. 
Miguel Azanza No. 102, Col. Módulo 2000, Cd. Reynosa, Tamps. 

18575009-080/99 21-Jun.-99 Profesionistas en GEO Control, S.A. de C.V. 
Watteau No. 6 Esq. Holbein, Col. Mixcoac, México, D.F. 

18575009-084/99 24-Jun.-99 José Armando Cantú Barragán 
Antigua Brecha al Charco S/N, Col. México, Cd. Reynosa, Tamps. 

18575009-088/99 24-Jun.-99 Construcciones Guerra Garza, S.A. de C.V. 
16 de Septiembre No. 1000, Col. Centro, Cd. Reynosa, Tamps. 

18575009-095/99 24-Jun.-99 Constructora EEAM, S.A. de C.V. 
Hamburgo No. 254-201, Col. Juárez, México, D.F. 

18575009-096/99 24-Jun.-99 ALAN Technology de México, S.A. de C.V. 
Industrias Químicas No. 100, Parque Industrial Pesquería, Pesquería, N.L.

18575009-079/99 25-Jun.-99 Esiquio Reséndez Cantú 
Calle Occidental No. 840, Col. Longoria, Cd. Reynosa, Tamps. 

18575009-085/99 25-Jun.-99 FIFECO Construcciones, S.A. de C.V. 
Samoa No. 320, Col. Paraíso, Cd. Reynosa, Tamps. 

18575009-091/99 25-Jun.-99 Ingeniería en Alta, Media y Baja Tensión, S.A. de C.V. 
Isabel La Católica No. 1059, Col. Américas Unidas, México, D.F. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA BURGOS 
RICARDO PALOMO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109081) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 088 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (145/99-SPRT) mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo central instalados en 
el Distrito Reynosa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575009-131-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

17/08/1999 13/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Compresor nuevo sellado de 

60000 BTU/HR-220 V - 3 fases 
1 Pieza 109 días 365 días

 2 0000000000 Compresor reconstruido semihermético de 
90000 BTU/HR 220 V - 3 fases 

1 Pieza 109 días 365 días

 3 0000000000 Compresor reconstruido semihermético de 
120000 BTU/HR 220 V - 3 fases 

1 Pieza 109 días 365 días

 4 0000000000 Motor para condensador de 1/2 HP 1 Pieza 109 días 365 días
 5 0000000000 Motor para condensador de 3/4 HP 1 Pieza 109 días 365 días

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Contratos, D.R., edificio administrativo número 3, ubicado en calle Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; hasta 7 días naturales previos al acto de 
presentación de proposiciones y apertura técnica con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el taller eléctrico, ubicado en 
bulevar Morelos sin número esquina con Tamaulipas colonia Rodríguez, puerta número 5 Talleres PEP, código postal 
88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas 

número 1 y la apertura de la propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 1 del Departamento de Contratos en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número entre Pánuco y Veracruz, 
colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: en Pemex Exploración y Producción, Distrito Reynosa en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 365 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días 

naturales a partir de la recepción en ventanilla única de la estimación debidamente requisitada, plazo a cuya fecha de 
término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 48 fracción V de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas). 

REYNOSA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109090) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la rehabilitación y servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18576006-096-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

18/08/1999 18/08/1999 
9:00 horas 

25/08/1999 
9:00 horas 

 
Part. Clave CABMS Descripción Cap. contable 

Mín. 
Fecha probable de 

inicio 
1 C810600004 Servicio de mantenimiento, reparación, desarmado, armado, limpieza, 

pintura interior y pruebas en cambiadores de calor de la Planta 
Recuperadora de Azufre SRU-TGTU de RIAMA 

$70,000.00 18/09/99 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas a 
partir de la fecha de la publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

• La forma de pago es: 
• Si la compra de bases se efectúa en las oficinas de esta Refinería, la forma de pago deberá ser de la siguiente 

manera: cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en Salamanca, Gto., a 
nombre de Pemex Refinación. 

• Si la compra de bases se efectúa, a través del Sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente 
manera: mediante depósito en la cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F., de Pemex 
Refinación Gerencia de Tesorería. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los servicios será en la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto. 
• Condiciones de pago: se hará exigible la obligación de pago con cargo a Pemex Refinación de acuerdo a la política de 

pago vigente a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio presente, en la 
Unidad de Contratos de esta Refinería, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el área supervisora. 

• No se otorgarán anticipos. 
• No se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Los planos requeridos para la ejecución del servicio de la licitación 18576006-096-99 se encuentran disponible en el 

domicilio de la convocante arriba mencionado. 
Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

SALAMANCA, GTO., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION BAJIO 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. JOSE CUAUHTEMOC FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
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(R.- 109163) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de mantenimiento a los inmuebles del Hospital Regional Poza Rica, Clínica Satélite Poza Rica y 
Hospital General Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Luis Enrique Guevara Correa, con 
cargo de Director del Hospital Regional de Poza Rica, el día 20 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572011-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

19/08/1999 19/08/1999 
12:00 horas 

19/08/1999 
9:00 horas 

26/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de mantenimiento al inmueble del Hosp. Reg. y Clin. Sat. Poza Rica 8/09/1999 
 
• Ubicación de la obra en el Hospital Regional Poza Rica y Clínica Satélite Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572011-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 horas 

19/08/1999 
9:00 horas 

27/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de mantenimiento al inmueble del Hospital General Veracruz, Ver. 8/09/1999 
 
• Ubicación de la obra casa de máquinas, almacén de RPIB y azotea del Hospital General de Veracruz. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente 
horario, de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos con cargo a una 
institución de crédito autorizado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Hospital Regional Poza Rica, ubicada en Calle 16 
Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, en los horarios arriba 
indicados. 

• La visita al lugar de las obras o los trabajos se realizarán en los horarios y fechas arriba indicados en: 
 Hospital General de Veracruz, Ver., en Miguel Angel de Quevedo sin número esquina Raz y Guzmán, código postal 

91710, Veracruz, Ver. 
 Hospital Regional Poza Rica, Ver., en Calle 16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica, Ver. 
• La presentación de las propuestas, aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo los días y horarios arriba 

indicados, en la sala de juntas del Hospital Regional Poza Rica, ubicada en Calle 16 Oriente número 50, colonia Obrera, 
código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en capital contable 

comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros 
auditados por contador externo. 

 Acta constitutiva y sus modificaciones para personas morales, y acta de nacimiento para personas físicas. 
 Presentar carátulas de contratos (públicos o privados) y sus correspondientes finiquitos, donde aparezca el objeto del 

contrato y cualquier otra documentación que acredite lo solicitado de acuerdo a las características de la obra o trabajos 
que pretenda participar. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: carta en papel membretado de la empresa solicitando la 
inscripción a la licitación a la que pretenda participar, en original y 2 copias simples firmadas por la persona que tenga 
poder para ello, anexando copia de identificación fiscal de la empresa, así como copia simple de los documentos 
notariales que acrediten tales facultades. 

 Declaración, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, dentro de los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
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requeridas por Petróleos Mexicanos, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, los criterios generales conforme a los cuales serán los 
indicados en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• No se otorgan anticipos. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por Petróleos Mexicanos a 30 

días naturales contados a partir de la recepción de la factura y certificado de aceptación de bienes y servicios. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
DR. LUIS ENRIQUE GUEVARA CORREA 

RUBRICA. 
(R.- 109172) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO S.C.T. SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción de 

terracerías, obras de drenaje y pavimentación del kilómetro 20+000 al 45+000, de la carretera: Sahuaripa-Tepache, Estado de Sonora, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00009052-003-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

10/09/1999 10/09/1999 
16:00 horas 

10/09/1999 
8:00 horas 

20/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación

30301 Construcción de terracerías, obras de drenaje y pavimentación; de carreteras (excepto 
carreteras elevadas), calles, vías férreas y pistas de aterrizaje 

4/10/99 31/08/00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Sonora, ubicada en Paseo del Río de Sonora, edificio Hermosillo, 3er. piso 
sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora, teléfonos 59-30-46 y 59-30-41, fax 59-30-54, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, la dependencia entregará en las oficinas de la subdirección de obras del centro 
S.C.T. la documentación de las bases de licitación a los que cumplan con los requisitos de esta convocatoria y haber 
cubierto el importe de las bases mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria certificada para operar en 
el lugar de inscripción, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema respectivo expedidos y pagados a más tardar en la fecha 
límite de entrega de bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en sala de juntas de la 
Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Sonora, ubicada en calle paseo del Río de Sonora, Centro de Gobierno, edificio 
Hermosillo, 3er. piso, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se iniciará en las oficinas que ocupa la Residencia de Carreteras Federales con 
domicilio en calle Obregón número 53, en la localidad de Sahuaripa, Sonora, el día 10 de septiembre a las 8:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la fecha de la 
apertura económica se señalará en el acto de apertura de propuestas técnicas; en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T., ubicada en Paseo Río de Sonora, edificio Hermosillo, 3er. piso, colonia Villa de Seris, código 
postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará de la asignación autorizada para el primer ejercicio un anticipo del 5% (cinco por ciento) para inicio de obra y 

el 5% (cinco por ciento) para la adquisición de materiales y equipos de instalación permanente y demás insumos, 
anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale para inicio de los trabajos. 

* La contratación de la obra estará sujeta a la disponibilidad presupuestal correspondiente y a la autorización de recursos 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* No se subcontratarán ninguna de las partes de la obra. 
* La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1).- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con estados financieros del año actual 
auditados y dictaminados por contador público titulado externo y documentos completos de su última declaración 
fiscal. 

2).- Copias certificadas de testimonio notarial de acta constitutiva, modificaciones y poderes de sus representantes 
legales, en caso de persona moral; o del acta de nacimiento, en caso de personas físicas. 
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3).- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la administración pública federal y/o estatal o 
particulares, señalando importe contratado e importe por ejercer, desglosado por anualidades de los últimos tres 
años. 

4).- Documentación comprobable y que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de la convocatoria, 
mediante curriculum de la empresa y del personal técnico con experiencia mínima de tres años y de que tiene en 
propiedad la maquinaria y el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, con la exhibición de facturas 
originales o certificadas, mismas que serán devueltas. 

5).- Declaración escrita de no encontrarse en supuestos del artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: el licitante inscrito a través de compraNET, deberá presentar en 

original y copia la documentación señalada en esta convocatoria en sobre abierto, en el acto de recepción de ofertas y 
apertura de las propuestas técnicas, incluyendo el recibo de pago debidamente sellado por la institución bancaria 
correspondiente. Esta documentación será revisada a detalle junto con la propuesta técnica, como parte de la evaluación 
a la misma, para poder determinar su calificación a la segunda etapa. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la postura solvente más baja. contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales por trabajos ejecutados, que se pagarán en un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha de su recepción. 

SONORA, A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SONORA 

ING. GREGORIO LEDESMA QUIRARTE 
RUBRICA. 

(R.- 109182) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

ANUNCIO ESPECIFICO DE CONTRATACION DE OBRA 

NUEVO LEON 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. CSCT-18-CC-02.99 

Proyecto para la rehabilitación de carreteras y seguridad del tránsito 

 
Número de  Obra Fechas 
licitación Ubicación (carretera, tramo y 

Km. a Km.) 
Descripción Límite entrega de 

bases 
Visita a 
la obra 

CSCT-18-CC-
02.99-I014-02 

Monterrey-Reynosa 
Monterrey-Reynosa 

41+700-75+000 

Conservación periódica, mediante carpeta de 
concreto asfáltico 

20 Sep. ‘99 24 Ago. ’99 
10:00 Hrs. 

 
De estos trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 
Préstamo número: 3628-ME 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el “BIRF”) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del 
Proyecto para la Rehabilitación de Carreteras y Seguridad del Tránsito, y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato de cada una de las obras indicadas. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro S.C.T. Nuevo León, invita a los licitantes 
elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español para la realización de los trabajos antes descritos. 

3.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio 4 de octubre de 1999, 
terminación 31 de diciembre de 1999, por un periodo total de 89 días naturales. 

4.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal 
para el primer ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de 
anticipo el diez por ciento (10%) del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

5.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

6.- Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado 
Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de 
países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

7.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional del Centro S.C.T. Nuevo León e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo de 9:30 a 14:30 horas en días hábiles. 

8.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.). El método de pago será, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria del lugar de 
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la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las bases de licitación deberán 
ser obtenidas directamente en la dirección indicada abajo. 

9.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a la hora y fecha indicadas en las 
columnas respectivas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en 
moneda nacional por un 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La 
apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la 
dirección indicada abajo. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Subdirección de Obras del Centro S.C.T Nuevo León 
Ingeniero Vladimiro H. Aguilar Baturoni 
Palacio Federal, 3er. piso, Corregidora y Benito Juárez, 67102, Ciudad Guadalupe, N.L., teléfono 01 (8) 355 99 76. 

10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CENTRO SCT NUEVO LEON 
(R.- 109183) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

CENTRO SCT “NAYARIT” 
ANUNCIO ESPECIFICO DE CONTRATACION DE OBRA 

NAYARIT 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. CSCT-17-CC-04.99 

Proyecto para la rehabilitación de carreteras y seguridad del tránsito 

 
Número de  Obra Fechas 
licitación Ubicación (carretera, tramo y 

km. a km.) 
Descripción Límite entrega de 

bases 
Visita a 
la obra 

CSCT-17-CC-
04.99-I014-08 

Tepic-Puerto Vallarta 
Tepic-Lím. Nay./Jal. 

94+000-100+000 

Reconstrucción mediante refuerzo del 
pavimento y obras complementarias de 

drenaje 

7 Sep. ‘99 31 Ago. ’99 
10:00 Hrs. 

 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 
Préstamo número 3628-ME. 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el “BIRF”) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del 
Proyecto para la rehabilitación de carreteras y seguridad del tránsito, y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato de cada una de las obras indicadas. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro S.C.T. Nayarit, invita a los licitantes elegibles 
a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español para la realización de los trabajos antes descritos. 

3.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio el 15 de noviembre de 1999, 
terminación 15 de junio del 2000, por un periodo total de 214 días naturales. 

4.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del cinco por ciento (5%) respecto a la asignación presupuestal 
para el primer ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de 
anticipo el diez por ciento (10%) del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

5.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

6.- Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado 
Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de 
países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

7.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional del Centro S.C.T. Nayarit e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 9:30 a 14:30 horas, en días hábiles. 

8.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.). El método de pago será mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria del lugar de 
la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las bases de licitación deberán 
ser obtenidas directamente en la dirección indicada abajo. 

9.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a la hora y fecha indicadas en las 
columnas respectivas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en 
moneda nacional por un 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La 
apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la 
dirección indicada abajo, a las 10:00 horas, respectivamente. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de agosto de 1999 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, cada contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Subdirección de Obras del Centro S.C.T Nayarit. 
Ingeniero Federico E. Díaz Avalos. 
Avenida de los Insurgentes y Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, teléfono 01 (32) 14 02 99, fax 14 08 
55. 

10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CENTRO SCT NAYARIT 
(R.- 109184) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 

AV. INDUSTRIAS Y EJE 106, ZONA INDUSTRIAL, C.P. 78395, SAN LUIS POTOSI 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

Licitación Pública Nacional número SCT-CC-07.99-1014-131 referente a la reconstrucción mediante recuperación de 
pavimento, bacheo de caja, base hidráulica estabilizada con cemento Portland y carpeta de concreto asfáltico, carretera: 
Ciudad Valles-Tampico, tramo: Ciudad Valles-límite estados SLP/Ver., subtramo: del kilómetro 57+000 al 67+000, en el 
Estado de San Luis Potosí, ganador: General de Construcciones y Maquinaria, S.A. de C.V., domicilio: Mar Báltico número 
2240-201A, colonia Country Club, código postal 44610, Guadalajara, Jalisco, monto: $22’307,597.24 c/IVA, fecha de fallo: 24 
de marzo de 1999. 
Licitación Pública Nacional número SCT-CC-08.99-1014-139 referente a la conservación periódica mediante recuperación de 
pavimento y riego de sello de la carretera San Luis Potosí-Matehuala, tramo: San Luis Potosí-Matehuala, del kilómetro 
177+400 al 187+400 (cuerpo A), en el Estado de San Luis Potosí, ganador: Vialidades y Construcciones Torres, S.A. de C.V., 
domicilio: Coordillera Oriental número 432, Lomas tercera sección, San Luis Potosí, S.L.P., monto: $5’907,120.59 c/IVA, 
fecha de fallo: 24 de marzo de 1999. 
Licitación Pública Nacional número CSCT-23-CC-03.99-1014-03 referente a la construcción de cunetas de concretro 
hidráulico de f’c=100 kg/cm2 en tramos aislados en las carreteras Ciudad Valles-San Luis Potosí y Pachuca-Ciudad Valles, 
tramos: Ciudad Valles-Tamasopo y límite estados de Hgo./S.L.P.-Ciudad Valles del kilómetro 47+900 al 55+700 y del 
kilómetro 285+700 al 304+100, respectivamente, en el Estado de San Luis Potosí, ganador: Proyectos de Obra Civil y 
Construcciones, S.A. de C.V., domicilio: Ponciano Arriaga número 14, colonia Obrera, Ciudad Valles, San Luis Potosí, monto: 
$571,594.53 c/IVA, fecha de fallo: 30 de marzo de 1999. 
Licitación Pública Nacional número CSCT-23-CC-01.99-1015-01 referente a la rehabilitación mediante reforzamiento de 
superestructura, cambio de apoyos y juntas de dilatación del puente “El Nacimiento”, carretera Ciudad Valles-San Luis Potosí, 
tramo: Ciudad Valles-Rioverde kilómetro 22+830, en el Estado de San Luis Potosí, ganador: Drenaje y Agregados, S.A. de 
C.V., domicilio: avenida Estadio número 34-A, colonia Amado Nervo, código postal 63300, Santiago Ixcuintla, Nayarit, monto: 
$665,470.02 c/IVA, fecha de fallo: 13 de abril de 1999. 
Licitación Pública Nacional número CSCT-23-CC-01.99-1015-02 referente a la reconstrucción del puente “Corona”, carretera 
Jalpan-Rioverde, tramo: límite de estados Qro./SLP-Rioverde, kilómetro 104+090, en el Estado de San Luis Potosí, ganador: 
Meade Pons Construcciones, S.A. de C.V., domicilio: Bell número 230, colonia Fuentes del Bosque, código postal 78200, San 
Luis Potosí, S.L.P., monto: $589,676.89 c/IVA, fecha de fallo: 13 de abril de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-023-99 referente a la conservación periódica mediante riego de sello, carretera: 
Huizache-Antiguo Morelos, tramo: entronque Huizache-límite de estados SLP/Tamps., del kilómetro 45+000 al 62+000, en el 
Estado de San Luis Potosí, ganador: Maquinaria en Venta, S.A. de C.V., domicilio: Calle 56 número 103, fraccionamiento 
Prados de San Vicente, código postal 78090, San Luis Potosí, S.L.P., monto: $1’266,276.62 c/IVA, fecha de fallo: 20 de abril 
de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-039-99 referente a la reconstrucción mediante recuperación de pavimento, 
bacheo de caja, base hidráulica estabilizada con cemento Portland y carpeta de concreto asfáltico de la carretera: Ciudad 
Valles-Tampico, tramo: Ciudad Valles-límite estados SLP/Ver. del kilómetro 67+000 al 72+000, en el Estado de San Luis 
Potosí, ganador: General de Construcciones y Maquinaria, S.A. de C.V., domicilio: Camino a Santa Ana Tepetitlán número 
1800 interior 1, 2, 3, colonia Santa Ana Tepetitlán, Zapopan, Jalisco, monto: $11’256,702.55 c/IVA, fecha de fallo: 25 de mayo 
de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-043-99 referente a la elaboración del proyecto constructivo del entronque Villa 
de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí, ganador: Constructora Quid, S.A. de C.V., domicilio: Muñoz número 364-1, 
colonia Tequisquiapan, código postal 78230, San Luis Potosí, S.L.P., monto: $301,109.57 c/IVA, fecha de fallo: 2 de junio de 
1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-044-99 referente a la elaboración del proyecto constructivo del entronque Villa 
de Pozos, en el Estado de San Luis Potosí, ganador: Constructora Quid, S.A. de C.V., domicilio: Muñoz número 364-1, 
colonia Tequisquiapan, código postal 78230, San Luis Potosí, S.L.P., monto: $311,659.09 c/IVA, fecha de fallo: 2 de junio de 
1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-045-99 referente a la elaboración del proyecto constructivo del entronques San 
Nicolás Tolentino y Villa de Arista, en el Estado de San Luis Potosí, ganador: Constructora Quid, S.A. de C.V., domicilio: 
Muñoz número 364-1, colonia Tequisquiapan, código postal 78230, San Luis Potosí, S.L.P., monto: $377,768.23 c/IVA, fecha 
de fallo: 2 de junio de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-046-99 referente a la elaboración del proyecto constructivo del entronque 
Cerritos y Guadalcázar, en el Estado de San Luis Potosí, ganador: Procesamiento de Ingeniería Estructural, S.C., domicilio: 
Refinería de Tula número 71, colonia Petrolera Taxqueña, código postal 04410, México, D.F., monto: $377,091.19 c/IVA, 
fecha de fallo: 2 de junio de 1999. 
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SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 109185) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

No. de licitación AVISO DE FALLO DE LICITACION  
SCT-CC-08-09-IO14-137  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

30301 Conservación periódica, mediante renivelaciones aisladas y riego de sello de la carretera San 
Juan del Río Xilitla, ramal a estación Bernal Km. 0+000-3+300 

343,314.90 298,534.70

 
No. de licitación   

SCT-CC-08-09-IO14-138   
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

30301 Conservación periódica, mediante renivelaciones y microcarpeta de la carretera México-
Querétaro, paso por Pedro Escobedo Km. 0+000-7+800 

1’734,174.97 1’515,804.32

 
No. de licitación   
00009034-001-99  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

30301 Conservación periódica, mediante renivelaciones aisladas y riego de sello de la carretera: 
Jalpan-Río Verde tramo: Jalpan-Lim. Edos. Qro./S.L.P. del Km. 0+000 al 14+000 y del Km. 

42+000 al 52+300 

2’515,021.73 2’186,975.42

 
No. de licitación   

CSCT-21-CC-01.99-I014-01  
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin I

30301 Reconstrucción, mediante fresado, base asfáltica, carpeta de concreto asfáltico modificado, 
señalamiento y obras complementarias de drenaje de la carretera México-Querétaro tramo: 

caseta de cobro Palmillas-Querétaro del Km. 207+000 al 211+400 (Cpos. “A” y “B”) 

23’572,450.28 20’497,782.85

 
QUERETARO, QRO., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

 CENTRO S.C.T. QRO. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los bienes que se citan a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposi
apertura técnica

00009026-013-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

30/08/1999 3/09/1999 
10:00 horas 

7/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000064 Microcomputadora 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado (de la localidad) a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en Centro S.C.T. Jalisco, 
avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en 
avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, 
colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro S.C.T. Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de los bienes. 

ZAPOPAN, JAL., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
CENTRO SCT JALISCO 

(R.- 109189) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIHUAHUA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
00009021-018-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Const. de T. en accesos y retornos, Pavimentación 
de Conc. Asf., E. y O. C. 

8,480,876.8400 7,374,675.5130 Obras y Desmontes de la Laguna, S.A. de C.V.
Carr. San Pedro

 
No. de licitación   
00009021-019-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Const. de T., O. de drenaje, obras complementarias, 
pavimentación y S. 

34,588,601.8000 30,077,045.0435 Constructora Industrial de Monclova, S.A. de C.V.
Carretera 57 No. 1056, Monclova, Coahuila, C.P. 75744

 
No. de licitación   
00009021-020-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Const. de T., O. de drenaje, obras complementarias, 
pavimentación y S. 

63,063,283.9600 54,837,638.2261 

 
No. de licitación   
00009021-023-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Const. de T., O. de drenaje, O. complementarias, 
pavimentación y S. 

31,011,069.0700 26,966,147.0174 Conservación y Señalamiento Vial, S.A. de C.V.
calle del Cobre E/calle de los Nogales y del Yeso No. 95, 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

CENTRO SCT CHIHUAHUA 
(R.- 109191) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-013-ITTLC 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de conmutador telefónico digital, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Abastecimiento del Activo 
Cinco Presidentes, el día 30 de junio de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575060-031-99-ITTLC $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 horas 

27/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Conmutador telefónico digital 
2 0000000000  Conmutador telefónico digital 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Olmeca número 78, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de 
licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de 
Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Cuichapa, Ver., y Nanchital, Ver., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 

horas. 
* Plazo de entrega: al 30 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días contados, a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única de 

atención a terceros, ubicada en bulevar Azteca sin número, Agua Dulce, Ver. 
AGUA DULCE, VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ADMINISTRADOR 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 003/99-GOTM 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la obra conclusión de la reparación general del tanque TV-8, Barra Norte de Tuxpan, Ver., a base de precios 
unitarios y tiempo determinado que se describen a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18576154-005-99 $1,450 
Costo en compraNET: 

$1,015 

13/08/1999 
12:00 horas 

13/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Reparación de tanque vertical 
de acero de 55,000 bls. 

Inicio 13/09/99 
Terminación 10/01/2000 

Superintendencia General de Transportación Marítima de Tuxpan, Ver., sito en 
Dom. conocido s/n, Barra Norte, Tuxpan, Ver., C.P. 92820 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes 

Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, Torre de Pemex 2o. piso, colonia Centro, Veracruz, Ver., código postal 91700, teléfono 
(29) 89.46.15. 

* La fecha límite de inscripción para la licitación 18576154.005.99, es el día 16 de agosto de 1999. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado de la localidad (Veracruz, Ver.) o de caja a nombre de 

Pemex Refinación, incluye el IVA, el cual deberá ser ingresado en la caja de la Contaduría de la Gerencia de Operación 
de Terminales Marítimas de Pemex Refinación (de 8:30 a 12:30 horas), ubicada en el 1er. piso de la Torre de Pemex, 
sita en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, Veracruz, Ver., código postal 91700. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La visita de obra y junta de aclaraciones de la licitación 18576154.005.99 se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1999 a 
las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la Superintendencia General de Transportación Marítima de Tuxpan, Ver., 
sita en domicilio conocido sin número, Barra Norte, Tuxpan, Ver., código postal 92820. 

* La presentación de la propuesta técnica de la licitación 18576154.005.99 se efectuará el día 23 de agosto de 1999 a las 10:30 horas, y 
la económica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 10:30 horas en Torre de Pemex sala de juntas 3er. piso, sita en 

Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, Veracruz, Ver., código postal 91700. 
* El idioma en que deberán presentarse las licitaciones será: español. 
* La moneda en que deberán presentarse las cotizaciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum 

vitae de la empresa; contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de la presente licitación; asimismo deberán 
presentar la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o estados financieros, debidamente auditados. 

* No podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán en los términos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y la formalización se hará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

* Las condiciones de pago serán: las estimaciones serán pagadas en los lugares donde se lleven a cabo los trabajos por 
parte de la Terminal Marítima correspondiente, a 30 días naturales contados a partir de la fecha en que las hubiera 
recibido el supervisor de la obra. 

* Estos trabajos cuentan con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios números 
340.A.I.213, de fecha 2 de julio de 1999 y 340-A-1066 de fecha 29 de junio de 1999. 

* La reducción de plazos de la licitación 18576154.005.99 fue autorizada mediante oficio número GOTM-213B-873/99 de 
fecha 9 de julio de 1999, por el ingeniero José Domingo Fregoso Cañedo, Subgerente Int. de Mantto. Portuario de la 
Gerencia de Transportación Marítima. 

* Los interesados podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

H. VERACRUZ, VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE MANUEL RUIZ GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 109333) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

COORDINACION CON LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09175002-003-99   17/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Dragado de mantenimiento en el canal de 
navegación, de la sección 0+200 a la 13+800 
dársena de metales y minerales y dársena fiscal 
a 10.40 m. referida al N.B.M. en Tampico, 
Tamps. Volumen a dragar 400,000 m3 

$35,497,790.10 $30,867,643.56 Cía. Dragamex, 
S.A. de C.V. 

 Dragado de mantenimiento en el canal de 
navegación, exterior e interior a 11.00 m. y 
10.00 m., respectivamente, dársena de ciaboga 
y dársena fiscal a 10.00 m. al N.B.M. en 
Tuxpan, Ver. Volumen a dragar 500,000 m3 

   

 
TUXPAN, VER., A 4 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 109424) 

AEROPUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
KM. 42, CARRETERA MANZANILLO-BARRA DE NAVIDAD, MANZANILLO, COLIMA 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V., hace de 
su conocimiento la identidad del participante ganador de las siguientes licitaciones públicas. 

 
No. de licitación Fecha de fallo Obras y ubicación Nombre ganador y dirección
09472001-001-99 23/Feb/99 Prestación de los servicios de vigilancia y seguridad dentro del 

Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 
Institucionales Roka, S.A. de C.V.

Av. Niños Héroes No. 1078, Col. Los Trabajadores 
Colima, Col. 
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09472001-002-99 23/Feb/99 Prestación del servicio de transporte de personal para los 
empleados del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Martín Cibrian Altamirano.
Colón No. 12, Cihuatlan, Jal.

09472001-003-99 23/Feb/99 Servicio de limpieza en las instalaciones del Aeropuerto de 
Manzanillo 

Desierto 

09472001-004-99 23/Feb/99 Servicio del comedor de empleados del aeropuerto Macías Araiza Jorge Eduardo
Rayón No. 2, Cihuatlán, Jal., C.P.48970

09472001-005-99 23/Mar/99 Servicio de limpieza en las instalaciones del Aeropuerto de 
Manzanillo 

Desierto 

09472001-006-99 7/Jun/99 Rehabilitación de la pista 10-28 y obras complementarias en el 
Aeropuerto de Manzanillo 

Desierto 

09472001-007-99 30/Jun/99 Supervision técnica y control administrativo de la obra 
rehabilitación de la pista 10-28, y obras, complementarias en 

el Aeropuerto de Manzanillo 

Proyectos Asesoría y Control de Calidad, S.A.
Viveros de Asís No. 4, primer piso, Col. Viveros de la 

Loma, Tlalnepantla de Baz, Edo. de México
09472001-009-99 9/Jul/99 Rehabilitación de la pista 10-28, y obras complementarias en 

el Aeropuerto de Manzanillo 
Grupo Inmobiliario Universal, S.A. de C.V.

California No. 119, México, D.F.
 

10 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

(R.- 109428) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
FIDEICOMISO DE VIVIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y URBANO 

AVISO DE FALLO 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 43, ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN DONDE SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001087-005-99, CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CONSTRUCCION, LOS PROVEEDORES GANADORES FUERON LOS SIGUIENTES: DISTRIBUIDORA 
DE ACEROS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 2, BARRIO SAN 
MARTIN, TELEFONO 58-76-57-17, POR UN MONTO DE $35,475.20; ARENERA LA CAÑADA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN GENERAL ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 25 PLANTA BAJA, TELEFONO, 52-94-68-39, POR UN 
MONTO DE $577,084.15; CONCRETO APLICADO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO SANTA CRUZ NUMERO 77, 
COLONIA LAS ARBOLEDAS, TELEFONO 58-45-31-02 POR UN MONTO DE $982,881.43; RAFAEL ROJAS, CON 
DOMICILIO EN MAR MEDITERRANEO NUMERO 178, COLONIA POPOTLA, TELEFONO 53-41-51-55, POR UN MONTO 
DE $1,182,178.87; DISTRIBUIDORA PEGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OTOMIES, LOTE 9 MANZANA 45, 
COLONIA AJUSCO, TELEFONO 56-19-95-00, POR UN MONTO DE $485,314.95; MATERIALES ELKA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN AVENIDA TLAHUAC NUMERO 477, COLONIA SAN ANDRES MAS ARRIBA, TELEFONO 56-56-25-
98, POR UN MONTO DE $234,433.47; PERMOACEROS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MIXTECAS, MANZANA 106 
LOTE 21, COLONIA AJUSCO, TELEFONO 56-18-03-77, POR UN MONTO DE $504,869.55; FERRETERIA PORTALES, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE 3 ORIENTE NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, TELEFONO 56-
70-18-18, POR UN MONTO DE $491,668.07; CEMENTOS Y MATERIALES PUENTE GRANDE, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PUENTE GRANDE KILOMETRO 38, ANTIGUA CARRETERA, TELEFONO 58-95-02-36, POR UN 
MONTO DE $2,230,867.47. LOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FECHA DE FALLO EL 
DIA 15 DE JULIO DE1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001087-006-99, CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DE 
MATERIAL ELECTRICO, LOS PROVEEDORES GANADORES FUERON LOS SIGUIENTES: VICTOR CRAVIOTO Y 
ALQUICIRA, CON DOMICILIO EN ALHONDIGA NUMEROS 12 Y 18, COLONIA CENTRO, TELEFONO 55-22-49-00, POR 
UN MONTO DE $79,576.80 Y EL ANEXO IV-A POR UN MONTO DE $1,220.21; PERMOACEROS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MIXTECAS, MANZANA 106, LOTE 21, COLONIA AJUSCO, TELEFONO 56-18-03-77, POR UN MONTO 
DE $42,874.23. LOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FECHA DE FALLO 13 DE JULIO DE 
1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001087-007-99 CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE FERRETERIA, LOS PROVEEDORES GANADORES FUERON LOS SIGUIENTES: DISTRIBUIDORA DE 
ACEROS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 2, BARRIO SAN MARTIN, TELEFONO 
58-76-57-12, POR UN MONTO DE $125,844.50; VENTANAS SALDI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR 
ATIZAPAN, VILLA NICOLAS ROMERO NUMERO 27, TELEFONO 58-22-00-54, POR UN MONTO DE $205,680.35; 
VENTAS CORPORATIVAS A GOBIERNO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 
1903 301-C, TELEFONO 53-74-09-80, POR UN MONTO DE $22,130.49; FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN EJE 3 ORIENTE NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, TELEFONO 56-70-18-18, POR UN 
MONTO DE $322,213.85; FERRETERIA GALA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 3 NUMERO 118, COLONIA 
SAN PEDRO DE LOS PINOS, TELEFONO 55-16-13-91, POR UN MONTO DE $10,783.22; PROMOTORA 
IBEROAMERICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ACAYUCAN NUMERO 14, COLONIA ROMA SUR, TELEFONO 55-
64-17-68, POR UN MONTO DE $180,340.70; VICTOR CRAVIOTO Y ALQUICIRA, CON DOMICILIO EN ALHONDIGA 
NUMEROS 12 Y 18, COLONIA CENTRO, TELEFONO 55-22-49-00, POR UN MONTO DE $40,109.30 Y EL ANEXO IV-A 
POR UN MONTO DE $1,120.61; DISTRIBUIDORA PEGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OTOMIES, LOTE 9, 
MANZANA 45, COLONIA AJUSCO, TELEFONO 56-19-95-00, POR UN MONTO DE $6,128.06; MATERIALES ELKA, S.A. 
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DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA TLAHUAC NUMERO 477, COLONIA SAN ANDRES MAS ARRIBA, TELEFONO 
56-56-25-98, POR UN MONTO DE $172.83; FERRETERA DEL NORTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR 
CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 476, COLONIA IRRIGACION, TELEFONO 55-57-20-39, POR UN MONTO DE 
$81,020.77; CURACRETO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE MINAS 31, TELEFONO 56-11-19-57, POR 
UN MONTO DE $42,474.10. LOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FECHA DE FALLO 14 
DE JULIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001087-008-99, CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DE 
MADERA, LOS PROVEEDORES GANADORES FUERON LOS SIGUIENTES: MADERAS ZARAGOZA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 1662, TELEFONO 57-44-63-09, POR UN MONTO DE 
$113,452.10; MADERAS VIVIAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN UNION NUMERO 205, COLONIA LA CRUZ, 
TELEFONO 56-57-42-44, POR UN MONTO DE $165,688.88; MADERERIA MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN SARA NUMERO 4457, COLONIA GUADALUPE TEPEYAC, TELEFONO 55-17-66-36, POR UN MONTO 
DE $126,207.90. LOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FECHA DE FALLO 13 DE JULIO 
DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001087-009-99, CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DE 
MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, SE DECLARA DESIERTA EN SU SEGUNDA VUELTA. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. JAIME R. MATA CARRANZA 

 RUBRICA. (R.- 109429) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION ESTATAL TLAXCALA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

AVlSO DE FALLO 
 

No. DE 
LICITACION 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
PROVEEDOR 

DOMICILIO DEL GANADOR FECHA DE 
FALLO DE LA 
LICITACION 

CANTIDAD

00008030-001-99 DATOS INFORMACION Y 
SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

AV. BUGAMBILIAS No. 6144, 
COL. BUGAMBILIAS, PUEBLA, PUE. 

11-05-1999 

00008030-001-99 ORGANIZACION PAPELERA 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

AV. DEL TALLER No. 24, 
COL. TRANSITO, MEXICO, D.F. 

11-05-1999 

00008030-001-99 JORGE S. ALDRETE LOBO JOSE MUCIÑO 9, COL. BOSQUES DE 
TETLAMAYECA, COYOACAN, D.F. 

11-05-1999 

00008030-001-99 DISTRIBUIDORA MORFIN 
SANCHEZ, S.A. DE C.V. 

CALZADA DE TLALPAN No. 3311, 
COL. SANTA URSULA COAPA, MEXICO, D.F. 

11-05-1999 

00008030-001-99 CARMEN ARACELI 
GONZALEZ GOMEZ 

HIDALGO NORTE No. 14-A, COL. CENTRO, 
SANTA ANA CHIAUTEMPAN, TLAX. 

11-05-1999 

00008030-001-99 JOSE LUIS ALBERTO 
CASTRO LIMON 

CALLE ALLENDE No. 2-A, COL. CENTRO, 
TLAXCALA, TLAX. 

11-05-1999 

00008030-001-99 ALTA ELECTRONICA APLICADA 
DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

AVENIDA TAXQUEÑA No. 1239, 
COL. CAMPESTRE CHURUBUSCO, MEXICO, 

D.F. 

11-05-1999 

00008030-002-99 MIGUEL JAVIER 
TORRES MARQUEZ 

AV. CONSTITUCION No. 19, 
TEXOLOC, TLAX. 

11-05-1999 

00008030-002-99 LIMPEX, S. DE R.L.M.I. XICOHTENCATL No. 26, TLAXCALA, TLAX. 11-05-1999 
00008030-002-99 NORDIC TECH, S.A. DE C.V. PRIV. DE LA 23-A SUR No. 2519-A, 

COL. VOLCANES, PUEBLA, PUE. 
11-05-1999 

00008030-002-99 DISTRIBUIDORA MORFIN 
SANCHEZ, S.A. DE C.V. 

CALZADA DE TLALPAN No. 3311, 
COL. SANTA URSULA COAPA, MEXICO, D.F. 

11-05-1999 
21-07-1998 

00008030-002-99 FRIGASA, S.A. DE C.V. PASEO DE LA REFORMA No. 393-501, COL. 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

11-05-1999 

00008030-002-99 PRODUCTOS PARA CONSUMO 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

CALLE PRESIDENTES No. 19, 
COL. PORTALES, MEXICO, D.F. 

11-05-1999 

00008030-003-99 DISTRIBUIDORA MORFIN 
SANCHEZ, S.A. DE C.V. 

CALZADA DE TLALPAN No. 3311, 
COL. SANTA URSULA COAPA, MEXICO, D.F. 

12-05-1999 

00008030-003-99 PRODUCTOS PARA CONSUMO 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

CALLE PRESIDENTES No. 19, 
COL. PORTALES, MEXICO, D.F. 

12-05-1999 

00008030-003-99 BODEGA DE LLANTAS 
LA VIGA, S.A. DE C.V. 

CALZ. LA VIGA No. 1399, 
COL. EL RETOÑO, MEXICO, D.F. 

12-05-1999 

00008030-003-99 COMPAÑIA HULERA GOOD YEAR 
OXO, S.A. DE C.V. 

PARQUE VIA No. 210, 3er. PISO, 
COL. CUAUHTEMOC, D.F. 

12-05-1999 

00008030-003-99 COMERCIALIZADORA GRUPO 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

CALLE 20 No. 18, COL. SAN ISIDRO, 
TECAMACHALCO, EDO. DE MEXICO. 

12-05-1999 

00008030-003-99 AUTO ELECTRICA 201, 
S.A. DE C.V. 

RADAMES GAXIOLA No. 329-A, 
COL. ESCUADRON 201, MEXICO, D.F. 

12-05-1999 
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00008030-003-99 CONBE, S.A. DE C.V. 43 ORIENTE No. 215, COL. CARMEN 
HUEXOTITLA, PUEBLA, PUE. 

12-05-1999 

00008030-004-99 JOSE LUIS ALBERTO 
CASTRO LIMON 

CALLE ALLENDE No. 2-A, COL. CENTRO, 
TLAXCALA, TLAX. 

9-07-1999 

00008030-004-99 PROVEEDORA DE OFICINAS DEL 
SUR, S.A. DE C.V. 

PRIV. PARQUE ESPAÑA No. 1119 LOCALES 1 Y 
3, COL. SANTIAGO, PUEBLA, PUE. 

9-07-1999 

00008030-004-99 INDUSTRIAS PIROCA, 
S.A. DE C.V. 

SANTIAGO DE LA VEGA No. 690, 
COL. SANTA MARTHA ACATITLA, MEXICO, D.F. 

9-07-1999 

00008030-004-99 DESARROLLO EN 
LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 

MONTECRISTO No. 38 PISO 15 DESPACHO 21, 
COL. NAPOLES, 

MEXICO, D.F. 

9-07-1999 

00008030-005-99 AUTOMOTRIZ O’FARRIL Y 
BALDERRAMA, S.A. DE C.V. 

BOULEVARD HERMANOS SERDAN 
No. 241, COL. AQUILES SERDAN, 

PUEBLA, PUE. 

30-06-1999 

 
TLAXCALA, TLAX., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C. LUIS MIGUEL LOPEZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 109431) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación limpieza manual, limpieza química y protección anticorrosiva a elementos estructurales de las instalaciones 
marinas del Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575025-014-99 $3,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 más IVA 

13/09/1999 25/08/1999 
8:00 horas 

27/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio fecha de terminación

00000 Limpieza manual, limpieza química y protección anticorrosiva a elementos 
estructurales 

15/11/1999 

 
* Ubicación de la obra a 80 kilómetros aproximado costa fuera en la Sonda de Campeche, en las instalaciones marinas del 

Activo Cantarell. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el 
edificio administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche. En días hábiles de 8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Baltazar 
Moreno Méndez al teléfono 91(938) 1-12-00 extensión 5-33-22. 

* La forma de pago de las bases será en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera, cuando el contratista se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa por medio de los servicios de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado, conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Coordinación de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el edificio 
administrativo número 1 2o. piso ala oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 
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 El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de Activo Cantarell, ubicadas en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, podrán presentar catálogos e información técnica 
en idioma de origen. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago serán en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el contratista, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número edificio complementario Banca Promex 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

 Número de expediente interno 0497925ONN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109436) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de 10 reductores de velocidad marca Amarillo, modelo 175, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575025-015-99 $250.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$237.50 más IVA 

17/08/1999 17/08/1999 
8:00 horas 

24/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Juego de engranes 
 2 0000000000  Juego de accesorios de contragiro 
3 0000000000 Rodamientos verticales 
4 0000000000 Rodamientos horizontales 
5 0000000000 Flecha verticales 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el 
edificio administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche. En días hábiles de 8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Baltazar 
Moreno Méndez, al teléfono 91(938) 1-12-00 extensión 5-33-22. 

* La forma de pago es, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 
059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres 
máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicios de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la: Coordinación de Operación de Explotación, Activo Cantarell, ubicada en 
el edificio administrativo número 1, segundo piso ala oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 Número de expediente interno 474925SNN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109437) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento integral de los sistemas de detección y supresión de gas y fuego en turbobombas y 
turbogeneradores de plataformas de producción, adscritas al Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575025-016-99 $3,000.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$2,850.00 más IVA 

13/09/1999 26/08/1999 
8:00 horas 

20/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo mensual a turbinas Solar Saturno 
 2 0000000000  Mantenimiento preventivo mensual a turbinas Ruston TA-1750 
 3 0000000000  Mantenimiento preventivo trimestral a turbinas Solar Saturno 
 4 0000000000  Mantenimiento preventivo trimestral a turbinas Ruston TA-1750 
 5 0000000000  Mantenimiento preventivo semestral a turbinas Solar Saturno 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Baltazar Moreno Méndez, al teléfono 91(938) 
1-12-00 extensión 5-33-22. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Coordinación de Operación de Explotación, ubicada en el edificio 
administrativo número 1, 2o. piso, ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 
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 El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de Activo Cantarell, ubicada en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, catálogos y especificaciones técnicas podrán ser 
presentados en idioma de origen. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* Plazo de entrega: 1,130 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 Número de expediente interno 0457925SNT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109439) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. DE AMERICA DEL NORTE 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de conmutador telefónico, tarjeta dual y conmutador telefónico redundante, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575053-003-99 $2,953.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$2,805.00 más IVA 

13/09/1999 1/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I150200106 Conmutador telefónico automático 
2 0000000000 Servicio de instalación 
3 I150200106 Conmutador telefónico automático 

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 10 de agosto al 13 de septiembre de 1999 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, RMNE, sita en calle Akal esquina 
Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Carmen, Campeche, en días hábiles con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos (91-938) 1-12-00 conmutador, 
extensión 5-2763 y fax 5-2637 con el licenciado Jorge Limón Almazán. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los servicios en que pretende participar, indicando nombre, razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 

 Las personas que hayan adquirido las bases, a través de compraNET, deberán presentar el comprobante en original 
sellado por el banco, en la ventanilla Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y Finanzas de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, RMNE, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

3).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante, a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución Bancomer, S.A., 

ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: convenio 
número 059180, referencia: anotar el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta 
en marcar con una (x) el cuadro correspondiente a moneda nacional, el importe a depositar de acuerdo con el 
costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará 
en la ventanilla de venta de bases indicada en el punto 1, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el 
banco), para su registro de inscripción. 
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b).- En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto generará 
compraNET. 

4).- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 
Logística, R.M.NE., sita en calle Akal esquina Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará en el mismo lugar mencionado en el 
inciso 4. 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la información técnica adicional puede ser 
presentada en idioma inglés. 

7).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
8).- Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá. 
9).- Lugar de entrega: almacén general de la Zona Industrial, kilómetro 4.5, Ciudad del Carmen, Campeche (2793), los días 

hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
10).- Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
11).- Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla 

única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex primer piso, avenida Aviación 
por avenida Periférica, Calle 31 sin número, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 109440) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
POLICIA BANCARIA E INDUSTRIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

AV. PONIENTE 128 No. 177, COL. NUEVA VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLO DE CUATRO LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 43 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ESTA DIRECCION GENERAL DA A CONOCER LAS EMPRESAS 
GANADORAS EN LOS MESES DE ABRIL Y JULIO DE 1999, MISMAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MONTO 
INCLUYE I.V.A. 

EMPRESA DOMICILIO FECHA FALLO 
FINAL

30001072-007-99 
CONTRATACION DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION, 

CONTROL Y ABASTECIMIENTO DE 
MEDICAMENTOS 

$13’082,111.00 DESIERTO 12

30001072-009-99 
ADQUISICION Y ABASTECIMIENTO 

DE VIVERES EN GENERAL 

$2’215,557.29 TRANSPORTADORA, 
COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUIDORA AMINE DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V. 

XOLA No. 87, PLANTA BAJA, 
COL. ALAMOS 

27

30001072-010-99 
ADQUISICION DE MATERIALES Y 

UTILES DE OFICINA. 

$169,075.30 ORGANIZACION PAPELERA 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

AV. TALLER No: 24 27

 $125,723.75 UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V. 

AV. GUSTAVO BAZ No. 113-C 27

 $658,325.89 CENTRO PAPELERO MARVA, 
S.A. DE C.V. 

EJIDO CANDELARIA No. 29, 
COL. SAN FRANCISCO 

CULHUACAN 

27

 $42,084.48 EL MODELO DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

16 DE SEPTIEMBRE No. 53, 
COL. CENTRO 

27

30001072-011-99 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DEL PARQUE 
VEHICULAR 

1’500,000.00 DESIERTO 21

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

SEGUNDO SUPERINTENDENTE 
NESTOR MANUEL ALVARADO BALTAZAR 

 RUBRICA. 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

AREA DE ADQUISICIONES EN CELAYA 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de agosto de 1999 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras, servicio integral de limpieza, adquisición para el 
servicio de suministro de combustible y adquisición de bienes de consumo generalizado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101004-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

18/08/1999 18/08/1999 
9:00 horas 

25/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras (Celaya) 1 Contrato 
2 0000000000 Servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras (Irapuato) 1 Contrato 
3 0000000000 Servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras (León) 1 Contrato 
4 0000000000 Servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras (Querétaro) 1 Contrato 
5 0000000000 Servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras (Pachuca) 1 Contrato 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06101004-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
18/08/1999 18/08/1999 

13:00 horas 
25/08/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio integral de limpieza (Celaya) 
2 0000000000 Servicio integral de limpieza (Irapuato) 
3 0000000000 Servicio integral de limpieza (León) 
4 0000000000 Servicio integral de limpieza (Querétaro) 
5 0000000000 Servicio integral de limpieza (Pachuca) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06101004-003-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
18/08/1999 18/08/1999 

11:00 horas 
25/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Adquisición para el servicio de suministro de combustible (Celaya) 
2 0000000000 Adquisición para el servicio de suministro de combustible (Irapuato) 
3 0000000000 Adquisición para el servicio de suministro de combustibles (León) 
4 0000000000 Adquisición para el servicio de suministro de combustible (Querétaro) 
5 0000000000 Adquisición para el servicio de suministro de combustibles (Pachuca) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06101004-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
18/08/1999 18/08/1999 

9:00 horas 
25/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Papel Visión Bond tamaño carta de 37 Kgs. 
2 0000000000 Papel Visión Bond tamaño oficio de 50 Kgs. 
3 0000000000 Sobre bolsa 26x34x60 
4 0000000000 Broche Bacco archivo 8 cms. 
5 0000000000 Clip chico de No. 1 

 
* Las bases de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Coordinación Regional de Recursos del Centro, ubicada en Juan Bautista Morales 200, zona de Oro 1, Celaya, 
Guanajuato, código postal 38020, teléfonos 01 461 851 85, 851 62 y 851 60 con horario de 10:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a bases. 
* Plazo de entrega: conforme a bases. 
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* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega y aceptación de la documentación 
correspondiente. 

CELAYA, GTO., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
COORDINADOR REGIONAL DE RECURSOS CENTRO 

C.P. HECTOR SANCHEZ VEGA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

EXPIDEN LA SIGUIENTE 
CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE Nos. 

IPROVIPE-087-05-VivAh-01/99, IPROVIPE-083-11-VivAh-02/99, IPROVIPE-093-03-VivAh-03/99, 
IPROVIPE-021-08-VivAh-04/99, IPROVIPE-018-04-VivAh-05/99, IPROVIPE-073-02-VivAh-06/99, 

IPROVIPE-108-06-VivAh-07/99, IPROVIPE-100-09-VivAh- 08/99 
El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado, y la 
Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Delegación en el Estado de Jalisco, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 30, 32 y 33 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás ordenamientos legales vigentes y aplicables, convoca a las personas físicas o 
morales que no se encuentren en los supuestos que establecen el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la 
licitación pública nacional para la adjudicación a realizar 8 paquetes de viviendas progresivas a precio alzado y tiempo 
determinado de la obra pública, que a continuación se detalla: 
 

No. de licitación 
(No. de proyecto) 

Ubicación Descripción Visita de obra Entrega de propuestas y 
apertura técnica 

IPROVIPE-087-05-
VivAh01/99 

Municipio de Tecalitlán, Jal. Predio: 
El Aguacate 

Construcción de 100 
viviendas lote tipo 120 

m2  

23 de agosto de 1999 30 de agosto de 1999 
9:00 Hrs. 

IPROVIPE-083-11-
VivAh02/99 

Municipio de Tala, Jal. Predio: 
Jardines de Tala 

Construcción de 100 
viviendas lote tipo 119 

m2 

23 de agosto de 1999 30 de agosto de 1999 
11:00 Hrs. 

IPROVIPE-093-03-
VivAh03/99 

Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jal., Predio: Los Arroyos 

Construcción de 218 
viviendas lote tipo 90 

m2 

23 de agosto de 1999 30 de agosto de 1999 
13:00 Hrs. 

IPROVIPE-021-08-
VivAh04/99 

Municipio de Casimiro Castillo, Jal. 
Predio: Camino 

Construcción de 100 
viviendas lote tipo 160 

m2 

23 de agosto de 1999 30 de agosto de 1999 
16:00 Hrs. 

IPROVIPE-018-04-
VivAh05/99 

Municipio de La Barca, Jal. Predio: 
Hacienda de Zalamea 

Construcción de 100 
viviendas lote tipo 120 

m2 

23 de agosto de 1999 31 de agosto de 1999 
9:00 Hrs. 

IPROVIPE-073-02-
VivAh06/99 

Municipio de San Juan de Los 
Lagos, Jal. Predio: Coleto 

Construcción de 100 
viviendas lote tipo 90 

m2 

23 de agosto de 1999 31 de agosto de 1999 
11:00 Hrs. 

IPROVIPE-108-06-
VivAh07/99 

Municipio de Tuxpan, Jal. Predio Los 
Charcos 

Construcción de 100 
viviendas lote tipo 90 

m2 

23 de agosto de 1999 31 de agosto de 1999 
13:00 Hrs. 

IPROVIPE-100-09-
VivAh08/99 

Municipio de Tomatlán, Jal. Predio: 
Las Primaveras 

Construcción de 100 
viviendas lote tipo 120 

m2 

23 de agosto de 1999 31 de agosto de 1999 
16:00 Hrs. 

 
I. Los recursos del Gobierno Federal serán destinados para la obra de construcción de las viviendas; la aportación del 

Gobierno Estatal o conjuntamente con el Gobierno Municipal que corresponda, será destinada para lotes con servicios 
básicos. En dichos casos entregarán las plataformas para desplante de viviendas debidamente conformadas y 
compactadas. 

II. El promotor o constructor deberá realizar su propuesta por las obras de la construcción de las viviendas en el 
fraccionamiento. 

III. Los ayuntamientos respectivos gestionarán la exención del I.S.A.I. y además otorgará reducción al 100% en los 
conceptos de derechos a que aluden los artículos 146 y 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco por lo 
que ve a la urbanización de este fraccionamiento, así como a la construcción y adquisición de vivienda mediante este 
programa, otorgando las autorizaciones correspondientes, en el ámbito de su competencia. 

IV. Características generales de las viviendas progresivas. 
 Los pies de casa que se construirán tendrán las siguientes características: 
• Valor unitario de $24,000 sin incluir el lote con servicios, incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
• Construcción como mínimo de 21.00 metros cuadrados sobre un lote con superficie mínima de 90 m2. 
• La vivienda totalmente terminada y con instalaciones probadas funcionando. 
• El fraccionamiento incluirá servicios urbanos funcionando de drenaje, agua potable, electricidad y guarniciones. 
• En las bases se especificarán los requerimientos mínimos que deberán cubrir las viviendas. 
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• Tecnologías constructivas, tradicionales. 
V. Los planos de construcción deberán comprender la ampliación a futuro de la vivienda. 
A) Documentos que deben presentar los interesados: 
 Las personas físicas o morales presentarán por escrito solicitud de inscripción señalando la obra en que pretendan 

concursar, presentando en original y copia y en idioma español los documentos que se indican a continuación y que se 
entregarán a más tardar el día señalado conforme lo establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en las oficinas 
de la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado, ubicadas en la calle Pasaje de Los Jugueteros 
número 38, colonia Centro, Guadalajara, Jal., teléfono conmutador 6-13-21-23 con ocho líneas. 
1. Declaración anual 1997 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debidamente sellada por la institución 

correspondiente, a fin de verificar su capital contable y determinar su solvencia económica. 
2. Registros actualizados ante la SHCP, INFONAVT, IMSS, CMIC y PROVIVAC. 
3. Curriculum de la empresa destacando la experiencia en servicios similares, presentando la documentación que 

compruebe fehacientemente dicha experiencia, asimismo, la currícula de los técnicos conforme a lo solicitado para 
la licitación, señalando para cada uno de ellos: nombre, nivel máximo de estudios, experiencia profesional, 
experiencia en trabajos similares y nivel de participación en obra; en el entendido que un mismo técnico no podrá 
estar relacionado en más de un concurso. 

B) Inscripción y entrega de las bases del concurso. 
1. La Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado revisará de manera general la documentación 

presentada e informará si se satisfacen o no los requisitos solicitados, por lo que los interesados deberán 
presentarse, 2 (dos) días hábiles posteriores a la fecha de publicación de la convocatoria, en el domicilio antes 
señalado. 

2. Los interesados que satisfagan los requisitos técnicos podrán, de 10:00 a 15:00 horas, adquirir para el concurso las 
bases del mismo, hasta 7 (siete) días naturales anteriores a la apertura de ofertas, previo pago por la cantidad de 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), mediante cheque de caja o certificado a favor de la Inmobiliaria y Promotora 
de Vivienda de Interés Público del Estado, en sus propias oficinas, y venta en Internet: http://compranet.gob.mx con 
un costo de $900.00 (novecientos pesos 00/100 M.N.). 

3. Con el objeto de que los participantes puedan revisar los requerimientos, especificaciones y condiciones de la obra, 
y así poder determinar sus posibilidades de cumplimiento de las bases, se les permitirá la consulta previa a la 
compra de las mismas. 

C) Junta de aclaraciones, apertura de las proposiciones, evaluación, dictamen y anticipo. 
1. La junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas de la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público 

del Estado el día 25 de agosto de 10:00 a 12:00 horas. La presentación y apertura de las propuestas técnicas se 
realizarán de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

2. Al término de la primera etapa, entrega de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se informará el lugar, 
fecha y hora de la segunda etapa. 

3. El Gobierno del Estado, a través de la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado y 
Delegación SEDESOL, con base en lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
harán la evaluación de las mismas conforme a los criterios establecidos en las bases del concurso, emitiéndose un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el que se adjudicarán los contratos a las personas 
físicas o morales que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales y técnicas requeridas, y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y la ejecución de la obra, y que hayan presentado la postura 
solvente más baja. La decisión será inapelable. 

4. Para el inicio de la obra, la Delegación SEDESOL en el Estado de Jalisco otorgará un anticipo por el 10% para el 
inicio de los trabajos, calculado sobre el monto total del contrato. Además del anticipo anterior se otorgará un 
anticipo equivalente al 20% de la asignación aprobada para la compra de materiales e insumos, siendo requisito la 
presentación de la garantía respectiva por el importe total de estos dos anticipos. 

5. Los plazos establecidos para la presente licitación fueron autorizados por el Delegado de la SEDESOL en Jalisco y 
el que suscribe, mediante los oficios números D.S.127.201. 509 y 581/99 del 4 de agosto de 1999, 
respectivamente. 

6. Toda información y documentación deberá ser entregada invariablemente en el idioma español. 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

“1999, AÑO DE LA VIVIENDA EN JALISCO” 
INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA 

DE INTERES PUBLICO DEL ESTADO 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ISMAEL DAVILA ESPINOSA 
 RUBRICA. 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09448001-002-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 9 Máquina escribir electrónica Pieza 2,395.0000 21,555.0000 
2 15 Librero de madera Pieza 2,740.0000 41,100.0000 
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3 20 Escritorio Pieza 2,300.0000 46,000.0000 Selta Muebles para Oficina, S
4 6 Máquina escribir eléctrica Pieza 3,199.0000 19,194.0000 Compañía Mexicana de Ofisistemas, S.A. de C.V.
5 12 Escritorio Pieza 645.0000 7,740.0000 
6 10 Máquina sumadora manual o eléctrica Pieza 483.0000 4,830.0000 Comercializadora Prodysa, S.A. de C.V.
7 16 Silla Pieza 700.0000 11,200.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
8 5 Sillón Pieza 1,106.3000 5,531.5000 Comercializadora Prodysa, S.A. de C.V.
9 20 Silla Pieza 390.7500 7,815.0000 Comercializadora Prodysa, S.A. de C.V.
10 16 Silla Pieza 215.9500 3,455.2000 Comercializadora Prodysa, S.A. de C.V.
11 20 Ventilador Pieza 114.0000 2,280.0000 Comercializadora Prodysa, S.A. de C.V.
12 2 Restirador Pieza 550.0000 1,100.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
13 5 Perchero Pieza 135.0000 675.0000 Selta Muebles para Oficina, S. A. de C.V.
14 21 Mesa Pieza 5,600.0000 117,600.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de

 
Domicilio de la entidad convocante, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos 
León sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 
Domicilio de los ganadores: 
- Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V., avenida Central número 31 colonia Impulsora, código postal 57130, 
Estado de México. 
- Fábrica de Muebles Pontevedra, S.A. de C.V., Norte 70-A número 10021, colonia Villa Hermosa, código postal 
07410, México, D.F. 
- Comercializadora Prodysa, S.A. de C.V., Cádiz número 210, colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F. 
- Grupo Divesimex, S.A. de C.V., Morelia número 38, despacho 505, colonia Roma, código postal 06700, México, 
D.F. 
- Compañía Mexicana de Ofisistemas, S.A. de C.V., bulevar M. Avila Camacho 1575, colonia Florida, Estado de 
México. 
- Grupo Pryamo Muebles para Oficina, S.A. de C.V., Diagonal 20 de Noviembre número 445, colonia Obrera, código 
postal 06800, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109452) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
09451001-002-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
1 8 Planero Pieza 4,500.0000 36,000.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
2 15 Máquina escribir electrónica Pieza 3,199.0000 47,985.0000 Compañía Mexicana de Ofisistemas, S.A. de C.V.
3 15 Enfriador y calentador agua (para oficina) Pieza     
4 15 Librero Pieza 2,740.0000 41,100.0000 Muebles Pontevedra, S.A. de C.V.
5 12 Máquina escribir eléctrica Pieza 3,199.0000 38,388.0000 Compañía Mexicana de Ofisistemas, S.A. de C.V.
6 2 Fotocopiadora de escritorio Pieza 12,900.0000 25,800.0000 Sistemas Contino de México, S.A. de C.V.
7 10 Escritorio Pieza 2,300.0000 23,000.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
8 16 Máquina sumadora manual o eléctrica Pieza     
9 5 Engargoladora Pieza 2,400.0000 12,000.0000 Sistemas Contino de México, S.A. de C.V.
10 12 Escritorio Pieza 1,200.0000 14,400.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
11 15 Silla Pieza 700.0000 10,500.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
12 5 Sillón Pieza 1,430.0000 7,150.0000 Grupo Pryamo, Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
13 20 Silla Pieza 400.0000 8,000.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
14 30 Ventilador Pieza     
15 21 Tajalápiz manual Pieza     
16 15 Silla Pieza 300.0000 4,500.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
17 2 Restirador Pieza 550.0000 1,100.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
18 4 Lámpara para restirador Pieza     
19 5 Perchero Pieza 135.0000 675.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.
20 12 Mesa Pieza 5,600.0000 67,200.0000 Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V.

 
Domicilio de la entidad convocante: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos León sin número, 

colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 
Domicilio de los ganadores: 
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- Selta Muebles para Oficina, S.A. de C.V., avenida Central número 31, colonia Impulsora, código postal 57130, 
Estado de México. 
- Compañía Mexicana de Ofisistemas, S.A. de C.V., bulevar M. Avila Camacho 1575, colonia Florida, Estado de 
México. 
- Fabrica de Muebles Pontevedra, S.A. de C.V., Norte 70-A número 10021, colonia Villa Hermosa, código postal 
07410, México, D.F. 
- Sistemas Contino de México, S.A. de C.V., Segovia número166 colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F. 
- Grupo Pryamo Muebles para Oficina, S.A. de C.V., Diagonal 20 de Noviembre 447, colonia Obrera, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 16 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109453) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09451001-004-99   12/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 1 Maquinaria y equipo (servicio 
de mantenimiento y 

reparación) 

Servicio 982,850.0000 982,850.0000 Elevadores Otis, 
S.A. de C.V. 

 
Domicilio de la entidad convocante: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos 
León sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 
Domicilio del ganador: Elevadores Otis, S.A. de C.V., Abedules 75, colonia Santa María Insurgentes, código postal 06430, 
México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 12 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109454) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición software informático (para las áreas financiera, recursos humanos y almacenes e inventarios), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09451001-007-99 $920 
Costo en compraNET: 

$863 

13/09/1999 13/09/1999 
11:30 horas 

20/09/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Módulo de administración de puestos 
 2 0000000000  Módulo de administración de expedientes de personal 
 3 0000000000  Módulo de administración de salarios 
 4 0000000000  Módulo de administración de reclutamiento y selección 
 5 0000000000  Módulo de administraciones de movimientos de personal 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, 
Distrito Federal, con el siguiente horario, de 9:00 a 14:00 horas, y el 13 de septiembre de 1999 será de 9:00 a 11:00 
horas. 

* La forma de pago es, mediante el recibo de compra de bases presentado en la Caja General del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, cuyo costo es de (novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
Y en Internet en http://rtn.net.mx/compranet y en http://compranet.gob.mx el costo de las mismas será de (ochocientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. Los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las mismas a 
través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generara compraNET en la cuenta 
Bital número 400875888-0. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones de bases se realizará el día 13 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas, en la Gerencia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales sita en la oficina 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas, y la 
económica el 27 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas, en Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, mezzanine, oficina 65 avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega, los bienes (sistemas) deberán ser entregados, sin costo adicional, en la Gerencia de Sistemas oficina 

número 74 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León 
sin número, colonia Peñón de los Baños, los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega, los bienes (sistemas) deberán ser entregados en un plazo máximo de 15 días naturales, contados a 
partir de la emisión del fallo de la licitación. 

* Las condiciones de pago serán, el pago de los bienes (sistemas) será efectuado en dos exhibiciones en pesos 
mexicanos dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega de los mismos y a la presentación de los siguientes 
documentos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México: factura original y 5 copias, contrato original y una 
copia, y documento de ingreso al almacén general. 

La primera equivalente al 25% del monto total del contrato a la entrega total de los bienes (sistemas) especificados en el 
contrato (pedido) a entera satisfacción del A.I.C.M., S.A. de C.V. 
La segunda equivalente al 75% del monto total a los 45 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes (sistemas) ya 
instalados, y a entera satisfacción del funcionamiento de los mismos. 
Si los bienes (sistemas) no cumplen con las especificaciones solicitadas en bases y/o los documentos no están completos o 
debidamente requisitados, serán devueltos al proveedor para su regularización, caso en el cual el cómputo del plazo señalado 
para el pago será suspendido y se reanudará cuando se presente en forma correcta. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109455) 
FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
08331004-002-99  30/07/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 2 Maquinaria y equipo 
(servicio de 

mantenimiento y 
reparación) 

Tractor 132,400.0000 264,800.0000 Lubricantes, 
Refacciones y Servicios 
del Noroeste, S.A. de 

C.V. 
 

MEXICALI, B.C., A 30 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE ESTATAL DEL FIRCO EN BAJA CALIFORNIA 

ING. SERGIO LEOPOLDO GONZALEZ GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 109456) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de equipos auxiliares de alimentación de varios tipos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de agosto de 1999 

18572018-008-99 En México, D.F. $1,500 pesos mexicanos 
En Houston, Tex. U.S.A. 
$173 dólares americanos 

Costo en compraNET: 
$1,200 pesos mexicanos 

13/09/1999 31/08/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Banco de baterías 
 2 0000000000  Unidad inversora de corriente directa 
 3 0000000000  Planta generadora eléctrica 
 4 0000000000  Planta generadora eléctrica 
 5 0000000000  Sistema de energía ininterrumpible 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1 piso 12, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, a partir de esta fecha y hasta el 13 de septiembre de 1999, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas o 
en Integrated Trade Systems, Inc. ubicada en 2500 City West Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas 77042-3020, 
U.S.A. a partir de esta fecha y hasta el 13 de septiembre de 1999 de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, para proveedores nacionales, en convocante el pago deberá hacerse con cheque certificado o de 
caja a favor de Petróleos Mexicanos, para proveedores extranjeros en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 
City West Boulevard, Suite 2400, Houston, Texas, 77042-3020, U.S.A., el pago deberá efectuarse con cheque 
certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos, expedido por una institución bancaria autorizada, o en compraNET 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Unidad 
de Ingeniería de Telecomunicaciones zona Central, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1 piso 
12, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Las visitas a los sitios de instalación se llevarán a cabo en la República Mexicana por cuenta de los licitantes, del día 23 
al 30 de agosto del presente año, dando inicio los días 23 y 24 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la Unidad de 
Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Occidente, ubicada en avenida Aviación número 999, colonia San Juan Ocotán, 
código postal 4510, Zapopan, Jalisco. 
Los días 25 y 26 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la Superintendencia de Soporte Técnico de la Unidad de 
Ingeniería de Telecomunicaciones zona Istmo, ubicada en H. Colegio Militar número 420, colonia Centro, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Ver. 
Los días 27 y 30 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones zona Sureste, 
ubicada en avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Centro Técnico 
Administrativo Tabasco 2000, edificio de Telecomunicaciones planta baja, Villahermosa, Tabasco. 
La asistencia a las visitas es optativa, aunque los acuerdos tomados y las explicaciones e indicaciones ahí establecidas 
deberán ser considerados por todos los participantes en la elaboración de su propuesta técnica; estos acuerdos se 
asentarán en el acta de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas (hora de Houston, 

Texas, U.S.A.) y la apertura de la propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 10:00 horas (hora de Houston, 
Texas, U.S.A.), ambas en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard número Suite 1750, 
Houston, Texas, 77042-3020, U.S.A. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: para proveedores nacionales en idioma español y para 
proveedores extranjeros en idioma español o inglés. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: para proveedores mexicanos los bienes y servicios en 
pesos mexicanos, pudiendo cotizar en dólares americanos o en la moneda del país de origen, el contenido de 
importación; y para proveedores extranjeros, podrán cotizar en dólares americanos o en la moneda del país de origen. 

* Lugar de entrega: L.A.B. en destino final, para su instalación y puesta en servicio en jurisdicciones de las Unidades de 
Ingeniería de Telecomunicaciones de la República Mexicana, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 
16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la fecha de recepción del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales, el pago se efectuará en pesos mexicanos, al tipo de 

cambio vigente en el momento en que haga exigible, con una política de 30 días naturales a partir de la presentación del 
certificado de aceptación de bienes y servicios, factura original, contrato original (pedido), en la ventanilla única, ubicada 
en avenida Marina Nacional número 329, edificio C primer piso, colonia Huasteca, código postal 11311, México Distrito 
Federal, y para proveedores extranjeros el pago se efectuará en dólares americanos o en la moneda del país de origen, 
en el momento en que se haga exigible el pago, con una política de 30 días naturales contados a partir de la presentación 
de la factura original sellada por el almacén o sellada por el área usuaria, contrato original (pedido) y certificado de 
inspección, en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard, Suite 2400, 77042-3020, Houston, 
Texas, U.S.A. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA CENTRAL 
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ING. JORGE MOLINA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109458) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIALIA MAYOR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
30001077-005-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo
1 1 Servs. de telefonía de larga distancia nacional, 

internacional y mundial 
Contrato abierto 1,500,000 3,117,337

Servicio Tarifa neta costo por minuto
LD Nacional por cobrar 2.775

LD Nacional 1.0545
LD Internacional 3.27414

LD Mundial 7.070148
 

No. de licitación   
30001077-007-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 26 Automóvil sedán 4 puertas Vehículo 73,286.9600 1,905,460.8700

2 8 Camioneta Pick-Up Vehículo 67,449.9800 539,599.8400

3 20 Camioneta Pick-Up Vehículo 113,000.0000 2,260,000.0000

4 17 Camioneta Estacas Vehículo 128,521.7400 2,184,869.5800
 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 
RUBRICA. 

(R.- 109459) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE DIVERSOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06131003-006-99 

MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y UTILES DE 
IMPRESION Y REPRODUCCION, MATERIALES Y 
UTILES PARA EL PROCESO DE INSUMOS PARA 

EQUIPO DE COMPUTO ELECTRONICO, MATERIAL 
ELECTRICO Y MATERIALES Y SUMINISTRO DE 

LABORATORIO 

$1,200 
COSTO EN 
compraNET: 

$840 

13/09/1999 13/09/1999 
9:00 HORAS 

20/09/1999
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 C870000010 DISQUETE 3 1/2 HIGH DENSITY DE TEFLON 
 2 C870000028 CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LASERJET IV MCA. HP No. 92 O EQUIVALENTE 
 3 C870000002 CARTUCHO DE DATOS 4 MM 120 MTS. 4 GIGABYTES 
 4 0000000000 PAPEL HERCULENE 1 CARA MATE DE 91 X 45.7 MTS. 
 5 C450000044  ESTILOGRAFO 757 DURANITE 25 
 6 0000000000 MIRILLA OCULAR PARA BASE NIVELANTE CON PLOMADA OPTICA MOD. 2225-1001 DIAMETRO 

1.3 CMS., ALTURA 8 MM., VASTAGO CON CUERDA 8 MM. 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU PUBLICACION Y HASTA 7 (SIETE) DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DEL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE, SITO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 
NUMERO 670, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44180, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO, TELEFONOS 
01 (3) 6-13-97-16 y 6-13-67-68, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS, Y EN compraNET: 
http://compranet.gob.mx 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION Y EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO 
EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

* LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE 
LA CONVOCANTE, SITO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 670, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 44180, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO. 

* LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA ECONOMICA SE DARA A CONOCER AL TERMINO DEL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS EN SU PRIMER ETAPA. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO: 80% A LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA APROBACION DE LAS 
FACTURAS Y 20% A LOS 10 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DEL DOCUMENTO DE 
ACEPTACION DE LOS BIENES DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LA MONEDA EN QUE 
DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* LA PRESENTE LICITACION SE CONVOCA BAJO EL CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE Y DEMAS TRATADOS COMERCIALES FIRMADOS CON OTROS PAISES, ASI LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA. 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
C. GUSTAVO I. MICHEL ENCINAS 

RUBRICA. 
(R.- 109460) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

AVISO DE FALLOS 
El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección Regional Occidente, sito en avenida 16 de Septiembre número 670, 
colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco, México, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, hace del conocimiento público el fallo de las siguientes licitaciones: 
1.- Licitación pública nacional número 06131003-003-99, para la adjudicación del contrato de servicio de arrendamiento de 

máquinas copiadoras de documentos y planos, para la Dirección Regional Occidente y las Coordinaciones Estatales de 
Jalisco, Michoacán, Colima y Nayarit; el cual se adjudicó en las partidas 1 y 2 a Danka Mexicana, S. de R.L. de C.V., con 
domicilio en Camino a Santa Teresa número 1040, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, México, D.F.; 
importe $0.119 (cero pesos 11/100 M.N.) para cada una de las partidas; partida 3 adjudicada a Copiadoras Japonesas, 
S.A. de C.V., con domicilio en Lerdo de Tejada número 2423, código postal 44520, Guadalajara, Jalisco; importe: $9.70 
(nueve pesos 70/100 M.N.); fecha de emisión del fallo: 7/07/99. 

2.- Licitación pública nacional número 06131003-004-99, segunda convocatoria de la licitación número 06131003-002-99, 
para la adjudicación del contrato de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, al 
servicio del INEGI en la ciudad de Colima, Colima; el cual se adjudicó a Organización Llantiexpress, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Enrique Díaz de León número 1066, colonia Mezquitán Country, código postal 44220, Guadalajara, 
Jalisco; importe $18,315.00 (dieciocho mil trescientos quince pesos 00/100 M.N.); fecha de emisión del fallo: 21/05/99. 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
C. GUSTAVO I. MICHEL ENCINAS 

 RUBRICA. (R.- 109461) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE DIVERSOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06131003-005-99 

MATERIAL DE OFICINA, MATERIAL DE LIMPIEZA, 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE 

EQUIPO DE COMPUTO, MATERIAS PRIMAS, 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS, PINTURAS, MATERIAL 

ELECTRICO, MATERIAL Y SUMINISTRO DE LABORATORIO, 
VESTUARIOS, UNIFORMES Y BLANCOS Y PRENDAS DE 

PROTECCION 

$1,200 
COSTO EN 
compraNET: 

$840 

18/08/1999 18/08/1999 
9:00 HORAS 

25/08/1999
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 C660605024 LLANTA 31 X 10.5 R-15 TODO TERRENO PARA PICK UP 
 2 C660040026 PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA DE 36 A 37 KGS PARA FOTOCOPIADO, NO ECOLOGICO NI 

RECICLADO 
 3 C750200018 CAMISA DE TRABAJO MANGA LARGA, 100% ALGODON, COLOR KAKY, BOLSA LADO IZQUIERDO Y 

SEIS BOTONES, TALLA 40 
 4 C420000010 BOTA DE SEGURIDAD, MEDIA CAÑA, COLOR NEGRA, CON AGUJETAS, SUELA ANTIDERRAPANTE, 

FORRO DE CARNAZA, SIN CASQUILLO Y LISA AL FRENTE, No. 27 
 5 0000000000 CANALETA DOBLE VIA DE 1 1/5” DE ANCHO X 3 MTS. DE LARGO 
6 C360000032 PELICULA FOTOGRAFICA COLOR 135MM/36 EXPOSICIONES ASA 100 
7 C841200002 BOLSA DE PLASTICO TRANSPARENTE 42 X 60 CM. CAL. 150 
8 C841000052 PINTURA ESMALTE COLOR VERDE JARDIN 
9 C870000006 CINTA PARA IMPRESORA NEC PS 4 COLORES 
10 C660200040 TOALLA SANITAS PAQUETE CON 250 PIEZAS HOJA DOBLE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU PUBLICACION Y HASTA 7 (SIETE) DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DEL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE, SITO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 
NUMERO 670, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44180, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO; TELEFONOS 
01 (3) 6-13-97-16 - 6-13-67-68 CON EL SIGUIENTE HORARIO, DE 9:00 A 13:00 HORAS, Y EN compraNET 
http://compranet.gob.mx. 

* LA FORMA DE PAGO ES EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION Y, EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO 
EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

* LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE 
LA CONVOCANTE, SITO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 670, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 44180, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO. 

* LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA ECONOMICA SE DARA A CONOCER AL TERMINO DEL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS EN SU PRIMER ETAPA. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO, 80% A LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA APROBACION DE LAS 
FACTURAS, Y 20% A LOS 10 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DEL DOCUMENTO DE 
ACEPTACION DE LOS BIENES DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LA MONEDA EN QUE 
DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
C. GUSTAVO I. MICHEL ENCINAS 

RUBRICA. 
(R.- 109462) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 137 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pavimentación del camino nuevo Xochimilco Peñitas (1a. etapa 6.80 kilómetros) del Municipio de Ostuacán, 
Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-137-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

13/09/1999 6/09/1999 
16:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Pavimentación del camino nuevo Xochimilco-Peñitas (1a. etapa 6.80 km.) de pavimentación del camino nuevo 
Xochimilco Peñitas (1a. etapa 6.80 km.) del Municipio de Ostuacán, Chiapas 

12/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: Nuevo Xochimilco, Juárez, Chis. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo "Herradura" planta alta del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo "Herradura", planta alta del Centro Técnico Administrativo 
de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Vías de Acceso, en el edificio 4 planta alta, 
del Técnico Administrativo Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en pavimentación de 

caminos con mezcla asfáltica. 
* Los requisitos generales que deberán cumplir para adquirir las bases son: 

1.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, en base a su último estado finaciero auditado o su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se asocian para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley. 
* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyente. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109464) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 138 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de urbanización de guarniciones, banquetas, pavimentos hidráulico y asfálticos en el poblado de Oxiacaque (obra 
social), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18575062-138-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

14/09/1999 7/09/1999 
9:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  "Urbanización de guarniciones, banquetas, pavimentos hidráulico y asfálticos, en el 
poblado de Oxiacaque (obra social)" 

12/11/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Nacajuca, Tab. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo "Herradura" planta alta del Centro Técnico Administrativo de P.E.P. 
Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 

Tabasco, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala 3, de la 

Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo "Herradura", planta baja del Centro Técnico Administrativo 
de P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Vías de Acceso, en el edificio 4, planta alta, 
del Técnico Administrativo Tabasco 2000, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la 
sala 3 de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo "Herradura", planta baja, del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P. Región Sur. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de caminos 

con pavimento asfáltico y caminos con concreto hidráulico. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, en base a su último estado finaciero auditado o su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se asocian para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la ley. 
* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109465) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de cople tipo Clamp, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575058-021-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

18/08/1999 17/08/1999 
16:30 horas 

25/08/1999
11:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Cople tipo Clamp 2" Diám. X 8" de ancho 
2 0000000000 Cople tipo Clamp 3" Diám. X 8" de ancho 
3 0000000000 Cople tipo Clamp 4" Diám. X 8" de ancho 
4 0000000000 Cople tipo Clamp 6" Diám. X 8" de ancho 
5 0000000000 Cople tipo Clamp 8" Diám. X 10" de ancho 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito, 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en prolongación Juárez sin 
número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados deberán presentar copia del RFC 
de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Los costos de las bases antes mencionadas ya incluyen el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas del almacén 
de materiales, ubicada en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: área de mantenimiento en zona industrial, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número de la licitación y la descripción del material. 
II.- Copia del Registro Federal de Causantes. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de presentación de factura. 

COMALCALCO, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

ING. CESAR T. VIDAL ALFARO 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de discos de ruptura y portadiscos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Javier Núñez Ruiz, con cargo de 
Presidente Suplente Subcomité Regional de Abastecimiento Región Norte, el día 12 de enero de 1999. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

Pemex Refinación 
R9LI389003 

En compraNET 
18576031-006-99 

En convocante 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

17/08/1999 17/08/1999 
12:00 horas 

25/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 

medida
 1 0000000 Disco de ruptura de 8" de diámetro, de aluminio, presión 3.0 kg/cm2 106 Pieza
 2 0000000 Disco de ruptura de 6" de diámetro, de aluminio, presión 3.16 kg/cm2 150 Pieza
 3 0000000 Disco de ruptura de 4" de diámetro, de aluminio, presión 3.16 kg/cm2 130 Pieza
 4 0000000 Portadiscos de 8" de diámetro en acero al carbón 106 Pieza
 5 0000000 Portadiscos de 6" de diámetro en acero al carbón 73 Pieza

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Minera del Norte kilómetro 3.0 sin número, código postal 66350, Santa Catarina, N.L., con el siguiente horario 
de 8:30 a 18:00 horas o en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, ambos de la localidad, a favor de Pemex 
Refinación, en las oficinas de la Terminal de Almacenamiento y Distribución Santa Catarina de 8:30 a 13:30 horas, 
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ubicada en carretera Minera del Norte kilómetro 3.0 en Santa Catarina, N.L. o en compraNET en la cuenta número 
592845-1 en el Banco Inverlat, S.A., sucursal 056, en México, D.F., mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Comercial Zona Norte, ubicada en carretera Minera del Norte kilómetro 3.0, código postal 66350, Santa 
Catarina, N.L. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica se notificará en el acto de presentación de propuestas técnicas, ambas en carretera Minera del 
Norte kilómetro 3.0, código postal 66350, Santa Catarina, N.L. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Terminal de Almacenamiento y Distribución Santa Catarina, N.L., Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Gómez Palacio, Dgo., Terminal de Almacenamiento y Distribución San Luis Potosí, S.L.P., los días hábiles 
en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura y documentos que soporten la 

entrega satisfactoria del bien. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
México, D.F. 

* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán contratar adquisiciones o servicios los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SANTA CATARINA, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTOS ZONA NORTE 

ING. HECTOR EDUARDO ROBLEDO BUJANOS 
RUBRICA. 

(R.- 109467) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
BLVD. REVOLUCION 2343 OTE., COL. CENTRO 

TORREON, COAHUILA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES EN VIGOR, 
MANIFESTAMOS QUE EL PASADO DIA 15 DE JULIO DE 1999, SE EFECTUARON LOS FALLOS A LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA MULTIPLE NUMERO 001 CORRESPONDIENTE A: 
 

LICITACION PUBLICA DESCRIPCION DE LA OBRA IMPORTE SIN 
INCLUIR IVA ($) 

FECHA DE 
FALLO 

(DDMMAA) 

PROPONENTE GANADOR

16101040-001-99 PERFORACION EXPLORATORIA DE 4 POZOS 
PROFUNDOS PARA AGUA POTABLE A UNA 

PROFUNDIDAD DE 300 M. EN CALIZAS Y 
DESARROLLO Y AFORO DE LOS POZOS EN EL 
MUNICIPIO DE TORREON, EN EL ESTADO DE 

COAHUILA 

2'787,265.40 15/07/1999 CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DEL GUADIANA, 

S.A. DE C.V.

16101040-002-99 REPOSICION DE POZO PROFUNDO A 300 M. DE 
PROFUNDIDAD EN CALIZAS, EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECANICO Y LINEA DE INTERCONEXION 
PARA SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A 29 

LOCALIDADES RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE 
MATAMOROS Y VIESCA, COAHUILA 

2'330,898.40 15/07/1999 CONSTRUCTORA 
ANGULAR, S.A. DE C.V.

 
TODA VEZ QUE SUS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RESULTARON SER LAS MAS CONVENIENTES 
PARA LA DEPENDENCIA. 

TORREON, COAH., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
GERENTE REGIONAL 

DR. RAUL CUELLAR CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109468) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
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CONVOCATORIA 142 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de material pétreo para acondicionamiento de plataformas de operación y caminos a pozos del 
Activo Chilapilla Colomo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575062-142-99 $1,500 

Costo en compraNET: $1,425 
18/08/1999 17/08/1999 

8:30 horas 
25/08/1999
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto mínimo
1 0000000000 Suministro de material pétreo campo Cobo  
2 0000000000 Suministro de material pétreo campo José Colomo  
3 0000000000 Suministro de material pétreo campo Chilapilla m3 500,000
4 0000000000 Suministro de material pétreo campo Vernet  
5 0000000000 Suministro de material pétreo Fortuna Nacional  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo Herradura planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
PEP, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, en la caja que para tal efecto tiene PEP en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 8:30 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo Herradura planta alta del Centro Técnico Administrativo 
PEP, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: campos del Activo de Producción Chilapilla-Colomo, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 80 días calendario, a partir de la fecha de orden de inicio. 
* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109469) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO “B-1”, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 52-32-67-36 

FAX 52-32-55-92 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-014-99 Y CONCURSO No. PGPB-GRM-077N/99 PARA OBRA 

PUBLICA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o a grupos de 

ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación del 
correspondiente contrato a base de precios unitarios que se describe a continuación: 

 
Número de concurso 

y licitación. 
Fecha de inicio y  Capital contable  % A otorgar por 

concepto de anticipo 
Costo y venta 

de bases 
Visita de obra

y junta de
Descripción. 

Ubicación de la obra 
terminación 
de la obra 

mínimo 
requerido M.N. 

Inicio de trabajos  aclaraciones
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PGPB-GRM-077N/99 
18577002-014-99 

Corrección de emisiones 
fugitivas en instalaciones del 
Sector Venta de Carpio 
Renglón del gasto: 310 y centro de 

trabajo: 900-52000 
Estado de México 

Inicio 
29 de octubre de 

1999 
Terminación 

27 de diciembre 
de 1999 

$2’000,000.00 10% (diez por ciento) 
Sobre la asignación del 

1er. ejercicio 

$2,600.00 
En el domicilio del 
convocante a partir 
del 10 de agosto de 
1999 y hasta el 13 
de septiembre de 
1999 de 9:00 a 

13:30 Hrs. 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

Visita obra
24 de agosto de 1999

10:00 
en el Sector Venta de 
Carpio, Km. 30.5 Carretera
México-Texcoco.

Junta de aclaraciones
domicilio del convocante

27 de agosto de 1999
11:30 

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de 
Supervisión de Pemex Gas y Petroquímica Básica y de conformidad con la Residencia del Contratista. No se adelantarán 
pagos con respecto a la fecha pactada. 

• El punto de reunión para efectuar la visita al lugar de la obra o los trabajos, será en la sala de juntas del Sector Venta de 
Carpio de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en el kilómetro 30.5 de la carretera México-Texcoco, en Venta de 
Carpio, Edo. de México. 

• Las partes de la obra que podrán subcontratarse, serán las que específicamente se señalen en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el domicilio del convocante, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. 
• La forma de pago es, ficha de depósito CIE, convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto: bases de concurso 

PGPB-GRM-077N/99, referencia: razón social de licitante, en cualquier sucursal de Bancomer, S.A., o en compraNET. 
• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, a fin de verificar 

que cumplen con las formalidades de esta convocatoria son: 
• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Acta constitutiva en copia simple. 
• Poder e identificación de la persona que firmará la propuesta. 
• En su caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
••  Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados 

financieros auditados externamente. 
••  Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad técnica, 

demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos similares en magnitud y 
naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de los mismos, que hayan sido 
ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe fehacientemente su experiencia a satisfacción 

de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 
••  De conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los criterios generales para la adjudicación del contrato 

serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y si resultare que dos o 

más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo. 

••  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por las contratistas, 
podrán ser negociadas. 

••  La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a 

los teléfonos arriba citados. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBGERENTE INTERINO DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. JESUS VEGA VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 109470) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 139 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pavimentación Macayo tercera sección ejido El Limoncito 6 kilómetro (obra social) (ubicada en el Municipio de 
Reforma, Chis.), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18575062-139-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

15/09/1999 6/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pavimentación Macayo tercera sección ejido El Limoncito 6 Km. (obra Social) 12/11/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: ejido El Limoncito, Reforma, Chis. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio la Herradura planta baja en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a 
viernes de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en ventanilla, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P., Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Vías de Acceso, en el edificio 4 planta alta del 
Técnico Administrativo, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura planta alta del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur, en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 5% para el inicio de los trabajos y un 10% para la compra de materiales. 
* Las partes de la obra que se podrán subcontratar son: acarreo de material y pintura raya del centro. 
* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en construcción y pavimentación de caminos con 

mezcla asfáltica. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
señalada. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109471) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: estudios básicos y expediente integral a nivel de factibilidad, así como Proyecto Ejecutivo de la Presa de 
Almacenamiento “Chipícuaro”, Municipio de Tacámbaro, Estado de Michoacán, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101116-002-99 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

6/09/1999 31/08/1999 
15:00 horas 

31/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Elaboración de estudios básicos y expediente integral a nivel de Fact. 1/10/1999 28/03/2000
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Tacámbaro, Estado de Michoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
* Avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, teléfonos (0173) 13-9255/11-

3175, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 
* Avenida prolongación Acueducto número 3626, colonia Ocolusén 1er. piso, teléfonos (0143) 15-9572/24-7152, código 

postal 58270, Morelia, Michoacán. 
* Con el siguiente horario: horas y días hábiles. 
* La forma de pago es: 
* En convocante, mediante cheque de caja o certificado, a favor de la Tesorería de la Federación. 
* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Este pago no es reembolsable. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 15:00 horas en la Subgerencia Estatal de 

Operación, ubicada en avenida prolongación Acueducto número 3626, colonia Ocolusén 1er. piso, código postal 58270, 
Morelia, Michoacán. 

* Atendidos por los ciudadanos ingenieros Gildardo Heras Millán y Juan Banderas Soria. 
* La visita al lugar de la obra o los servicios se realizará en la Subgerencia Estatal de Operación. 

Avenida prolongación Acueducto número 3626, colonia Ocolusén 1er. piso, teléfonos (0143) 15-9572/24-7152, código 
postal 58270, Morelia, Michoacán. 

* Atendidos por los ciudadanos ingenieros Gildardo Heras Millán y Juan Banderas Soria. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de 
Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: se comprobará 

mediante la presentación de documentación que demuestre el contar con experiencia en la ejecución de los servicios 
similares a los que son objeto de esta licitación y con la presentación de documentación que demuestre el contar con el 
capital contable requerido. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito, para su inscripción, indicando el número y objeto de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Ultima declaración fiscal o últimos estados financieros auditados que comprueben el capital contable mínimo 

requerido, entregando para ello original y copia de dicho balance formulado en papel membretado del auditor, 
registrado en la S.H.C.P., anexando copia de su cédula profesional. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere 
el artículo 41 de la LAOP. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

6.- Para los licitantes que se inscriban a través de compraNET, deberán presentar comprobante de pago de bases de 
licitación con sello de banco que se certifique su entero. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante que, entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones del contrato, la ejecución de los servicios y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

* Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto 

de servicio terminado, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que la hubiere recibido el residente de supervisión. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los servicios. 
* No se otorgarán anticipos. 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL BALSAS DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 109472) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de registradores de flujo para medición de aceite, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
apertura técnica

18575058-023-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

13/09/1999 31/08/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Registradores de flujo para medición de aceite 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito, 
establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en prolongación Juárez sin 
número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados deberán presentar copia del RFC 
de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Los costos de las bases antes mencionados ya incluyen el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del almacén 
de materiales, ubicado en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega Coordinación Operación de Explotación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega, de 8:00 a 

14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número de la licitación y la descripción del material. 
II.- Copia del Registro Federal de Causantes. 

* Las condiciones de pago serán, 20 días después de presentación de factura. 
COMALCALCO, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
ING. CESAR T. VIDAL ALFARO 

RUBRICA. 
(R.- 109473) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA No. 018 

La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, de conformidad con lo siguiente: 
30001047-025-99 para la adquisición de equipo eléctrico. 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de aclaraciones Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura de 

ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 10 al 16 de agosto de 
1999 

17/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 

• Almacén general “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
* La licitación cuenta con 30% de anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
01 Conjunto: Subestación eléctrica y tablero eléctrico 01 
02 Conjunto: Centro de control de motores y tablero de transferencia 01 
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03 Conjunto: Subestación eléctrica tipo compacta 01 
 
30001047-026-99 para la adquisición de bombas sumergibles y autocebantes. 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de aclaraciones Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura de 

ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 10 al 16 de agosto de 
1999 

17/08/1999 
13:00 horas 

24/08/1999 
13:00 horas 

31/08/1999 
13:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 

• Almacén general “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
* La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
1 Bomba autocebante 30 
2 Bomba sumergible 30 

30001047-027-99 para la adquisición de bomba centrífuga con motor eléctrico vertical de inducción. 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de aclaraciones Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura de 

ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 10 al 16 de agosto de 
1999 

17/08/1999 
18:00 horas 

24/08/1999 
18:00 horas 

31/08/1999 
18:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 

• Almacén general “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N). 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
* La licitación cuenta con 30% de anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
01 Conjunto: bomba centrífuga con motor eléctrico vertical de inducción 1 

 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la oficina de convocatorias y concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las oficinas centrales de la DGCOH, sito en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma gratuita, 
pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases, en convocante, el pago se deberá efectuar en la oficina de Pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el D.F., o área 
metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de compra que 
genera el sistema, citando los siguientes datos Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
aperturas de ofertas técnicas; los actos de apertura de propuestas económicas y fallos, se celebrarán en la sala de juntas 
de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
* Para aclaraciones con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los teléfonos (5) 663-

36-36 y (5) 663-48-48 extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109476) 

PETROLEOS MEXICANOS 
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UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de plantas eléctricas de emergencia de 37.5 kva con operación manual, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
con I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572015-011-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

20/08/1999 16/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
10:00 h

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I330000078 Planta eléctrica de emergencia de 37.5 kva con operación manual 
 
Las bases de la licitación antes descrita se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en la convocante Petróleos Mexicanos, Unidad de Administración Interna, ubicada en avenida Marina Nacional número 
329 1er. piso, Torre Ejecutiva, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, a partir de esta fecha y 
hasta 7 días previos al acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas (1 
etapa) con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
La forma de pago de las bases será, en la convocante Unidad de Administración Interna, mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de Petróleos Mexicanos expedido por una institución bancaria autorizada o en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones a las bases de licitación y los actos de apertura de las propuestas técnicas y económicas (1a. y 2a. 
etapas) se llevarán a cabo en las fechas y horas arriba indicadas, en la sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, sita 1er. piso, Torre Ejecutiva, ubicada en avenida Marina Nacional número 329 1er. piso, Torre 
Ejecutiva, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega almácen central de la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicado en calle Donizetti número 
315, colonia Industrial Vallejo, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
Plazo máximo de entrega de los bienes 45 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
Las condiciones de pago serán 30 días naturales posteriores a la entrega de las facturas originales, certificado de inspección y 
certificado de aceptación de los bienes en la ventanilla única de Pemex Corporativo, ubicada en el 1er. piso del edificio C, sito 
en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 109477) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 141 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento del camino Juárez-Pichucalco, Galeana 1a. sección (10.0 kilómetros) del Municipio de Juárez, 
Chiapas (obra social), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-141-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

15/09/1999 7/09/1999 
16:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento del camino Juárez-Pichucalco, Galeana 1a. sección (10.0 km) del 
Municipio de Juárez, Chiapas (obra social) 

12/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Juárez, Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala 1 de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P., Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subgerencia de Vías de Acceso, en el edificio 4 planta alta, del 
Técnico Administrativo Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco, código postal 86130, Villahermosa, 
Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en 
sala 3 de juntas de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro 
Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15 %. 
* Las partes de la obra que podrán subcontratar son: acarreo del material. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: caminos engravados. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, en base a su último estado finaciero auditado o su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se asocian para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la ley. 
* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109478) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en la 
ciudad de Cadereyta Jim., N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-054-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

13/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Sum. e Inst. aislamiento térmico en racks de líneas exteriores de plantas 14/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de agosto de 1999 

18576004-055-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

13/09/1999 13/09/1999 
13:00 horas 

13/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Sum. y aplicación protección anticorrosiva en planta Catalítica No.1 14/10/1999 
 
·  Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-056-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

13/09/1999 13/09/1999 
17:00 horas 

13/09/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Sum. e Inst. aislamiento térmico planta Catalítica No. 1 14/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-057-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

14/09/1999 14/09/1999 
10:00 horas 

14/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Reparación marcos de concreto, bases de bombas y equipos, soportería 18/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-058-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

14/09/1999 14/09/1999 
13:00 horas 

14/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Sum., limpieza y aplicación recubrimiento anticorrosivo a rack de tuberías 18/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-059-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

14/09/1999 14/09/1999 
17:00 horas 

14/09/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Sum., limpieza y aplicación de recubrimiento protector ignífugo 18/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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18576004-060-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

15/09/1999 15/09/1999 
10:00 horas 

15/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Rehab. estructuras y obra electromecánica en planta Catalítica No.1 19/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-061-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

15/09/1999 15/09/1999 
13:00 horas 

15/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Sum. y aplicación de recubrimiento anticorrosivo a rack de tuberías 19/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-062-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

15/09/1999 15/09/1999 
17:00 horas 

15/09/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Rehabilitación y modernización alumbrado planta Combinada No. 2 19/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576004-063-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

17/09/1999 17/09/1999 
10:00 horas 

17/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Rehabilitación y modernización alumbrado Planta Catalítica No. 1 20/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 Origen de los fondos: propios según oficio de autorización de la S.H.C.P. número 340-A-I-213, de fecha 2 de julio de 

1999. 
- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jim., N.L., siendo obligatorio adquirirlas 
para participar en el concurso. 

- La forma de pago es, en convocante, a través de pago en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y en horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

- En compraNET, a través del sistema de pagos de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el banco que compraNET designe a nombre de Pemex Refinación, respetando la fecha límite de 
inscripción. 

- La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
- Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día que se lleve a cabo la visita de obra 

de la licitación en la cual pretende concursar. 
- La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el día y hora señalados, en el Departamento de 

Administración de Contratos, del edificio técnico administrativo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jim. N.L. 

- El idioma que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
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- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
- Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 

1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
3.- Copia de su registro actualizado ante la Cámara Nacional de la Industria que le corresponda (no indispensable). 
4.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
5.- Presentar última declaración fiscal o estado financiero auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de 

la cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
* En base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la Administración Pública 

Federal, Centralizada y Paraestatal de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios con 
aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrase en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

 Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se aceptarán 
cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integran, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
de participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen parte. 

- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 

convocatoria incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a 
quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando 
dichos trabajos fueron terminados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades (anexar 
copias de carátulas de contrato, acta de recepción, etc.). 

C.- Los grupos empresariales o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple de 
asociación en participar y en caso de resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a la ley 
mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que encabece 
el grupo será la líder de la asociación y único medio de comunicación con Pemex Refinación. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 En el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la 

licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados 
por el licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la 
comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

- En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

- La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja, artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales después de 
que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, en el 
Departamento de Administración de Contratos. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos 91 (828) 4-29-15 o fax 4-01-77 al 80 extensión 2-21-47. 

- Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado. 

- Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, 
México D.F. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 108 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de arrendamiento de herramientas de percusión y aceleradores hidráulicos, para ser utilizados 
en operaciones de pesca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-110-99 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,277.00 M.N. 

13/09/1999 30/08/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto mínimo

1 0000000000 Servicio de martillo hidráulico mecánico de 
7¾ a 8 Pg. O.D. 

Hora   

2 0000000000 Servicio de martillo hidráulico mecánico de 
6¼ a 6½ Pg. O.D. 

Hora   

3 0000000000 Servicio de martillo hidráulico mecánico de 
4¾ Pg. O.D. 

Hora 432 días 432 días 

4 0000000000 Servicio de martillo hidráulico y acelerador hidráulico 
de 3 1/8 a 3 3/8 Pg. O.D. 

Hora   

5 0000000000 Renta de martillo hidráulico mecánico de 4¾ Pg. O.D. Servicio   
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del Area de Licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantto. de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de 
lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Admón. y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantto. de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Admón. y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantto. de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro 
Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios objeto de este contrato se desarrollarán en los equipos de perforación y mantenimiento de 

pozos que operan en los pozos de los diferentes activos de producción que integran la Región Sur (Chiapas, Veracruz y 
Tabasco), los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: 432 días. 
* El arrendamiento es sin opción a compra. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas, plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante, y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la L.A.O.P. empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 de la L.A.O.P. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
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* Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamiento, a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 109481) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 140 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pavimentación camino Macayo 1a. sección, Ejido Rafael Pascacio Gamboa 5 kilómetro acceso campos 
Cactus Complejo Petroquímico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
iva incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-140-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

14/09/1999 8/09/1999 
9:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pavimentación camino Macayo 1a. sección Ejido Rafael Pascacio Gamboa 5 Km. acceso 
campos Cactus Complejo Petroquímico 

12/11/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: Ejido Rafael Pascacio Gamboa, Reforma, Chis. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 
de la Superintendencia de Licitaciones, ubicado en edificio anexo "Herradura", planta alta del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P., Región Sur, código postal 86130, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Vías de Acceso, en el edificio 4 planta alta del 
Técnico Administrativo Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en la 
sala de juntas número 3 de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura planta alta del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur, código postal 86130, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* Las partes de la obra que se podrá subcontratar son: acarreo del material y pintura de la raya. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción y 

pavimentación de caminos con mezcla asfáltica. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, con base a su último estado finaciero auditado o su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se asocian para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la ley. 
* Para su inscripción es necesario presentar el Registro Federal de Contribuyentes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109482) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a plantas armadoras o a la empresa que éstas designen por escrito a participar 
en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de vehículos y equipo terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04100001-013-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

25/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Vehículo sedán austero c/capacidad de 5 plazas y 2 puertas 
2 0000000000 Vehículo sedán típico c/capacidad de 5 plazas, 4 puertas y aire acondicionado 
3 0000000000 Vehículo c/capacidad de 5 plazas, 2 puertas y transmisión manual 4x4 
4 0000000000 Camioneta tipo Pick Up austera de 3 pasajeros, capacidad de carga de 1250 Kg. y aire acondicionado 
5 0000000000 Vehículo sedán típico 5 puertas y transmisión manual 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el comedor del Centro de 

Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en calle Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en Camino Real de Contreras número 35, 
colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de 

Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación Magdalena Contreras, código postal 10840, Distrito Federal, 
los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de adjudicación. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, por lo que los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
haga constar la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el Departamento de Almacenes e Inventarios y 
área usuaria. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
ING. RAFAEL IBARRA MANZUR 

 RUBRICA. 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de patentes, regalías y otros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04100001-014-99 $850 
Costo en compraNET: 

$600 

13/09/1999 10/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
(Software) 

Unidad de medida



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de agosto de 1999 

1 0000000000 Adobe Premiere (nuevo) Paquete 
2 0000000000 Cliente de MAPX (nuevo) Licencia 
3 0000000000 Harvard Graphics para Windows (nuevo) Paquete 
4 0000000000 MS Windows 98 (nuevo) Licencia 
5 0000000000 Spanish Assistant for Windows (nuevo) Paquete 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el privado del comedor 

del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en Camino Real de Contreras número 35, 
colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de 

Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación Magdalena Contreras, código postal 10840, Distrito Federal, 
los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días hábiles a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de adjudicación. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, por lo que los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
haga constar la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el Departamento de Almacenes e Inventarios y 
área usuaria. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
ING. RAFAEL IBARRA MANZUR 

RUBRICA. 
(R.- 109484) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, 
C.P. 14140, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F. 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

010   1 
LICITACIONES:   
18572007-013-99   

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de 

la convocatoria 
R.- 108455 CONVOCATORIA 

FECHAS DE JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS A LAS 
BASES, APERTURA TECNICA, APERTURA ECONOMICA Y 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 

22/07/1999 

 
Dice: Debe decir: 

- FECHA JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS A LAS 
BASES 10 DE AGOSTO DE 1999, APERTURA 
TECNICA 17 DE AGOSTO DE 1999, APERTURA 
ECONOMICA 19 DE AGOSTO DE 1999 Y FECHA 
LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 10 DE AGOSTO DE 
1999. 

- FECHA JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS A LAS 
BASES 31 DE AGOSTO DE 1999, APERTURA 
TECNICA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1999, APERTURA 
ECONOMICA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999 Y FECHA 
LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 31 DE AGOSTO DE 
1999. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

 RUBRICA. (R.- 109485) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
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El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, en cumplimiento al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 24 apartado A de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo los trabajos 
descritos a continuación, para participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación del contrato a precios 
unitarios, según oficio de autorización de inversión para el ejercicio 1999, número SFDF/PI/034/99 para programa normal, de 
fecha 11 de enero de 1999. 
 

No. de 
concurso 

Descripción y ubicación de los trabajos Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Fecha de 
visita al sitio 

de los trabajos 

Fecha de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha de 
presentación y 

apertura de 
propuestas 

30001063-
086-99 

Rehabilitación de (3) subestaciones de 23 Kv; (2) tipo 
abiertas y (1) compacta, de las plantas: 5-A Gran 

Canal, Km. 25 ½ y Escuadrón 201, respectivamente, de 
las zonas Centro, Poniente y Norte del Sistema 

Hidráulico 
del Distrito Federal 

16-Ago-99 19-Ago-99 
a las 

8:30 Hrs. 

24-Ago-99 
a las 

18:30 Hrs. 

31-Ago-99 
a las 

10:00 Hrs. 

30001063-
087-99 

Mantenimiento preventivo y/o correctivo a (16) cuerpos 
de impulsores de 8"Ø, diferentes marcas, lubricación 
agua, pertenecientes al almacén Oriente Cerro de la 
Estrella, ubicado en Av. San Lorenzo Tezonco s/n, 

Delegación Iztapalapa, D.F. 

16-Ago-99 19-Ago-99 
a las 

8:30 Hrs. 

24-Ago-99 
a las 

19:00 Hrs. 

31-Ago-99 
a las 

11:00 Hrs. 

30001063-
088-99 

Mantenimiento correctivo a 4 embragues neumáticos: 
marca Airflex, modelo 18CB500, 600 Hp, 1767 RPM, 

presión de trabajo 
75 PSI, pertenecientes a la Planta de Bombeo de 

Aguas Negras San Buenaventura, ubicados en la zona 
Sur del Sistema Hidráulico 

del D.F., Delegación Xochimilco 

16-Ago-99 19-Ago-99 
a las 

8:30 Hrs. 

24-Ago-99 
a las 

19:30 Hrs. 

31-Ago-99 
a las 

12:00 Hrs. 

30001063-
089-99 

Construcción del Colector Santa Martha 
de 1.22 y 1.52 m de Ø, en la Delegación Iztapalapa, 

D.F. 

16-Ago-99 19-Ago-99 
a las 

8:30 Hrs. 

24-Ago-99 
a las 

20:00 Hrs. 

31-Ago-99 
a las 

13:00 Hrs. 
30001063-

090-99 
Construcción del Colector Santa Martha de 1.83 m de 

Ø, en la Delegación Iztapalapa, D.F. 
16-Ago-99 19-Ago-99 

a las 
8:30 Hrs. 

24-Ago-99 
a las 

20:30 Hrs. 

31-Ago-99 
a las 

14:00 Hrs. 
30001063-

091-99 
Construcción del Colector Santa Martha de 2.13 m de 

Ø, en la Delegación Iztapalapa, D.F. 
17-Ago-99 20-Ago-99 

a las 
8:30 Hrs. 

25-Ago-99 
a las 

18:30 Hrs. 

1-Sep-99 
a las 

10:00 Hrs. 
 
 Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contengan las bases y obtener información adicional 

previamente a la compra de las bases, el cual será requisito para adquirirlas y participar en el concurso; en la 
Subdirección de Contratos de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507 4o. piso, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco, a partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para 
adquirirlas; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. Las bases para cada concurso tienen un costo de 
$ 680.00 (seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) en la convocante y a través de la dirección de compraNET 
(http://www.compranet.gob.mx/) con un costo de $ 600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

1.- La visita al sitio de los trabajos y la junta o juntas de aclaraciones: para la licitación 30001063-086-99 se efectuarán en la 
Unidad Departamental de Sistemas de Drenaje, para la licitación 30001063-087-99 se efectuarán en la Unidad 
Departamental de Pozos, y para la licitación 30001063-088-99 se efectuarán en la Unidad Departamental de Tratamiento 
y Reúso pertenecientes a la Dirección de Mantenimiento 6o. piso; y para las licitaciones de la 30001063-089-99 a la 
30001063-091-99 se efectuarán en la Unidad Departamental de Obras Hidráulicas Sector 1 pertenecientes a la Dirección 
de Construcción 4o. piso de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, código postal 08400, 
Delegación Iztacalco de esta ciudad, el día y hora indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación y entrega de la propuesta completa y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente, Al finalizar este acto se darán a conocer el 
lugar, fecha y hora para la apertura de las propuestas económicas. 

 Requisitos para participar: 
a. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, en hoja membretada. 
b. Constancia de registro de concursantes expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 

Nota.- En el supuesto caso de que el interesado tuviera en trámite su registro, será necesario presentar la siguiente 
documentación y, adicionalmente, presentará la constancia de registro en trámite, en la convocante. 

1. Comprobatorios de capital contable mínimo (estados financieros 1998 debidamente auditados por contador público 
externo a la compañía, y declaración fiscal del ejercicio 1998, correspondiente, donde se compruebe el capital contable 
mínimo requerido). 
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2. Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 
persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 
presentarse. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

 Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases, y la convocante entregará las bases y documentos 
del concurso (únicamente a los que adquirieron sus bases en la convocante), si se utiliza el sistema compraNET, los 
documentos deberán entregarse a la convocante según las disposiciones generales de las bases, solamente los planos y 
croquis de localización los proporcionará la convocante. 

 El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este 
pago no es reembolsable. Si es por compraNET, el sistema genera un recibo y las bases del concurso se adquieren a 
través de dicho sistema. 

 Se otorgará un anticipo para las licitaciones de la 30001063-086-99 a la 30001063-088-99 del 20% (veinte por ciento) 
para la compra de materiales, y para las licitaciones de la 30001063-089-99 a la 30001063-091-99 del 10% (diez por 
ciento) para el inicio de los trabajos y 20% (veinte por ciento) para la compra de materiales. 

 Los interesados en la licitación 30001063-086-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad 
técnica y experiencia en rehabilitación de subestaciones de 23 Kv.; como empresa, deberá entregar copia de contratos 
donde se demuestre esta experiencia, durante los últimos tres años. 

 Los interesados en la licitación 30001063-087-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad 
técnica y experiencia en mantenimiento de cuerpos de impulsores de 8"Ø de diferentes marcas lubricación agua; como 
empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta experiencia durante los últimos tres años. 

 Los interesados en la licitación 30001063-088-99, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad 
técnica y experiencia en mantenimiento correctivo de embragues neumáticos marca Airflex, como fabricantes o talleres 
autorizados por fabricantes para efectuar reparaciones; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se 
demuestre esta experiencia durante los últimos tres años. 

 Los interesados en las licitaciones de la 30001063-089-99 a la 30001063-091-99, deberán presentar la documentación 
que compruebe su capacidad técnica y experiencia en construcción de colectores; como empresa, deberá entregar copia 
de contratos donde se demuestre esta experiencia durante los últimos tres años. 

 Las proposiciones deberán proporcionarse en idioma español. 
 Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: de seriedad de la propuesta, 5% 

del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su importe; por vicios ocultos, 10% del monto total 
ejercido. 

 La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias para 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta evaluada legal, 
técnica, económica, financiera, administrativa y el precio más bajo. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en 
los términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 109486) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  

00637029-004-99  
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Subtotal sin IVA Importe sin IVA Adjudicado a:

01 1,544 Vestuario y uniformes Conjunto 131,548.00 151,281.12 Grupo Empresarial Coral, S.A. de C.V.

02 772 Vestuario y uniformes Pieza 169,840.00 195,316.00 

03 772 Vestuario y uniformes Pieza 23,923.00 27,521.80 

04 1,794 Vestuario y uniformes Conjunto 243,324.00 279,822.60 Sábanas Exclusivas Erick, S.A. de C.V.

05 1,048 Vestuario y uniformes Par 129,056.00 148,414.40 

06 1,106 Vestuario y uniformes Par 142,674.00 164,075.10 

07 1,080 Vestuario y uniformes Par 155,358.00 178,661.70 

 
No. de licitación  
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00637029-005-99  
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Subtotal sin IVA Importe sin IVA Adjudicado a:

01 2,982 Material de oficina Pieza 65,398.02 75,207.72 

02 157,100 Material de oficina Pieza 742,323.00 853,671.45 Comercializadora Pausa, S.A. de C.V.

03 52,281 Material de oficina Pieza 330,477.75 380,049.41 La Escolar de Toluca, S.A. de C.V.

 
No. de licitación  

00637029-006-99  
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Subtotal sin IVA Importe sin IVA Adjudicado a:

6.8.9 54 Sustancias químicas Kit 1'612,500.00 1'854,375.00 Distribuidor Científico Pallach, S.A. de C.V.

7 1 Sustancias químicas Equipo 45,000.00 51,750.00 Com. de Reactivos P/Lab. Y Mat. P/Hosp.

1.2.4.5 855 Sustancias químicas Kit 2'233,370.00 2’568,375.50 Derimex, S.A. de C.V.

7 82 Sustancias químicas Frasco 16,694.56 19,198.77 Laboratorios Metrix, S.A. de C.V.

4 376 Sustancias químicas Frasco 90,305.00 103,850.75 Premium Laboratorios S. de R.L. de C.V.

3 79 Sustancias químicas Frasco 53,841.68 61,917.93 Grupo Medika de Toluca, S. de R.L.

5.6.7. 5,147 Sustancias químicas Frasco 903,270.56 1’038,761.14 Distribuidora Reaquim, S.A. de C.V.

 
No. de licitación  

00637029-007-99  
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a:

01 1 Mantenimiento correctivo a instalaciones 
eléctricas, hidrosanitarios, cancelería, 

herrería y vidriería, así como rehabilitación 
integral de azoteas, aplanados y planofones 

Servicio 1’104,423.10 1’270,086.57 Arq. José Antonio de Fuen

 
TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y 
OBRAS PUBLICAS 

DR. HUMBERTO MORALES QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 109487) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA DA-AI-08/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes 

informáticos de esta Dirección General, de conformidad con lo siguiente: 
No. de licitación: Costo de las bases: Fecha límite para adquirir 

las bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001048-013-99 $750.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$600.00 M.N. 

23/08/1999 
14:00 horas 

24/08/1999 
11:00 horas 

31/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 
1 
2 
3 
4 
5 

 
0000000000 
0000000000 
0000000000 
0000000000 
0000000000 

Suministro de bienes informáticos: 
Disco duro de 3.2 GB, 9.1 GB y 17.2 GB. 
Procesador Pentium Pro de 200 Mhz. para servidor HP XLePRO. 
Ampliación de memoria de 256 MB para servidor HP XLePRO. 
Tarjetas de red para servidor y para PC’s. 
Actualización de MS OFFICE versión 95 a la versión 97 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Universidad número 800, 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito 
Federal, Dirección de Adquisiciones, Subdirección de Adquisiciones Internacionales, en el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria y hasta el 24 de agosto de 1999, a las 14:00 horas. 

* En compraNET, mediante recibo que genera el sistema, en Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa 
Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de proposiciones, revisión de documentación legal y administrativa y apertura técnica se efectuará el día 
31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, la económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas y el fallo el día 
14 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Administración y 
Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas centrales de esta Dirección General, ubicada en avenida Universidad número 800, colonia 

Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* Fecha de entrega: de acuerdo a lo mencionado en las bases de la licitación. 
* No se otorgará anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas por los bienes adquiridos se pagarán mediante transferencia bancaria 

electrónica, dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. CARLOS DIAZ LOPEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA 

DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
COMUNICACION DE FALLO 

EL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA CON DOMICILIO EN PASEO CUAUHNAHUAC NUMERO 
8532, COLONIA PROGRESO, JIUTEPEC, MORELOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES: LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-001-99, 
REFERENTE A EQUIPO DE LABORATORIO FUERON: LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN YACATAS 319, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F. POR UN MONTO DE 
$73,910.50, EQUIPAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN JUAN SANCHEZ ASCONA 1447, COLONIA DEL VALLE, 
03100, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $16,324.25; ASESORIA TECNICA A LA INDUSTRIA QUIMICA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CALZADA DE LAS ARMAS NUMERO 3, EDIFICIO “F” ALTOS 302, COLONIA ALCE BLANCO, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, POR UN MONTO DE $28,511.38; DISTRIBUIDORA 
RAUL ARTEAGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA TEOPANZOLCO 1552 C-1, COLONIA JARDINES DE 
REFORMA, 62260, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO DE $38,295.00; ETC INSTRUMENTS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PONIENTE 126 NUMERO 413, COLONIA NUEVA VALLEJO, 07750, MEXICO, D.F., POR UN MONTO 
DE $24,242.00; CASA ROCAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HACIENDA DE ZOTOLUCA NUMERO 450, COLONIA 
HACIENDA DE ECHEGARAY, CODIGO POSTAL 53300, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $55,959.00; 
ARTICULOS Y EQUIPOS DE LABORATORIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NUBIA NUMERO 128, COLONIA 
CLAVERIA, 02080, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $45,931.00; BIOELECTRONICA E INSTRUMENTOS RAFIR, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 5 NUMERO 198-15, COLONIA PANTITLAN, 08100, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO DE $1,147.13; METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CORDOBA 35-C, COLONIA 
ROMA, 06700, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $17,250.00; CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MAR EGEO NUMERO 240, COLONIA POPOTLA, 11400, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 
$18,240.50; EL CRISOL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMEROS 25 Y 25-A, COLONIA ROMA, 
06700, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $1,529.50; ASISTENCIA TECNICA Y DISTRIBUCION ESPECIALIZADA, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL ROSAL NUMERO 46 ALTOS, COLONIA LOMA LINDA, 53618, ESTADO 
DE MEXICO, POR UN MONTO DE $2,458.13; CENTRO TOMAS DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
QUINTANA ROO NUMERO 26, COLONIA ROMA SUR, 06760, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $1,163.80; 
CONEXION ECOLOGICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE ALLENDE NUMERO 37, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 91000, XALAPA, VER., POR UN MONTO DE $6,604.34; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 2 DE 
JUNIO DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-002-99, 
REFERENTE A BIENES INFORMATICOS, FUERON LAS EMPRESAS GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARTI NUMERO 300, DESPACHO 501, ESQUINA INSURGENTES, 
COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $59,349.20; RORVI 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MANUEL E. IZAGUIRRE NUMERO 17-7, CENTRO COMERCIAL 
SATELITE, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $45,439.38; MAC COMPUTADORAS, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN VICENTE GUERRERO NUMERO 1724-1, COLONIA LOMAS DE LA SELVA, CUERNAVACA, 
MOR., POR UN MONTO DE $219,863.67; NUÑEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN POTRERO 
VERDE NUMERO 300, EDIFICIO “J”, DEPARTAMENTO 403, COLONIA JACARANDAS, CUERNAVACA, MOR., POR UN 
MONTO DE $102,801.95; VIANET COMPUTACION E INTERNET, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RAMON LOPEZ 
VELARDE NUMERO 9, COLONIA AMATITLAN, CODIGO POSTAL 62810, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO DE 
$35,499.35; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 2 DE JUNIO DE 1999. 

JIUTEPEC, MOR., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
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EL JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 109491) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de captura y validación de los datos de 300 estaciones climatológicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16111002-006-99 $1,400 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/08/1999 18/08/1999 
16:00 horas 

25/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Captura y validación de los datos de 300 estaciones climatológicas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases es hasta siete días posteriores previos al acto de apertura de 
proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en el edificio 4 de la Dirección 
General, planta baja, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, 
colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, 

Jiutepec, Morelos. 
* Plazo de ejecución: del 2 de septiembre al 15 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de la factura. 

JIUTEPEC, MOR., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 109492) 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
GERENCIA DEL PROYECTO DEL GRAN TELESCOPIO MILIMETRICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de construcción de la 
cimentación y torre de apoyo para el gran telescopio milimétrico ubicado en el Parque Nacional Pico de Orizaba, en la cima del cerro La 

Negra, sitio cercano a la localidad de Texmalaquilla, Municipio de Atzitzintla, Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
Se reduce el plazo de presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización por el ciudadano Director 
Administrativo del INAOE, licenciado Oscar Guillermo Escobar Franco, de fecha 9 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11290002-005-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 

13/08/1999 
13:00 horas 

13/08/1999 
9:00 horas 

20/08/1999 
11:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra. Fechas de inicio y terminación 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de agosto de 1999 

1 30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte Inicio: 10/09/1999 
Terminación: 16/12/1999 

Cima del cerro La Negra, dentro del Parque Nacional 
Pico de Orizaba, a una altura de 4,560 msnm, 

cercano a la localidad de Texmalaquilla, Municipio de 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia. o bien en Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa María Tonantzintla, código postal 72840, San 
Andrés Cholula, Puebla. 

• La forma de pago es, ingresar efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y 
Electrónica, en la caja general del Instituto, en la dirección del convocante o mediante recibo generado por compraNET, 

para hacer depósito en cuenta número 400851367 de banco Bital, a nombre de la Tesorería de la Federación. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en el salón docente del edificio 

del proyecto GTM, ubicado en calle Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa María Tonantzintla, código postal 72840, 
San Andrés Cholula, Puebla. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el 13 de agosto de 1999, y el lugar de reunión para iniciar el 
ascenso a la cima del cerro La Negra es en la escuela primaria Felipe Carrillo Puerto, ubicada en Texmalaquilla, 
Municipio de Atzitzintla, Estado de Puebla, código postal 75540. 

• La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará el día 20 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en el salón docente del 
edificio del proyecto GTM, sito en Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa María Tonantzintla, código postal 72840, 
San Andrés Cholula, Pue. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Se podrá subcontratar únicamente la fabricación de los elementos metálicos requeridos por el proyecto. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado 

estructuras similares de concreto hidráulico reforzado, considerando que la obra se ejecutará a una altitud de 4,560 
msnm y presentar la documentación comprobatoria de su capacidad técnica para el manejo de concreto a bajas 
temperaturas, así como exhibir estados financieros de los últimos tres ejercicios fiscales, dictaminados por contador 
público y/o auditor externo, debiendo anexar copia de su cédula profesional con firma autógrafa. Declarar bajo protesta de 
decir verdad que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, presentando original y copia 
de las tres últimas declaraciones. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se asignará a la persona que, de entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son 10% (diez por ciento) para inicio de obra, 20% (veinte por ciento) para la adquisición de 
materiales, equipo e instalaciones permanentes, y 70% (setenta por ciento) restante se cubrirá por medio de 
estimaciones mensuales de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

PUEBLA, A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DEL PROYECTO GRAN TELESCOPIO MILIMETRICO 

DR. EMMANUEL MENDEZ PALMA 
RUBRICA. 

(R.- 109494) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE PROYECTOS Y MANTENIMIENTO DE AREAS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30102009-001-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

13/09/1999 10/09/1999 
10:00 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sustitución de techumbres en talleres Ticomán 18/10/1999 18/05/2000
 
• Ubicación de las obras: México, D.F. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Puente de Alvarado número 84, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
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• El catálogo de conceptos y los planos de las obras estarán únicamente disponibles en convocante. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Sistema de Transporte 

Colectivo, o en efectivo, de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
• En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 983755-8 de Banca Promex. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Evaluación de Proyectos y 

Mantenimiento de Areas Generales, ubicada en avenida Puente de Alvarado número 84-2o. piso, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subjefatura de Supervisión, ubicada en el 2o. piso del edificio 
anexo a la estación Revolución del metro línea 2, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de 
Evaluación de Proyectos y Mantenimiento de Areas Generales, ubicada en avenida Puente de Alvarado número 84-2o. 
piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar solicitud de 

inscripción, anexando lo siguiente: 
1. Estados financieros debidamente auditados por contador público externo a la compañía con registro ante la 

S.H.C.P., a partir del primer semestre de 1999 y/o última declaración fiscal correspondiente al ejercicio de1998 
donde se compruebe el capital contable mínimo requerido. 

2. Copia certificada del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 
modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. Y para el caso de personas físicas, acta de nacimiento 
debidamente certificada. 

3. Copia de su registro actualizado de la Cámara que le corresponda, en caso de estar inscrito o afiliado. 
4. Relación de los contratos en vigor, señalando el importe total contratado y el importe por ejecutar, desglosado por 

anualidades. 
5. Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares. 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a quien cumpla con los requisitos, garantice plenamente 

la ejecución en el plazo, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente la postura solvente más 
baja. 

• Las condiciones de pago son: el pago del contrato se realizará mediante estimaciones por avance de obra. 
• El anticipo otorgado para inicio de obra será el 10% del importe del contrato, para el ejercicio de 1999. 
• El anticipo otorgado para compra de materiales será el 20% del importe del contrato para el ejercicio de 1999, y el 20% 

del importe del contrato para el ejercicio del 2000. 
• Autorización presupuestal mediante oficios SFDF/110/99 de fecha 7 de julio de 1999. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE PROYECTOS Y MANTENIMIENTO DE AREAS GENERALES 

ING. JORGE HECTOR LARA CARREÑO 
RUBRICA. 

(R.- 109497) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, con domicilio en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, código postal 06080, 
México, D.F., en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y sus reformas, comunica el fallo de la 
siguiente licitación: 
Licitación pública nacional número 30100001-011-99, contratación del servicio de mantenimiento a áreas verdes, jardineras y 
macetones. Partida única adjudicada a la empresa Construverde, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Nuevo León número 
341, Barrio San Francisco Caltongo, Delegación Xochimilco, México, D.F., teléfono 56-41-22-55, monto total de la licitación 
$186,817.50 (ciento ochenta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.), incluyendo el I.V.A. Fecha de fallo: 28 de 
julio de 1999. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 109498) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 18500003-003-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en particular a la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases 
Licitación No. 18500003-003-99 

Fecha y hora de la visita 
al lugar de la obra 

Fecha y hora 
de la junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de la presentación 
de proposiciones y apertura 

técnica 
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En Luz y Fuerza del Centro: 
$800.00 

En compraNET: 
$650.00 

8/09/1999, 10:00 Hrs., Div. Tol.-Cuer. 
9/09/1999, 10:00 Hrs., Div. Met. Nte. 

9/09/1999, 13:00 Hrs., Div. Met. Pte. 

9 de septiembre de 
1999 

17:00 Hrs. 

20 de septiembre de 1999 
14:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

Catálogo 1).- Poda de árboles en la División Metropolitana Norte 
Catálogo 2).- Poda de árboles en la División Metropolitana Poniente 

Catálogo 3).- Poda de árboles en la División Toluca-Cuernavaca 

15 de octubre de 1999 31 de diciembre de 1999

 
• Se comunica a todos los interesados que las bases de esta licitación estarán a su disposición en Internet ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..gob.mx o bien en la Gerencia de Servicios de esta entidad, ubicada en calzada 
Melchor Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 15:00 horas durante el lapso comprendido del 10/08/99 al 13/09/99 (días hábiles) mediante el pago 
correspondiente de $800.00 M.N. (IVA incluido), en efectivo o en cheque certificado o de caja a nombre de Luz y Fuerza 
del Centro en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, o bien podrán optar por adquirir las bases por medio de compraNET, con un 
costo de $650.00 M.N. (IVA incluido), a través de la institución bancaria Bancomer, S.A., a la cuenta número 327116-0, 
sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que genera compraNET. 

• La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo en las fechas y horas referidas, sita en División Metropolitana Norte, 
avenida Revolución sin número, San Cristóbal Ecatepec, Edo. de Méx.; División Metropolitana Poniente, avenida Gustavo 
Baz número 6, Naucalpan Centro, Edo. de Méx.; División Toluca-Cuernavaca, avenida Teopanzolco número 47, colonia 
Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la gerencia de servicios, el día y hora que se indican. 
• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica, así como el fallo, será los días indicados en la 

convocatoria, en las instalaciones de Luz y Fuerza del Centro, en la sala de juntas de la oficina de Archivo y 
Correspondencia, sita en calzada Melchor Ocampo número 171, quinto piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados 
por un contador público externo, certificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o, en su caso, 
demuestre el capital con su última declaración fiscal. 

b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares para lo cual deberá presentar documentación 
exclusiva de la experiencia requerida como empresa. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
c) Solicitud de inscripción en la gerencia de servicios, donde se le proporcionarán las bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Luz y Fuerza del Centro, con base en los análisis 
comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución del los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la entidad, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
económica más baja; contra está resolución no procederá recurso alguno; se adjudicará un contrato por cada catálogo de 
conceptos cotizado, por lo tanto los postores podrán optar por presentar propuesta(s) para uno, dos o tres catálogos a su 
elección. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán en plazos máximos de 30 días, mismas que deberán 
pagarse por parte de la entidad en un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se emita el 
contrarrecibo correspondiente, el cual será entregado a la presentación de las facturas; si llegare a existir diferencias 
técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el 
otorgamiento del anticipo será del (diez) 10% para inicio de los trabajos sobre el importe total propuesto del catálogo 
cotizado. 

• Los planos correspondientes que se requieran serán entregados, en la gerencia de servicios, sita en calzada Melchor 
Ocampo número 171 sexto piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE SERVICIOS 
ING. ANTONIO SUAREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 109505) 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y PRESUPUESTACION DE OBRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
Ampliación de la red de alcantarillado sanitario en 2,184 M.L., en la localidad de El Pescadero, Municipio de La Paz, B.C.S. 
Adquisición e instalación de planta desaladora con capacidad de 35 m³/día, equipamiento auxiliar y obra civil, en la localidad de 
Punta Eugenia, Municipio de Mulegé, B.C.S., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano Ignacio Iglesias Caro, con 
cargo de Vocal Ejecutivo, el día 29 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

33105001-001-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,300 

18/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Ampliación de alcantarillado sanitario 21/09/1999 
 
* Ubicación de la obra, en la localidad de El Pescadero, Municipio de La Paz, B.C.S. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en las oficinas de la Comisión 

Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, ubicadas en calle Dionisia Villarino, entre Benito Juárez e Ignacio Allende, 
edificio Banobras primer piso número 2130, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: el lugar de reunión será en las oficinas de la Comisión Estatal 
de Agua Potable y Alcantarillado, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la S.E.P.U.I.E. en avenida 
Isabel la Católica, entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja 
California Sur. 

* Se otorgará un anticipo de 30% que será aplicable para la licitación número 33105001-001-99. 
 Por carecer de equipo digitalizador los planos serán entregados y/o enviados en correo certificado por la unidad licitadora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

33105001-002-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,300 

18/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Adquisición e instalación de planta desaladora con capacidad de 35 m³/día 21/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en la localidad de Punta Eugenia, Municipio de Mulegé, B.C.S. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dionisia Villarino, entre Benito Juárez e Ignacio Allende, edificio Banobras primer piso número 2130, colonia Centro, 
código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de la Comisión Estatal de Agua Potable y 
Alcantarillado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en: el lugar de reunión será en 
las oficinas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, ubicada en calle Dionisia Villarino, entre Benito 
Juárez e Ignacio Allende, edificio Banobras primer piso número 2130, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja 
California Sur. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en, el lugar de reunión será en las oficinas de la Comisión Estatal 
de Agua Potable y Alcantarillado, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la S.E.P.U.I.E. en avenida 
Isabel la Católica, entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja 
California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%, que será aplicable para la licitación número 33105001-002-99. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: historial de la empresa 

sobre la realización de obras similares a las que son objeto esta convocatoria. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito de inscripción al concurso en que desee 
participar por parte del interesado o de su representante legal, dirigida al vocal ejecutivo de la Comisión Estatal de Agua 
Potable y Alcantarillado, ciudadano Ignacio Iglesias Caro. 

 Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 
financieros con relaciones analíticas auditadas, deberá anexar copia de la cédula profesional del auditor o, en su caso, 
con la última declaración fiscal. 

 Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, en copias legibles debidamente certificadas por notario 
público; el testimonio del acta constitutiva debe estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y, 
tratándose de personas físicas, presentar acta de nacimiento en original o copia certificada, y la inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; presentar el poder del representante legal de la empresa. 

 Registro actualizado de la Cámara que le corresponda. 
 Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades (deberá anexarse 
fotocopia de las carátulas de los contratos y programas de ejecución). 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 El participante deberá presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica. 
 Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a las que son objeto de esta convocatoria. 
 Los documentos antes descritos serán revisados por el organismo, previamente a la venta de las bases, a fin de verificar 

que los interesados cumplan con los requisitos de la convocatoria. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas y presente la propuesta solvente más baja. 
* Las condiciones de pago son mediante la formulación de estimaciones que abarcarán un mes calendario. 
 Por carecer de equipo digitalizador, los planos serán entregados y/o enviados en correo certificado por la unidad 

licitadora. 
LA PAZ, B.C.S., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 

VOCAL EJECUTIVO 
IGNACIO IGLESIAS CARO 

RUBRICA. 
(R.- 109506) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641074-019-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

19/08/1999 17/08/1999 
14:00 horas 

26/08/1999
10:00 horas

 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
1 080.783.9691 Acido úrico polvo método enzimático Fco. con/15 Ml.
2 080.783.3447 Aspartato amino transferasa (TGO) Fco. con 6.5 Ml.
3 080.783.3488 Alanina amino transferasa (TGP) Fco. con/6.5 Ml.
4 080.148.0096 Caja de Petri para uso bactereológico Jgo. 
5 080.823.1922 Suero control liofilizado con valores de Fco con/5 Ml. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ruiz Cortines sin número, colonia Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del IMSS. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento Delegacional, ubicada en 
avenida Ruiz Cortines sin número, colonia Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, avenida Ruiz Cortines sin número, Acapulco, Gro., los días de lunes a viernes 

en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días. 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 109507) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 18500003-002-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en particular a la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases 
Licitación No.18500003-002-99 

Fecha y hora de la visita al 
lugar de la obra 

Fecha y hora 
de la junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de la presentación de 
proposiciones y apertura técnica 

Fecha y hora del acto 

En Luz y Fuerza del Centro: 
$800.00 

En compraNET: 
$650.00 

14 de septiembre de 1999 
10:00 Hrs. 

14 de septiembre de 
1999 

13:00 Hrs. 

21 de septiembre de 1999 
10:00 Hrs. 

28 de septiembre de 1999

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

Colocación de fachada integral prefabricada y trabajos complementarios 
Ubicación de la obra: Centro de Operación de Redes de Distribución Pedregal, sito en 

Av. Insurgentes Sur No. 3177, Col. Institución Cuicuilco, Deleg. Coyoacán, México, 
D.F. 

15 de octubre de 1999 31 de diciembre de 1999

 
••  Se comunica a todos los interesados que las bases de esta licitación estarán a su disposición en Internet ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..gob.mx o bien en la Gerencia de Servicios de esta entidad, ubicada en calzada 
Melchor Ocampo número 171 6o. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 15:00 horas durante el lapso comprendido del 10 de agosto al 14 de septiembre de 1999 (días hábiles), 
mediante el pago correspondiente de $800.00 M.N. (IVA incluido), en efectivo o en cheque certificado o de caja a nombre 
de Luz y Fuerza del Centro en Melchor Ocampo número 171 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, o bien podrán optar por adquirir las bases por medio de 
compraNET, con un costo de $650.00 M.N. (IVA incluido), a través de la institución bancaria Bancomer, S.A., a la cuenta 
número 327116-0, sucursal Parque Via, por medio de los recibos que genera compraNET. 

••  La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar señalados. 
••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Oficina de Archivo y Correspondencia, sita en 

calzada Melchor Ocampo número 171 quinto piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, el día y hora que se indica. 

••  El acto de presentación de las propuestas técnica y económica, así como el fallo, será los días indicados en la 
convocatoria, en las instalaciones de Luz y Fuerza del Centro, en la sala de juntas de la Oficina de Archivo y 
Correspondencia, sita en calzada Melchor Ocampo número 171 quinto piso, colonia Tlaxpana código postal 11379, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados 
por un contador público externo, certificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o, en su caso, 
demuestre el capital con su última declaración fiscal 

b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares para lo cual deberá presentar documentación 
exclusiva de la experiencia requerida como empresa. 

••  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas; 
c) Solicitud de inscripción en la Gerencia de Servicios, donde se le proporcionarán las bases. 

••  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Luz y Fuerza del Centro, con base en los análisis 
comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la entidad, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
económica más baja; contra está resolución no procederá recurso alguno. 

••  Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán en plazos máximos de 30 días, mismas que deberán 
pagarse por parte de la entidad en un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea emitido el 
contrarrecibo correspondiente, el cual se entregará a la presentación de las facturas; si llegare a existir diferencias 
técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el 
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otorgamiento del anticipo será de (treinta) 30% sobre el importe total de los trabajos, que se distribuirá de la siguiente 
forma: 10% para inicio de los trabajos y el 20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

••  Los planos correspondientes que se requieran serán entregados en la Gerencia de Servicios, sita en calzada Melchor 
Ocampo número 171 sexto piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE SERVICIOS 
ING. ANTONIO SUAREZ GIL 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de subrogación de los servicios de laboratorio, radiológico y medicina nuclear, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641074-024-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

19/08/1999 17/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
12:00 horas

Partida Descripción Unidad de 
medida 

1 Biometría hemática Estudio 
2 Fórmula roja Estudio 
3 Fórmula blanca Estudio 
4 Velocidad de sedimentación globular Estudio 
5 Reticulositos Estudio 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641074-025-99 $300 
Costo en compraNET: $210 

19/08/1999 17/08/1999 
12:00 horas 

26/08/1999
14:00 horas

Partida Descripción Unidad de 
medida 

1 Cráneo Towne Estudio 
2 Panorámica Estudio 
3 Tomografía lineal Estudio 
4 Gammagrafía tiroidea Estudio 
5 Gammagrafía esplénica Estudio 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Ruiz Cortines sin número, colonia Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o cheque certificado a nombre del IMSS. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento Delegacional, ubicada en 
avenida Ruiz Cortines sin número, colonia Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en unidades médicas IMSS, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días. 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. RAFAEL PIZA BERNAL 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos de obra civil, instalaciones electromecánicas y equipo propio del inmueble para la adecuación del 
HGSZ en Unidad de Medicina Familiar, la cual se realizará por contrato con base en precios unitarios y tiempo determinado, 
de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641086-008-99 $4,500 
Costo en compraNET: 

$3,150 

13/09/1999 10/09/1999 
12:00 horas 

10/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 21/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: bulevar Hidalgo número 106, en San Juan del Río, Querétaro, código postal 76800. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en avenida 5 de Febrero esquina calzada 
Zaragoza número 102, colonia Centro, código postal 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

* Las bases podrán ser adquiridas, hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 
(primera etapa). 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales 
compraNET. 

* El catálogo y anexos se entregarán en convocante debido a que éstos, por su complejidad técnica y volumen, no estarán 
disponibles vía Internet. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en el aula de usos múltiples 
del HGS/MF6, ubicado en calle González Camarena sin número y bulevar Hidalgo, código postal 76800, San Juan del 
Río, Querétaro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en bulevar Hidalgo número 106, en San Juan del Río, Querétaro, 
código postal 76800. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el Centro Estatal de Capacitación y 
Productividad, ubicado en avenida 5 de Febrero esquina calzada Zaragoza número 102, colonia Centro, código postal 
76030, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* No se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir los requisitos en 

la forma y términos que se establecen en la información general del punto 3.10 de las bases de licitación, las cuales se 
tienen disponibles para su consulta y venta como se mencionan en esta convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultad de licitante. 
3.- Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 
4.- Constancia de registro de la cámara que corresponda (opcional). 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien el 

último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6.- Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta siete días previos 
al acto de presentación de apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que 
se sujetará a la revisión que se señala en el lineamiento número 1.10 publicado en Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de marzo de 1996. 

* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna en el IMSS dependiente de la SECODAM 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, 
colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
B fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación del artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% para inicio de obra y hasta un 20% para la compra de 
materiales de acuerdo con los términos establecidos en las bases y de conformidad con el artículo 27 fracciones II y III 
del reglamento de la Ley de Obra Pública. 

* Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos deberán ser pagados conforme al plazo establecido en los 
artículos 66 y 68 último párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 
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C.P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 109510) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 18500003-001-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar a la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases 
Licitación No. 18500003-001-99 

Fecha y hora de la visita al 
lugar de la obra 

Fecha y hora de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha y hora de la presentación de 
proposiciones y apertura técnica 

Fecha y hora del acto 

En Luz y Fuerza del Centro: 
$800.00 

En compraNET: 
$650.00 

10 de septiembre de 1999 
12:00 Hrs. 

10 de septiembre de 
1999 

14:00 Hrs. 

20 de septiembre de 1999 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

Trabajos de estabilización del gran acantilado adyacente a la central hidroeléctrica de 
Patla y trabajos complementarios, segunda etapa. 

Ubicación de la obra: desviación en Km. 208.5, carretera México-Tuxpan, 2 Caminos, 
Estado de Puebla 

15 de octubre de 1999 15 de marzo del 2000

 
••  Se comunica a todos los interesados que las bases de esta licitación estarán a su disposición en Internet ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..gob.mx o bien en la Gerencia de Servicios de esta entidad, ubicada en calzada 
Melchor Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 15:00 horas durante el lapso comprendido del 10/08/99 al 13/09/99 (días hábiles), mediante el pago 
correspondiente de $800.00 M.N. (IVA incluido), en efectivo o en cheque certificado o de caja a nombre de Luz y Fuerza 
del Centro, en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, o bien podrán optar por adquirir las bases por medio de compraNET, con un 
costo de $650.00 M.N. (IVA incluido), a través de la institución bancaria Bancomer, S.A., a la cuenta número 327116-0, 
sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que genera compraNET. 

••  La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora referidas, sita en las oficinas administrativas del 
Campamento La Mesa, ubicadas en el kilómetro 205 de la carretera México-Tuxpan, Municipio Juan Galindo, Estado de 
Puebla. 

••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el lugar referido en el punto anterior, el día y hora que se indica. 
••  El acto de presentación de las propuestas técnica y económica así como el fallo, será los días indicados en la 

convocatoria, en las instalaciones de Luz y Fuerza del Centro, en la sala de juntas de la Oficina de Archivo y 
Correspondencia, sita en calzada Melchor Ocampo número 171, quinto piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados 
por un contador público externo, certificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o, en su caso, 
demuestre el capital con su última declaración fiscal. 

b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares para lo cual deberá presentar documentación 
exclusiva de la experiencia requerida como empresa. 

••  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
c) Solicitud de inscripción en la gerencia de servicios, donde se le proporcionarán las bases. 

••  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Luz y Fuerza del Centro, con base en los análisis 
comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución del los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la entidad, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta 
económica más baja; contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

••  Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán en plazos máximos de 30 días, mismas que deberán 
pagarse por parte de la entidad en un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se emita el 
contrarrecibo correspondiente, el cual será entregado a la presentación de las facturas; si llegaren a existir diferencias 
técnica o numérica, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el 
otorgamiento del anticipo será de (treinta) 30% sobre el importe de los trabajos que según su programa realice durante el 
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ejercicio 1999, el cual se distribuirá de la siguiente forma: 10% para inicio de los trabajos y el 20% para compra de equipo 
y materiales de instalación permanente, para los trabajos que según su programa se ejecuten en el año 2000, se otorgará 
el (veinte) 20%. 

••  Los planos correspondientes que se requieran serán entregados en la gerencia de servicios, sita en calzada Melchor 
Ocampo número 171, sexto piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE SERVICIOS 
ING. ANTONIO SUAREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 109512) 

INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE MORELOS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

46105001-001-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

20/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I180000064 Microcomputadora (Lap-Top) 
 3 I180000162 Impresora láser 
 4 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 
 5 0000000000  Proyector (Cañón) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Otilio Montaño número 5, colonia Chipitlán, código postal 62070, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario, de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es Federal. 
* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque, certificado de caja a nombre del Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de Morelos, en la caja del mismo, ubicada en calle Otilio Montaño número 5, colonia Chipitlán, 
Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la Dirección General del 
I.C.A.T.M.O.R., ubicada en calle Otilio Montaño número 5, colonia Chipitlán, código postal 62070, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en Otilio Montaño número 5, colonia Chipitlán, 
código postal 62070, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega, Dirección General del I.C.A.T.M.O.R., calle Otilio Montaño número 5 colonia Chipitlán, Cuernavaca 

Morelos; CECATEM-01, Cuernavaca, CECATEM-02, Anenecuilco, Ayala; CECATEM-03, Puente de Ixtla, los días lunes 
a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega hasta 30 días naturales posteriores a la fecha del pedido o contrato. 
* Las condiciones de pago serán 10 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la factura debidamente 

requisitada ante la Dirección General del I.C.A.T.M.O.R. 
CUERNAVACA, MOR., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. FRANCISCO HINOJOSA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109513) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de refacciones para tomas de aire y oxígeno, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Delegacional en acuerdo 081/99, sesión 014/99, el día 26 de julio de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641110-072-99 $575 
Costo en compraNET: $402 

17/08/1999 19/08/1999 
13:00 horas 

24/08/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Kit de Mtto. para fluxómetro de presión compensada rango O-1SLPM p/ox plarre 
2 0000000000 Kit de Mtto. p/humidificador reusable para oxígeno Diss (9/16") tipo plarre 
3 0000000000 Kit de Mtto. para aspirador Oro-Naso-Traquel con conexión R 3/8" 
4 0000000000 Kit de Mtto. para toma sencilla R 3/8” oculta tipo plarre de oxígeno 
5 0000000000 Kit de Mtto. para toma sencilla R 3/8” oculta tipo plarre de aire 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el Departamento de Construcción y Conservación de las Oficinas Delegacionales, sito en 5 de Febrero número 220 
Norte, código postal 85000, Cajeme, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre del I.M.S.S. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

 Nota: el Instituto no entregará bases en forma impresa cuando los licitantes opten por el sistema compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en el auditorio de las Oficinas 

Delegacionales, ubicado en calle 5 de Febrero número 220 Norte, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en el auditorio delegacional, sito en 5 de Febrero 
número 220 Norte, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: HGZ número 5 Nogales, Hosp. Espec. 1 y 2 del CMNN Ciudad Obregón, HGZ número 3 Navojoa, 

HGZ número 4 Guaymas, HGZ número 23 Nacozari, Hosp. Gineco-Ped. y HGR número 2 de Hermosillo, HGZ número 8 
Caborca y HGZ número 12 Agua Prieta, Son., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: treinta días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y trámite 

de pago en la Jefatura de Conservación de unidad solicitante de la zona médica correspondiente. 
 Inconfomidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en calle Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

CAJEME, SON., A 9 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de extintores portátiles de incendio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Aureliano Cruz Monreal, con 
cargo de Presidente del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 28 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641009-064-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

18/08/1999 13/08/1999 
13:30 horas 

25/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Mantenimiento de extintores portátiles de incendio 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social y el 
pago se efectuará en la oficina para cobros de la Subdelegación Metropolitana, ubicada en calzada Cuauhtémoc número 
100, Centro Comercial Sol, en Mexicali, B.C., de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante recibos que genera el 
sistema, el cual podrá realizar en las sucursales Bital, en la cuenta número 400 8513 467. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1999 a las 13:30 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción y Conservación, ubicada en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, Mexicali, 
B.C., código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia 
Aviación, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las unidades que se relacionan en las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: de 1 al 30 de septiembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: contra presentación de facturas debidamente requisitadas, que serán pagadas en un 

periodo no mayor de 15 días naturales, en las unidades de apoyo operativo. 
MEXICALI, B.C., A 9 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

16101057-015-99 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,260.00 

15/09/1999 30/08/1999 
16:00 horas 

30/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio terminación

00000 Terminación de la construcción del sifón Santa Rita del km. 13+330 al 15+482 del canal principal M.D. 
(2a. unidad) del proyecto La Pólvora, Mpio. de Ayotlán, Edo. de Jal. 

25/10/1999 25/10/2000

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Ayotlán, Jal. 
* El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra será en la Residencia General, sita calle Hidalgo número 17, código 

postal 47730, Tototlán, Jal., en el horario y fecha señalados. 
* La junta de aclaraciones se realizará en las oficinas de la Residencia General, calle Hidalgo número 17, código postal 

47730, Tototlán, Jal., en el horario y fecha señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

16101057-016-99 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,220.00 

15/09/1999 31/08/1999 
16:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio terminación

00000 Rehabilitación del sistema electromecánico y alumbrado del túnel de la obra de toma, así como la 
rehabilitación del flex-beam de la cortina de la presa Tacotán, Mpio. de Unión de Tula, Edo. de Jal. 

25/10/1999 25/06/2000

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Unión de Tula, Jal. 

* El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra será en las oficinas de la Residencia de Obra del Proyecto Autlán El 
Grullo, calle Hidalgo número 362, código postal 48740, El Grullo, Jal., en el horario y fecha señalados. 

* La junta de aclaraciones se realizará en las oficinas de la Residencia de Obra del Proyecto Autlán El Grullo, calle Hidalgo 
número 362, código postal 48740, El Grullo, Jal., en el horario y fecha señalados. 

 Información general para las dos licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones en la Subgerencia Regional de 
Operación, ubicada en avenida Federalismo Norte número 275, 3o. piso, colonia Centro, código postal 44200, 
Guadalajara, Jalisco, teléfonos (013) 827-09-72, 826-69-34 (fax), de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15.00 horas, 
y en Internet: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos 
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* La forma de pago se realizará en cualquier banco, mediante el formato número 16 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
correspondiente a la declaracion general de pago de productos y aprovechamientos, se efectuará en efectivo o mediante cheque 

certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, este pago no 
es reembolsable. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de 
Operación, sita en avenida Federalismo Norte número 275, 3o. piso, colonia Centro, código postal 44200, Guadalajara, 
Jalisco, en el horario y fecha señalados para cada licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: carátulas de contratos y currícula 

de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras y/o servicios similares a los que están 
convocando, las cuales se anexarán a su propuesta (documento AT-3). 

* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la(s) licitación(es) y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET, o con formato 16 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
según sea el caso. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

* Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en la Subgerencia Regional de Operación, ubicada en avenida 

Federalismo Norte número 275, 3o. piso, colonia Centro, código postal 44200, Guadalajara, Jalisco, a partir de la 
presente convocatoria hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 

horas, y en el acto de presentación y apertura de las propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos y/o servicios 
ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

* Para las licitaciones números 16101057-015-99 y 16101057-016-99, no se permitirá la subcontratación de los trabajos. 
* Anticipos: para las licitaciones números 16101057-015-99 y 16101057-016-99, se otorgará 10% para inicio de los 

trabajos y 20% para la compra y producción de materiales. 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
ING. RAMON ARTURO GARCIA MAYEN 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/MICH/LPN/01/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 3,135 piezas de mobiliario escolar (silla con paleta para alumno, mesa para maestro, silla para maestro y 
pizarrón). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para la adquisición de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Michoacán del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
ubicadas en kilómetro 1.5, carretera a Charo, Ciudad Industrial, código postal 58200, Morelia, Michoacán, México, 
teléfono (01-43)23-15-36 y fax (01-43)23-15-24, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 10 de agosto al 10 de septiembre 
de 1999. 
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6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 13 de septiembre de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 13 de septiembre de 1999, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Michoacán del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), ubicadas en kilómetro 1.5, carretera a Charo, Ciudad Industrial, código 
postal 58200, Morelia, Michoacán, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados, a más tardar, a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Básica (PAREB), mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones 
respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de 
destino. 

MORELIA, MICH., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. SALVADOR MALDONADO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 109520) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION MICHOACAN 

PRESTAMO No. 3722-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREB/MICH/LPN/01/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB-
Ampliado). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 6,048 piezas de mobiliario escolar (silla para alumno, mesa binaria para alumno, silla para maestro, mesa 
para maestro y pizarrón) y 110 piezas de mobiliario para supervisión (escritorio semiejecutivo, sillón semiejecutivo, mesa 
plegadiza, silla para mesa de juntas y archivero vertical de 4 gavetas). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnica y 
económica en dos sobres sellados para la adquisición de mobiliario escolar y mobiliario para supervisión. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Michoacán del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
ubicadas en kilómetro 1.5 carretera a Charo, Ciudad Industrial, código postal 58200, Morelia, Michoacán, México, 
teléfono (01-43)23-15-36 y fax (01-43)23-15-24, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 10 de agosto al 8 de septiembre. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 9 de septiembre de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 9 de septiembre de 1999, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Michoacán del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), ubicadas en kilómetro 1.5 carretera a Charo, Ciudad Industrial, código 
postal 58200, Morelia, Michoacán, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Básica (PAREB), mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones 
respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de 
destino. 

MORELIA, MICH., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. SALVADOR MALDONADO PEREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 109521) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION TLAXCALA 
PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/TLAX/LPN/01/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 15 lotes de mobiliario escolar (mesa bancos unitarios tamaño profesional, silla para maestro, mesa para 
maestro y pizarrón metálico). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para la adquisición de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Tlaxcala del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
Guillermo Valle número 72, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., México, teléfono y fax (01-246) 2-94-33, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 10 de agosto al 9 de septiembre de 
1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
las figuran en los documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 10 de septiembre de 1999, o 
antes, y deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 10 de septiembre de 1999, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de juntas de la Delegación Estatal Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en Guillermo Valle número 72, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del PIARE en el Estado de Tlaxcala, 
Tlax., mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones respectivas 
debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de destino. 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE 
LIC. MARCOS LUNA ALANIS 

RUBRICA. 
(R.- 109523) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA REGION LAGUNERA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vehículos automotrices, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Raúl Mauricio Meléndez 
Sierra, con cargo de Subdelegado Administrativo y Secretario Técnico del Subcomité Local de Adquisiciones, el día 30 de julio 
de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008034-011-99 $1,200 
Costo en compraNET 

$1,000 

13/08/1999 13/08/1999 
13:00 horas 

20/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
3 I480800052 Camión Pick-up 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Chihuahua número 269 Ote., colonia Centro, código postal 35150, Lerdo, Durango, con el siguiente horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Regional, ubicada en calle Chihuahua número 269 Ote., colonia Centro, código postal 35150, Lerdo, 
Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en Chihuahua número 269 Ote., colonia Centro, 
código postal 35150, Lerdo, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Delegación en la Región Lagunera, almacén general, los días lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días confirmación de pedido. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas a la 

presentación de facturas requisitadas. 
LERDO, DGO., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. RAUL MAURICIO MELENDEZ SIERRA 

 RUBRICA. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de dragado de mantenimiento en el canal de navegación, dársena de ciaboga y dársena frente a las 3 posiciones 
de atraque, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09176002-014-99 $850 
Costo en compraNET: 

$600 

17/09/1999 17/09/1999 
16:30 horas 

17/09/1999 
15:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de termina

00000  Dragado de mantenimiento en el canal de navegación, dársena de ciaboga y dársena 
frente a las 3 posiciones de atraque 

15/10/1999 

 
* Ubicación de las obras: Puerto Industrial de Altamira, Tamaulipas, México. 
* Las respectivas bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante, ubicado en Recinto Fiscal Portuario, sin número Puerto 
Industrial de Altamira, en Altamira, Tamaulipas, código postal 89600, con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. 

* El pago de las bases de la licitación se realizará en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a 
nombre de Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., o en efectivo, o bien, en compraNET, mediante 
los recibos que genera dicho sistema. 

* Las visitas a los lugares de las obras o de los trabajos, las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación y 
apertura de las propuestas técnicas y económicas se realizarán en el domicilio de la convocante. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo alguno. 
* Se podrán subcontratar partes de las obras. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar la 

documentación que compruebe dicha experiencia o capacidad técnica y financiera como empresa en trabajos similares, 
naturaleza y monto, a los que son motivo de esta convocatoria, así como los contratos, constancias de buen 
cumplimiento de los mismos. 

* Al inicio del acto de presentación de las proposiciones y apertura técnica, los interesados deberán presentar en original y 
copia, los siguientes documentos o su equivalente en caso de ser extranjero: 
- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, así como los poderes 

del representante legal que firme las propuestas. 
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- Comprobación del capital contable mínimo requerido, conforme a la declaración anual del último ejercicio fiscal 
(1998). Asimismo, deberán presentar estados financieros del ejercicio en curso con una antigüedad no mayor de 
tres meses a la fecha de la presente convocatoria, dictaminados por un auditor externo. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Declaración en papel membreteado en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación y las leyes tributarias aplicables al interesado. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: una vez hechas las evaluaciones de las propuestas, 
los contratos se adjudicarán a las personas físicas o morales que, de entre los proponentes, cumplan con todos los 
requisitos legales, técnicos y financieros, y garanticen satisfactoriamente la ejecución de las obras y presenten las 
proposiciones económicas solventes más bajas, conforme al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Condiciones de pago: los pagos serán mediante estimaciones de obra ejecutada y se efectuarán dentro de un plazo no 
mayor de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que dichas estimaciones sean recibidas por el supervisor 
de las obras motivo de esta convocatoria. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. PABLO MEDINA ZAMORA 
RUBRICA. 

(R.- 109525) 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIAS 007, 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de reactivos de laboratorio y la adquisición de equipo de audio y video, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

29015001-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

18/08/1999 18/08/1999 
11:00 horas 

27/08/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  E.q. Hemoglobina método colorimétrico 
 2 0000000000  E.q. embarazo hcgb método indirecto en placa 
 3 0000000000  E.q. glucosa método enzimático god-pad 
 4 0000000000  Tiras reactivas para determinación de glicemina 
 5 0000000000  E.q. colesterol método enzimático 

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

29015001-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

19/08/1999 19/08/1999 
11:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I150200304 Radio onda corta y/o larga (transmisor y receptor) 
 2 I150200130 Editor y máquina edición 
 3 I150200084 Cámara T.V. 
 4 I150200392 Videograbadora 
 5 I150200130 Editor y máquina edición 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio "B" 4o. piso, Zona Universitaria sin número, colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado nombre de la Universidad Veracruzana. 
 En compraNET, mediante los recibos expedidos por el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones y la presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de licitación de la Dirección 

de Recursos Materiales, sita en el 4o. piso del edificio “B”, Zona Universitaria, colonia Lomas del Estadio, código postal 
91090, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en: almacén general de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, los 
días de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días después de que sean aceptadas las facturas con el sello de recibido del 
almacén general. 

XALAPA, VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. RAFAEL G. MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 109527) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para las contrataciones de continuación de la construcción de la torre de control y faro y construcción de 
línea de distribución en 13.2 kv. 3f-4h, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09176002-015-99 $850 
Costo en compraNET: $600 

14/09/1999 7/09/1999 
11:00 horas 

7/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Continuación de la construcción de la torre de control y faro 6/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09176002-016-99 $850 
Costo en compraNET: $600 

14/09/1999 7/09/1999 
16:30 horas 

7/09/1999 
15:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de línea de distribución en 13.2 kv. 3f-4h 6/10/1999 
 
* Ubicación de las obras: Puerto Industrial de Altamira, Tamaulipas. 
* Las respectivas bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante ubicado en Recinto Fiscal Portuario sin número, Puerto 
Industrial de Altamira, en Altamira, Tamaulipas, código postal 89600, con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. 

* El pago de las bases de las licitaciones se realizará en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., o en efectivo. O bien, en compraNET, 
mediante los recibos que genera dicho sistema. 

* Las visitas a los lugares de las obras o de los trabajos, las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación y 
apertura de las propuestas técnicas y económicas, se realizarán en el domicilio de la convocante. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las licitaciones. 
* Se podrán subcontratar partes de las obras. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar la 

documentación que compruebe dicha experiencia o capacidad técnica y financiera como empresa en trabajos similares, 
naturaleza y monto, a los que son motivo de esta convocatoria, así como los contratos, constancias de buen 
cumplimiento de los mismos. 

* Al inicio del acto de presentación de las proposiciones y apertura técnica los interesados deberán presentar en original y 
copia los siguientes documentos: 
- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, así como los poderes 

del representante legal que firme las propuestas. 
- Comprobación del capital contable mínimo requerido, conforme a la declaración anual del último ejercicio fiscal 

(1998). Asimismo, deberán presentar estados financieros del ejercicio en curso con una antigüedad no mayor de 
tres meses a la fecha de la presente convocatoria, dictaminados por un auditor externo. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Declaración en papel membreteado en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación y las leyes tributarias aplicables al interesado. 
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* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: una vez hechas las evaluaciones de las propuestas, 
los contratos se adjudicarán a las personas físicas o morales que, de entre los proponentes, cumplan con todos los 
requisitos legales, técnicos y financieros, y garanticen satisfactoriamente la ejecución de las obras y presenten las 
proposiciones económicas solventes más bajas, conforme al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Condiciones de pago: los pagos serán mediante estimaciones de obra ejecutada y se efectuarán dentro de un plazo no 
mayor de treinta días naturales contados a partir de la fecha en que dichas estimaciones sean recibidas por el supervisor 
de las obras, motivo de esta convocatoria. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. PABLO MEDINA ZAMORA 
RUBRICA. 

(R.- 109528) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
GERENCIA ESTATAL EN CAMPECHE 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. GRPY-SO-99-006 

México 
Proyecto Sectorial de Irrigación y Drenaje, Subproyecto Bajo Usumacinta para la ampliación de las Unidades de Riego 
Conquista Campesina y El Juncal. 
Breve descripción de la obra: equipamiento electromecánico de la P.B. número 2 y suministro e instalación en línea principal 
de 1.5 kilómetros de tubería PVC, y equipamiento de P.B. y construcción de cárcamo de rebombeo y su equipamiento. 
Préstamo número 3419 ME 
1.- Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto, publicado en la 

edición número 506 de Development Business, del 16 de marzo de 1999. 
2.- Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo para 

sufragar parcialmente el costo del Proyecto Programa Sectorial de Irrigación y Drenaje, y se propone utilizar parte de los 
fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en los contratos números GRPY-SO-99-013 A y 
GRPY-SO-99-019 A. 

3.- La Comisión Nacional del Agua invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español 
para los contratos números GRPY-SO-99-013 A, cuyo objeto es equipamiento de la P.B. con bomba de 750 l.p.s. y 
construcción de cárcamo de rebombeo y su equipamiento con 2 equipos de bombeo de 300 l.p.s. c/u del proyecto El 
Juncal en el Municipio de Palizada, Estado de Campeche. Componente ampliación de unidades de riego y el GRPY-
SO-99-019 A, cuyo objeto es equipamiento electromecánico de la P.B. número 2 y suministro e instalación en línea 
principal de 1.5 kilómetros de tubería PVC, en Conquista Campesina, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 
Componente ampliación de unidades de riego. 

4.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: Inicio de las obras 16 de octubre de 
1999. Terminación de las obras 31 de diciembre de 1999. Por un periodo total de 77 días naturales. 

5.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate, para cada uno de los contratos. 

6.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en trabajos similares 
motivo de la obra, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. 

7.- La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de los concursos en la Comisión 
Nacional del Agua, Gerencia Estatal en Campeche e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, 
de 9:00 a 15:00 horas. 

9.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español de cualquiera, previo 
envío de una solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de 
$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para cada uno de los concursos. El método de pago será en cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. El documento podrá ser obtenido directamente en la 
dirección indicada. 

10.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo, a más tardar, a las 10:00 horas del día 21 de 
septiembre de 1999 para el concurso GRPY-SO-99-013 A, y a las 12:00 horas del día 21 de septiembre de 1999 para 
el concurso GRPY-SO-019 A. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta, 
en moneda nacional por un 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 
La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en 
la dirección indicada abajo, a las 10:00 horas del día 21 de septiembre de 1999 para el concurso GRPY-SO-013 A y a 
las 12:00 horas del día 21 de septiembre de 1999 para el concurso GRPY-SO-019 A. 

11.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Avenida Ruiz Cortines número 112, edificio Torres de Cristal local 404 A, colonia San Román, código postal 24040, teléfonos 
981-1-01-54 y 6-41-55, fax 981-6-55-33, de la ciudad de Campeche, Camp. 

CAMPECHE, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

GERENTE REGIONAL 
ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 

 RUBRICA. (R.- 109529) 
FIDEICOMISO 1936.- APOYO PARA EL RESCATE DE AUTOPISTAS CONCESIONADAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 1936-2 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios profesionales de supervisión técnica de las obras de conservación menor y/o mayor en las 
autopistas que más adelante se describen, de conformidad con lo siguiente: 

CONSERVACION MAYOR 
No. de concurso Costo de las 

bases más 
I.V.A. 

Fecha de inscripción y 
horario 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

FARAC-1936-009-
99 

1.-Cuernavaca-
Acapulco 

$1,000.00 Del 10 al 12 
de agosto de 1999 

de 10:00 a 14:30 horas 

1) 13 de agosto 
de 1999 

El 17 de agosto de 
1999 

a las 9:00 horas 

El 23 de agosto 
de 1999 

a las 9:00 horas 

FARAC-1936-010-
99 

2.-Libramiento 
Nororiente de 

Querétaro 

$1,000.00 Del 10 al 12 
de agosto de 1999 

de 10:00 a 14:30 horas 

2) 13 de agosto 
de 1999 

El 17 de agosto de 
1999 

a las 10:00 horas 

El 24 de agosto 
de 1999 

a las 15:30 horas 

 

CONSERVACION MENOR 
No. de concurso Costo de las 

bases más 
I.V.A. 

Fecha de inscripción y 
horario 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

FARAC-1936-011-
99 

3.-Estación Don-
Nogales 

$1,000.00 Del 10 al 12 
de agosto de 1999 

de 10:00 a 14:30 horas 

3) 13 de agosto 
de 1999 

El 17 de agosto de 
1999 

a las 11:00 horas 

El 23 de agosto 
de 1999 

a las 12:30 horas 

FARAC-1936-012-
99 

4.- Gómez Palacio-
Corralitos 

5.-.Torreón-Saltillo 

$1,000.00 Del 10 al 12 
de agosto de 1999 

de 10:00 a 14:30 horas 

4) 13 de agosto 
de 1999 

5) 14 de agosto 
de 1999 

El 17 de agosto de 
1999 

a las 13:00 horas 

El 24 de agosto 
de 1999 

a las 9:00 horas 

 
FARAC-1936-013-

99 
6.- Zapotlanejo-

Maravatío 

$1,000.00 Del 10 al 12 
de agosto de 1999 

de 10:00 a 14:30 horas 

6) 13 de agosto 
de 1999 

El 17 de agosto de 
1999 

a las 14:00 horas 

El 24 de agosto 
de 1999 

a las 12:30 horas 

FARAC-1936-014-
99 

7.- Campeche-
Champotón 

$1,000.00 Del 10 al 12 
de agosto de 1999 

de 10:00 a 14:30 horas 

7) 13 de agosto 
de 1999 

El 17 de agosto de 
1999 

a las 15:30 horas 

El 23 de agosto 
de 1999 

a las 15:30 horas 

 
CONSERVACION MAYOR 

Fechas de inicio y terminación Concepto de 
servicios 

Descripción general de los servicios

1) 13 de Sep/99-31 de Ene/00 
2) 13 de Sep/99-30 de Sep/00 

Servicios profesionales Supervisión técnica de las obras de conservación mayor

 
CONSERVACION MENOR 

Fechas de inicio y terminación Concepto de 
servicios 

Descripción general de los servicios

3) 13 de Sep/99-31 de Ene/01 
4) 13 de Sep/99-31 de Ene/01 
5) 13 de Sep/99-31 de Ene/01 
6) 13 de Sep/99-31 de Ene/01 
7) 13 de Sep/99-31 de Ene/01 

Servicios profesionales Supervisión técnica de las obras de conservación menor

 
∗ Se comunica a los interesados que las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en la 

Gerencia de Operación Fiduciaria, Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., sita en la calle de Tecoyotitla 
número 100, 1er. piso, colonia Florida, México, D.F., de 10:00 a 14:30 horas. 
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∗ La forma de pago será, en la convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Banobras, S.N.C., 
Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 1936.- Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas. 

∗ Sólo se admitirá la inscripción al concurso de aquellos interesados que cumplan con los siguientes requisitos: 
1. Acrediten el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros del cierre del año fiscal 1998 y 

la declaración fiscal del segundo trimestre del presente año. 
2. Escrito de solicitud de inscripción al concurso en que deseen participar, además declare bajo protesta de decir 

verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
3. Si se trata de persona física presentar acta de nacimiento, y si se trata de persona moral, escritura constitutiva y 

sus modificaciones, en su caso, debidamente inscritas en el Registro Público de Comercio, debiendo considerar 
dentro de su objeto el que puede realizar trabajos de supervisión de obras, materia de esta licitación. 

∗ Los requisitos generales son: la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará bajo la coordinación de la Gerencia de 
Operación Fiduciaria de Banobras y de la Subdelegación Técnica de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, de conformidad con el programa anexo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados se hará conforme a la 

documentación solicitada en las bases. 
∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante en la calle de Tecoyotitla número 100 

primer piso, colonia Florida, México, D.F. 
∗ Los interesados deberán presentar en el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica: dos sobres cerrados 

de forma inviolable y por separado que contengan las propuestas técnicas y económicas, respectivamente, debidamente 
identificados, así como la documentación legal y administrativa solicitada en las bases de la presente licitación. 

∗ Los licitantes deberán presentar su curriculum actualizado y relación de contratos, la cual deberá incluir mínimamente: 
nombre de la contratante (la dependencia o entidad de la administración pública o particular), importes totales 
contratados, vigencia de los mismos, así como el estado en que se encuentran los que se estén desarrollando financiera 
y físicamente. 

∗ El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 1936.- Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas desechará las ofertas que no reúnan las condiciones establecidas en las bases 
de licitación. 

∗ No se podrán subcontratar los servicios objeto de esta licitación. 
∗ El fallo se dará el día 6 de septiembre de 1999 en la Gerencia de Operación Fiduciaria del Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C., sita en la calle de Tecoyotitla número 100, 1er. piso, colonia Florida, México, D.F., y será 
inapelable. En el acto de apertura económica se informará específicamente la hora de los fallos de cada concurso. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona física o moral que, 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, derivadas de esta convocatoria y presente la propuesta solvente 
más baja. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 1936.- Apoyo para el Rescate de Autopistas 
Concesionadas, con base en la evaluación y análisis de las proposiciones y el programa de ejecución, experiencia, 
capacidad técnica y económica del licitante y el análisis del cálculo e integración de los precios unitarios, emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para otorgar el fallo. 

∗ Las condiciones de pago son: se otorgará un 15% como anticipo del importe total del contrato respectivo, previa 
presentación de fianza y factura, y el resto en estimaciones mensuales, amortizando el anticipo entregado. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBDIRECTOR FIDUCIARIO Y DELEGADO FIDUCIARIO GENERAL 
LIC. VICTOR MANUEL LOZANO PROA 

RUBRICA. 
(R.- 109531) 

TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de equipo electrónico y eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11425001-002-99 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

13/09/1999 10/09/1999 
11:00 horas 

20/09/1999
13:01 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Generador de efectos digitales de dos canales 
2 I150200390 Videoreproductora formato Betacam SP Sistema Pal 
3 I150200412 Generador de caracteres 
4 0000000000  Sistema Teleprompter 



Martes 10 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     127 

5 I150200390 Videoreproductora formato Betacam SP (calidad industrial) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada de Tlalpan número 583, colonia Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Televisión Metropolitana, S.A. 
de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección General de Administración y Finanzas, ubicada en Calzada de Tlalpan número 583 segundo piso, colonia 
Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 13:01 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 13:01 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Calzada de Tlalpan número 583, colonia 
Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Lugar de entrega: almacén de partes electrónicas de Canal 22, sito en el edificio Pedro Infante de la calle de Atletas 

número 2, colonia Country Club, código postal 04220, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, los días lunes a 
viernes (hábiles), en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:30 horas. 

* Plazo de entrega: 13 de diciembre de 1999, como máximo. 
* Las condiciones de pago serán: dos pagos en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha que ocurran los 

mismos; anticipo, a los tres días posteriores a la firma del contrato, y saldo, a los ocho días posteriores a la recepción 
total de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. OSCAR FLORES JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109532) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario de oficina y adquisición de ocho montacargas y un cargador frontal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09184001-017-99 $1,000 
En compraNET: 

$800 

27/08/99 18/08/1999 
17:00 horas 

3/09/1999
11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Cantidad

00000  Adquisición de mobiliario de oficina 245
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09184001-018-99 $1,000 
En compraNET: 

$800 

30/08/99 19/08/1999 
17:00 horas 

6/09/1999
11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Cantidad

00000  Adquisición de 8 montacargas y un cargador frontal 9 
 
A. Inscripción 
 Los interesados deberán presentar la siguiente documentación en el domicilio de la convocante, ubicado en el interior del 

Recinto Fiscal sin número antes zona franca, colonia Cantarrana, Salina Cruz, Oax., en el Departamento de Recursos 
Materiales, con teléfono 01 (971) 4-1325 y fax 4-1371, a más tardar para la licitación número 09184001-017-99 el 27 de 
agosto de 1999 y para la licitación número 09184001-018-99 el 30 de agosto de 1999. 

 Requisitos de inscripción 
1.- Escrito de solicitud de inscripción, citando la descripción y número de licitación, en el que además se declara bajo 

protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas ni del 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

2.- Para personas morales, copia de su acta constitutiva y modificaciones, en su caso, si las hubiere y para las 
personas físicas su acta de nacimiento, así como poder notarial del representante que, en su caso, firmará el 
contrato. 
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3.- Copia del Registro Federal de Contribuyentes y escrito en donde se declare bajo protesta de decir verdad que el 
Registro Federal de Contribuyentes se encuentra vigente. 

4.- Declaración anual del ejercicio 1998 o estados financieros al 31 de diciembre de 1998, auditados por contador 
público independiente, con capacidad legal y profesional para este efecto. 

5.- Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que han presentado en tiempo y forma las declaraciones 
del ejercicio por impuestos federales, excepto las de ISAN e ISTUV correspondientes a sus tres últimos ejercicios 
fiscales; que han presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999 por los 
mismos impuestos, y que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e 
ISTUV. 

 La entidad convocante verificará los datos proporcionados por los concursantes. 
B. Venta de bases 
 Las empresas interesadas podrán adquirir las bases de la licitación correspondientes de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 

viernes, en el domicilio de la convocante indicado anteriormente, mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de 
caja, a favor de Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., por el importe indicado. Igualmente 
podrán adquirir la documentación a través del sistema compraNET http://compranet.gob.mx depositando el pago a la 
cuenta número 400-8513-467 del banco Bital, a favor de la Tesorería de la Federación. Quienes adquieran mediante 
compraNET, deberán cumplir con los requisitos de inscripción a más tardar para la licitación número 09184001-017-99 
el 27 de agosto de 1999 y para la licitación número 09184001-018-99 el 30 de agosto de 1999. 

C. Juntas, actos y presentación de proposiciones 
1.- La junta de aclaraciones, la entrega de fichas técnicas y la demostración de bienes, así como los actos de 

presentación y apertura de las proposiciones (propuestas técnica y económica), se efectuará en la sala de Usos 
Múltiples de la Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., ubicada en el domicilio de la 
convocante, indicado anteriormente. 

2.- La Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., con base en su propio presupuesto y el análisis 
de las proposiciones admitidas, adjudicará a la persona física o moral que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas en la licitación, con la postura solvente más baja. 

D. Concesión de anticipos 
1.- Para efecto de estas licitaciones, no se concederán anticipos. 

E. Datos generales 
1.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
2.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
3.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que señala el artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, la norma publicada el 19 de enero de 1994 y el lineamiento 1.10 del oficio circular 
SP/100/252/96, publicado el 15 de marzo de 1996 en el Diario Oficial de la Federación. 

4.- Lugar de ejecución de los trabajos o servicios: en las instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Salina 
Cruz, S.A. de C.V., ubicadas en el recinto portuario de Salina Cruz, Oax. 

5.- No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los servicios o adquisiciones, según sea el caso. 
6.- Las condiciones de pago son: pago dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de entrega de los 

bienes. 
SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ENRIQUE MURGA ARROYO 

RUBRICA. 
(R.- 109533) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
PODER EJECUTIVO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
El Gobierno del Estado de Tlaxcala, por autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en 
cumplimiento de las disposiciones estatales en esta materia, a través de la Oficialía Mayor de Gobierno, convoca a los 
proveedores interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se describen a continuación: 
 

Número de 
licitación 

Descripción 

OMG/008/99 Adquisición de las siguientes partidas: 50 computadoras Deskpro EP, Intel Pentium II CD-ROM 32x Creative Labs, monitor color, con 
Windows 98 y Office 97. 51 impresoras láser H.P. Mod.1100 600x600 dpi 8ppm. 50 No-break micro SR 800, 800VA c/regulador.

OMG/009/99 Refacciones para equipos dosificadores de hipoclorito de sodio marca Milton Roy LMI y marca Pulsatron, consistentes en válvulas de 
cuatro pasos, de descarga, de esfera, de pie, de purgación, de succión, de inyección. Tarjetas electrónicas, dosificador 300 PSI. Total 

de partidas: 35 
 
1.- Las bases de las licitaciones y las especificaciones de los bienes a adquirir estarán disponibles para su consulta o 

adquisición en las oficinas que ocupa la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicadas en Plaza de la Constitución número 3, 
Palacio de Gobierno, planta baja, de la Ciudad de Tlaxcala, teléfonos (246) 2-00-21 desde la fecha de publicación de la 
convocatoria, y hasta cinco días previos al acto de apertura de propuestas técnicas, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2.- Para poder participar en las licitaciones, deberán presentar solicitud por escrito, firmada por el representante legal del 
proveedor o distribuidor, respectivamente. 

3.- No existe disponibilidad de sistema electrónico. 
4.- El plazo de entrega, condiciones y especificaciones de los bienes a adquirir, se establecen en las bases respectivas. 
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5.- Las adqusiciones se pagarán con recursos del Gobierno del Estado. 
Los eventos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal y 
serán presididos por los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado, que él 
mismo designe, quienes resolverán lo procedente. 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
C.P. CARLOS ESQUIVEL MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 109535) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
GERENCIA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00331047-001-99 
CONVOCATORIA 0001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicio de reparación y mantenimiento de maquinaria pesada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costos de las bases Fecha limite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
001-99 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

16/08/99 17/08/1999 
11:00 horas 

25/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo-tractor Caterpillar modelo D-5B 

(servicio de matenimiento y reparación) 
1 Máquina 

2 C810600004 Maquinaria y equipo-tractor Komatsu modelo D-53 
(servicio de mantenimiento y reparación) 

1 Máquina 

3 C810600004 Maquinaria y equipo-tractor Komatsu modelo D-65A 
(servicio de mantenimiento y reparación) 

2 Máquina 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el domicilio de la convocante, ubicada en 

avenida Santos Degollado número 1050, colonia Tequisquiapam, San Luis Potosí, código postal 78250, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria en días hábiles en el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta el día 16 de 
agosto de 1999 a las 10:00 horas, independientemente de la fuente de adquisición, los participantes deberán acudir al 
domicilio del convocante, con su recibo de compra original y entregar una copia del mismo, para recibir el complemento 
de las bases técnicas. 

• Requisitos que deben cumplir los interesados: 1.- Presentar solicitud por escrito indicando su interés de participar en la 
licitación. 2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, del cumplimiento de lo establecido en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación (Diario Oficial del 3 de marzo de 1999). 3.- Documentación que compruebe el capital 
contable requerido de $9,000.00, presentando declaración anual de Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal y/o 
los últimos estados financieros dictaminados y auditados por un contador público independiente, registrado ante la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Código Fiscal de la Federación, vigente). 4.- En el caso de personas morales, 
testimonio del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, debidamente inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. 5.- Copia de altas ante S.H.C.P., INFONAVIT e IMSS. 6.- Relacion de los contratos en 
vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública Federal y Estatal, así como los particulares indicando 
número de contrato, importe y avances correspondientes. 7.- Documentacion que compruebe a satisfacción del FIRCO 
su capacidad técnica y administrativa señalando los contratos de servicios similares a los de la presente convocatoria, su 
monto, dependencia o entidad contratante y curriculum vitae del personal técnico de la empresa. 8.- Declaracion escrita y 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Publicas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso de Riesgo Compartido. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 40% 
• Plazo de entrega de los trabajos: día 30 de septiembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: contra la máquina reparada. 
• En ningún caso se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (punto número 2 de los requisitos). 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE ESTATAL 
ING. HUGO BARRAGAN FARFAN 

RUBRICA. 
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(R.- 109536) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de un servicio para la producción de cédulas personales, misma que fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión extraordinaria número 002/99, de fecha 22 de julio 
de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00011001-032-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

18 de agosto de 1999 
12:00 horas 

25 de agosto de 1999 
10:00 horas 

3 de septiembre de 1999

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Contratación de un servicio para la producción de cédulas personales con efectos de patente 
 
" Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

" La forma de pago es, en convocante. 
" Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
" En compraNET: 
 Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 
" La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 

" La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

" El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
" La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
" El lugar de ejecución será: según bases. 
" Las condiciones de pago serán: los días 17 de cada mes. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 109537) 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de equipo de rayos X, telemando con generador de alta frecuencia y cadena de televisión de alta resolución, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12250001-009-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

13/09/1999 13/09/1999 
17:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Eqpo. de rayos x, telemando con generador de alta frecuencia y cadena de televisión de alta 

resolución 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Perinatología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas, en el auditorio B del edificio 
A de hospitalización del Instituto Nacional de Perinatología, ubicado en calle Montes Urales número 800, colonia Lomas 
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de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Asimismo, las dudas se recibirán por escrito a más 
tardar el día 9 de septiembre, hasta las 14:00 horas en el Departamento de Adquisiciones. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Montes Urales número 800, colonia Lomas 
de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el caso de LAB será en el almacén general del Instituto los días lunes a viernes, días hábiles, en el 

horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. Si es CIF en la aduana del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad 
de México. 

* Plazo de entrega: será de 60 a 90 días posteriores a la confirmación de la carta de crédito. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentación de los documentos debidamente 

requisitados en tiempo y forma, en la ventanilla de cuentas por pagar, si es LAB; si es CIF mediante carta de crédito 
irrevocable, confirmada. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en el Inper, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos que requiere Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572020-015-99 $400 
Costo en compraNET: 

$320 

14/09/1999 7/09/1999 
12:00 horas 

6/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 Acondicionamiento de locales para la instalación de motogeneradores en Morelos y 
el Plan, Ver. 

25/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: en el Complejo Petroquímico Morelos y Las Choapas, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572020-016-99 $400 
Costo en compraNET: 

$320 

13/09/1999 3/09/1999 
12:00 horas 

2/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 Mantenimiento preventivo y correctivo a la red telefónica del D.I.T. Coatzacoalcos, 
Ver. 

25/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: en Coatzacoalcos, Ver. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ignacio de la Llave número 101 (2o. piso), colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono 
(921) 2-46-69 y fax (921) 2-45-72, a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de apertura y 
presentación de proposiciones, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, se deberá efectuar el pago con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos 
Mexicanos, en la Coordinación de Recursos Materiales de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, 
ubicada en la avenida Ignacio de la Llave número 101 (2o. piso), colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, 
Ver. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados, el lugar de reunión es en la sala de 
juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicadas en la avenida Ignacio de la Llave número 
101 (2o. piso), colonia Centro, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver. 

* Las visitas a los lugares de la obra iniciarán en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona 
Istmo, trasladándose inmediatamente a cada uno de los sitios donde se llevarán a cabo los trabajos. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán en las fechas, horarios y dirección ya indicados. 
* Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de 

Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en la avenida Ignacio de la Llave número 101 (2o. piso), colonia Centro, código 
postal 96400, Coatzacoalcos, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar la 

documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares a los solicitados en estas licitaciones, para lo cual 
deberán incluir preferentemente información relativa a los contratos que bajo este concepto hayan realizado con la 
administración pública o con particulares, indicando contratante, lugar, monto y fecha. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: capital contable comprobable con la última declaración ante la 
SHCP o mediante estados financieros auditados. 

 Para personas morales: acta constitutiva, modificaciones a la misma si las hubiera, poderes que deban presentarse y 
Registro Federal de Contribuyentes. 

 Para personas físicas: acta de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes y poderes que deban presentarse. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones el 

contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de un plazo no mayor a treinta 
días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra y las 
presentará el contratista por periodos mensuales, acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su 
pago. 

* No se otorgará ningún anticipo para las licitaciones de la presente convocatoria. 
COATZACOALCOS, VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD I.T. ZONA ISTMO 
ING. ROBERTO MUNGUIA CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 109540) 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-PM-010-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los diversos trabajos que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18583001-035-99 $805 

Costo en compraNET: $690 
18/08/1999 
14:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
10:00 horas

 
Partida Descripción Plazo Cantidad

 1 Servicios de auditoría de certificación del sistema de administración 
ambiental ISO 14001 en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

80 días 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18583001-036-99 $805 

Costo en compraNET: $690 
18/08/1999 
14:00 horas 

18/08/1999 
12:00 horas 

25/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Reparación de frenos, clutch, suspensión, transmisión, 

alineación y balanceo a unidades tipo Pick-up y similares de 
Petroquímica 

Morelos, S.A. de C.V. 

1 Lote 7 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
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18583001-037-99 $805 
Costo en compraNET: $690 

18/08/1999 
14:00 horas 

18/08/1999 
14:00 horas 

25/08/1999
14:00 horas

 
Partida Descripción Plazo Cantidad

 1 Reparación de transformador de potencia de 2500 KVA, marca IESA, 
tipo OA 4160/480 volts, conexión delta estrella, Tag: TR-M4 de la 

planta de polietileno de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

90 días 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de propos

y apertura técnica
18583001-038-99 $805 

Costo en compraNET: $690 
19/08/1999 
14:00 horas 

19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo, correctivo, a través de un 

contrato abierto de servicio para las computadoras 
personales y periféricos, propiedad de Petroquímica 

Morelos, S.A. de C.V. 

1 Lote 6 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18583001-039-98 $805 

Costo en compraNET: $690 
19/08/1999 
14:00 horas 

19/08/1999 
14:00 horas 

26/08/1998
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de 

escribir y calculadoras de los diferentes departamentos de 
Petroquímica 

Morelos, S.A. de C.V. 

1 Lote 6 

 
∗ Las propuestas se presentarán en idioma español. 
∗ Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador de servicios presente en 

ventanilla su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica 
Morelos, S.A. de C.V. 

∗ No se otorgarán anticipos para gastos de instalación. 
∗ No se otorgarán anticipos para compra de materiales y equipo. 
∗ Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 

a) Efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que genera el sistema compraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo), dirección electrónica en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx en la cuenta 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 

b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas en la Subgerencia de Servicios Generales Administración 
Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-1-40-31, ejido Gavilán de 
Allende, domicilio conocido, Coatzacoalcos, Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque 
certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. 
de C.V. 

∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
∗ Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., 
ubicada en la dirección indicada anteriormente. 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ENC. DEL DESP. DE LA GERENCIA DE 

RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 

RUBRICA. 
(R.- 109541) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-014-IT 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de sitio de repetición troncalizado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Abastecimiento del Activo 
Cinco Presidentes, el día 30 de junio de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575060-032-99-IT $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

20/08/1999 20/08/1999 
9:00 horas 

27/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sitio de repetición troncalizado 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Olmeca número 78, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de 
licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Yaqui número 143, colonia Empleados de 
Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Cuichapa, Ver., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: al 30 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única de 

atención a terceros, ubicada en bulevar Azteca sin número, Agua Dulce, Ver. 
AGUA DULCE, VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ADMINISTRADOR 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109542) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-012-NA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impermeables y tubería diferentes especificaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18575060-029-99-NA $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

19/08/1999 19/08/1999 
9:00 horas 

26/08/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Impermeable tipo policía 
 2 0000000000  Impermeable tipo policía 
 3 0000000000  Impermeable tipo policía 
 4 0000000000  Impermeable tipo policía 
 5 0000000000  Impermeable tipo policía 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18575060-030-99-NA $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

19/08/1999 19/08/1999 
12:00 horas 

26/08/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Tubería de acero 
 2 0000000000  Tubería de acero 
 3 0000000000  Tubería de acero 
 4 0000000000  Tubería de acero 
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 5 0000000000  Tubería de acero 
 

∗ Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en calle Olmeca número 78, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en cada licitación, en la sala de juntas 

de licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
indicados en cada licitación, en la sala de juntas de licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados 
de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días contados, a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única, ubicada 

en bulevar Azteca sin número, Agua Dulce, Ver. 
AGUA DULCE, VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ADMINISTRADOR 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109543) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 059 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de señales de emergencia y lanzacabos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Abastecimientos, con cargo de 
sesión Ext. 056 caso Ext. 056.01, el día 9 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
compraNET: 

18576057-059-99 
Pemex Refinación: 

R9 LI 011 015 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

24/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

 
Nota: La presente licitación consta de 183 posiciones (partidas), favor de consultar las bases. 
 

Posición Clave CABMS Descripción Cantidad
10 0000000000  Bengalas con paracaídas en un estuche estanco e hidrorresistente 
48 0000000000  Bengalas de mano en un estuche estanco e hidrorresistente 
95 0000000000 Señal fumígena flotante en estuche hidrorresistente 
142 0000000000  Señal luz/humo(manoverboard) con base para montaje encendido automático 
163 0000000000  Aparato lanzacabos con cuete de poder. Accesorio marítimo 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 10 al 
24 de agosto de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 
y apertura económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: D.D.P. destino final Terminal Marítima Ciudad Madero, Tamps., Salina Cruz, Oax., Guaymas, Son., y 

otras terminales en el interior de la República Mexicana., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
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* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 109545) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 060 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de catalizador absorbente de azufre (guardas) para planta reformadora U-500-II, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET: 
18576057-060-99 
Pemex Refinación: 

R9 LI 003 014 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

13/09/1999 9/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999 
9:00 horas 

Posición Clave CABMS Descripción 
10 0000000000 Catalizador para reformadora U-500-II. Absorbente de azufre (guarda) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 10/08 

al 13/09 de 1999 en Integrated Trade Systems, Inc. 2500 CityWest, Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas: 77042, 
teléfono (001) 713-430-3191, o en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario: Distrito Federal de 9:00 a 15:00 horas; 
Houston, Texas, de 8:30 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En Integrated Trade Systems, Inc. 145.00 dólares incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado 
mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142, número Abarout: 026009593 en el Bank 
of America, N.T. & S.A., New York Branch Dirección 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191, nombre de la 
cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de Integrated Trade Systems, Inc., Houston, Texas, en las fechas y horas señaladas en la parte superior 
de la presente convocatoria (fuera del país). 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda del país del origen de los bienes. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino Final, Salina Cruz, Oax. (proveedor nacional), FCA planta del proveedor (proveedor 

extranjero), los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días después de fincado el producto. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de construcción de área de confinamiento temporal de residuos peligrosos y rehabilitación del quemador de fosa 
sin humo TC-3108, ubicados en el interior del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18577007-045-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

13/09/1999 23/08/1999 
10:00 horas 

20/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de área de confinamiento temporal de residuos peligrosos 1/10/1999 29/12/1999
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18577007-046-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

14/09/1999 23/08/1999 
12:00 horas 

20/08/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de quemador de fosa sin humo TC-3108 1/10/1999 29/12/1999
 
Condiciones generales para las dos licitaciones: 
* Ubicación de las obras: en el interior del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex. 
* Domicilio de la convocante: edificio sede PGPB planta baja Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, 

código postal 86030, Centro, Tabasco. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en domicilio de la convocante, de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago de bases es, en domicilio de la convocante, ficha de depósito CIE, convenio en moneda nacional 

número 6712-6, concepto bases de licitación 18577007-045 o 046-99, según el caso, referencia: razón social de licitante, 
depositado en cualquier sucursal de Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos objeto de estas licitaciones. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares en 

magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de los 
mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe 
fehaciente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. Capital contable comprobable con la 
última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados 
externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
- Acta constitutiva. 
- Poder e identificación de la persona que firma la solicitud de inscripción. 
- En su caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 59 de Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, 
así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de 
Supervisión de los Trabajos y de conformidad con la Residencia de Supervisión de la obra. No se adelantarán pagos con 
respecto a la fecha pactada. 

Condiciones particulares licitación 18577007-045-99. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 

Contratos del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, ubicado en domicilio conocido carretera Luis Gil Pérez sin 
número, Municipio del Centro, Tabasco, código postal 86000. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el interior del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en el 

domicilio de la convocante, sala 1 primer piso. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en el domicilio de la convocante, sala 1 primer piso. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
Condiciones particulares licitación 18577007-046-99. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 

Contratos del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, ubicado en domicilio conocido carretera Luis Gil Pérez sin 
número, Municipio del Centro, Tabasco, código postal 86000. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el interior del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en el 

domicilio de la convocante, sala 1 planta baja. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en el acto de presentación de propuestas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en el domicilio de la convocante, sala 1 planta baja. 
* No se concederán anticipos. 

CENTRO, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA SUR 

ING. RAFAEL OTERO GIL 
RUBRICA. 

(R.- 109547) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 037 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicio para certificación ISO 14001:96 del sistema de gestión ambiental, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-046-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/08/1999 17/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicios de proceso de certificación ISO 14001:96 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Unidad 
de Licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, 
planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, edificio 
B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los C.P.G. Cactus, Chis.; Nuevo Pemex, Tab.; Poza Rica, Ver., entre otros centros de trabajo de 

Pemex Gas y Petroquímica Básica, conforme al programa de actividades establecido en las bases de la licitación en 
horas hábiles o en el horario que para tales efectos se establezca. 

* Plazo de entrega: máximo al 31 de diciembre de 1999, conforme al programa de actividades establecido en las bases de 
la licitación. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario en pesos mexicanos, a partir de la entrega de la documentación para 
trámite de pago en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, 
señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica, y debidamente 
inspeccionados, y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
contratación de: I) adquisición de exhibidores iluminados de carteles en movimiento, incluyendo la instalación del equipo y el 
diseño de los carteles; y II) adquisición, instalación y puesta en operación de un arreglo de discos para aplicaciones 
sismológicas y otro para el sistema SAMFS, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575003-018-99 $2,500 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,375 más IVA 

13/09/1999 9/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Exhibidores iluminados de carteles en movimiento 
 2 0000000000  Reproducción de carteles 
 3 0000000000  Instalación y puesta en operación de los exhibidores 
 4 0000000000  Diseño de carteles 

 
* Lugar de entrega: en las instalaciones de PEP, en las regiones Norte, Sur, Marina Suroeste, Marina Noreste, los días de 

lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo 70 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicion
apertura técnica

18575003-019-99 $2,500 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,375 más IVA 

15/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

22/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Arreglo de discos para aplicaciones sismológicas 
 2 0000000000  Arreglo de discos para el sistema SAMFS 

 
* Lugar de entrega: Centro Nacional de Procesado Sismólogico, ubicado en Campo Sitio Grande 2000, edificio III, planta 

baja, fraccionamiento Carrizal, Villahermosa, Tab., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: máximo 65 días naturales. 
*** Información común para ambas licitaciones *** 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, planta baja, colonia Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción, 
en el Módulo 1 de la Subgerencia de Concursos y Contratos en la dirección arriba citada. Será requisito para la emisión 
de la factura correspondiente presentar copia del RFC con la homoclave, en las oficinas de la convocante. Se deberá 
considerar el 15% del IVA a los costos de las bases indicados. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, y demás tratados de libre comercio de los que México forma parte. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, así como el acto de apertura 

económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales de Pemex Exploración y 
Producción, sede Villahermosa, sita en el cuarto piso del edificio Pirámide Tabasco, ubicado en avenida Adolfo Ruiz 
Cortines número 1202, colonia Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. (**) Se aclara que la fecha del acto de 
apertura económica señalada es estimada y sólo para efectos del sistema compraNET, por lo que la fecha, hora y lugar 
definitivas para llevar a cabo este acto (segunda etapa), se darán a conocer a través de la minuta que se suscriba 
correspondiente a la apertura de las propuestas técnicas; lo anterior con fundamento a lo señalado en el artículo 45 
fracción II de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El plazo de entrega contará a partir de la fecha de firma y recepción del(os) contrato(s) respectivo(s). 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación de las facturas debidamente 

requisitadas en la ventanilla única de PEP, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible 
el pago. No se otorgarán anticipos. 

CENTRO, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 
RUBRICA. 

(R.- 109550) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de: 
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Servicio integral de 10 émbolos viajeros y 10 optimizadores de producción en pozos del Activo de Producción Cinco 
Presidentes, de conformidad con lo siguiente: 
• Plazo: 747 días. 
• Venta de bases del 10 al 26 de agosto de 1999. 
• No se otorga anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

18575067-061-99 Ventanilla: $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

26/08/99 
13:00 horas 

26/08/99 
12:00 horas 

2/09/99 
12:00 horas 

 
Suministro del producto químico mejorador de flujo, inyectarlo a 28 pozos del Activo de Producción Cinco Presidentes, de 
conformidad con lo siguiente: 
• Plazo: 734 días. 
• Venta de bases del 10 al 26 de agosto de 1999. 
• No se otorga anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

18575067-062-99 Ventanilla: $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

1/09/99 
13:00 horas 

1/09/99 
12:00 horas 

8/09/99 
12:00 horas 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Abastecimiento del Activo 
Cinco Presidentes, en sesión ordinaria 046-99. 
Lugar de entrega: en las instalaciones del Activo de Producción Cinco Presidentes, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega que P.E.P. designe. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Olmeca número 78, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690 Agua Dulce, Veracruz, de 
lunes a viernes con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad 
(Bancomer o Banamex), a nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones serán en la sala de juntas de recursos materiales, 

ubicada en calle Yaqui número 143, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* Esta(s) licitación(es) se lleva(n) a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito manifestando su interés por participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), indicando el 
número y descripción de la misma, firmada por el apoderado o representante legal (por licitación). 

II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Debidamente firmado por el representante legal (por licitación). 

• Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción se obliga a pagar las estimaciones en un plazo no mayor 
de 20 (veinte) días naturales para obras públicas, contado a partir de la fecha que se reciban las estimaciones y facturas 
en la ventanilla única, debidamente validados y autorizados, de acuerdo a los procedimientos de pago de esta institución. 

AGUA DULCE, VER., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 109551) 
PEMEX PETROQUIMICA 

SERVICIOS GENERALES Y ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CN-IN-008/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de grúas autopropulsadas del Complejo Petroquímico Independencia, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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18578005-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

20/08/1999 20/08/1999 
13:00 horas 

27/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Grúa P&H Century Mod. 88 T-500 motor Caterpilar 3408, 8V SER E-54402 
2 0000000000  Grúa Link Belt HSP-8018, motor Cummins 155, 378, 6V 
3 0000000000  Grúa Link Belt HSP-8022 motor Cummins 155 378, 6V 
4 0000000000  Grúa Grove TM-875, motor camión Cummins NTC-350, 6k, grúa CUM-240 8V 
5 0000000000  Grúa P&H T900XL, motor camión Deutz 383, 8V, grúa Deutz 190PS 6L 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 76.5 carretera federal México-Puebla sin número, colonia poblado de Sta. María Moyotzingo, código postal 
74000, San Martín Texmelucan, Puebla, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo en la caja local del 
Complejo Petroquímico Independencia o bien, en Internet en la página que está en compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en la visita, junta de 
aclaraciones, así como la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas 
número 2 del Complejo Petroquímico Independencia, ubicada en kilómetro 76.5 carretera federal México-Puebla sin 
número, colonia poblado de Sta. María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, en kilómetro 76.5 carretera federal México-
Puebla sin número, colonia poblado de Sta. María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Complejo Petroquímico Independencia, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 13 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en el 

Departamento de Finanzas del Complejo Petroquímico Independencia, su factura y soporte que cumplan con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por el Departamento de Servicios Generales Administración Patrimonial 
y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases, en el lugar y horarios 
indicados y el último día hasta las 10:00 horas en el domicilio de la convocante, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir con el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica 
consistente en la naturaleza y características de los servicios. 
Acta constitutiva. 
Poderes e identificación de la persona que adquiere las bases. 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Y en original: 
Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes reúna las 
condiciones legales y técnicas requeridas por el Complejo Petroquímico Independencia y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso, de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01-248) 5-03-60. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 109552) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO MUSPAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 

CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
MANTENIMIENTO A VALVULAS EN INSTALACIONES Y DUCTOS DEL ACTIVO MUSPAC. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PLAZO DE 

EJECUCION 
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18575064-089 -99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$475 

18/08/99 16/08/99 
9:00 HORAS 

30 DIAS MINIMO 
90 DIAS MAXIMO 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 MANTENIMIENTO A VALVULAS MACHO TIPO TAPON INVERTIDO Y TAPON NORMAL Y 

VALVULAS DE ESFERA EN OPERACION BAJO PRESION, MARCAS WALWORTH, DURAVAL, 
ROKWELL, AUDCO, AES, FIP, M&J, CAMERON O SIMILARES DE 14” A 16” D.N., RANGO 150 A 

600# 

1 PIEZA

2 MANTENIMIENTO A VALVULAS DE COMPUERTA TIPO SIN LUBRICACION INTERNA, Y CON 
SISTEMA DE PRENSAESTOPAS MECANICO EN OPERACION BAJO PRESION, MARCAS 

WALWORTH, DURAVAL, ROKWELL, AUDCO, AES, M&J, AXEL O SIMILARES DE 2” A 4” D.N., 
RANGO 150 A 600# 

1 PIEZA

3 I.D.E.M. AL ANTERIOR PERO DE 6” A 8” D.N., RANGO 150 A 600# 1 PIEZA
4 MANTENIMIENTO A VALVULAS DE COMPUERTA TIPO SOLIDA O DE EXPANSION CON 

CUERPO PLANO O TIPO CUBETA CON SISTEMA DE LUBRICACION INTERNA POR 
INYECCION, EN OPERACION BAJO PRESION, MARCAS FIP, WKM, M&J O SIMILARES DE 2” 

A 4” D.N., RANGO 150 A 600# 

1 PIEZA

5 I.D.E.M. AL ANTERIOR PERO DE 6” A 8” D.N. RANGO 150 A 600# 1 PIEZA
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 
12:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, 
REFORMA, CHIS. PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: EN INSTALACIONES Y DUCTOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

MUSPAC DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN EN 

LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y 
AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 

SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 

46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: 
EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES 
DE LA LICITACION, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO, DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, A TRAVES DE INTERNET SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109554) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SIGUIENTES TRABAJOS: 
ACONDICIONAMIENTO DE CUBETAS DE ENVIO Y RECIBO EN DUCTOS DEL SECTOR SAN MANUEL. 

 
No. de licitación Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Fecha 
límite de 
compra

18575064-093-99 9/09/99 
9:00 HORAS 

20/09/99 
9:00 HORAS 

64 DIAS 29/10/99 31/12/99 $360,000.00 13/09/99

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA SIGUIENTE LICITACION 
FUE AUTORIZADA EL DIA 22 DE JULIO DE 1999 POR EL M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ, CON CARGO 
DE ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 
CONSTRUCCION DE RED TELEFONICA, INTERCOMUNICACION, VOCEO INDUSTRIAL Y ALARMAS AUDIBLES DE 
LA BATERIA Y COMPRESORA GIRALDAS, INCLUYENDO EL SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE LA 
BATERIA. 

 
No. de licitación Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Fecha 
límite de 
compra

18575064-094-99 12/08/99 
11:00 HORAS 

23/08/99 
12:00 HORAS 

75 DIAS 4/10/99 17/12/99 $555,000.00 16/08/99

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA 
ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 12:30 
HORAS (DIAS HABILES). 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $1,000.00 Y A TRAVES DE compraNET ES DE 
$950.00, INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE SUBCONTRATARA PARTE NI TOTALIDAD DE LA OBRA. 
* ANTICIPOS: NO SE OTORGARAN. 
* REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA 
LICITACION EN LA CUAL DESEE PARTICIPAR. 

2. COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3. COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 

LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5. COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL 

ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA PRESENTE LICITACION Y, EN ESTE, DESIGNAR A 
UN REPRESENTANTE COMUN. 
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7. COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN COPIA DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8. DEBERA DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTA LICITACION. 
* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS, PARA SU REVISION, ASI COMO ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

REFORMA, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109555) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
DBJ-SODU-02-99 

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Benito Juárez, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 inciso A, 25 inciso A fracción I y 28 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales que estén en posibilidad de llevar a cabo los 
trabajos descritos a continuación, a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de los contratos a precios 
unitarios y tiempo determinado que celebrará con cargo al presupuesto de la Delegación, según oficio de autorización de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número SFDF/AP/012/98. 
 

Número de 
concurso 

Descripción de obra Visita al lugar 

de la obra  

Junta de
aclaraciones

  Fecha Hora Fecha
30001017-55-99 Conservación y mantenimiento de guarderías 16-agosto-99 9:00 17-agosto
30001017-56-99 Ampliación de campamento de alumbrado público (Mixcoac) 16-agosto-99 10:00 17-agosto
30001017-57-99 Adecuación de campamento Lago 16-agosto-99 11:00 17-agosto
30001017-58-99 Remodelación de campamento Zapata  16-agosto-99 12:00 17-agosto
30001017-59-99 Limpieza de luminarias en diversas colonias de la delegación 16-agosto-99 10:00 17-agosto
30001017-76-99 Conservación y mantenimiento de 8 campamentos de limpia 16-agosto-99 13:00 17-agosto
30001017-77-99 Conservación y mantenimiento de 4 campamentos de limpia 16-agosto-99 14:00 17-agosto
30001017-78-99 Conservación y mantenimiento de 7 oficinas administrativas de actividades 

jurídicas y 1 Cedepeca 
16-agosto-99 10:00 17-agosto

30001017-79-99 Conservación y mantenimiento de 8 oficinas 
para la seguridad pública 

16-agosto-99 11:00 17-agosto

30001017-80-99 Conservación y mantenimiento de 12 módulos 
para la seguridad pública 

16-agosto-99 12:00 17-agosto

30001017-81-99 Conservación y mantenimiento de 13 módulos 
para la seguridad pública 

16-agosto-99 13:00 17-agosto

 
1. La ubicación de las obras será dentro del perímetro delegacional y se indicará a detalle en las bases de concurso. 
2. La reunión para realizar la visita al lugar de las obras, así como la junta de aclaraciones será en la Subdirección de Obras 

y Mantenimiento, ubicada en avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, edificio de Gobierno 
primer nivel. 

3. Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y el 20% para compras de materiales. 
4. Los interesados deberán acreditar la experiencia técnica mínima de un año de acuerdo con las características del trabajo 

a realizar. 
5. Presentar escrito donde se acepta que ninguna de las partes de la obra se subcontratarán. 
6. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
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7. El acto de presentación de proposiciones, apertura técnica y apertura económica se llevará a cabo en el auditorio y sala 
de Convivencia Vecinal, ubicado en prolongación Uxmal número 803-Altos, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez. 

8. Los interesados podrán adquirir las bases de forma directa en la Subdirección de Obras y Mantenimiento, ubicada en 
avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, edificio de Gobierno primer nivel, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria y hasta el día 13 de agosto para todos los concursos, de 9:00 a 14:00 horas. Para 
estos efectos el representante legal de la empresa deberá presentar la siguiente documentación en original y copia. 

Ø Constancia de registro de concursante ante la Secretaría de Obras y Servicios, en la que deberá demostrar que cumple 
con el capital contable mínimo requerido de $400,000.00 o solicitud de que la constancia está en trámite, con los 
siguientes documentos: 
• Para la comprobación de personalidad del interesado: 
• Si se trata de persona moral, copia certificada del acta notarial constitutiva de la empresa, las modificaciones a ésta 

y, en su caso, actualización última, el nombre del representante legal y el poder notarial que la acredite (una copia 
certificada), y si se trata de persona física, su acta de nacimiento (original). 

• Documentación que compruebe la capacidad financiera y el capital contable mínimo requerido de la empresa con 
base en los últimos estados financieros auditados no menores a 6 meses, avalados con firma autógrafa en original 
del contador público titulado externo, anexando copia de cédula profesional, registro de auditor y última declaración 
del ISR. 

9. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal. 

10. Relación de contratos en vigor, celebrados con la administración pública y particulares, indicando el importe total 
contratado, importe ejercido y por ejercer desglosado por anualidades, así como sus plazos y avances de los trabajos 
objeto del contrato. 

11. El costo de las bases será de $500.00 por cada uno de los concursos. 
12. El pago de las bases de concurso deberá hacerse mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de 

Finanzas del Distrito Federal, emitido por instituciones bancarias, ubicadas dentro del área metropolitana a partir de esta 
fecha. 

13. Se adjudicará el contrato a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

14. La fecha programada de inicio y terminación de los trabajos de todas las obras será del 6 de septiembre al 4 de 
noviembre de 1999. 

15. El acortamiento de plazo fue autorizado por el Subcomité de Obras de la Delegación Benito Juárez el día 21 de julio del 
presente y conforme al artículo 26 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DELEGADO DEL GOBIERNO DISTRITO FEDERAL 
EN BENITO JUAREZ 

RICARDO PASCOE PIERCE 
RUBRICA. 

(R.- 109558) 
COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición del sistema de digitalización de cédulas de agentes y su equipo correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 2 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y
apertura técnica

06111001-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,200 

17/08/1999 17/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Digitalización de cédulas de agentes y su equipo correspondiente 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur, 2o. piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, del 10 al 17 de agosto de 1999, en días hábiles en el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o por medio de cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas en Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur, 2o. 
piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá y demás tratados de libre comercio suscritos por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas centrales en Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, 1er. piso, colonia Guadalupe Inn, código 

postal 01020, Delegación Alvaro Obregón. Así como en las delegaciones regionales con que cuenta la C.N.S.F., 
ubicadas en las ciudades de Monterrey, N.L., Hermosillo, Son., Veracruz, Ver., Mérida, Yuc., y Guadalajara, Jal., de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la recepción del pedido y/o contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 100% a los veinte días de la presentación de las facturas y recepción de los bienes, 

contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo de la Comisión. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
LIC. HUGO HERNANDEZ PEREZ 

 RUBRICA. 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de reducción de plazos de presentación y apertura de propuestas autorizada en la sesión 5a. del 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para la contratación del servicio en 2a. convocatoria de víveres y 
tiempos normales para las demás convocatorias, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30106001-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

12/08/1999 13/08/1999 
12:00 horas 

19/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Víveres 6,500,000 Peso mexicano 4,950,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30106001-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

16/08/1999 17/08/1999 
12:00 horas 

20/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Limpieza de inmuebles 1 Servicio  400,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30106001-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

16/08/1999 17/08/1999 
17:00 horas 

20/08/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Limpieza y desinfección de unidades 
médicas móviles 

1 Servicio  450,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30106001-010-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

16/08/1999 18/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Reparación de aspiradoras, pulidoras y 
podadoras 

1 Servicio  80,000
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Cuauhtémoc número 1236 quinto piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo según convocatoria, ubicada en calle Cuauhtémoc número 1236 quinto piso, 
colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será según convocatoria. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará según convocatoria, y la apertura de la propuesta económica según 

convocatoria, en avenida Cuauhtémoc número 1236 quinto piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a la entrega de la documentación debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 109560) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de perno candado, llave de acero y equipo medición testigo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

18164032-025-99 
LPI-DV-007-99 

$1,000 más IVA 
en compraNET: 
$750 más IVA 

24/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Perno candado, tipo barril de alta seguridad de una sola pieza 
 2 0000000000  Llave de una sola pieza de acero inoxidable tipo espiral 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
18164032-026-99 

LPI-DV-008-99 
$1,000 más IVA 
en compraNET: 
$750 más IVA 

23/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipo de medición testigo media tensión que consta de 3 sensores 
 2 0000000000  Terminal portátil de interrogación remota para el equipo de medición 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien a 

partir de la fecha de su publicación o hasta 7 días antes de la presentación de propuestas técnicas en la Oficina de 
Compras, ubicada en 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo y/o cheque de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Garantías requeridas: seriedad de las proposiciones 5% del importe de la oferta y, en su oportunidad, los licitantes generadores 
presentarán garantía de cumplimiento y calidad por el 10% del importe del contrato. 

* Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales, 
Registro Federal de Contribuyentes, estado financiero e identificación, entre otras. 

* Las juntas de aclaraciones, presentación de propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
señalados en el salón de usos múltiples de C.F.E. (planta baja), ubicado en calle 25 Poniente número 1515, colonia 
Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los folletos o catálogos podrán presentarse en español o inglés. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: licitante nacional deberá cotizar en moneda nacional y 

licitante extranjero moneda del país del suministro y/o dólar estadounidense. 
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* Lugar de entrega: almacén divisional San Felipe calle Aztecas número 52, colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla, código 
postal 72030, los días lunes a viernes (días hábiles), en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

* Los plazos de entrega son de: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de la recepción del contrato y evidencia de entrega del bien, 

estas licitaciones fueron autorizadas en sesión ordinaria VII de fecha 20 de julio de 1999, consta cada una de dos 
conceptos y sus importes se encuentran abajo de los umbrales. 

PUEBLA, PUE., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 109561) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30106001-005-99   5/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 70,645 Vales de gasolina de 
$20.00 c/u 

Vale 20.0000 1,412,900.0000 Prestaciones 
Mexicanas, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30106001-006-99   5/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 6,500,000 Legumbres, abarrotes 
y cárnicos 

Peso 
mexicano 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 109562) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de transformadores DATI y accesorios y material para redes de datos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-027-99 
LPN-DV-013-99 

$800 más IVA 
en compraNET: 
$500 más IVA 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Transformador DATI-5-22860YT/13200-120/240 36 Pieza 
 2 0000000000  Transformador DATI-10-22860YT/13200-120/240 27 Pieza 
 3 0000000000  Transformador DATI-15-22860YT/13200-120/240 17 Pieza 
 4 0000000000  Transformador DATI-25-22860YT/13200-120/240 4 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-028-99 
LPN-DV-014-99 

$800 más IVA 
en compraNET: 
$500 más IVA 

30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999 
10:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Suministro e instalación canaleta de Pvc de alto Impac 4,990 Metro 
 2 0000000000  Suministro e instalación de Jack modular de 8 posiciones 499 Pieza 
 3 0000000000  Suministro e instalación de caja de montaje superficial 499 Pieza 
 4 0000000000  Suministro e instalación de tubo Conduit PVC pesado 220 Metro 
 5 0000000000  Suministro e instalación de equipo de comunicación 3 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien a 

partir de la fecha de su publicación o hasta siete días antes de la presentación de propuestas técnicas en la Oficina de 
Compras, ubicada en 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo y/o cheque de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Garantías requeridas: seriedad de las proposiciones 5% del importe de la oferta y, en su oportunidad, los licitantes generadores 
presentarán garantía de cumplimiento y calidad por el 10% del importe del contrato. 

* Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales, Registro 
Federal de Contribuyentes, estado financiero e identificación, entre otras. 

* En el caso de la licitación 18164032-028-99, los participantes deberán visitar las áreas donde se instalarán los materiales del 16 al 26 
de agosto de 1999. 

* Las juntas de aclaraciones, presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios señalados en salón de usos múltiples de C.F.E. (planta baja), ubicado en calle 25 Poniente número 1515, 
colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Divisional San Felipe-calle Aztecas número 52, colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla, los 

días lunes a viernes (días hábiles) en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: para la licitación 18164032-027-99 será 30 días y para la licitación 18164032-028-99 será 30 días el 

material y 60 días máximo su instalación. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura y evidencia de entrega del bien, 

en el caso de la licitación número 18164032-028-99 se harán 15 días después de presentar su factura de instalación y 
mano de obra, estas licitaciones fueron autorizadas en sesión ordinaria VII de fecha 20 de julio de 1999, la licitación 
18164032-027-99 consta 4 conceptos y la licitación 18164032-028-99 de 15 conceptos y sus importes se encuentran 
abajo de los umbrales. 

PUEBLA, PUE., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 109564) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
INSTRUMENTOS DE TELECONTROL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
18164032-022-99 (LPN-DV-012-99) 

FECHA DE EMISION DEL FALLO: 10/08/99 
Adjudicado a: Partidas adjudicadas Importe total 

sin I.V.A. 
Instrumentación Industrial y Comunicaciones del Golfo y/o 

Rebeca Lozano López 
Calle Andador 2 No. 15 

Fracc. Pomona 
91040-Xalapa, Veracruz 

12 y 34 
Total 2 partidas 

$14,180.00 
Pesomex 

Partidas declaradas desiertas 
Por no presentar precios convenientes a la Institución de 

acuerdo al Art. 47 de la L.A.O.P. 

1, 3, 7, 8, 9, 11, 13,14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 

31, 32, 33, 36 y 38. 
Total 27 partidas 

 

Partidas no cotizadas por los proveedores 
Declaradas desiertas 

2, 4, 5, 6, 10, 23, 24, 35 y 37. 
Total 9 partidas 

 

 
C.F.E. Avenida 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, Puebla, Pue. 

PUEBLA, PUE., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 109566) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
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DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DCO-011/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de instalación ductos por perforación horizontal dirigida, obra civil Lázaro Cárdenas, rehabilitación línea 
subtransmisión y circuitos media tensión, obras electrificación y mejoras a líneas y redes eléctricas, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

18164022-047-99 $603.75 
Costo en compraNET: $575.00 

13/09/1999 13/09/1999 
11:00 horas 

 
∗ Ubicación de los trabajos: Morelia, Mich. 

 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

13/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999 
9:00 horas 

24/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Inst. 5300 ml. ductos por 
perforación horizontal área transición 

C. Hist. y Residenc. Campestre 

8/10/1999 16/12/1999 $150,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

18164022-048-99 $488.75 
Costo en compraNET: $460.00 

13/09/1999 10/09/1999 
11:00 horas  

 
∗ Ubicación de los trabajos: Lázaro Cárdenas, Mich. 

 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

10/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999 
9:30 horas  

27/09/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Acondicionamiento área técnica y caseta 
vigilancia edificio 
Lázaro Cárdenas 

11/10/1999 9/12/1999 $80,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

18164022-049-99 $488.75 
Costo en compraNET: $460.00 

13/09/1999 10/09/1999 
13:00 horas 

 
∗ Ubicación de los trabajos: entre poblaciones de Nueva Italia y Apatzingán, Mich. 

 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

10/09/1999 
11:00 horas 

20/09/1999 
10:00 horas 

24/09/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación 38 Kms. en LST 69 KV Nueva 
Italia-Apatzingán 

8/10/1999 25/01/2000 $100,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

18164022-050-99 $488.75 
Costo en compraNET $460.00 

13/09/1999 13/09/1999 
9:00 horas 
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∗ Ubicación de los trabajos: ámbito de Zona Apatzingán, Mich. 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

10/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999 
10:30 horas 

27/09/1999 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación circuitos media 
tensión Zona Apatzingán  

11/10/1999 9/12/1999 $80,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

18164022-051-99 $373.75 
Costo en compraNET: $345.00 

13/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

 
∗ Ubicación de los trabajos: ámbito de la Zona Colima. 

 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

10/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999 
11:00 horas 

24/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Obras de electrificación Zona Colima 20 
postes y 7 Kms. de línea 

de distribución 

8/10/1999 5/01/2000 $60,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

18164022-052-99 $373.75 
Costo en compraNET $345.00 

13/09/1999 13/09/1999 
10:30 horas 

 
∗ Ubicación de los trabajos: ámbito de la Zona Apatzingán, Mich. 

 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

10/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999 
11:30 horas 

24/09/1999 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Obras de electrificación Zona Apatzingán 128 
postes y 50.1 Kms. línea de distribución 

8/09/1999 4/02/2000 $60,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

18164022-053-99 $373.75 
Costo en compraNET: $345.00 

13/09/1999 13/09/1999 
11:00 horas 

 
∗ Ubicación de los trabajos: ámbito de la Zona Manzanillo. 

 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

10/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999 
12:00 horas  

24/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Mejoras a líneas y redes 
eléctricas Zona Manzanillo  

8/10/1999 5/12/1999 $60,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 
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18164022-054-99 $603.75 
Costo en compraNET: $575.00 

13/09/1999 9/09/1999 
11:00 horas 

 
∗ Ubicación de los trabajos: Colima, Col. 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica 

9/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999 
12:30 horas  

24/09/1999 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Remodelación y ampliación del centro de 
distribución Colima 

8/10/1999 18/05/2000 $150,000.00 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, en días hábiles, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, hasta la fecha límite de la venta de las bases. 

∗ La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de 
Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la cantidad indicada la cual incluye I.V.A. y en compraNET, efectuando el 
pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el sistema. 

∗ La visita al sitio de los trabajos se realizará para las licitaciones 18164022-047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y 054-99, 
partiendo de las oficinas de C.F.E., sitas en calzada Ventura Puente 1653, colonia Electricistas, Morelia, Mich.; avenida 
Universidad esquina Marina Nacional, Lázaro Cárdenas, Mich.; kilómetro 1.5 carretera Apatzingán-Uruapan, Apatzingán, 
Mich.; kilómetro 2.5 carretera Colima-Coquimatlán, Colima, Col.; kilómetro 1.5 carretera Apatzingán-Uruapan, 
Apatzingán, Mich.; avenida Manzanillo número 200, colonia Guadalupe Victoria, Salagua, Col.; y kilómetro 2.5 carretera 
Colima-Coquimatlán, Colima, Col., respectivamente. La junta de aclaraciones se efectuará para las licitaciones números 
18164022-047, 048, 049 y 054 en las mismas instalaciones de C.F.E., al término de la visita al sitio de los trabajos. Para 
el resto en el auditorio divisional, sito en calzada Ventura Puente 1653, colonia Electricistas, Morelia, Mich., en fechas y 
hora señaladas. 

∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas serán en el auditorio divisional de oficinas 
divisionales, sito en calzada Ventura Puente 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo para las licitaciones de esta convocatoria del 10% para el inicio de los trabajos de la asignación 

aprobada para el ejercicio 1999 y, además, para las licitaciónes 18164022-048 y 054-99 un 20% para la adquisición de 
materiales y equipo de instalación permanente. Los participantes deberán tener experiencia en la construcción de 
subestaciones y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 

∗ La adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la 
proposición solvente cuyo precio sea más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. El licitante a quien 
se le adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 

∗ Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando el original y copia de los siguientes 
documentos: 
1. Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 

auditados o última declaración fiscal anual. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda, registro actualizado en la Cámara correspondiente. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, los interesados que opten por adquirir las bases de la licitación a través del 
sistema compraNET, deberán cumplir con los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acto de apertura de 
proposiciones técnicas, se les revisará la documentación requerida. 

∗ Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia 
de supervisión en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor 
de la obra. 

MORELIA, MICH., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109567) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024-99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
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MANTENIMIENTO INTEGRAL (MECANICO, ELECTRICO, INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE LA UNIDAD NUMERO 3, 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ PORTILLO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LIC. 

UBICACION Y 
LUGAR DE 

EJECUCION 
DE LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE 
VENTA DE 

BASES Y COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO DE 

LOS 
TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO

18164012-
031-99 

CARRETERA 57, 
PIEDRAS 
NEGRAS-

MONCLOVA KM. 
27.5, NAVA, 

COAHUILA, C.P. 
26530 

MANTENIMIENTO INTEGRAL 
(MECANICO, ELECTRICO, 

INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE 
LA UNIDAD No. 3 DE LA 

CENTRAL TERMOELECTRICA 
JOSE LOPEZ PORTILLO 

DEL 10-08-99 AL 
13-09-99 
$1,000.00 
MAS I.V.A. 

EN compraNET 
$800.00 

MAS I.V.A. 

20-09-99 
A LAS 

10:00 HRS. 

DEL 
18-10-99 

AL 
21-11-1999 

$1,000,000.00

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., 
TELEFONO 1-51-30-35, EN DIAS Y HORAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 
16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L. EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTA LICITACION SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS, EN EL INTERIOR DE LA CENTRAL. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADO A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y 
ADQUISICION EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO, LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE OBRA. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
REVISION: 
- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
MONTERREY, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 109568) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION CENTRO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
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contratación de obra electromecánica S.E. Atlixcayotl y obras de electrificación en el Estado de Puebla, programa obras al 
100%, consistente en la construcción de líneas y redes de distribución, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-035-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

14/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

21/09/1
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obra electromecánica de la S.E. Atlixcayotl 18/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-036-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

24/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obras de electrificación en la Región I Paq. Xicotepec, Estado de Puebla  11/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-037-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

24/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999
11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obras de electrificación en la Región II Paq. Huehuetla, Estado de Puebla  11/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-038-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

24/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obras de electrificación en la Región III y VII Paq. Tepango, Estado de Puebla  11/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-039-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

25/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obras de electrificación en la Región IV Paq. Cholula, Estado de Puebla  11/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-040-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

25/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999
11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obras de electrificación en la Región V Paq. Sur, Col. Populares, Puebla 11/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18164025-041-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

25/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obras de electrificación en la Región V Paq. Norte, Col. Populares, Puebla  11/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-042-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

26/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

2/09/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obras de electrificación en la Región VI Paq. Chietla, Estado de Puebla  11/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-043-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

26/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

2/09/1999
11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obras de electrificación en la Región VII Paq. Coyomeapan, Estado de Puebla  11/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164025-044-99 $920 
Costo en compraNET: 

$690 

26/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

2/09/1999
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obras de electrificación en la Región VII Paq. Tehuacán, Estado de Puebla  11/10/1999 
 
∗ La ubicación de las obras es en el Estado de Puebla. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la presente convocatoria, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, Calle 25 Poniente 
número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, teléfono 01-22-29-04-52, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, hasta la fecha límite de venta de bases. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases incluye I.V.A. 
∗ La junta de aclaraciones de las licitaciones se llevará a cabo en el salón de usos múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente 

número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, en el día y hora señalados. 
∗ El punto de reunión para la visita al lugar de las obras o los trabajos será: para la licitación 18164025-035-99 en el 

Departamento de Proyectos y Construcciones, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, tercer piso, colonia Volcanes, 
y para las licitaciones 18164025-036-99 a la 18164025-044-99 en el Departamento de Electrificación Rural, ubicado en 
Calle 25 Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, en el día y hora 
señalados. 

∗ Los actos de presentación de proposiciones y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo en el salón de usos 
múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, 
Puebla, en el día y hora señalados. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ El licitante a quien se le adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Para el inicio de los trabajos, en todas las licitaciones, se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada al 

contrato. 
∗ Los licitantes deberán tener experiencia y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato respectivo se hará a la 

persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
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∗ Las condiciones de pago son: dentro de los 30 días naturales, a partir de la recepción de las estimaciones. 
∗ Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentándole el original y copia de los documentos siguientes: 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 

auditados o su última declaración fiscal anual. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara Nacional que corresponda. 
4. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Los interesados que cumplan con los requisitos anteriores, podrán adquirir las bases de la licitación de su interés, previo 

pago del costo de las bases. 
∗ Los interesados que opten por adquirir las bases de alguna de las licitaciones, a través del sistema compraNET, deberán 

cumplir con los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas se 
les revisará la documentación requerida. 

∗ Para la licitaciones 18164025-036-99 a la 18164025-044-99, la reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el ingeniero Valmiki López Mena, con cargo de Gerente General de la División de 
Distribución Centro Oriente, el día 22 de julio de 1999. 

PUEBLA, PUE., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE GENERAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

ING. VALMIKI LOPEZ MENA 
RUBRICA. 

(R.- 109569) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vestuario, uniformes y blancos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00004008-002-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

17/08/1999 17/08/1999 
14:00 horas 

24/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Bata 
2 0000000000 Cobertor 
3 0000000000 Funda 
4 0000000000 Mantel 
5 0000000000 Sábana 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el kilómetro 11.5, carretera Cuautla-Izúcar de Matamoros sin número, Unidad Habitacional Mariano Matamoros, código 
postal 62970, Ayala, Morelos, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección Administrativa del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial, ubicada en el kilómetro 11.5, carretera 
Cuautla-Izúcar de Matamoros sin número, Unidad Habitacional Mariano Matamoros, código postal 62970, Ayala, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en el kilómetro 11.5, carretera Cuautla-Izúcar de 
Matamoros sin número, Unidad Habitacional Mariano Matamoros, código postal 62970, Ayala, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial, los días de lunes a sábado, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el participante que resulte ganador de la licitación deberá entregar los bienes en un tiempo de 25 días 

hábiles como máximo, contados a partir del día siguiente a la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: a los veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en el que el proveedor 

adjudicado haya presentado su documentación comprobación y cuente con su respectivo contrarrecibo. 
AYALA, MOR., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 
LIC. MANUEL DOMINGUEZ KARAM 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
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SERVICIOS TECNICOS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE LT Y SE DE OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
construcción de la obra civil y electromecánica de subestaciones eléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164095-005-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 

16/08/99 12/08/99 
9:00 horas 

13/08/99 
16:00 horas 

 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica complementaria con suministro parcial, pruebas y puesta en 
servicios de las S.E. Pradera Ampl., 1 alimentador en 115 Kv, S.E. Pinzándaro Ampl., 2 alimentadores de 115 
Kv., S.E. Valle Verde Bco. 1, 1 banco de transformación en 115/13.8 Kv. y S.E. Crucero II (La Ruana) Ampl., 1 

banco de transformación en 115/69 Kv, localizadas en el Estado de Michoacán 

27/09/99

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en obra civil y electromecánica de subestaciones eléctricas. 
La reducción al plazo para la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas fue autorizada por el encargado 
de la Coordinación de Proyectos de Transmisión y Transformación, el día 28 de julio de 1999. 
En el contrato de obra pública de estas licitaciones se pactarán anticipos: del 10% de la asignación presupuestal aprobada en 
el primer ejercicio para el contrato, para la iniciación de los trabajos y del 20% de la asignación presupuestal aprobada para el 
contrato de los ejercicios de que se trate, para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y 
adquisición en Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. de Occidente, en las oficinas de la Residencia de Servicios 
Técnicos, calle Vicente Guerrero número 50, colonia Agua Blanca Industrial, Municipio de Zapopan, 45070, Jalisco, teléfono 
(3) 6-84-28-23, extensiones 232 y 233, fax (3) 6-84-12-90, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, o bien 
mediante Internet: http://compranet.gob.mx 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a 
Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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6.- Si es el caso y si así lo desea manifestar el interesado, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la actividad 
principal a que se dedique la empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en obra civil y electromecánica en subestaciones eléctricas, según el caso, de 
características similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de 
la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su 
recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles, de 8:30 a 14:00 y de 15:00 a 16:30 horas en la caja general de la Residencia General de 
Construcción de L.T. y S.E. de Occidente, sita en calle Vicente Guerrero número 50, colonia Agua Blanca Industrial, Municipio 
de Zapopan, 45070, Jal. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio 
del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que 
genera dicho sistema en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx En este caso, los requisitos que deberán cumplir los 
interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la proposición, sin 
derecho a reembolso. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en la sala de 
juntas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. de Occidente, sita en calle Vicente Guerrero número 50, 
colonia Agua Blanca Industrial, Municipio de Zapopan, 45070, Jal., en la fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el 
fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y 
que haya presentado la proposición solvente más baja. 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ENC. DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T´s Y S.E´s DE OCCIDENTE 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 109574) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TECNICOS DE LA RESIDENCIA GENERAL L.T. Y S.E. DEL CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
construcción de la obra civil y electromecánica de líneas de transmisión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo para la presentación y apertura de proposiciones de cada una de las licitaciones fue autorizada por el 
encargado de la Coordinación de Proyectos de Transmisión y Transformación, el día 26 de julio de 1999. 
 

¡Error! No se le 
ha dado un 
nombre al 

marcador.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164094-006-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/08/99 13/08/99 
10:00 horas 

13/08/99 
17:00 horas 

20/08/99
10:00 horas

 

¡Error! No se 
le ha dado 

un nombre al 
marcador.Cla

ve FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de las L.T. Salamanca II entronque Abasolo II-
Salamanca y L.T. Salamanca II entronque Salamanca 

Sur-Valle de Santiago, localizadas en el Estado de Guanajuato 

15/09/99 
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Para esta licitación se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en construcción de obra civil y electromecánica en líneas de transmisión. 
 

¡Error! No se le 
ha dado un 
nombre al 

marcador.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164094-007-99 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

13/08/99 13/08/99 
10:00 horas 

13/08/99 
17:00 horas 

20/08/99
12:00 horas

 

¡Error! No se 
le ha dado 

un nombre al 
marcador.Cla

ve FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de las L.T. Salamanca II-Valle 
de Santiago y L.T. Salamanca Sur entronque Salamanca PV-Salamanca II, localizada en el 

Estado de Guanajuato 

15/09/99 

Para esta licitación se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
En el contrato de obra pública de estas licitaciones se pactarán anticipos: del 10% de la asignación presupuestal aprobada en 
el primer ejercicio para el contrato, para la iniciación de los trabajos, y del 20% de la asignación presupuestal aprobada para el 
contrato de los ejercicios de que se trate, para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y 
adquisición en el Departamento de Servicios Técnicos de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Centro, 
sito en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial, Irapuato 36541, Guanajuato, al teléfono (4) 62-2-51-81, fax (4) 62-2-
51-58, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, o bien mediante Internet: http://compranet.gob.mx 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1. Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a 
Comisión Federal de Electricidad. 

4. Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. 

5. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6. Si es el caso, y si así lo desea manifestar el interesado, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la 
actividad principal a que se dedique la empresa. 

7. La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión y 
subestaciones eléctricas, según el caso de características similares a las del objeto de la licitación, y curriculum vitae de 
la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

8. Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados, previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria; a más tardar 2 días hábiles a su 
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recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles, de 9:00 a 16:00 horas, en la caja de la Residencia General de Construcción de L.T y S.E. del 
Centro, sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial, Irapuato, código postal 36541, Guanajuato. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio 
del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que 
genera dicho sistema en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx En este caso, los requisitos que deberán cumplir los 
interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones y, en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la proposición, sin 
derecho a reembolso. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en la sala de 
juntas de la Residencia General de Construcción de L.T y S.E. del Centro, sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad 
Industrial, Irapuato, código postal 36541, Guanajuato, en la fecha y hora indicadas. 

2. Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el 
fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la 
obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

IRAPUATO, GTO., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL CENTRO 

ING. GUILLERMO GONZALEZ PEREZ 
 RUBRICA. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE LOPEZ PORTILLO NUMERO 310, SUPERMANZANA 62, MANZANA 2, LOTE 55, 
CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, INFORMA LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
REALIZADAS POR LA DEPENDENCIA: 
LICITACION 00017024-001-99 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO (VEHICULOS), 
CON FECHA DE FALLO 19 DE MAYO DE 1999 SE DECLARO DESIERTA. 
LICITACION 0017024-002-99 PASAJES (BOLETOS DE AVION), CON FECHA DE FALLO 19 DE MAYO DE 1999 SE 
DECLARO DESIERTA. 
LICITACION 00017024-003-99 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO (COPIADORAS), CON FECHA DE 
FALLO 19 DE MAYO DE 1999 SE ADJUDICARON A CENTRO DE COPIADO MERIDA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN CALLE 62 NUMERO 489, DEPARTAMENTOS E Y F, COLONIA CENTRO EN MERIDA, YUCATAN, LAS PARTIDAS 
A A UN COSTO DE $0.20 M.N. (VEINTE CENTAVOS POR COPIA M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO Y PARTIDA B A UN COSTO DE $0.23 M.N. (VEINTITRES CENTAVOS POR COPIA M.N.) SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LICITACION 0017024-004-99 GASOLINA (VALES DE GASOLINA), CON FECHA DE FALLO 19 DE MAYO DE 1999 SE 
DECLARO DESIERTA. 
LICITACION 0017024-05-99 MATERIAL DE OFICINA, CON FECHA DE FALLO 9 DE JULIO DE 1999, SE ADJUDICA 
POR PARTIDAS A PAPELERIA CANCUN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE MARGARITAS LOTES 6, 8, 10 Y 
12, SUPERMANZANA 22, CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, POR LA CANTIDAD DE $50,681.181 M.N. SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y A CIA. INDUSTRIALIZADORA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALLE 66 NUMERO 387, COLONIA CENTRO, MERIDA, YUCATAN, POR LA CANTIDAD DE 
$24,718.181 M.N. SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LICITACION 0017024-006-99 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO (VEHICULOS), CON 
FECHA DE FALLO 9 DE JULIO DE 1999, SE ADJUDICA AL C. JOAQUIN CARDOSO JIMENEZ, CON DOMICILIO EN 
CALLE 12 PTE. LOTE 33, MANZANA 2, SUPERMANZANA 62, CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA 
ROO. 
LICITACION 00017024-007-99 PASAJES (BOLETOS DE AVION), CON FECHA 9 DE JULIO DE 1999 SE ADJUDICA A 
OLYMPUS TOURS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA BONAMPAK NUMERO 107, SUPERMANZANA 3, 
CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, POR LA CANTIDAD DE $130,000.00, SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LICITACION 00017024-008-99 GASOLINA (VALES DE GASOLINA), CON FECHA DE FALLO 9 DE JULIO DE 1999 SE 
DECLARO DESIERTA. 

CANCUN, Q. ROO, A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 
LIC. RODRIGO DE LA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 109577) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION GOLFO CENTRO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DU-008/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de construcción de la obra civil y electromecánica de la línea de subtransmisión de 115 KV-2C-3F-2.9 KM-477 
ACSR-P.A Pánuco entronque Carbono-Tamos, en la Zona Tampico, construcción de la obra civil y electromecánica de la LST. 
115 KV-1C-3F-4.2 KM-795 ACSR-T.A.-P.A Valles-Valle Alto recalibración, en la Zona Valles y conjunto técnico administrativo 
de la Zona Victoria (2a. etapa, remodelación del edificio 1), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164020-
017-99 

$1,656 
Costo en compraNET: $1,518 

18/08/1999 18/08/1999 
12:00 horas 

 18/08/1999 
8:00 horas 

25/08/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Construcción de obra civil y electromecánica de la línea 
de subtransmisión de 115 KV-2C-3F-2.9 KM-477 ACSR-P.A 

Pánuco entronque Carbono-Tamos, en la Zona Tampico 

13/09/1999 10/01/2000

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164020-
018-99 

$1,748 
Costo en compraNET: $1,584 

17/08/1999 17/08/1999 
12:00 horas 

 17/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Construcción de obra civil y electromecánica de la LST. 115 KV-1C-3F-4.2 KM-795 ACSR-
T.A.-P.A Valles-Valle Alto recalibración, en la Zona Valles 

13/09/1999 9/02/2000

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18164020-
019-99 

$1,909 
Costo en compraNET: $1,610 

20/08/1999 20/08/1999 
10:00 horas 

 18/08/1999 
11:00 horas 

27/08/1999
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Conjunto técnico administrativo de la Zona Victoria 
(2a. etapa, remodelación del edificio 1) 

20/09/1999 17/01/2000

 
* Ubicación de la obra: la licitación 18164020-017-99 se ubica en Pánuco, Ver., la licitación 18164020-018-99 en Ciudad 

Valles, S.L.P., y la licitación 18164020-019-99, en Ciudad Victoria, Tamps. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la unidad licitadora, con domicilio en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en avenida 
Chairel número 101, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas, con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es: 
- En unidad licitadora: avenida Chairel número 101, sótano, colonia Campbell, Tampico, Tamaulipas, teléfono 41-33-

48, de lunes a viernes, mediante efectivo, cheque certificado o de caja I.V.A. incluido, a favor de C.F.E. 
- En compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este 

efecto genera el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones para las licitaciones 18164020-017-99 y 18164020-019-99 se llevarán a cabo en la sala de 

juntas de la Administración Divisional, ubicada en avenida Chairel número 101, primer piso, colonia Campbell, código 
postal 89260, Tampico, Tamps., y para la licitación 18164020-018-99 en el aula de capacitación de la Zona Valles, 
ubicada en carretera Valles-Tampico kilómetro 1, colonia Tantocob, código postal 79060, Ciudad Valles, S.L.P. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos para la licitación 18164020-017-99 se realizará partiendo del Departamento de 
Proyectos y Construcción Divisional, ubicado en kilómetro 14, antigua carretera Tampico-Mante, colonia Villahermosa, 
código postal 89319, en Tampico, Tamps., para la licitación 18164018-018-99 partiendo de la Superintendencia de la 
Zona Valles, ubicada en carretera Valles-Tampico kilómetro 1, colonia Tantocob, código postal 79060, Ciudad Valles, 
S.L.P.; y para la licitación 18164020-019-99 de la Superintendencia de la Zona Victoria, ubicada en calzada General Luis 
Caballero 215 Sur, fraccionamiento Las Flores, código postal 87060, en Ciudad Victoria, Tamps. 

* Los actos de presentación de aperturas técnicas y de aperturas económicas de las proposiciones se efectuarán en la 
sala de juntas de la Administración Divisional, ubicada en avenida Chairel número 101, primer piso, colonia Campbell, 
código postal 89260, en Tampico, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Para el inicio de los trabajos de las licitaciones se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el 
ejercicio de 1999, y para la compra de materiales y equipo de instalación permanente, se otorgará por concepto de 
anticipo el 20% de la asignación aprobada al contrato para el ejercicio de que se trate. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los 
interesados en cada licitación consiste en: para las 
licitaciones 18164020-017-99 y 18164020-018 es 
construcción de líneas de subtransmisión de 115 kV; y 
para la licitación 18164020-019-99 en construcción de 
edificios de oficinas. 

* Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de la 
documentación siguiente: 

- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal anual. 

- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
- Cuando proceda registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los interesados que opten por adquirir las bases de la licitación a través del sistema compraNET, deberán cumplir con 

los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acto de apertura de proposiciones técnicas se les revisará la 
documentación requerida. 

* El licitante a quien se adjudique el contrato respectivo, no podrá subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato correspondiente serán: la adjudicación del contrato respectivo se 

hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

* Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas dentro de un 
plazo no mayor a treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra. 

* La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación 18164020-017-99 fue autorizada con oficio número 
SGD-1188/99 del 15 de julio de 1999, para la licitación 18164020-018-99 con el oficio número SGD-1185/99 del 5 de julio de 1999, y 

para la licitación 18164020-019-99 con el oficio número SGD-1172/99 del 5 de julio de 1999, por el ingeniero Benjamín Sierra 
Rodríguez con cargo de Subgerente de Distribución. 

TAMPICO, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
 RUBRICA. 

(R.- 109578) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL NAYARIT 

AVISO DE FALLO 
LA DELEGACION ESTATAL DEL I.S.S.S.T.E. EN NAYARIT, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE 
ADMINISTRACION, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES NUMERO 100 PONIENTE, SEGUNDO PISO, 
TEPIC, NAYARIT, PUBLICA EL AVISO DE FALLO DE LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 

LICITACION NUMERO 00637075-001-99, FECHA DE EMISION DE FALLO: 21 DE MAYO DE 1999. ADQUISICION DE MATERIAL DE 
OSTEOSINTESIS: TORNILLO CORTICAL DE 4.5 X 10 MM A 60 MM, 310 PIEZAS. PROVEEDORES ADJUDICADOS: IMPLANTES PARA 

OSTEOSINTESIS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., JAVIER MINA NUMERO 735 LOCAL 8, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44380; 
HEMOST, S.A. DE C.V., AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA KILOMETRO 116.5, CORREDOR INDUSTRIAL SANCTORUM, CUAUTLANCINGO, 

PUEBLA, CODIGO POSTAL 72730. MONTO TOTAL ADJUDICADO: $196,655.00. 
LICITACION NUMERO 0637075-002-99, FECHA DE EMISION DE FALLO: 26 DE MAYO DE 1999. ADQUISICION DE 
UNIFORMES CONTRACTUALES: CALZADO BLANCO PARA DAMA, 672 PARES. PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
ROSAURA LILIANA JAIME ALTAMIRANO, AVENIDA INSURGENTES NUMERO 225 PONIENTE, TEPIC, NAYARIT, 
CODIGO POSTAL 63000; SZOSTAK GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., AMATLAN NUMERO 109-402, COLONIA 
CONDESA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06140; YOLANDA REAL ARELLANO/UNIFORMES LA CAMPANITA, 
EMILIANO ZAPATA NUMERO 117-2 PONIENTE, COLONIA CENTRO, TEPIC, NAYARIT, CODIGO POSTAL 63000. 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $383,792.78. 

LICITACION NUMERO 00637075-003-99, FECHA DE EMISION DE FALLO: 21 DE MAYO DE 1999. ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA: 
PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA 36 KG. 560 MILLARES. PROVEEDORES ADJUDICADOS: EQUIPOS DE OFICINA GB, S.A. DE C.V., 
AVENIDA ALLENDE NUMERO 88 PONIENTE, COLONIA CENTRO, TEPIC, NAYARIT, CODIGO POSTAL 63000; MARTHA CHAVEZ VELASCO, 

MORELOS 796 PONIENTE0, COLONIA EMILIANO ZAPATA, TEPIC, NAYARIT, CODIGO POSTAL 63070; CENTRAL DISTRIBUIDORA FEGO, S.A. 
DE C.V., ABASOLO 187 PONIENTE, COLONIA CENTRO, TEPIC, NAYARIT, CODIGO POSTAL 63000; ANA MARIA LOPEZ PEÑA, LERDO 

NUMERO 379 PONIENTE, COLONIA CENTRO, TEPIC, NAYARIT, CODIGO POSTAL 63000. MONTO TOTAL ADJUDICADO: $221,067.86. 
TEPIC, NAY., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN NAYARIT 
DR. BERNARDO RODRIGUEZ NAYA 

RUBRICA 
(R.- 109579) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIDRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION CENTRO OCCIDENTE, CON DOMICILIO EN 
CALZADA VENTURA PUENTE NUMERO 1653, MORELIA, MICH., DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN: 
 

No. 
LICITACION 

DESCRIPCION DEL 
BIEN O SERVICIO 

CANTIDAD FECHA 
DE FALLO 

PROVEEDOR GANADOR DOMICILIO

18164031-019-
99 

AROS DE SEGURIDAD 16,800 
JUEGOS 

3-06-99 DEWALCH 
TECHNOLOGIES, INC. 

WYNWOOD LANE No. 6850,
HOUSTON, TEXAS, USA

18164031-019-
99 

AROS DE SEGURIDAD 11,200 
JUEGOS 

3-06-99 VERTEK INDUSTRIAL SUPPLY, 
INC. 

800 GESSNER, SUITE 893,
HOUSTON, TEXAS, USA

18164031-022-
99 

AISLADORES 13,801 
PIEZAS 

24-06-99 EQUIPOS ELECTRICOS DE 
BAJA CALIFORNIA, 

S.A. DE C.V. 

MANZANA 8 LOTE 917,
PLUTARCO ELIAS CALLES,

MEXICALI, B.C.
18164031-022-

99 
AISLADORES 600 PIEZAS 24-06-99 MITSUBISHI CORPORATION Y/O 

MITSUBISHI DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

6-3 MARUNOICHI 2
CHIYODA-

18164031-023-
99 

EQUIPOS DE CONTROL, 
PROTECCION Y MEDICION 

25 PIEZAS 26-07-99 ELECTRICA AREMI, 
S.A. DE C.V. 

RODESIA No. 2299,
FRACC. 27 DE SEPTIEMBRE,

MEXICALI, B.C.
18164031-023-

99 
EQUIPOS DE CONTROL, 

PROTECCION Y MEDICION 
52 PIEZAS 26-07-99 INELAP, S.A. DE C.V. CALLE 2 No. 7,

FRACC. ALCE BLANCO,
NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO

18164031-023-
99 

EQUIPOS DE CONTROL, 
PROTECCION Y MEDICION 

2 PIEZAS 26-07-99 FONKEL MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

HAMBURGO No. 70,
DESPACHO 305,

MEXICO, D.F. 
18164031-023-

99 
EQUIPOS DE CONTROL, 

PROTECCION Y MEDICION 
52 26-07-99 TRANSMISION Y 

DISTRIBUCION, S.A. DE C.V. 
TRES ZAPOTES No. 39 INT. 2,

COL. LETRAN VALLE,
MEXICO, D.F.

 
MORELIA, MICH., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE DIVISIONAL 
ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109580) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION 

DE PROYECTOS DE LT´S Y SE´S NORESTE 
ANTONIO GAONA No. 2000, 2o. PISO, COLONIA FLORIDA, C.P. 64810, MONTERREY, N.L. 

AVISO DE FALLO MULTIPLE DE LICITACIONES 
 

No. DE LICITACION   
18164076-001-99   

 
No. PARTIDA CANTIDAD Descripción UNIDAD 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

1 454,630 CABLE DE GUARDA C/FIBRAS OPTICAS INTEGRADAS  M 
2 44,000 CABLE DE GUARDA CON FIBRAS OPTICAS INTEGRADAS  M 
3 10,500 CABLE DIELECTRICO /FIBRAS OPTICAS P/ACOMETIDA M 
4 2,250 CABLE DIELECTRICO CON FIBRAS OPTICAS PARA ACOMETIDA M 
5 262 JG. HERRAJE TENSION DOBLE P/MONTAJE EN TORRE/POSTE PZA. 
6 73 JG. HERRAJE DE TENSION DOBLE P/MONTAJE TORRE/POSTE PZA. 
7 70 JG. HERR. TENSION SENCILLO P/MONTAJE MARCO/REMATE PZA. 
8 1,559 JG. HERRAJE DE SUSP. COLGADO P/MONTAJE TORRE/POSTE PZA. 
9 190 JG. HERR. SUSP. MONTADO P/MONTAJE EN TORRE/POSTE PZA. 
10 215 JG. HERRAJE DE GUIA Y FIJACION DEL CGFO A LA TORRE PZA. 
11 84 JG. HERRAJE DE GUIA Y FIJACION DEL CGFO AL POSTE PZA. 
12 4,905 AMORTIGUADOR DE VIBRACIONES, TIPO STOCK BRIDGE PZA. 
13 215 CAJA DE EMPALME OPTICO DE 2 VIAS PARA TORRE PZA. 
14 42 CAJA DE EMPALME OPTICO DE 4 VIAS PARA TORRE PZA. 
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15 84 CAJA DE EMPALME OPTICO DE 2 VIAS PARA POSTE PZA. 
16 38 CAJA DE EMPALME OPTICO DE 4 VIAS PARA POSTE PZA. 
17 71 CAJA EMPALME OPTICO 2 VIAS P/ESTRUCT. REMATE PZA. 
18 16 CAJA EMPALME OPTICO 4 VIAS P/ESTRUCT. REMATE PZA. 
19 12 HERRAM. P/TENDIDO CABLE GUARDA C/FIBRAS OPTICAS JG. 
ADJUDICADO A: PIRELLI CABLES Y SISTEMAS, S.A. (ESPAÑA), RAMBLA PIRELLI 2, COL. VILANOVA I LA GELTRU, C.P. 08800, BARCELONA CATALUÑA, 

ESPAÑA. 
 

No. DE LICITACION   
18164076-002-99  

 
No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

1 2,500 AISLADOR TIPO SUSPENSION DE VIDRIO TEMPADO PZA. 
2 7,500 AISLADOR TIPO SUSPENSION DE VIDRIO TEMPADO PZA. 
3 52 AISLADOR DE PORCELANA TIPO ALFILER PARA 13.8 KV. PZA. 
4 12 AISLADOR SOPORTE COLUMNA VIDRIO TEMPLADO P/400 KV. PZA. 
5 57 AISLADOR SOPORTE COLUMNA VIDRIO TEMPLADO P/138 KV. PZA. 
ADJUDICADO A: INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., ORIENTE 171 No. 398, COL. AMPLIACION SAN JUAN DE ARAGON, C.P. 07470, MEXICO, D.F.

 
No. DE LICITACION   

18164076-003-99   
 

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 

1 23 EQ. DE RADIOCOMUNICACION VHF-FM PZA. 
2 3 EQ. REPETIDOR DOBLE (RA) RADIOCOMUNIC. VHF-FM PZA. 
3 1 ANTENA PARA COMUNICACION VHF PZA. 
4 1 ANTENA PARA COMUNICACION VHF PZA. 
ADJUDICADO A: MOTOROLA DE MEXICO, S.A. Y/O MOTOROLA, INC., BOSQUE DE LOS ALISOS No. 125, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, C.P. 05120, 

MEXICO, D.F. 
 

MONTERREY, N.L., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR GENERAL 

C.P. ANTONIO FUMAGAL MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 109582) 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 5 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el Hospital General de México, a través de la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter internacional para la adquisición de bienes, 
referentes a medicamentos y reactivos dentro de cuadro básico, medicamentos y reactivos fuera de cuadro básico, material de 
curación dentro de cuadro básico y material de curación fuera de cuadro básico, de acuerdo a lo siguiente: 
Se autorizó una reducción de plazos para llevar a cabo las licitaciones de medicamentos y reactivos dentro de cuadro básico, 
medicamentos y reactivos fuera de cuadro básico, material de curación dentro de cuadro básico y material de curación fuera 
de cuadro básico por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su décima segunda sesión ordinaria, y de 
conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

12197001-010-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

13/08/99 13/08/99 
10:00 horas 

20/08/99 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C841600252 3609 cloruro de sodio 0.9% Sol. Iny. 0.9 gr/100 ml. Env. 500 ml.  103,714
2 C841600252 3612 cloruro de sodio 0.9% glucosa 0.9/100 ml.; 5 gr/100 ml. Sol. Iny./500 ml.  103,714
3 C841600044 3630 glucosa al 5% 5 gr/100 ml. Sol. Iny./500 ml. 51,000
4 C841600252 1928 dicloxcilina 250 mg./5 ml. Sol. Iny. polvo p/Susp. Fco. 5 ml.  48,000
5 C841600252 3615 solución Hartman Sol. Iny. Env./500 ml.  45,000
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No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

12197001-011-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

13/08/99 13/08/99 
13:00 horas 

20/08/99 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C480000144 Tira reactiva II para determinar glucosa en sangre  4,286
2 C841600052 Omeprazol 40 mg Sol. Iny. 1,200
3 C841600208 Leche entera en polvo lata c/450 gr. 360
4 C841600152 Nitroglicerina 50 mg. Amp. 360
5 C841600206 Fórmula láctea para prematuros 400 gr. frasco 240

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

12197001-012-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

16/08/99 16/08/99 
10:00 horas 

23/08/99 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C480000076 060.456.0359 guante para cirugía de látex natural 
estériles desechables talla 8 con 1 par  

144,800

2 C480000076 060.456.0334 guante para cirugía de látex natural 
estériles desechables talla 7 1/2 con 1 par  

134,470

3 C480000076 060.456.0318 guante para cirugía de látex natural 
estériles desechables talla 7 con 1 par  

125,200

4 C480000136 060.532.0167 equipo para venoclisis sin aguja, estéril, desechable, normogotero  82,34
5 0000000000 060.330.0054 electrodo de broche para monitoreo continuo, desechable, con pasta conductiva 

(para uso exclusivo de terapia intensiva) 
80,000

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

12197001-013-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

16/08/99 16/08/99 
16:00 horas 

23/08/99 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C750200008 601110072 bata desechable para cirugía  48,000
2 C841200002 601252174 bolsa para orina infantil  28,629
3 C480000980 601670155 sonda para aspiración y succión D-760  18,000
4 0000000000 609080222 equipo para oxidar puntas nasales 18,000
5 C841200002 601250186 bolsa para colostomía o ileostomía adulto 10,235

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales, mezzanine, ubicado en Dr. Balmis número 
148, colonia Doctores, código postal 06726, México, Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 
Hospital General de México. En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 
4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas, aperturas técnicas, económicas y acto de fallo se llevarán a 
cabo en los días y horarios arriba indicados, en el aula “Juan Luis Torroella” de la Unidad de Oftalmología del Hospital 
General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* No se otorgarán anticipos. 
* El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén de medicamentos del Hospital General de México, ubicado en Dr. 

Balmis número 148, colonia Doctores. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en 

la dirección indicada arriba, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que 
ampara la adquisición de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
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EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 109583) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional y 
con cobertura bajo los tratados de libre comercio suscritos por México para la adquisición de consumibles de cómputo y 
material de laboratorio y reactivos químicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001-024-99 
(CNA-GRM-08-99) 

En convocante $1,000 
En compraNET: $900 

13/09/1999 
14:00 horas 

13/09/1999 
12:00 horas 

20/09/1999 
10:00 horas 

5/10/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Tóner para impresora láser Lexmark S1250 536 Pieza 
2 0000000000 Tóner para impresora láser Xerox 4508 555 Pieza 
3 0000000000 Tóner para impresora láser Xerox 4517 402 Pieza 
4 0000000000 Tóner para impresora HP LaserJet 4 617 Pieza 
5 0000000000 Disco magnético de 3.5" 1.44 MB 8,267 Caja 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001-025-99 
(CNA-GRM-03-99) 

En convocante $1,000 
En compraNET: $900 

14/09/1999 
14:00 horas 

14/09/1999 
12:30 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

30/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Filtros desmineralizadores para generador de hidrógeno 150 Pieza 
2 0000000000 Módulo de reactivos para realizar 100 pruebas de 

toxicidad 
1 Equipo 

3 0000000000 Módulo de reactivos y materiales para análisis de 
toxicidad 

1 Equipo 

4 0000000000 Tubos de grafito pirolíticos 4 Pieza 
5 0000000000 Tetracloro etileno puro 77 Litro 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita San Angel, código postal 01070, Alvaro Obregón, D.F., de 9:30 
a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, por medio de recibo que expide el sistema, debiendo avisar de la compra 
a la Subgerencia de Adquisiciones Gerencia de Recursos Materiales al teléfono 54-81-41-00, extensiones 2148 o 2157, 
fax extensión 2162 y presentar copia de recibo correspondiente. Para ambas licitaciones las aclaraciones al contenido de 
las bases las deberá solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de las bases y 
hasta el día 7 de septiembre de 1999, hasta las 13:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 

* Para ambas licitaciones las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y 
económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Insurgentes Sur 
número 2140, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar americano. 
* Lugar de entrega: para la licitación número 16101001-024-99 se tendrá que consultar el anexo respectivo en bases y 

será en el D.F. y Estado de México para la licitación número 16101001-025-99 en el D.F., en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: para ambas licitaciones será 15 días posteriores a la emisión del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. LUIS VEGA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 109584) 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional número 
00010051-039-99, para la contratación de servicios de informática para la tercera fase del Programa de Modernización de la 
Dirección General de Minas; Número 00010051-040-99, para la adquisición de equipo de comunicación y telecomunicaciones 
para el Sistema Integral de Gestión Registral; número 00010051-041-99, para la adquisición de equipo de cómputo y 
periféricos diversos; número 00010051-042-99, para el servicio de radiolocalización; número 00010051-043-99, para la 
contratación del servicio de diseño e impartición de cursos de formación de instructores para el Programa de Capacitación de 
Comercio a Detallistas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00010051-039-99 $1,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,400.00 más I.V.A. 

18/08/99 18/08/1999 
9:30 horas 

25/08/1999 
9:30 horas 

27/08/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Actualización y complementación de aplicaciones del SIDIGEM 
2 0000000000 Digitalización de los libros del Registro Público de Minería y su incorporación 

a SIDIGEM-DIGITAL 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00010051-040-99 $700.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600.00 más I.V.A. 

19/08/99 19/08/1999 
9:30 horas 

26/08/1999 
9:30 horas 

30/08/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Hubs 
2 0000000000 Ruteadores 
3 0000000000 Switch para la base de datos central 
4 0000000000 Ruteador modular para la base de datos central 

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00010051-041-99 $700.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600.00 más I.V.A. 

19/08/99 19/08/1999 
11:00 horas 

26/08/1999 
11:00 horas 

30/08/1999 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Impresoras matriciales 10
2 0000000000 Actualización de memoria para minicomputadora HP 9000 modelo K250 
3 0000000000 Impresoras láser 
4 0000000000 Unidad de respaldo para PC 15
5 0000000000 Unidad de lectura-escritura CD-Writer 

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00010051-042-99 $700.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600.00 más I.V.A. 

18/08/99 18/08/1999 
11:00 horas 

25/08/1999 
11:00 horas 

27/08/1999 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Servicio de radiolocalización 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00010051-043-99 $700.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600.00 más I.V.A. 

18/08/99 18/08/1999 
12:30 horas 

25/08/1999 
12:30 horas 

27/08/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Contratación del servicio de diseño e impartición de cursos de formación de instructores para el 
Programa de Capacitación de Comercio a Detallistas 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La 
Magdalena Contreras, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas, presentando formato 16 del Sistema de Administración 
Tributaria sellado por institución bancaria. 

 La forma de pago es, por medio del formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y horas señaladas en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala C, 
ubicada en el 12o. piso del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo 
Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se efectuarán los días y horas señalados en el cuerpo de 
esta convocatoria, en la sala de juntas C, ubicada en el 12o. piso del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López 
Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar para la firma del pedido y/o contrato será: en la Dirección General de Minas, ubicada en Acueducto número 4 

esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, México, D.F., para la licitación número 00010051-
039-99; en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia 
San Jerónimo Aculco, código postal 10700, Delegación Magdalena Contreras, México, D.F., para las licitaciones 
00010051-040-99 y 00010051-041-99, en la Dirección de Servicios, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 
3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, Delegación Magdalena Contreras, México, D.F., para 
la licitación número 00010051-042-99; en la Dirección General de Fomento al Comercio Interior, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur 1940, 4o. piso, colonia Florida, México, D.F. 

* Las condiciones de pago serán: en moneda nacional dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que 
se haga constar la recepción de los bienes en las cantidades y calidades especificadas en bases. 

MEXICO, D.F., A 2 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 109585) 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de medicamentos y productos farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles, en su 2a. sesión extraordinaria, el día 11 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12230001-006-99 $550 
Costo en compraNET: 

$400 

17/08/1999 17/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Acenocumarol 
2 0000000000 Acetilcisteína 
3 0000000000 Acido fólico 
4 0000000000 Albendazol 
5 0000000000 Alcohol polivinílico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el aula 2 de la Subdirección 
General de Enseñanza, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La 
Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de farmacia, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, México, 

D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según calendario. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales siguientes a la presentación de facturas debidamente 

requisitadas. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DE LA DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. FERNANDO REYNAUD RIVERA 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del estudio, sustitución de minibuses por autobuses, reorganización de la subred y profesionalización del servicio 
en 26 corredores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001062-010-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

16/08/1999 17/08/1999 
11:00 horas 

23/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Estudio: sustitución de minibuses por autobuses, reorganización de la subred y profesionalización 
del servicio en 26 corredores 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección Ejecutiva de Apoyo de Sistemas, ubicada en calle Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia 
Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases, los días conforme a lo establecido en las bases, en el horario 

de entrega conforme a lo establecido en las bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE APOYO DE SISTEMAS 

ING. MANUEL ROSALES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109587) 
COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

PUBLICACION DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DEL DEPORTE, 
UBICADA EN CAMINO A SANTA TERESA NUMERO 187, COLONIA PARQUES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 
14010, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
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ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A CONTINUACION HACE LA COMUNICACION DE LOS FALLOS 
ECONOMICOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES. 
 

LICITACION FECHA DE 
FALLO 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

11131001-001-99 16/06/99 CAJAS DE CARTON, S.A. DE C.V., SEVILLA 109, COLONIA PORTALES, 
C.P. 03300, MEXICO, D.F., R.F.C. CCA-971218-EK1 

MATERIALES 
Y UTILES  

 PAPELERIA GUTIERREZ, S.A. DE C.V., BOLIVAR 179, COL. OBRERA, 
DEL. CUAUHTEMOC, C.P. 06800, MEXICO, D.F., R.F.C. PGU-810106-296 

DE OFICINA  PROVEEDORA DE PAPELERIAS, S.A. DE C.V., JUAN ANTONIO DE LA FUENTE 
No. 11, COL. OBRERA, C.P. 06800, MEXICO, D.F., R.F.C. PPA-700414-6P7 

   SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., LINARES 823, COL. CHAPULTEPEC, 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, C.P. 66450, R.F.C. SMO-751014-2W5 

11131001-002-99 25/06/99  ALTA ELECTRONICA APLICADA DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
AV. TASQUEÑA 1239-3, COL. CAMPESTRE CHURUBUSCO, 

COYOACAN, C.P. 04200, MEXICO, D.F., R.F.C. AEA-870316-7F8 
MATERIALES, 
ACCESORIOS  

 CICOVISA, S.A. DE C.V., ENRIQUE REBSAMEN No. 411-A, COL. NARVARTE, C.P. 03020, MEXICO, D.F., 
R.F.C. CIC-830816-5A4 

Y UTILES 
DE COMPUTO 

 DISEÑO E INTEGRACION DE REDES, S.A. DE C.V., GRANITO 6309, COL. TRES ESTRELLAS, C.P. 07820, 
MEXICO, D.F., DEL. GUSTAVO A. MADERO, R.F.C. DIR-980211-111 

  INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., RIO DANUBIO 69-202, 
COL. CUAUHTEMOC, C.P. 06500, MEXICO, D.F., R.F.C. IAS-981103-IR9 

  PROMOCIONES ESPECIALIZADAS DE COMPUTO, S.A. DE C.V., RETORNO 106 No. 9, 
COL. UNIDAD MODELO, C.P. 09089, R.F.C. PSE-890911-T96 

  SISTEMAS DE VIDEOCOMUNICACION, S.A. DE C.V., AV. DEL BOSQUE No. 125, 
LOS PASTORES, C.P. 53340, EDO. DE MEXICO, R.F.C. SVI-851017-6B9 

  PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA DE IMPORTACIONES, S.A. DE C.V., BOSQUE 
DE AGUACATES No. 2, PRIMER FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL VALLE, COACALCO, EDO. DE 

MEXICO, C.P. 55717, R.F.C. PCI-911116-LT5 
  ETHERNET DE MEXICO, S.A. DE C.V., AV. INDUSTRIAL MILITAR 1050, COL. LOMAS DE SOTELO, C.P. 

11200, DEL. MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., R.F.C. EME-951011-M17 

 
  GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, S.A. DE C.V., AV. MARTI 300, DESP. 501 ESQ. INSURGENTES, 

COL. ESCANDON, C.P. 11800, MEXICO, D.F., R.F.C. GCI-950623-C34 

  JUAN MANUEL OCAMPO CARAPIA Y/O GRUCOSEI, PACHUCA No. 130, COL. CONDESA, C.P. 06140, DEL. 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., R.F.C. OACJ-590402-IU2 

  OPCION COMERCIAL, S.A. DE C.V., AV. REVOLUCION No. 1909, PISO 9, COL. SAN ANGEL, C.P. 01000, 
MEXICO, D.F., R.F.C. OCC-930730-9A1 

  SAMYT CD MASTER, S.A. DE C.V., MONTERREY 260-302, COL. ROMA SUR, 
C.P. 06760, R.F.C. SCM-961011-J89 

  SISTEMAS E IMPLEMENTOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., PATRICIO SANZ 745, COL. DEL VALLE, C.P. 
03100, MEXICO, D.F., R.F.C. SIE-900629-KR6 

  TECNOLOGIA EN CONECTIVIDAD INTEGRAL, S.A. DE C.V., UXMAL 210 P.B., 
COL. NARVARTE, C.P. 03020, DEL. BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., R.F.C. TCI-950111-8X5

  VALCEC COMERCIAL, S.A. DE C.V., CAINITO 84, COL. VICTORIA DE LAS DEMOCRACIAS, C.P. 02810, 
MEXICO, D.F., R.F.C. VCO-910404-L61 

11131001-003-99 16/06/99 ASISTENCIA TECNICA Y DISTRIBUCION ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., AV. DEL ROSAL 46, C.P. 53618, 
COL. LOMA LINDA, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, R.F.C. ATD-970404-4E9 

MATERIALES E 
INSUMOS  

 AUDIO Y MATERIAL, S.A. DE C.V., XOLA 1902, COL. NARVARTE, C.P. 03020, 
DEL. BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., R.F.C. AMA-840426-EW8 

MEDICOS Y DE 
LABORATORIO 

 ANGELICA GUADALUPE FLORES HERNANDEZ Y/O LABSA, SALVADOR DIAZ MIRON 354, INT. 1, COL. UN 
HOGAR PARA NOSOTROS, C.P. 11330, MEXICO, D.F. 

  CARLOS SALAZAR GARCIA Y/O IMPORTACIONES Y SERVICIOS, SAN FAUSTINO LT. 27
MZ. 865, STA. URSULA COAPA, C.P. 04600, MEXICO, D.F., SAGC-680329-1XA 

  DQ DISTRIBUIDORA QUIMICA, S.A. DE C.V., CALLE PAKISTAN 14, COL. MEXICO 68, NAUCALPAN, EDO. 
DE MEXICO, C.P. 53280, R.F.C. DDQ-930807-7G6 

  COMPAÑIA REAMEX, S.A. DE C.V., AZORCO 221, COL. PORTALES, C.P. 03300, 
DEL. BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., R.F.C. REA-860929-RA2 
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  CONSORCIO FOTO TECNICO, S.A. DE C.V., AV. INSURGENTES SUR No. 586-401, 
COL. DEL VALLE, C.P. 03100, DEL. BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., R.F.C. CFO-861118-LX1

  CONSORCIO INTERNACIONAL QUETZALCOATL, S.A. DE C.V., CANAL DE MIRAMONTES 1991, COL. 
EDUCACION, MEXICO, D.F., R.F.C. CIQ-930913-D62 

  CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., HOMERO 430, CUARTO PISO,
COL. POLANCO, C.P. 11570, DEL. MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., R.F.C. CTR-831122-N85

  INTER BALSA, S.A. DE C.V., SABADELL 571-10 Y 11, SAN NICOLAS TOLENTINO, 
IZTAPALAPA, C.P. 09850, MEXICO, D.F., R.F.C. IBA-861103-5C9 

  PROVEEDORA MEXICANA DE ARTICULOS DE CURACION Y LABORATORIO, 
S.A. DE C.V., CARLOS B. ZETINA 178, COL. TACUBAYA, C.P. 11870, 

MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., R.F.C. PMA-850830-G22 
11131001-004-99 16/06/99 ARTICULOS DEPORTIVOS XOCHIMILCO, S.A. DE C.V., AV. 16 DE SEPTIEMBRE 189, 

BO. XALTOCAN, XOCHIMILCO, C.P. 16090, MEXICO, D.F., R.F.C. ADX-860818-9H3 

 
VESTUARIO, 
UNIFORMES  

 CREACIONES INDUSTRIALES Y DEPORTIVAS, S.A. DE C.V., AV. JALISCO 305-1, 
COL. TACUBAYA, C.P. 11870, MEXICO, D.F., DEL. MIGUEL HIDALGO, R.F.C. CID-910220-BP6

Y BLANCOS  COMPAÑIA INDUSTRIAL DE ROPA MODERNA HERMANOS ROMERO CALVILLO, 
S.A. DE C.V., ADOLFO LOPEZ MATEOS No. 52, COL. TRIUNFO DE LA REPUBLICA, 

C.P. 07060, MEXICO, D.F., R.F.C. JRM-880808-9F9 
  ARTICULOS SPORT MAXTER DE MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE CIUDAD JUAREZ MZ. 7 LOTE 14, ANTES 

19, COL. FRANCISCO VILLA, C.P. 09720, DEL. IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., R.F.C. 

  DEPORTES SUGA, S.A. DE C.V., INSURGENTES SUR 1971 LOCAL 150, GUADALUPE INN, C.P. 01020, 
MEXICO, D.F., R.F.C. DSU-841112-UJ2 

  EL TIGRE DEL CENTRO, S.A. DE C.V., ISABEL LA CATOLICA 79 ESQ. CON MESONES, 
C.P. 06080, CENTRO, CUAUHTEMOC, R.F.C. TCE-821208-HY2 

  FRIGASA, S.A. DE C.V., REFORMA 393, DESP. 501, COL. CUAUHTEMOC, 
C.P. 06500, R.F.C. FRI-980924-NGA 

  JUAN MANUEL OCAMPO CARAPIA Y/O GRUCOSEI, PACHUCA No. 130, COL. CONDESA,
C.P. 06140, DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., R.F.C. OACJ-590402-IU2 

  SUGENAL, S.A. DE C.V., HAMBURGO 254, DESP. 101, COL. JUAREZ, C.P. 06600, 
MEXICO, D.F., R.F.C. SUG-890413-HH6 

  ZAPATERIAS EL PUERTO, S.A. DE C.V., AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 16 ESQ. 5 DE MAYO, C.P. 53000, 
SAN BARTOLO, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, R.F.C. ZPU-870616-9U0 

11131001-005-99 16/06/99 ARTICULOS DEPORTIVOS XOCHIMILCO, S.A. DE C.V., AV. 16 DE SEPTIEMBRE 189, 
BO. XALTOCAN, XOCHIMILCO, C.P. 16090, MEXICO, D.F., R.F.C. ADX-860818-9H3 

ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

 DEPORTES SUGA, S.A. DE C.V., INSURGENTES SUR 1971 LOCAL 150, GUADALUPE INN, C.P. 01020, 
MEXICO, D.F., R.F.C. DSU-841112-UJ2 

  EL TIGRE DEL CENTRO, S.A. DE C.V., ISABEL LA CATOLICA 79 ESQ. CON MESONES, 
C.P. 06080, CENTRO, CUAUHTEMOC, R.F.C. TCE-821208-HY2 

  PROGOBI, S.A. DE C.V., AV. AZTECA 270 LOCAL 31, COL. LOS REYES, COYOACAN, 
C.P. 04330, MEXICO, D.F., R.F.C. PRO-990326-9G2 

  MERCADO MUNDIAL DE PRODUCTOS, S.A. DE C.V., ERMITA IZTAPALAPA 2216, 
COL. CONSTITUCION DE 1917, C.P. 09260, MEXICO, D.F., R.F.C. MMP-950130-UYA 

11131001-006-99 25/06/99 CRACKS, S.A. DE C.V., MANZANILLO 133, DESP. 301, COL. ROMA SUR, C.P. 06700, 
MEXICO, D.F., R.F.C. CBA-920316-BB0 

MATERIAL 
ELECTRICO 

 DISTRIBUIDORA TAMEX, S.A. DE C.V., RODOLFO FULTON No. 2, COL. INDUSTRIAL 
SAN LORENZO, C.P. 5400, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, R.F.C. DTA-960123-5Z9 

  ELECTRICA LOSI, S.A. DE C.V., CALLE 3 No. 45, COL. INDUSTRIAL ALCE BLANCO, 
C.P. 53370, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, R.F.C. ELO-990415-MJ5 

  GRUPO EMPRESARIAL DE ILUMINACION, S.A. DE C.V., FRANCISCO I. MADERO 48, 
COL. SAN LUCAS TEPETLACALCO, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, 

C.P. 54055, R.F.C. GEI-970716-KE6 
 

  JM REFACCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., FLORINES 236, COL. AQUILES SERDAN, C.P. 15430, 
VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F., R.F.C. JMR-850611-UI2 

  LUIS CARLOS CORONEL RODRIGUEZ Y/O FERRETERIA DON PEPE, 
AV. SAN JERONIMO No. 9, MAGDALENA CONTRERAS, COL. PUEBLO NUEVO, 

C.P. 10640, R.F.C. CORL-720922-1A7 
  ROILIS, S.A. DE C.V., TEPIC 139-408, COL. ROMA, C.P. 06760, R.F.C. ROI-920117-7P4 
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  TRETA ILUMINACION, S.A. DE C.V., CRUZ DEL VALLE VERDE No. 12, SANTA CRUZ DEL MONTE, 
NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, C.P. 53110, R.F.C. TIL-890220-N87 

11131001-007-99 16/06/99 BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., CALZ. DE LA VIGA 1399, 
COL. EL RETOÑO, C.P. 09440, MEXICO, D.F., R.F.C. BLV-870710-3L7 

REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 

 COMERCIAL MEXIQUENSE, S.A. DE C.V., AV. RUTA DE LA INDEPENDENCIA 713, 
COL. INDEPENDENCIA, C.P. 50070, TOLUCA, EDO. DE MEXICO, R.F.C. CME-870602 

HERRAMIENTAS 
MENORES 

 FERRETERIA CENTRAL DE ABASTOS, S.A. DE C.V., CALZ. JAVIER ROJO GOMEZ 542, 
COL. EJIDOS DEL MORAL, C.P. 09300, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., R.F.C. FCA-850510-DA1

  FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V., AV. CUAUHTEMOC 10, COL. DOCTORES, 
C.P. 06720, MEXICO, D.F., R.F.C. FEU-600629-UBA 

  FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., EJE 3 ORIENTE No. 19, COL. GRANJAS 
SAN ANTONIO, C.P. 09070, MEXICO, D.F., R.F.C. FPO-520521-9L4 

  FERREMEX, S.A. DE C.V., AV. REVOLUCION No. 1008, COL. MIXCOAC, 
C.P. 03910, MEXICO, D.F., R.F.C. FER-831008-GR8 

   GRUPO ONIX, S.A. DE C.V., AV. TLAHUAC 200, COL. SANTA MARIA TOMATLAN, 
C.P. 09870, R.F.C. GON-950117-934 

  INDUSTRIAL FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., AV. 3 No. 118, COL. SAN PEDRO 
DE LOS PINOS, C.P. 03800, MEXICO, D.F., R.F.C. IFG-851115-UE5 

  JM REFACCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., FLORINES 236, COL. AQUILES SERDAN, C.P. 15430, 
VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F., R.F.C. JMR-850611-UI2 

  JOSE ANTONIO VIDAL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., ARTEMISA 166, 
COL. NUEVA SANTA MARIA, C.P. 02800, MEXICO, D.F., R.F.C. JAV-820804-PM6 

  LUIS CARLOS CORONEL RODRIGUEZ Y/O FERRETERIA DON PEPE, AV. SAN JERONIMO No. 9, 
MAGDALENA CONTRERAS, COL. PUEBLO NUEVO, C.P. 10640, R.F.C. CORL-720922-1A7

  MULTISERVICIOS PARA INDUSTRIA Y OFICINAS, S.A. DE C.V., ANTONIO GARCIA CUBAS
No. 108-7, COL. OBRERA, C.P. 06800, MEXICO, D.F., R.F.C. 980401-UVA 

   LLANTERA GARROM, S.A. DE C.V., BLVD. PUERTO AEREO No. 152, COL. MOCTEZUMA, C.P. 15500, 
VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F., R.F.C. LGA-820526-A75 

   ROILIS, S.A. DE C.V., TEPIC 139-408, COL. ROMA, C.P. 06760, R.F.C. ROI-920117-7P4 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON ALVAREZ LIMON 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 57003001-001-99 
CONVOCATORIA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES 
PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS EN EL ARTICULO 134 Y LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS; 6, 28 INCISO A, 29, 30, 32 Y 
4o. TRANSITORIO INVITA A LOS PROVEEDORES INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 

57003001-001-99, REFERENTE A SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SOFTWARE, DE LOS BIENES QUE A 
CONTINUACION SE DETALLAN, PARA EL CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
No. DE LICITACION CONCEPTO JUNTA PREVIA 

OBLIGATORIA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE APER. DE 
PROPUESTA TECNICA 

FALLO TECNICO Y ACTO DE APER. DE 
PROPUESTA ECONOMICA

57003001-001-99 1.- COMPUTADORA PROCESADOR PENTIUM II INTEL, 350 MHZ, 64 
SD RAM 512 CACHE, DISCO DURO 3.26B, CD 32X (33 PIEZAS) 
2.- IMPRESORA HP LASERJET 4000 (12 PIEZAS) 
3.- IMPRESORA LASER COLOR TEKTRONIX PHASER MODELO 560 
(6 PIEZAS) 
4.- SERVIDOR DE SEGURIDAD SUN MICROSYSTEMS MOD. ULTRA 
10 (1 PIEZA) 
5.- SOFTWARE DE SEGURIDAD (1 PIEZA) 
6.- CAMARA DIGITAL (16 PIEZAS) 
SE DESCRIBEN 6 PARTIDAS DE UN TOTAL DE 14, Y DEMAS 
ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS TECNICAS 
ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS I Y II DE LAS BASES 

19 AGOSTO 
11:00 HORAS 

26 AGOSTO 
11:00 HORAS 

10 SEPTIEMBRE

 
I.- CONDICIONES DE PAGO. 

A LA FIRMA DEL CONTRATO DERIVADO DE ESTA LICITACION SE TRAMITARA UN ANTICIPO HASTA DE UN 50% DEL MONTO DEL 
PEDIDO, EL RESTO SE PAGARA DENTRO DE LOS SIGUIENTES 20 DIAS NATURALES, CONTANDO A PARTIR DE LA RECEPCION DE 

LA FACTURA CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
II.- INSCRIPCION Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 

LAS BASES DE ESTA LICITACION, LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS Y CANTIDADES DE LOS BIENES POR ADQUIRIRSE 
ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, EN LAS OFICINAS DEL SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y 
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OPERACIONES PATRIMONIALES, SITUADO EN 15 Y 16 HIDALGO NUMERO 314, PALACIO DE GOBIERNO, SEGUNDO PISO, A PARTIR 
DE LA FECHA DE SU PUBLICACION HASTA 7 DIAS NATURALES (18-AGOSTO-99) ANTES DEL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 

TECNICAS DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES, LAS CUALES TIENEN UN COSTO DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 
M.N.), QUE SE PAGARAN EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE 

LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. ASIMISMO, ESTARAN A 
DISPOSICION PARA SU ADQUISICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SE PAGARAN POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
EMITE EL SISTEMA PARA TAL EFECTO, CON UN COSTO DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) ORIGINAL Y COPIA DEL 
RECIBO DEBIDAMENTE SELLADO POR LA INSTITUCION DE CREDITO RECEPTORA DEL PAGO CORRESPONDIENTE DEBERA SER 

INCLUIDO EN EL SOBRE A RELATIVO A LA PROPUESTA TECNICA. SI EL LICITANTE SE REGITRO EN EL SECRETARIADO TECNICO, 
NO DEBERA INCLUIR SU COMPROBANTE DE PAGO. 

III.- LUGAR DE ENTREGA. 
LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS L.A.B. CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, EN 14 MORELOS ESQUINA ZONA CENTRO. 

IV.- PLAZO DE ENTREGA. 
LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS EN EL LUGAR QUE SE INDICA EN EL PUNTO ANTERIOR, DE ACUERDO AL PROGRAMA 

DE ENTREGA DE LOS LICITANTES ADJUDICADOS, A ENTERA SATISFACCION DEL AREA REQUIRENTE. 
V.- ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION. 

LOS LICITANTES PODRAN SOLICITAR POR ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO LAS ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y 
ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES DE LA LICITACION EN LA JUNTA PREVIA QUE TENDRA VERIFICATIVO EN LA FECHA Y HORA 

ESTABLECIDAS EN EL CUADRO DESCRIPTIVO, EN EL AULA DEL CENTRO CULTURAL TAMAULIPAS, PRIMER PISO ALA OESTE, 
UBICADA EN 15 Y 16 HIDALGO SIN NUMERO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS; LAS RESPUESTAS SE PROPORCIONARAN EN LA 

MINUTA QUE SE LEVANTARA PARA TAL EFECTO. 
VI.- APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA. 

LA APERTURA DE PROPUESTA TECNICA, ECONOMICA Y FALLO TECNICO, SE HARA EN EL AULA DEL CENTRO CULTURAL 
TAMAULIPAS, PRIMER PISO ALA OESTE, UBICADA EN 15 Y 16 HIDALGO SIN NUMERO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, EN LAS 

FECHAS Y HORAS MENCIONADAS EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. 
VII.- ADJUDICACION. 

LA ADJUDICACION SERA POR PARTIDAS. 
VIII.- IDIOMA. 

EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
IX.- LA PRESENTE LICITACION NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 

X.- ORIGEN DE LOS RECURSOS. 
LOS RECURSOS PARA ESTA LICITACION SON FEDERALES (FIDEICOMISO DE SEGURIDAD PUBLICA). 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
(R.- 109589) 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de uniformes y utensilios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12227001-008-99 $800 

Costo en 
compraNET: 

$500 

17/08/1999 No habrá junta de 
aclaraciones 

30/08/1999 
11:00 horas 

7/09/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C750200008 Batas 476 Pieza 
 2 C750200058 Sábanas 800 Juego 
 3 C750200072 Uniformes de trabajo 60 Pieza 
 4 C750200048 Manteles 200 Pieza 
 5 C750200028 Colchas 400 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de la Senectud o efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en Concepción Béistegui número 13, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano . 
* Lugar de entrega: Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 de septiembre de 1999. 
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* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de bienes y presentación de factura. 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12227001-009-99 $800 

Costo en 
compraNET: 

$500 

17/08/1999 18/08/1999 
13:00 horas 

30/08/1999 
13:00 horas 

8/09/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C180000032 Budinera 18 Pieza 
 2 C180000088 Olla express 20 Pieza 
 3 C180000074 Juego cubiertos 600 Juego 
 4 C180000130 Vajilla 650 Juego 
 5 C180000020 Vaso 600 Pieza 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de la Senectud o efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General, ubicada en Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en Concepción Béistegui número 13, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 de septiembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de bienes y presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LAURA GONZALEZ SIGNORET 
RUBRICA. 

(R.- 109590) 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de mobiliario y equipo de oficina y vehículos automotores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08100001-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

20/08/1999 24/08/1999 
11:00 horas 

31/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400126 Estantes (anaqueles) 
 2 0000000000  Mobiliario 
 3 I450400314 Sillería 
 4 0000000000  Equipo educativo 
 5 0000000000  Equipo educativo 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en el auditorio de la convocante, 

ubicado en calle Jóse Ma. Velasco número 101, planta baja, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. La 
apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 
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económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en Jóse Ma. Velasco número 101, planta baja, colonia San 
José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: avenida Cuauhtémoc número 1317, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, los días lunes a 
viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

* Plazo de entrega: con fecha límite el 1 de octubre de 1999. * Las condiciones de pago serán: contra la entrega del total 
de bienes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
08100001-008-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

20/08/1999 23/08/1999 
11:00 horas 

30/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Camioneta Pick Up 
 2 0000000000  Camioneta Pick Up 
 3 I480800016 Automóvil sedán 2 puertas 
 4 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en el auditorio de la convocante, 

ubicado en calle José Ma. Velasco número 101, planta baja, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en José Ma. Velasco número 101, planta baja, 
colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: José Ma. Velasco número 109, local 5, colonia San José Insurgentes, los días lunes a viernes en el 
horario de entrega de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

* Plazo de entrega: con fecha límite el 24 de septiembre de 1999. * Las condiciones de pago serán: contra la entrega del 
total de los bienes. 

Información general: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jóse Ma. Velasco número 109, local 5, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSARIO VILLALOBOS CLERICO 
RUBRICA. 

(R.- 109591) 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
08100001-006-99   24/06/99 

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 17,267 Material de 
oficina diverso 

Pieza, paquete, 
caja, etc. 

14.7825 255,249.4275 LYC Mexicana, S.A. 
de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSARIO VILLALOBOS CLERICO 

RUBRICA. 
(R.- 109592) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
compra de papelería y artículos de oficina, material para el servicio de cafetería y material eléctrico, para el segundo semestre 
de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
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La celebración de esta licitación fue autorizada en la sexta sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la CNBV, el día 21 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06100001-007-99 $750 
Costo en compraNET: 

$525 

18/08/1999 
14:00 horas 

19/08/1999 
13:00 horas 

26/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Block taquigrafía 21 X 12.5 cm (80 hojas) 
2 0000000000 Block apuntes media carta blanco (100 hojas) 
3 0000000000 Block tabular 8 columnas sin concepto (50 hojas) 
4 0000000000 Libreta de raya forma italiana pasta dura azul marino (200 hojas) 
5 0000000000 Libreta de raya forma francesa pasta dura azul marino (200 hojas) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 
5307-9 celebrado con Bancomer, S.A. o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la CNBV, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de las 

proposiciones económicas el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes es en el almacén general de la CNBV, ubicado en el bulevar Adolfo López Mateos 

número 163 esquina Murillo, colonia Alfonso XIII (Nonoalco), Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

* La entrega de los bienes adjudicados deberá ser en 12 días hábiles posteriores a la fecha de firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán las siguientes: contra la entrega total de las partidas adjudicadas, a los 8 días hábiles 

posteriores a la fecha de entrega de las facturas, que cumplan con las disposiciones fiscales vigentes. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. ABEL RAMIREZ FLORES 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA, S.A DE C.V. 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CCT/LPN/006/99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION, INSTALACION Y SERVICIO DE EQUIPO DE AUDIO E ILUMINACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
LA REDUCCION DEL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE TECNICO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PRESIDIDO POR EL C.P. WILFRIDO 
TAMAYO PADILLA, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE, EL DIA 30 DE JULIO DE 1999, DE ACUERDO AL 
ARTICULO 34 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
 

CLAVE DE LA LICITACION SERVICIO A CONTRATAR COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

CCT/LPN/006/99 ADQUISICION, INSTALACION Y 
SERVICIO DE EQUIPOS DE 

AUDIO E ILUMINACION PARA 
MUSEO 

$1,500.00 M.N. 18 DE AGOSTO DE 1999 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD 

1 REPRODUCTOR DE AUDIO Y VIDEO DIGITAL BINLOOP 1 
2 TARJETA ADICIONAL DE AUDIO PARA DIGITAL BINLOOP 7 
3 AMPLIFICADOR PROFESIONAL 6X50 W 4 
4 BAFLE COMPACTO 10W/40W, 70.7V DOS VIAS 90 GRADOS 14 
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5 BANCO DE DIMMERS 12X2.4 KW. CONTROL DMX512 1 
6 LUMINARIO ARQUITECTONICO PARA RIEL 80 
7 RIEL DE 2.4 M 1 CIRCUITO CON ACCESORIOS 36 
8 ROTATOR DE GOBOS DOBLE VELOCIDAD VARIABLE 4 

 
1.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN AVENIDA PASEO DE LOS HEROES Y 

MINA SIN NUMERO, ZONA RIO, TIJUANA, B.C., CODIGO POSTAL 22320, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 18:00 HORAS EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 

2.- LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O PAGO EN EFECTIVO EN LA CAJA 
GENERAL DE LA CONVOCANTE. 

3.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS ES EN ESPAÑOL. 
4.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO O SU 

EQUIVALENTE EN DOLARES E.U.A. 
5.- LUGAR DE ENTREGA DEL EQUIPO: ALMACEN GENERAL, UBICADO EN LAS INSTALACIONES DE LA 

CONVOCANTE DE 9:00 A 16:30 HORAS. 
6.- PLAZO DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS DE INSTALACION: 30 DIAS DESPUES DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO. 
7.- FORMA DE PAGO DEL SERVICIO: 50% A LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO Y EL 50% RESTANTE EN 

ESTIMACIONES SEGUN EL AVANCE DE LOS TRABAJOS. 
8.- PARA CUALQUIER ACLARACION LLAMAR A LOS TELEFONOS 01-6-684-11-26 Y 01-6-684-11-11, EXTENSIONES 

208 Y 209 A LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 
TIJUANA, B.C., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE CECUT 
C.P. WILFRIDO TAMAYO PADILLA 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
PRESTAMO No. 3838-ME 

LLAMADO No. CNBV/002/99 

CONVOCATORIA 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Asistencia Técnica del Sector Financiero (PATSECFIN). 
Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que se 
deriven de la presente licitación. 

2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnica y económica 
en dos sobres sellados para el suministro de: licenciamiento del producto HyperPlex para los equipos centrales, 
servidores Intel (configuración en racks) y lote de accesorios para red interna. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas del Departamento de Compras de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), en 
avenida Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, 6o. piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F., con teléfonos 5724-62-60 y 5724-62-65, y al fax 5661-74-26, del 10 de agosto al 23 de 
septiembre de 1999, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito a la CNBV, y el pago de un cargo no reembolsable de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), mediante 
depósito al convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 5307-9 de Bancomer, S.A., indicando el objeto del 
depósito, a favor de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mismo que deberá canjearse en el Departamento de 
Compras de la Comisión. La venta de bases será de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes (sección II) y en las condiciones generales del contrato 
(sección IV), son las que figuran en los documentos estándar de licitación pública internacional para México, adquisición 
de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a más tardar a las 9:30 horas del 24 de septiembre de 
1999, y deben ir acompañadas de una garantía del 5% del monto de las propuestas, antes de IVA, a favor de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. ABEL RAMIREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 109597) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
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contratación de trabajos de adecuación en oficinas administrativas a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Emilio Pradal Roa, Director 
General de Recursos Materiales y Servicios de esta Secretaría, el día 3 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00011002-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

13/08/1999 16/08/1999 
10:00 horas 

17/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Trabajos de adecuación del inmueble ocupado por el Instituto Nacional para la Rehabilitación de Niños 
Ciegos y Débiles Visuales, ubicado en calle Viena número 121, colonia Del Carmen, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F. 

6/09/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica

00011002-007-99 $1,400 
Costo en compraNET: 

$1,300 

13/08/1999 16/08/1999 
12:30 horas 

17/08/1999 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Trabajos de adecuación de oficinas administrativas para la Subsecretaría de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal, ubicadas en avenida México-Coyoacán número 130, colonia Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, México, D.F. 

6/09/1999 

 
Consulta e inscripción. 
Las bases se pondrán a disposición de los interesados para su consulta en las oficinas de la Dirección de Edificios, ubicada 
en la calle de Puebla número 143, piso 3, colonia Roma, México, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, estarán disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx 
Las empresas que deseen participar en la presente convocatoria, previa aceptación de éstas de los requisitos solicitados que 
se enumeran a continuación, deberán cubrir el costo de las bases mediante depósito a favor de la Secretaría de Educación 
Pública en la cuenta número 0117076241 del Banco Internacional (Bital), o bien vía compraNET, bajo su responsabilidad, 
mediante depósito realizado en la misma cuenta. 
Las empresas que adquieran las bases a través de compraNET, deberán presentarse en el domicilio de la convocante para su 
inscripción, hasta las 14:00 horas de la fecha límite para la venta de las bases, asentada en la presente convocatoria. 
Requisitos que deberán ser cubiertos: 
1. Comprobante de la capacidad financiera de la empresa: estados financieros dictaminados por contador público 

registrado y reconocido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y declaración anual del I.S.R. al 31 de diciembre 
de 1998; estados financieros y declaración al 30 de junio de 1999, acreditando el capital contable mínimo requerido. En el 
supuesto de que alguna empresa participe en las dos licitaciones, deberá demostrar un capital contable igual o superior a 
la suma de los dos indicados, es decir $3,000,000.00. 

2. Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, identificación oficial del representante o, en su 
caso, poderes correspondientes. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial y copia de su acta 
de nacimiento certificada. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y del artículo 47 fracción XXlll de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, firmadas por el representante legal de la empresa. 

4. Documentación que compruebe la experiencia de la empresa en trabajos similares a los convocados, acreditada con su 
curriculum, suscrito por el apoderado legal en todas sus hojas y copia de las carátulas de los contratos y/o de las actas 
de recepción de los contratos que ha celebrado. Los superintendentes deben ser profesionistas con experiencia en obras 
de la misma índole específicamente en campo cuando menos en los últimos 2 años. 

Información adicional: 
1. La junta de aclaraciones y los actos de apertura técnica y económica, se llevarán a cabo conforme a la fecha y el horario 

indicado en la presente convocatoria, en la calle de Puebla número 143, piso 3, colonia Roma, México, D.F. 
2. La visita al lugar de las obras se realizará conforme a la fecha y horario indicado en la presente convocatoria, en el 

domicilio donde se ejecutarán los trabajos. 
3. No se podrá subcontratar parcial ni totalmente la obra. 
4. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
5. A las empresas que se les adjudiquen los contratos se les otorgará un anticipo de hasta el 10% (diez por ciento) para el 

inicio de los trabajos y hasta el 20% (veinte por ciento) para la adquisición de materiales y equipo de instalación 
permanente. 
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6. Con fundamento y para cumplir lo dispuesto en el artículo 32 apartado B fracción V de la LAOP, se adjudicarán los 
contratos a las empresas que reúnan las condiciones técnicas, legales y económicas, y cumplan con todos los requisitos 
solicitados en la presente convocatoria y en las bases de la licitación. 

7. A las empresas interesadas en participar, se les informa que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública, los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE EDIFICIOS 

ARQ. FRANCISCO SALVADOR GAYTAN FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 109598) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

FIDEICOMISO DE VIVIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA VUELTA 
CONVOCATORIA 007-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional, con 
acortamiento de plazos, autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su sexta sesión ordinaria, 
celebrada el día 4 de junio de 1999 para la adquisición de materiales de construcción, eléctrico y ferretería, (segunda 
convocatoria). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001087-013-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

18/08/1999 19/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CAMBS Descripción 

01 C720400002 Azulejo 30x30 cm antiderrapante de 1a. 
02 C720400002 Azulejo 30x30 cm liso ondulado de 1a. 
03 C720400002 Azulejo c/blanco 11x11 cm de 1a. 
04 C720400002 Azulejo 11x11 cm a 9 cuadros de 1a. 
05 C720400002 Loseta de cerámica 33x33 cm c/blanco de 1a. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001087-014-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,900 

18/08/1999 19/08/1999 
13:00 horas 

24/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CAMBS Descripción 

02 C030000148 Block Soquet 
06 C030000128 Placa p/apagador 1 ventana metálica 
07 C030000128 Placa p/apagador 2 ventanas metálica 
08 C030000128 Placa p/apagador 3 ventanas metálica 
09 C030000194 Poliducto de 13 mm c/naranja reforzado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001087-015-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,900 

18/08/1999 19/08/1999 
16:00 horas 

26/08/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CAMBS Descripción 

09 C390000064 Chapa para baño modelo 932 
11 C720830000 Lavadero de concreto c/pileta derecho 71x85 cm 
12 I421000162 Motobomba de ½ H.P. 
28 000000000 W.C. lavabo c/Acc. con pija y cubrepija azul 
29 000000000 W.C. lavabo c/Acc. con pija y cubrepija beige 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Antonio Abad número 122, colonia Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso de Vivienda, 

Desarrollo Social y Urbano de 10:00 a 13:00 horas. 
• En compraNET, a la cuenta número 69200047-1 del Banco Banorte, S.A., sucursal número 692. 
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• Para la licitación 30001087-013-99 la junta de aclaración se llevará a cabo el 19 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. El 
acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas el 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la económica el 
25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. * Para la licitación 30001087-014-99 la junta de aclaración se efectuará el 19 de 
agosto de 1999 a las 13:00 horas. El acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas el 24 de agosto de 1999 
a las 13:00 horas, y la económica el 25 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. * Para la licitación 30001087-015-99 la 
junta de aclaración será el 19 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. El acto de presentación y apertura de propuestas 
técnicas el 26 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, y la económica el 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 

• Todo los eventos se realizarán en la sala de usos múltiples, ubicada en el 4o. piso de la avenida San Antonio Abad 
número 122, colonia Tránsito, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. JAIME R. MATA CARRANZA 

RUBRICA. 
(R.- 109599) 

SECRETARIA DE SALUD 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la supervisión integral de obra del Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en Tlalpan, México, D.F. 
La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. licenciado Jorge Tamayo, Oficial 
Mayor del Ramo, el día 2 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00012003-014-99 $1,450 
Costo en compraNET: 

$1,325 

20/08/99 19/08/1999 
10:00 horas 

19/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Supervisión integral de obra para concluir la construcción, equipamiento y puesta en marcha de los 
cuerpos III rehabilitación (consulta externa), IV rehabilitación (hospitalización) y V rehabilitación 

(medicina de rehabilitación), del Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en Av. México-Xochimilco 
No. 289, Col. Arenal de Guadalupe, C.P. 14389, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

20/09/1999 

 
• Ubicación de los servicios en avenida México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 

14389, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja expedido por el participante a favor de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en el Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en 
avenida México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Delegación Tlalpan, México, 
D.F. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y hora indicados en México-Xochimilco número 289, colonia 
Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de la 
Dirección General de Obras, Conservación y Equipamiento, ubicada en avenida José Ma. Izazaga número 89, 12o. piso, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, en México, D.F. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de la Dirección 
General de Obras, Conservación y Equipamiento, ubicada en avenida José María Izazaga número 89, 12o. piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, en México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de la Dirección 
General de Obras, Conservación y Equipamiento, ubicada en avenida José María Izazaga número 89, 12o. piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, en México, D.F. 

• No se realizará bajo la cobertura de algún tratado. 
• No podrá subcontratarse parte alguna de los servicios. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar mediante 

carátulas de contratos y curriculum de la empresa donde se verifique que cuenta con una experiencia mínima de 5 años 
en supervisión de construcción de unidades hospitalarias de segundo nivel de asistencia, así como del personal técnico a 
su servicio y demostrar que cuenta con el capital contable requerido por medio de la última declaración fiscal 
correspondiente al ejercicio de 1998. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación, firmada por el apoderado o 

representante legal. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y poder notarial del 

representante legal. 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
4. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en su última declaración fiscal 

correspondiente al ejercicio de 1998. 
• Se otorgará un anticipo: de 10%. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que deberán cubrirse por unidad de concepto de 

trabajo terminado, ejecutado conforme a los alcances, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DE LICITACIONES DE LA D.G.O.C.E. 
ING. MIGUEL JARAMILLO PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 109600) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo y material de ostomías y suturas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles, el día 27 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12215001-021-99 $1,110 
Costo en compraNET: 

$780 

13/08/1999 13/08/1999 
15:00 horas 

20/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Pasta de carboximetilcelulosa sódica 
 2 0000000000  Eq. p/colostomía No. 57 mm 
 3 0000000000  Eq. p/colostomía No. 70 mm 
 4 0000000000  Eq. p/colostomía No. 45 mm 
 5 0000000000  Eq. p/colostomía No. 57 mm 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, a través de los formatos y procedimientos que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de agosto de 1999 a las 15:00 horas, en el aula magna en este 
Instituto, ubicado en calle San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnica será el día 20 de agosto de 
1999 a las 11:00 horas, en el aula magna de este Instituto, ubicado en San Fernando número 22, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de farmacia, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en el anexo 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro, objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los días efectivamente suministrados, en los 20 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s) que ostente(n) el sello de recibido por los almacenes mencionados, en la caja de la División de 
Contabilidad y Finanzas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12215001-022-99 $1,110 
Costo en compraNET: 

$780 

16/08/1999 16/08/1999 
14:15 horas 

23/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C480000078 Hilo sutura 
 2 C480000078 Hilo sutura 
 3 C480000078 Hilo sutura 
 4 C480000078 Hilo sutura 
 5 C480000078 Hilo sutura 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, a través de los formatos de pago y procedimientos que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 1999 a las 14:15 horas, en el aula del 3er. piso de 
hospitalización en este Instituto, ubicado en calle San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas será el día 23 de agosto 
de 1999 a las 11:00 horas, en el aula magna de este Instituto, ubicado en San Fernando número 22, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, los días lunes, martes, miércoles y viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en el anexo 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro, objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los días efectivamente suministrados, en los 20 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s) que ostente(n) el sello de recibido por los almacenes mencionados, en la caja de la División de 
Contabilidad y Finanzas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
MARICELA MERCADILLO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 109601) 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 apartado A, 30, 31 apartado A fracción I, 32, 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de material de 
laboratorio y contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo 2a. vuelta, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de Prop. y 
apertura técnica

12245002-029-99 $600 
Costo en compraNET: 

$540 

16/08/1999 16/08/1999 
11:00 horas 

23/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Bolsa para recolectar sangre con anticoagulante C.P.D.A. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de Prop. y 
apertura técnica

12245002-030-99 $600 
Costo en compraNET: 

$540 

16/08/1999 16/08/1999 
16:00 horas 

23/08/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Pediatría. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta Bital número 4010442705. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 1999 a las 11:00 y 16:00 horas, respectivamente, en 
aula 2086, ubicada en la planta principal del Instituto Nacional de Pediatría, ubicado en avenida de los Insurgentes Sur 
número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 y 16:00 horas, 
respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 y 16:00 horas, respectivamente, 
y la apertura de la propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 13:00 horas y 26 de agosto de 1999 a las 
16:00 horas, respectivamente, en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código 
postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes del Instituto Nacional de Pediatría, ubicados en avenida de los Insurgentes Sur 

número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, D.F., los días lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas y en las áreas o servicios del Instituto Nacional de Pediatría. 

• Vigencia del contrato para la licitación 12245002-030-99: a partir del 1 de septiembre de 1999 al 31 de diciembre de 
1999, así como también del 1 de enero de 2000 al 30 de marzo del 2000. 

• Plazo de entrega: la entrega de los bienes será programada de acuerdo al calendario de entregas (anexo II). 
• Las condiciones de pago serán: a los veinte días naturales siguientes a la entrega en la División de Finanzas de los 

siguientes documentos: original del contrato, original de la factura que ostente folio, sello y firma del jefe de la División de 
Recursos Materiales, jefe de la División Servicios Generales y del jefe del almacén, respectivamente, la documentación 
complementaria en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas. 

• Los oferentes deberán entregar sus cuestionamientos hasta un día hábil, previo al evento de junta de aclaración de 
dudas, en el Departamento de Adquisiciones y en el Departamento de Diseño de Sistemas en Informática, 
respectivamente, ubicados en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código 
postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Notificación de autorización número 315-A-0587, mediante oficio DAIP/642/99, de fecha 22 de abril de 1999, de la 
DGPOP. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 109602) 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 37 Y 91 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DAN A 
CONOCER LOS FALLOS QUE SE LLEVARON A CABO EN EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA, EN AVENIDA SAN FERNANDO 

NUMERO 22, COLONIA SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14000, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
1221500-001-99, SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS Y AREAS DE HOSPITALIZACION; INSTALACIONES 
HERROS, S.A. DE C.V.; PORTAL NUMERO 93, COLONIA JARDINES DEL SUR, DELEGACION DE XOCHIMILCO, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL; FALLO 14 DE ABRIL DE 1999 POR UN MONTO DE $914,376.96 POR LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 1221500-001-99. 
12215002-002-99, SERVICIO DE LAVADO, PLANCHADO Y DESINFECTADO DE ROPA DE HOSPITALIZACION; 
SERVISAN, S.A. DE C.V.; MAR CASPIO NUMERO 22, COLONIA POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL; FALLO EL 14 DE ABRIL DE 1999 POR UN MONTO DE $625,738.60 POR LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 1221500-002-99. 
12215002-004-99, TERCERA ETAPA DE REMODELACION CORRESPONDIENTE A CINCO QUIROFANOS; BLANOMA, 
S.A. DE C.V.; CALLE CINCO MANZANA 75 LOTE 12, COLONIA LICENCIADO J. LOPEZ PORTILLO, CODIGO POSTAL 
09920, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; FALLO EL 23 DE JUNIO DE 1999 POR UN MONTO DE $1,870,707.93 POR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 12215002-004-99. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

JEFE DE LA DIVISION DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANGEL CANO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109603) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación múltiple para el proyecto del Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe manejada de forma integral 
y sostenible en el Distrito Federal, correspondiente al año 1999, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de 
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Finanzas del D.F., según oficio número SFDF/PI/027/99 y financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
según Contrato de Préstamo número 685/OC-ME para sufragar parcialmente el costo del Programa de Conservación 
Ecológica de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la tercera sesión ordinaria del Subcomité de 
Obras de la Comisión de Recursos Naturales, el día 17 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001097-018-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

17/08/1999 17/08/1999 
Después de la visita 

al sitio de obra 

17/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/SG/009/99 (G-009/99) 
Habilitación del área recreativa Vicente Guerrero 2a. etapa 

y módulo del Cerro Zacatenco 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-019-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

17/08/1999 17/08/1999 
Después de la visita 

al sitio de obra 

17/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/SG/020/99 (G-020/99) 
Saneamiento de 21 sitios con 13,000 m2 y colocación de 3 contenedores 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-020-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

17/08/1999 17/08/1999 
Después de la visita 

al sitio de obra 

17/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/SG/022/99 (G-022/99) 
Obras de protección y vigilancia: rehabilitación de 2 torres de observación, 
4 casetas de vigilancia; construcción de 2 casetas de vigilancia y helipuerto 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-021-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

17/08/1999 17/08/1999 
Después de la visita 

al sitio de obra 

17/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/SGSER/024/99 (G-024/99) 
Supervisión de las obras del concurso SG/009/99, SG/020/99 y 
SG/022/99 de la habilitación del área recreativa Vicente Guerrero 
2a. etapa y módulo del Cerro Zacatenco; saneamiento de 21 sitios 

con 13,000 m2 y colocación de 3 contenedores y de protección y vigilancia: rehabilitación 
de 2 torres de observación, 4 casetas de vigilancia; construcción de 2 casetas de 

vigilancia y helipuerto 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
1. Para la visita al sitio de la obra, se cita a los licitantes en las oficinas del Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe, 

ubicadas en calle Brasil sin número, colonia San Pedro Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07360, 
México, D.F. 

2. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo al final de la visita al sitio de la obra. 
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3. El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 
Ejecución de Obras y Proyectos, sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
Coyoacán, código postal 04500, México, D.F. 

4. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Tesorería del D.F., con cargo a 
una institución de crédito autorizada a operar en el D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

5. Para adquirir las bases para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el 
capital contable requerido es acumulable. 

 Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., del 10 al 17 de agosto de 1999. Fecha límite para la 
adquisición de bases 17 de agosto, en días de oficina, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas, presentando los 
siguientes documentos: 

Requisitos generales: 
a) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual y la última trimestral del ejercicio 

1999 y balance auditado por contador público titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su registro. 

b) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
c) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del 

representante legal, para persona moral, o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
d) Relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, 

señalando por cada uno el importe total, monto ejercido y avance de obra, desglosado por anualidades. 
e) Relación de contratos de obra que haya celebrado con la administración pública o con particulares durante los últimos 

cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento 
a satisfacción de la contratante. 

f) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos 
concursados (curriculum empresarial). 

g) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 El contrato se asignará a la licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, cumpla con la totalidad de las bases de licitación y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión de Recursos Naturales. 

 Los trabajos se iniciarán 15 días después de la fecha del fallo de adjudicación. 
 Se otorgará 20% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales, en el caso de los 

concursos de obra pública, y el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos, en el caso del concurso de 
servicios profesionales de supervisión. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado en el caso de los concursos de obra pública, y precio 

alzado y tiempo determinado en el caso del concurso de servicios profesionales de supervisión. 
 La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo, relacionado con la misma licitación, si no cuenta 

previamente con la autorización de la contratante. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 

efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, haya presentado la postura 

solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES 

ING. AARON MASTACHE MONDRAGON 
RUBRICA. 

(R.- 109605) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de prótesis y material de osteosíntesis, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Tomás Llama Vértiz, con 
cargo de Presidente Suplente del Comité de Abastecimiento del Corporativo de Petróleos Mexicanos, el día 5 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572012-025-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

17/08/1999 16/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
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 1 0000000000 Prótesis de rodilla y cadera 7 partidas Pieza 35,000
 2 0000000000 Prótesis tipo Austin Moore 3 partidas Pieza 1,961
 3 0000000000 Placas de tercio y angulada 3 partidas  Pieza 2,352
 4 0000000000 Tornillos diversos y grapas tipo Coventry 14 partidas Pieza 4,186
 5 0000000000 Tensor externos 4 partidas Pieza 5,613

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Adquisiciones del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos a cargo de 
una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En el costo de las 
bases está incluido el I.V.A. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la biblioteca de enseñanza 
frente al Departamento de Adquisiciones del cuerpo "C" del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico 
sin número esquina diagonal Emiliano Zapata, colonia Bellavista en Salamanca, Gto., código postal 36730, Salamanca, 
Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en el 
mismo lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la biblioteca de enseñanza frente al 
Departamento de Adquisiciones del cuerpo "C" del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin 
número, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Para adquirir las bases el pago será en moneda nacional. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: las prótesis deberán ser entregadas en el servicio de Central de Equipos y Esterilización (CEYE), 

localizado en el segundo piso del Hospital Regional Salamanca en tanto que el material de osteosíntesis deberá ser 
entregado en el almacén del H.R.S., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas en 
almacén, y de 8:00 a 20:00 horas en C.E.Y.E. 

* Plazo de entrega: el proveedor deberá entregar los bienes solicitados en un tiempo máximo de 72 horas, contado a partir 
de la orden se surtimiento, la cual será expedida por el servicio de traumatología y ortopedia del Hospital Regional 
Salamanca. 

* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir 
de la presentación de la factura y certificado de bienes y servicios "CABYS" al centro de registro y acopio de información 
"CRAI" del Departamento de Recursos Financieros, en el primer piso del Hospital Regional Salamanca, ubicado en 
avenida Tampico sin número esquina con diagonal Emiliano Zapata, colonia Bellavista, código postal 36730, en 
Salamanca, Gto. 

* No se otorgarán anticipos. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos. 
SALAMANCA, GTO., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 

DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 109607) 
PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
06810001-010-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 4,410 Vales de despensa de diferentes 
denominaciones 

Paquete 602.0000 2,654,820.0000 

 
No. de licitación   
06810001-011-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 120,600 Formas impresas Millar 21.9000 3,825,000.0000 
 

No. de licitación   
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06810001-012-99   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 51,500 Boleto preimpreso para concurso 
instantáneo 

Millar     

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ERNESTO JACOME VALVERDE 

RUBRICA. 
(R.- 109609) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario museográfico y equipo de audio y video, de conformidad con lo siguiente. 
 

Licitación No. Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11151 001 006 99 $1,500.00 
Costo compraNET $1,200.00 

16/08/99 17/08/99 
11:00 horas 

25/08/99
11:00 horas

11151 001 007 99 $1,500.00 
Costo compraNET $1,200.00 

16/08/99 17/08/99 
16:00 horas 

25/08/99
16:00 horas

 
Cuyas partidas de mayor monto son: 
 

Partida Descripción 
Mobiliario museográfico 

02 Barandal cedulario, cedulario temático y cedulario terraza 
03 Límite de carruaje, soportes de carruaje y módulo de touch screen 
04 Vitrina de vestuario, vitrina de joyas y vitrina de arneses 

Partida Equipo de audio y video 
02 Reproductor digital de video con sistema de modificación 
04 Amplificador de audio estereofónico de 20 watts 
06 Bocina para suspender de dos vías, impedancia y 8 ohms 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Liverpool número 123, mezzanine, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

∗ En compraNET, a través de depósito en la cuenta de cheques número 400 8513 467 del banco Bital, por medio de los 
recibos que para este efecto genera el sistema. 

∗ La apertura de propuestas técnicas se efectuará en avenida Alvaro Obregón número 151, 6o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito federal. 

∗ Lugar de entrega: mobiliario museográfico en alcázar del Castillo de Chapultepec, Reforma y Gandhi, colonia Chapultpec 
Polanco, código postal 11560, Delegación Miguel Hidalgo, en esta ciudad. 

∗ Equipo de audio y video en Museo Nacional de Antropología, ubicado en Reforma y Gandhi sin número, colonia 
Chapultepec Polanco, código postal 11560, Delegación Miguel Hidalgo, en esta ciudad. 

∗ Plazo de entrega: mobiliario museográfico, según programa. 
 Equipo de audio y video: diez días naturales. 
∗ Condiciones de pago: 30% de anticipo y el resto según programa. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 109610) 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09520001-003-99   27/07/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Ampliación y remodelación del edificio 
terminal y obras complementarias en 

el Aeropuerto de Monterrey, N.L. 

51,725,037.0500 44,978,293.0870 Grupo Arquitectónico y 
Constructor, 
S.A. de C.V. 

 
APODACA, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 109612) 

AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09520001-010-99   15/07/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Suministro e instalación 
del sistema de circuito 
cerrado de televisión 

(CCTV) en el 
Aeropuerto de 

Monterrey, N.L. 

Sistema 1,644,508.6800 1,644,508.6800 Panamericana de 
Seguridad, 

S.A. de C.V. 

 
APODACA, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
ING. PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

 RUBRICA. (R.- 109614) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION XOCHIMILCO 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
Fue autorizado por el Subcomité de Obras, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fueron autorizadas 
por el Subcomité de Obras de la Delegación Xochimilco, el día 30 de julio de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación 
de la obra 

Visita de 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica

30001099 
20-99 

Mantenimiento general a 10 planteles escolares 
a nivel: preescolar 3, primaria 5, secundaria 2, 

en el perímetro delegacional 

13-08-99 
10:00 Hrs. 

13-08-99 
13:00 Hrs. 

23-08-99 
9:00 Hrs. 

26-08-99 
9:00 Hrs. 

30001099 
21-99 

Pavimentación con adocreto de 7 calles en los pueblos: 
Tulyehualco, San Luis Tlaxialtemalco, 

en el perímetro delegacional 

13-08-99 
10:00 Hrs. 

13-08-99 
15:00 Hrs. 

19-08-99 
9:00 Hrs. 

25-08-99 
9:00 Hrs. 

30001099 
22-99 

Pavimentación con adocreto de 7 calles en los pueblos de: 
San Andrés Ahuayacan, San Francisco Tlalnepantla y San 

Lorenzo Atemoaya, 
en el perímetro delegacional 

13-08-99 
10:00 Hrs. 

16-08-99 
12:00 Hrs. 

20-08-99 
12:00 Hrs. 

25-08-99 
12:00 Hrs. 

30001099 
23-99 

Pavimentación con adocreto de 8 calles en los pueblos de: 
Nativitas, Santa Cruz A. y San Gregorio Atlapulco, en el 

perímetro delegacional 

13-08-99 
13:00 Hrs. 

16-08-99 
14:00 Hrs. 

20-08-99 
15:00 Hrs. 

25-08-99 
15:00 Hrs. 

30001099 
24-99 

Pavimentación con adocreto de 5 calles en diferentes pueblos: 
Tepepan, Santa Cruz 

Xochitepec y Santiago Tepalcatlalpan, 
en el perímetro delegacional 

13-08-99 
13:00 Hrs. 

16-08-99 
18:00 Hrs. 

20-08-99 
18:00 Hrs. 

25-08-99 
18:00 Hrs. 

30001099 
25-99 

Construcción de red de drenaje de 30 cm. de diámetro en: 5a. 
Cda. de Casahuates, 4a. Cda. Tórtola, Camino Santa Teresa, 

Priv. Jazmín, Priv. La Joya, C. Lima Sur, 4a. Cda. Jorge 
Negrete, 2a. Cda. Granjas, C. Celedonio Garcés, Cda. San 

Marcos, C. San Marcos, C. Las Rosas, C. Pedro Infante 

13-08-99 
11:00 Hrs. 

17-08-99 
10:00 Hrs. 

23-08-99 
15:00 Hrs. 

26-08-99 
15:00 Hrs. 

30001099 
26-99 

Mantenimiento general a 10 planteles escolares 
a nivel: preescolar 2, primaria 5, secundaria 3, 

en el perímetro delegacional 

13-08-99 
10:00 Hrs. 

13-08-99 
18:00 Hrs. 

23-08-99 
12:00 Hrs. 

26-08-99 
12:00 Hrs. 
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• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gladiolas número 161, barrio de San Pedro, 
código postal 16090, Xochimilco, D.F., los días 10, 11 y 12 de agosto de 1999 para todas las licitaciones, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas, en la Oficina Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones o bien en Internet: 
http://compranet.gob.mx 

• La forma de pago es: cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
1.- Para la visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones, el lugar de reunión será en la J.U.D. de Concursos, 

Contratos y Estimaciones, en el edificio delegacional; es obligatoria la asistencia de personal certificado a la visita y 
a las juntas de aclaraciones, acreditándose con carta de presentación y cédula profesional (copia y original). 

2.- Para la realización de los trabajos, la dependencia otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos, y 20% 
para compra de materiales y equipo de instalación permanente. Ninguna de las partes podrá subcontratarse. 

3.- El inicio de la ejecución de los trabajos de las licitaciones 30001099-20-99 y 30001099-26-99 será a partir del 6 de 
septiembre, con un periodo de ejecución de 60 días; el inicio de la ejecución de los trabajos de las licitaciones 
30001099-21-99, 30001099-22-99, 30001099-23-99, 30001099-24-99 y 30001099-25-99 será a partir del 6 de 
septiembre, con un periodo de ejecución de 90 días. 

4.- La presentación y entrega de propuestas técnicas y económicas, y apertura de la propuesta técnica, se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos, en la fecha y hora establecidas en el 
cuadro de referencia. 

5.- El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será español y la moneda en que deberá cotizarse será 
peso mexicano. 

• Al momento de adquirir las bases de licitación, los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
I.- Registro expedido por la Secretaría de Obras y Servicios (con la especialidad de acuerdo a la obra objeto del 

concurso). 
II.- Solicitud por escrito en papel membretado, indicando el concurso en el que desea participar. 
III.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 

Obras Públicas del D.F. 
• Además, en caso de no contar aún con el registro, deberá presentar constancia de registro en trámite, y 

IV.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, así como los poderes que deberán acreditarse cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física (original y copia). 

V.- Curriculum vitae y documentación que compruebe la experiencia en obras similares a las convocadas en la presente 
licitación. 

VI.- Estado contable de posición financiera (referencias bancarias), posteriores al 30 de junio de 1999. 
VII.- Ultima declaración anual y segundo trimestre del ISR de 1999 ante S.H.C.P., o estado financiero con fecha 

posterior al 30 de junio de 1999, avalado por contador externo. 
Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente, en su caso, la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y 

Estimaciones entregará las bases y documentos de licitación. 
La adjudicación de los trabajos se hará con base al artículo 40 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal, por lo que 
se efectuará un análisis comparativo de las proposiciones admitidas y se formulará un dictamen que servirá de base para 
emitir el fallo correspondiente, asignándole la ejecución de los trabajos al licitante que, reuniendo las condiciones necesarias, 
haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS, DELEGACION XOCHIMILCO 

ING. LUIS FELIPE DE LA PIEDRA Y MATUTE 
RUBRICA. 

(R.- 109615) 
AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09502001-003-99   23/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de 
la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Supervisión y control total en la obra de 
ampliación y Rem. de edificios 

282,327.00 245,501.00 Proyectos y Estudios de 
Calidad, S.C. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09502001-004-99   23/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de 
la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Suministro e instalación del sistema de 
señalamiento vertical iluminado 

1,056,076.00 918,327.49 Salvador Sánchez 
González 
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ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

LIC. JAVIER MORLET MACHO 
RUBRICA. 

(R.- 109616) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641077-030-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

1 7 Grabadora Pieza 1,045.0000 7,315.0000 
2 2 Refrigerador Pieza 5,510.0000 11,020.0000 
3 7 Mesa de trabajo Pieza   
4 4 Máquina de coser, eléctrica o mecánica Pieza 11,579.0000 46,316.0000 
5 5 Planchadora de vapor Pieza 2,520.0000 2,600.0000 
6 50 Bancos de madera Pieza 189.0000 450.0000 
7 180 Sillas Pieza 208,0000 7,440.0000 
8 30 Microcomputadora Equipo 10,557.0000 16,710.0000 
9 15 Impresora láser Equipo 4,740.0000 71,100.0000 
10 1 Estufa de gas Pieza 8,047.0000 8,047.0000 
11 3 Horno para panadería y repostería Pieza 6,199.0000 8,597.0000 
12 1 Batidora industrial Pieza   
13 1 Equipo de sonido Equipo   
14 1 Amplificador y mezcladora de sonido Equipo 3,642.0000 3,642.0000 
15 1 Televisión de 27” Pieza 3,642.0000 3,642.0000 
16 2 Proyector de diapositivas Pieza 4,785.0000 9,570.0000 
17 1 Videocasetera Pieza 1,392.0000 1,392.0000 
18 5 Máquina de escribir Pieza 2,849.0000 4,245.0000 
19 8 Máquina de coser Pieza 4,499.0000 5,992.0000 
20 4 Máquina de coser Pieza 4,499.0000 7,996.0000 
21 2  Máquina de coser Pieza 4,499.0000 8,998.0000 
22 11 Máquina de escribir Pieza 2,170.0000 3,870.0000 
23 4 Máquina de escribir Pieza 2,170.0000 8,680.0000 
24 4 Silla metálica Pieza   
25 1 Pedestal con Bum para micrófono Pieza   
26 1 Generador Pieza 5,256.0000 5,256.0000 
27 1 Rectificador Pieza   
28 1 Taladro Pieza   
29 1 Retroproyector Pieza 1,842.0000 1,842.0000 
30 2 Micrófono Pieza   
31 1 Multiprobador de corriente Pieza 1,710.0000 1,710.0000 
32 1 Probador de transistores Pieza 6,264.0000 6,264.0000 
33 1 Analizador de color Pieza   
34 1 Generador de R.F. para F.M. Pieza 2,990.0000 2,990.0000 
35 1 Rectificadora de corriente eléctrica Pieza   
36 1 Proyector de diapositivas Pieza 4,785.0000 4,785.0000 
37 1 Máquina de coser industrial Pieza   
38 1 Máquina de coser industrial Pieza 4,499.0000 4,499.0000 
39 1 Máquina de coser Pieza 4,499.0000 4,499.0000 
40 1 Cafetera Pieza   
41 1 Amplificador de sonido Pieza 5,990.0000 5,990.0000 
42 1 Baffles Pieza 2,601.0000 2,601.0000 
43 1 Medidor y analizador de nivel de sonido Pieza   
44 1 Micrófono ambiental Pieza   
45 1 Rack de madera Pieza   
46 1 Proyector de diapositivas Pieza 4,785.0000 4,785.0000 
47 1 Radio, grabadora Pieza 1,045.0000 1,045.0000 
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48 1 Mimeógrafo Pieza 10,478.0000 10,478.0000 
49 1 Proyector de cine Pieza 30,886.0000 30,886.0000 
50 1 Taladro de banco Pieza   
51 1 Máquina de escribir electrónica Pieza 2,581.0000 2,581.0000 
52 1 Máquina de escribir manual Pieza 2,581.0000 2,581.0000 
53 1 Máquina de escribir electrónica Pieza 4,026.0000 4,026.0000 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ING. JUAN JOSE PACHECO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 109618) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de insumos de conservación para cubrir necesidades del periodo septiembre a diciembre de 1999, 
de la Delegación Estatal en Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641033-014-99 $1,000 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$700 más I.V.A. 

20/08/1999 20/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Pintura 1 Paquete 59,701 
 2 0000000000 Plomería 1 Paquete 74,657 
 3 0000000000 Equipo médico 1 Paquete 76,922 
 4 0000000000 Electricidad 1 Paquete 108,309 
 5 0000000000 Aire acondicionado 1 Paquete 158,400 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Paseo Usumacinta número 95, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Abastecimiento, ubicado en Paseo Usumacinta número 95, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Paseo Usumacinta número 95, colonia 1o. de 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados directamente en el almacén de cada Jefatura de Conservación de 

Unidad, de 8:00 a 16:00 horas, en los domicilios que se citan: 
 Zona número 1, Villahermosa. 
 Jefatura de Conservación de Unidad, zona número 1. 
 Avenida César A. Sandino número 102, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfonos 
01 93 15-20-15 y 15-34-70. 
 Jefatura de Conservación de Unidad, zona número 4. 
 Calle Lamberto Castellanos esquina Gil y Sáenz, fraccionamiento Arboledas, código postal 86000, teléfono 01 93 
12-89-33, Villahermosa, Tabasco. 
 Jefatura de Conservación de Unidad, zona número 5. 
 Carmen Cadena de Buendía sin número, esquina Zaragoza, colonia Nueva Villahermosa, código postal 86070, 

Villahermosa, Tabasco, teléfonos 01 93 14-12-42 y 12-50-00. 
 Zona número 2, Cárdenas, Tabasco. 
 Jefatura de Conservación de Unidad, zona número 2. 
 Avenida Francisco Trujillo Gurría sin número, teléfonos 01 937 2-44-55, 2-44-87 y 2-45-11, código postal 86500, 

Cárdenas, Tabasco. 
 Jefatura de Conservación de Unidad, zona número 3. 
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 Avenida Francisco Trujillo Gurría sin número, teléfonos 01 937 2-45-11 y 2-44-99, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco. 

 Zona número 3, Tenosique, Tabasco. 
 Jefatura de Conservación de Unidad, zona número 6. 
 Calle 20 sin número, código postal 86900, teléfono 01 934 2-03-04, Tenosique, Tabasco, los días lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: en el periodo comprendido de septiembre a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 15 (quince) días naturales 

posteriores, contados a partir de la fecha en que presenten los documentos comprobatorios debidamente requisitados en 
el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y en las áreas de finanzas de los hospitales generales de 
las zonas número 1 Villahermosa, Tab., 2 Cárdenas, Tab. y 4 Tenosique, Tabasco, respectivamente. 

Inconformidades: los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Unidad de Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, octavo piso, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Lo anterior, sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano de control interno, las 
irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las 
mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que podrán realizar directamente en la Coordinación de Quejas en el domicilio 
antes citado. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18572007-003-99   2/07/99 

No. de 
partida 

Descripción Unidad 
de 

medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Adjudicado a: 

1, 2, 4, 5, 6, 
9, 10, 11 

Medio de contraste 
no iónico 

Frasco 918 4,370 Justesa Imagen Mexicana, S.A de C.V., Av. 
Picacho Ajusco No. 130, Desp. 104, Col. 

Jardines de la Montaña, Deleg. Tlalpan, C.P. 
14200, México, D.F., Tel. 56-31-55-30 

3, 8 Medio de contraste 
no iónico del 66% al 

72% 

Frasco 340 1,210 Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V., Ermita 
Iztapalapa 1514, Barrio San Miguel, Deleg. 

Iztapalapa, C.P. 09360, México, D.F., Tel. 58-
04-15-00 

7 Medios de contraste 
iotroxinato de 

meglumina 10.50 gr. 
(biliscopin) 

Frasco 30 150 Schering Mexicana, S.A. de C.V., Calz. México 
Xochimilco No. 5019, Col. San Lorenzo 

Huipulco, C.P. 14370, México, D.F., Deleg. 
Xochimilco, Tel. 56-27-70-00 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 109620) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, DEL. TLALPAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18572007-007-99   28/06/99 

No. de partida Descripción Monto mínimo Monto máximo Adjudicado a: 
1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 

22, 23, 24 

Soluciones para 
diálisis 

peritoneal 

515,040.00 1’716,800.00 Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 
Reforma 295, piso 13, 

Col. Cuauhtemoc, Deleg. Cuauhtemoc, 
C.P. 06500, México, D.F. Tel. 2-08-29-

86  
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4, 8 Solución cloruro 
de sodio, 
dextrosa 

56,160.00 187,200.00 Baxter, S.A. de C.V. 
Oklahoma No. 14, 3er. piso Col. 

Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 
03810 México, D.F. Tel. 56-82-69-17 

17, 18 Solución 
espansor de 

plasma 

  Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 109621) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, DELEG. TLALPAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18572007-008-99   1/07/99 
No. de 
partida 

Descripción Monto 
mínimo 

Monto 
máximo 

Adjudicado a: 

1 Estudios de 
resonancia 
magnética 

220,000.00 906,400.00 Hospital Angeles del Pedregal, S.A. de C.V. Camino a 
Santa Teresa No. 1055 Col. Héroes de Padierna, Deleg. 

Magdalena Contreras 
C.P. 10700, México, D.F., Tel. 55-68-85-31 

2 Tratamientos de 
litrotipsia 

150,000.00 560,000.00 Centro Medix de Cirugía de Corta Estancia, S.A. de C.V. 
Calz. del Hueso No. 45, Col. Ejido Santa Ursula Coapa, 

Deleg. Coyoacán, C.P. 04910, 
México, D.F., Tel. 56-79-12-98 

3 Estudios 
Urodinámicos 

10,000.00 46,500.00 Uro-Clinic, S.A. de C.V. 
Colima No. 408-P.B., Col. Roma, 

Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F. Tel. 55-53-
34-53 

4 Estudios 
Electrofisiológicos  

  Desierta 

5 Estudios de 
laboratorio clínico  

  Desierta 

6 Estudios de genética 19,500.00 67,600.00 Genodiagnosis, S.C. Ingenieros Militares 
No. 85-410, Col. Argentina, Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 

11230, México, D.F., Tel. 55-76-59-69 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 109622) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18572007-009-99   30/06/99 

No. partida Descripción Monto 
mínimo 

Monto 
máximo 

Adjudicado a: 

1 Papel toalla para 
secado de manos 

c/6 rollos 

16,500.00 165,000.00 Industrial Xochitepec, S.A. de C.V., Cuauhtémoc No. 19, 
La Noria, Deleg. Xochimilco, C.P. 16200, México, D.F., 

Tel. 56-53-10-70 
2 Papel higiénico 

tamaño jumbo c/6 
rollos 

18,900.00 189,000.00 Jorge Armando Contreras Caraza Toltecas manzana 
102 lote 25, Col. Ajusco, Coyoacán, México, D.F., C.P. 

04300, Tel. 56-18-81-55 
3, 4, 8, 22, 25, 26, 
29, 30, 31, 32, 37, 
39, 40, 41, 42, 43, 

44 

Material de aseo y 
limpieza varios 

10,760.00 107,600.00 Aseo Industrial Mexicano, S.A. de C.V. Bodega: Antonio 
M. Rivera No. 5, Fracc. Valle Dorado, Tlalnepantla, Edo. 

de México, C.P. 54020, Tel. 55-65-41-03  
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12, 13, 15, 17, 18, 
19, 20, 23, 24, 27, 

33 

Material de aseo y 
limpieza varios 

3,937.00 39,370.00 Central de Material para Hospitales, S.A. de C.V., 
Matanzas No. 788, Col. Lindavista, C.P. 07300, México, 

D.F., Deleg. Gustavo A. Madero, 
Tel. 55-86-62-35 

5, 6, 7, 9, 10, 11, 
14, 16, 21, 28, 34, 

35, 36, 38 

Material de aseo y 
limpieza varios 

  Desiertas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 109624) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18572007-010-99   29/06/99 
No. partida Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Monto 
mínimo 

Monto 
máximo 

Adjudicado a: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 12 

1 Mezcla (carga) 
helio 20% 

oxígeno 80% 

M3 190,267.30 636,909.36 Infra, S.A. de C.V. 
Félix Guzmán No. 16, 

Col. El Parque, C.P. 53398, 
Naucalpan, Edo. de México Tel. 

3-29-30-42 
11 1 Oxígeno 

medicinal al 
domicilio del 

paciente 

M3 56,544.00 188,480.00 Oxígeno Medicinal 
del Valle de México, 

S.A. de C.V., Gómez de la 
Cortina No. 34, Col. San Miguel 

Chapultepec, 
C.P. 11850, México, D.F. 

Tel. 5-15-56-58 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 109625) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de agua purificada en garrafones y traslado de cadáveres, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Agustín Estrada Briones, con 
cargo de Delegado Estatal y Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 9 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641064-024-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

18/08/1999 18/08/1999 
11:00 horas 

25/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Agua purificada para la Subdelegación Torreón, Coahuila 1,080 Garrafón de 19 litros
 2 0000000000 Agua purificada para la Subdelegación Monclova, Coahuila 6,046 Garrafón de 19 litros
 3 0000000000 Agua purificada para la Subdelegación Sabinas, Coahuila 449 Garrafón de 19 litros
 4 0000000000 Agua purificada para la Subdelegación P. Negras, Coahuila 389 Garrafón de 19 litros
 5 0000000000 Agua purificada para la Subdelegación Cd. Acuña, Coahuila 1,051 Garrafón de 19 litros
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Bravo Norte número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del I.M.S.S. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en Jefatura de Servicios 
Administrativos, ubicada en calzada Antonio Narro y Luis Gutiérrez sin número, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en calzada Antonio Narro y Luis Gutiérrez sin 
número, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Torreón, Monclova, Sabinas, Piedras Negras y Ciudad Acuña, Coahuila, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega 8:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: en cinco días naturales posteriores a la recepción de la facturación correspondiente en el 

Area de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de las Unidades Usuarias. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641064-025-99 $700 
Costo en compraNET: 

$490 

18/08/1999 18/08/1999 
13:00 horas 

25/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Traslado y embalsamamiento de cadáveres en Torreón 149 Servicio 
 2 0000000000 Traslado y embalsamamiento de cadáveres en Saltillo 8 Servicio 
 3 0000000000 Traslado y embalsamamiento de cadáveres en Nueva Rosita 22 Servicio 
 4 0000000000 Traslado y embalsamamiento de cadáveres en Piedras Negras 34 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar V. Carranza y Luis Echeverría sin número, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de caja o certificado a favor del I.M.S.S. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en Jefatura de Servicios 
Administrativos, ubicado en calzada Antonio Narro y Luis Gutiérrez sin número, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, en calzada Antonio Narro y Luis Gutiérrez sin 
número, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Saltillo, Torreón, Sabinas y Piedras Negras, los días lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 

horas. 
* Plazo de entrega: del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: en cinco días posteriores a la presentación de la facturación en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
SALTILLO, COAH., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL DEL I.M.S.S. EN COAHUILA 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 109626) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de transporte subrogado, de conformidad con lo siguiente: 
La presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, según acuerdo CAR-108/99, tomado de la sesión ordinaria 013/99 del 29/07/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de p
apertura técnica
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00641002-011-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

19/08/1999 19/08/1999 
16:00 horas 

26/08/1999
10:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Renglón 1.- Viajes mensuales 20 aproximado 3 Tonelada 
2 Renglón 2.- Viajes mensuales 35 aproximado 3 Tonelada 
3 Renglón 3.- Viajes mensuales 240 aproximado 20 Tonelada 
4 Renglón 4.- Viajes mensuales 124 aproximado 10 Tonelada 
5 Renglón 5.- Viajes mensuales 60 aproximado 6 Tonelada 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en las oficinas de la Subdelegación número 4, ubicadas en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, con horario de 9:00 a 14.00 horas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos relativos a la presente convocatoria se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, en la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en Calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F., 
código postal 07760. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento Regional de Suministros, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

21:30 horas. 
* Plazo de entrega: de agosto a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada, en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación número 2 Noreste del D.F., 
ubicada en avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de la adquisición de medicamentos y material de curación (alta especialidad), de los grupos de suministro 010 y 
060, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, en su 
sesión número 13, con acuerdo CAR-0105/99, el día 29 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641002-013-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

13/08/1999 13/08/1999 
16:00 horas 

20/08/1999
11:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida

1 010 000 4239 Factor antihemofílico humano 5,600 Env. 
2 010 000 5237 Interferón beta, liofilizado 3,600 Env. 
3 060 167 3387 0001 Catéter para embolectomía estéril 180 Pza. 
4 060 167 3403 0001 Catéter para embolectomía estéril 180 Pza. 
5 060 167 4419 0001 Catéter para embolectomía estéril 24 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, con depósito en 
la cuenta 400 8513 467 IMSS compraNET, del banco Bital, S.A.; a través de la convocante, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en las oficinas de la Subdelegación número 4, 
ubicada en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, con horario de 9:00 a 
14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos relativos a la presente convocatoria se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, en la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en Calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F., 
código postal 07760. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: tratados de libre comercio. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén regulador, sito en Calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código 

postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 
16:00 horas. 

* Plazo de entrega: según anexo 2 de las bases de esta licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación 2 Noreste del D.F., ubicada en 
avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de curación (jabones pre y postquirúrgicos), del grupo de suministro 060, de conformidad con la 
autorización del Comité Regional de Adquisiciones en su sesión ordinaria 013/99 del 29/07/99 con acuerdo CAR-106/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641002-012-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

13/09/1999 13/09/1999 
13:00 horas 

20/09/1999
11:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 060 066 0062 0101 Jabón 3.85 ml prequirúrgico 8 Pieza 
2 060 537 0030 0101 Jabón líquido desinfectante 17,760 Pieza 
3 060 537 0022 0001 Líquido desinfectante para manos y piel 637 Pieza 
4 060 537 0014 0001 Jabón líquido desinfectante 415 Pieza 
5 060 066 0054 0201 Jabón neutro en pastilla de 100 g 7,400 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, con depósito en 
la cuenta 400 8513 467 IMSS compraNET, del banco Bital, S.A., a través de la convocante, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en las oficinas de la Subdelegación número 4, 
ubicada en la calle Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, con horario de 9:00 a 14:00 
horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos relativos a la presente convocatoria se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, en la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en Calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F., 
código postal 07760. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén regulador, sito en Calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código 

postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

* Plazo de entrega: según anexo 2 de las bases de esta licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación 2 Noreste del D.F., ubicada en 
avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 109629) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

MUNICIPIO DE GUASAVE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 
CONVOCATORIA PUBLICA JUMAPAG-R33-018/99 
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La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
autorizó recursos federales para financiar el Programa R-33, Para Agua Potable y Alcantarillado en el Municipio, dentro del 
cual se encuentra el Proyecto Construcción de Planta Potabilizadora Tipo Convencional de 40 lps para la Comunidad de San 
Rafael, en el Municipio de Guasave, Sinaloa. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave invita a licitantes elegibles que estén en posibilidad de 
presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados e idioma español, para llevar a cabo, por contrato, el concurso 
que a continuación se describe: 
I.- Concurso número JUMAPAG-R33-018/99. 
II.- Contrato número JUMAPAG-R33-018/99. 
III.- Ubicación: San Rafael, Municipio, Guasave, Sin. 
 De estos trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indicarán en las bases de 

la licitación. 
IV.- Fechas: 

a) Límite de Inscripción: 19 de agosto de 1999. 
b) El acto de presentación y apertura de propuestas será en H. Ayuntamiento de Guasave en la sala de cabildo, el día 

27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
V.- Fecha estimada de inicio: 1 de septiembre de 1999. 
 Fecha estimada de terminación de los trabajos: 15 de diciembre de 1999. 
VI.- Capital contable mínimo requerido: $400,000.00. 
VII.- Costo de la documentación $2,000.00, se deberá presentar cheque certificado o de caja a favor de la Junta Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, este pago no es reembolsable. 
VIII.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 

documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Guasave, ubicadas en Hernando de Villafañe y callejón Moctezuma, junto al río, teléfonos 2-13-48 y 2-
77-07, Guasave, Sin., de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábado de 8:30 a 13:00 horas, a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta las 10:00 horas del día 19 de agosto de 1999. 

Al solicitar su inscripción y presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, 
otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. 
2.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5.- Acta constitutiva y, en el caso, sus modificaciones, así como el poder del representante legal de la empresa. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que 

decide la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento 
legal para contratar. 

Convocatoria pública número JUMAPAG-R33-018/99 

Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para al primer ejercicio, y para la 
compra de materiales y demás insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, con base en el análisis comparativo de las propuestas 
admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 
Se reducen plazos por causas justificadas, autorizadas por el Presidente del Consejo de la convocante, según oficio número 
19-A/99, de fecha 25 de junio de 1999. 

GUASAVE, SIN., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 

GERENTE GENERAL 

LIC. SEBASTIAN SANDOVAL MATSUMOTO 
RUBRICA. 

(R.- 109631) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Cuarta Sala 
EDICTO 
Por este conducto se ordena emplazar al tercer perjudicado Pedro Cuarenta Ascencio a efecto de hacerle 
saber que debe presentarse ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en Turno, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, porque 
Alberto A. Vite Barajas abogado patrono del codemandado y apelante Alfredo Escobar Ruiz interpuso 
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demanda de amparo directo relativa al Juicio Civil Ordinario, expediente número 3354/91, promovido por 
José Ascencio Ruiz Arriola en contra de Alfredo Escobar Ruiz y socio, relativos al toca de apelación 
número 974/98. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, así como en el periódico El 
Informador, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 
Guadalajara, Jal., a 1 de julio de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala 
Lic. Socorro Sánchez Solís 
Rúbrica. 
(R.- 108249) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Octavio Rojas Aldana. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Cincinatti número 91, departamento 7, colonia Noche Buena 
en México, D.F., e ignorarse su paradero y con el objeto de acatar lo instruido en el oficio número 
223/1062 emitido por la Dirección de Responsabilidades, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia administrativa, se 
le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o. fracción II, 46, 47 y 53 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y 26 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la Resolución Administrativa de fecha 28 de abril de 
1999, emitida por el ciudadano licenciado Samuel Alba Leyva, Director General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial en el expediente administrativo número 147/97, de donde se desprende de sus 
resolutivos tercero, cuarto, quinto y sexto lo siguiente: 
TERCERO.- OCTAVIO ROJAS ALDANA... es responsable administrativamente por haber incumplido sus 
obligaciones previstas en el artículo 47 fracciones I, II, VIII, XX y XXII de la ley de la materia, por lo que se 
les impone una sanción administrativa consistente en INHABILITACION POR CINCO AÑOS, ... para 
desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión en el servicio público. ... 
CUARTO.- Se impone a OCTAVIO ROJAS ALDANA ... una sanción económica por $79,265.35 (setenta y 
nueve mil doscientos sesenta y cinco pesos 35/100 M.N.)., ... 
QUINTO.- Hágase del conocimiento de la Contraloría Interna en el Comité Administrador del Programa 
Federal de Construcción de Escuelas, la presente resolución, para que la notifique a OCTAVIO ROJAS 
ALDANA. ... 
SEXTO.- Anótense las sanciones impuestas en la presente resolución en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de esta Secretaría, tal y como lo dispone el artículo 68 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
México, D.F., a 1 de junio de 1999. 
Atentamente 
Lic. Griselda Trejo Méndez 
Subcontralora de Responsabilidades e Inconformidades en el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
Rúbrica. 
(R.- 108452) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
C. Antonio César López de la Garza y Jorge Alberto López Willars. 
En los autos del Juicio de Amparo 395/99, promovido por Víctor Flores García, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital, 
contra actos del presidente ejecutor de la Junta Especial número cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado y otro, señalando como acto reclamado, todo el procedimiento desde la indebida 
notificación de fecha veintitrés de marzo del año en curso, dentro del juicio laboral número D-4/84/98, se 
ha señalado a ustedes como terceros perjudicados, y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó 
emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
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Federación y periódico El Heraldo de México, fijándose copia íntegra de la demanda de garantías en la 
puerta del Juzgado Federal; deberán presentarse plazo de treinta días, contado al día siguiente al de la 
última publicación, pasado este término no comparecer, las notificaciones aun personales, harán por lista, 
señalándose para audiencia constitucional las diez con treinta minutos del día veintitrés de agosto del año 
en curso. 
Puebla, Pue., a 15 de junio de 1999. 
La Actuaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Mercedes Ortiz Xilotl 
Rúbrica. 
(R.- 108530) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala 
EDICTO 
José Kravzov Jinich. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de los corrientes, dictado en el cuaderno amparo 
respectivo, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil seguido por Grupo Empresarial Olmeca, S.A. de C.V., en 
contra de Alambres de México, S.A. de C.V., se ordenó emplazar a José Kravzov Jinich por este medio, la 
interposición del Juicio de Garantías promovido por Banco Internacional, S.A., en contra de la sentencia 
dictada por esta Sala con fecha veinticinco de marzo del presente año en el toca 748/99, que resolvió el 
recurso de apelación interpuesto por el hoy quejoso en contra de la sentencia definitiva pronunciada por el 
ciudadano Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil, de fecha cuatro de enero del año en curso, dentro del 
cuaderno de tercería excluyente de preferencia en el expediente 2421/93, a efecto de que acuda ante el H. 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Amparo número D.C. 6284/99, en defensa 
de sus intereses. 
Quedando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado respectivas. 
México, D.F., a 6 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Mónica L. Nava de Avila 
Rúbrica. 
(R.- 108773) 
 
AVISO NOTARIAL 
Tomás Lozano Molina, Notario número diez del Distrito Federal, hago saber para los efectos del artículo 
863 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 275,914 de fecha 13-07-99 ante mí, se 
inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de don Manuel Guillén Rabasa. 
Don Manuel Guillén Rabasa, doña Ruth Guillén Rabasa y doña Liliana Guillén Rabasa, reconocieron la 
validez del testamento otorgado por el autor de la sucesión, aceptaron los legados así como la herencia 
dejada a su favor, el primero el cargo de albacea que le fue conferido, y manifestó que en su oportunidad 
formulará el inventario correspondiente. 
México, D.F., a 19 de julio de 1999. 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Notario No. 10 
Rúbrica. 
(R.- 108791) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Controlaría y Desarrollo Administrativo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Francisco Villaseñor Ramírez. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Bugambilia 27, Los Angeles, Iztapalapa, en esta Ciudad de 
México, Distrito Federal, e ignorarse su paradero, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se le notifica que el 27 de febrero de 1998, el Director 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial emitió resolución en el expediente administrativo 
87/96, instruido en su contra, cuyos puntos resolutivos son: Primero.- Francisco Villaseñor Ramírez es 
responsable administrativamente por haber incumplido las obligaciones previstas en el artículo 47 
fracciones I, XIII, XIV y XVI de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo 
cual se le impone una sanción administrativa consistente en inhabilitación por tres años para desempeñar 
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cualquier cargo, empleo o comisión en el servicio público, y una sanción económica por la cantidad de 
$108,263.80 (ciento ocho mil doscientos sesenta y tres pesos 80/100 M.N.)...; Segundo.- Hágase del 
conocimiento del Contralor Interno en el Instituto Mexicano del Seguro Social, para que notifique... a 
Francisco Villaseñor Ramírez, y la haga del conocimiento del titular del Instituto mencionado; asimismo, 
de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación, a fin de que se 
cumplimente el resolutivo que antecede. Tercero.- Anótese la sanción... en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de esta Secretaría...; por lo anterior, se le informa que puede acudir dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a las oficinas de la 
Unidad de Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicadas en Leibnitz 20 8o. piso, 
colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, a efecto de que se le entregue 
previo acuse de recibo, copia autógrafa de la resolución antes mencionada. Asimismo, se informa que el 
expediente número 87/96 queda a su disposición para consulta en las oficinas de esta Dirección de 
Responsabilidades, ubicadas en el 3er. piso ala sur del edificio 1735 de la avenida de los Insurgentes Sur, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, Distrito Federal. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de julio de 1999. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Misael D. Soto L. 
Rúbrica. 
(R.- 109016) 
 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
CIUDAD DE WESTMORLAND, CALIFORNIA, EE.UU. 
REHABILITACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
AVISO GENERAL DE ADQUISICION 
La ciudad de Westmorland, California, ha solicitado apoyo financiero en la forma de recursos no 
reembolsables del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) a través de su Fondo de 
Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), con el fin de sufragar parte de los costos relacionados con el 
proyecto para la construcción de una nueva planta de tratamiento de aguas residuales que cuenta con 
aireación extendida. 
La nueva planta reemplazará el "sistema de lagunas" existente y aumentará la capacidad de tratamiento 
de 375,000 a 500,000 galones por día. El sistema de lagunas actualmente se filtran aguas residuales sin 
tratar que están contaminando el agua freática, en violación de las normas de saneamiento establecidas 
por el Consejo Regional de Control de Calidad de Agua del Estado de California (CRWQCB, por sus 
siglas en inglés). La ciudad está bajo una "Orden de Plazo Programado" emitida por CRWQCB para 
corregir esta deficiencia. Con este proyecto, la ciudad cumplirá con todos los requisitos de descargas y 
proporcionará un sistema confiable para la disposición de aguas residuales por los próximos veinte años. 
El costo total estimado del proyecto propuesto es de US$3.3 millones y requerirá la adquisición de los 
siguientes bienes, obras y servicios. 
El proyecto consiste en la construcción de una planta de tratamiento de aireación extendida con una 
capacidad de 500,000 galones por día, que incluye los siguientes componentes principales: 
* Estanque de oxidación de concreto con 2 aireadores de escobilla 
* Dos clarificadores redondos de 35 pies 
* Estanque de contacto con cloro, concreto 
* Seis lechos de secado de lodos 
* Edificio de operación, prefabricado 
* Planta de bombeo de afluentes 
* Estación de recepción de agua de pozos sépticos, concreto 
* Nivelación del sitio 
* Líneas de interconexión en la planta 
Se espera iniciar la licitación para el contrato anteriormente descrito en el tercer trimestre de 1999. 
La participación en las licitaciones para los contratos que se financiarán con fondos no reembolsables del 
BDAN está abierta a empresas de cualquier país. 
Las empresas interesadas en licitar deben ser contratistas de ingeniería general con licencia de clase "A" 
del Estado de California. Para obtener información sobre los requisitos de la licencia, comuníquese con el 
California Contractors State License Board, P.O. Box 26000, Sacramento, CA 95826, teléfono (916) 255-
3900. 
Los proveedores, contratistas y consultores interesados deberán comunicarse con: 
City of Westmorland 
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c/o George Litzinger, PE 
Dudek & Associates, Inc. 
605 Third Street 
Encinitas, CA 92024, USA 
Tel. 760-942-5147 
Fax: 760-632-0164 
Atentamente 
San Antonio, Tex., a 3 de agosto de 1999. 
Arq. Erick Schlebach 
Gerente de Contratos y Adquisiciones 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
Rúbrica. 
(R.- 109357) 
 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
HEBER, CALIFORNIA, EE.UU. 
DISTRITO DE SERVICIOS PUBLICOS DE HEBER 
AMPLIACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
AVISO GENERAL DE ADQUISICION 
El Distrito de Servicios Públicos de Heber (PUD Heber, por sus siglas en inglés) ha solicitado apoyo 
financiero en la forma de recursos no reembolsables del Banco de Desarrollo de América del Norte 
(BDAN) a través de su Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), con el fin de sufragar parte 
de los costos relacionados con el proyecto para la ampliación de la planta de tratamiento de aguas 
residuales existente, que cuenta con zanjas de oxidación y aireación extendida. 
La planta existente se ha rebasado el 80% de su capacidad de diseño para flujos, en violación de la Orden 
Nacional para la Eliminación de Descargas Contaminantes número 95-045 de la Junta Estatal de Control 
de los Recursos Hidráulicos. Asimismo, la Oficina de Salud del Condado de Imperial ha emitido una 
Declaración de Problema de Contaminación y un Programa de Cumplimiento para PUD Heber. 
El costo total estimado del proyecto propuesto es de US$2'815,000 millones y requerirá la adquisición de 
los siguientes bienes, obras y servicios. 
 Construcción relacionada con la ampliación de la planta para aumentar su capacidad de 405,000 US 
galones diarios a 810,000 US galones diarios. El proceso de la planta existente consiste en un edificio de 
control, un generador auxiliar, obras de cabecera, una zanja de oxidación, dos clarificadores, bombas de 
retorno de lodos activados y lodos activados residuales, y lechos de secado de lodos. La construcción 
requerida incluye: otro edificio de control, generador de reemplazo, obras de cabecera de reemplazo, otra 
zanja de oxidación, dos clarificadores adicionales, otra estación de bombeo de retorno de lodos activados 
y lodos activados residuales, 10 lechos de secado de lodos, instalaciones de clorinación y desclorinación, 
un tanque de contacto con cloro; y todas las obras complementarias necesarias para contar con una 
planta de tratamiento terminada y operable con una capacidad de 810,000 US galones diarios. 
Se espera iniciar la licitación para el contrato anteriormente descrito en el tercer trimestre de 1999. 
La participación en las licitaciones para los contratos que se financiarán con fondos no reembolsables del 
BDAN está abierta a empresas de cualquier país. 
Las empresas interesadas en licitar deben ser contratistas de ingeniería general con licencia de clase "A" 
del Estado de California. Para obtener información sobre los requisitos de la licencia, comuníquese con el 
California Contractors State License Board, P.O. Box 26000, Sacramento, CA 95826, teléfono (916) 255-
3900. 
Los proveedores, contratistas y consultores interesados deberán comunicarse con: 
Heber Public Utility District 
Attn. Steve Deering, PE 
Dudek and Associates, Inc. 
605 Third Street 
Encinitas, CA 92024 USA 
Teléfono: 760-942-5147 
Facsimile: 760-632-0164 
Correo electrónico: sdeering@dudek.com 
Atentamente 
San Antonio, Tex., a 3 de agosto de 1999. 
Arq. Erick Schlebach 
Gerente de Contratos y Adquisiciones 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
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Rúbrica. 
(R.- 109361) 
 
ARVUS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
SOCIEDAD EN LIQUIDACION 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo establecido por la fracción XII de la Ley de Sociedades de Inversión, y por el 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Arvus, S.A. de 
C.V., Sociedad de Inversión de Capitales, a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se 
celebrará el próximo 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en las oficinas ubicadas en bulevar Manuel 
A. Camacho número 184-16, colonia Lomas de San Isidro, México, D.F., siendo los asuntos que 
constituyen el orden del día los siguientes: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Aprobación del balance final de liquidación. 
II.- Acuerdos relativos. 
México, D.F., a 2 de agosto de 1999. 
Lic. José Luis Guadarrama Avila 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109365) 
 
DENARIUS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES 
DE INVERSION 
SOCIEDAD EN LIQUIDACION 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo establecido por la fracción XII de la Ley de Sociedades de Inversión, y por el 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Denarius, S.A. 
de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, a la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas que se celebrará el próximo 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en las oficinas ubicadas 
en bulevar Manuel A. Camacho número 184-16, colonia Lomas de San Isidro, México, D.F., siendo los 
asuntos que constituyen el orden del día los siguientes: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Aprobación del balance final de liquidación. 
II.- Acuerdos relativos. 
México, D.F., a 2 de agosto de 1999. 
Lic. José Luis Guadarrama Avila 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109366) 
 
FACTOR QUADRUM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
(FAQUAME) 1991 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas cuarta y novena del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las 
Obligaciones (FAQUAME) 1991, del 30 de julio al 30 de agosto de 1999, será de 23.43% sobre el valor 
nominal de las mismas, y la tasa anual de interés neto será de 22.23%, mismas que se aplicarán de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
A partir del 2 de agosto de 1999, en las oficinas de Casa de Bolsa Inverlat, S.A. de C.V., ubicadas en 
Bosque de Ciruelos 120, 5o. piso, Bosques de las Lomas, México, D.F., se pagarán los intereses 
correspondientes al trigésimo primer trimestre a razón de una tasa anual bruta de 23.5342%; dicho pago 
se hará contra entrega del cupón número 31. 
México, D.F., a 28 de julio de 1999. 
Representante Común 
Casa de Bolsa Inverlat, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
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(R.- 109387) 
 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PERINORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES AVALADAS 
(PERINOR) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente y como representantes 
comunes de obligacionistas, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Avaladas de Constructora e Inmobiliaria 
Perinorte, S.A. de C.V. (PERINOR) 1992, por el periodo comprendido del 30 de julio al 29 de agosto de 
1999, será de 26.93% anual sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 28 de julio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
Dirección Divisional Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 109389) 
 
FACTOR QUADRUM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
(FAQUAME 1992) 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula de intereses del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Subordinadas no Convertibles en Capital 
(FAQUAME 1992), por el periodo comprendido del 30 de julio al 29 de agosto de 1999, será de 27.88%. 
México, D.F., a 28 de julio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 109390) 
 
BANCA CREMI, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, DIVISION FIDUCIARIA 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DE LA CARRETERA TOLUCA-
ATLACOMULCO 
(OCALFA) 1995 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán los Certificados de Participación Ordinarios 
emitidos por Banca Cremi, S.A. (OCALFA) 1995, por el periodo comprendido del 30 de julio al 29 de 
agosto de 1999, será de 27.43%, sobre su valor nominal ajustado, sujeto a la ley fiscal vigente. 
México, D.F., a 28 de julio de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 109391) 
 
ALIMENTACION TIPICA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
En los términos de los artículos 182, 183, 186, 187, 190 y 191 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y en cumplimiento de las cláusulas décima, décima primera, décima cuarta y décima quinta 
de los estatutos sociales, en virtud de la regularización corporativa que se lleva a cabo, se convoca por 
segunda ocasión, en virtud de no haber existido el quórum requerido en la primera convocatoria, a los 
señores accionistas de la sociedad a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en avenida Guadalupe número 4054, pent house, colonia Chapalita, en esta ciudad, el día 26 de 
agosto de 1999, a las 11:00 horas, de acuerdo con el siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de presidente, secretario y escrutadores de la Asamblea. 
II.- Escrutinio de asistencia y representación a la Asamblea. 
III.- Revisión, discusión, modificaciones y aprobación, en su caso, de los asuntos a los que se refiere el 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
IV.- Asuntos generales relacionados con los anteriores. 
A partir de esta convocatoria, los documentos relacionados con los objetos de la Asamblea estarán a 
disposición de los accionistas en el domicilio señalado, para que puedan enterarse de ellos. 
Los accionistas podrán hacerse representar por conducto de apoderado con simple carta poder. Para 
tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán tener sus acciones debidamente 
registradas en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad, así como exhibir sus títulos de acciones o 
la constancia o certificado de depósito de las mismas ante notario o en una institución de crédito 
autorizada para tal efecto. 
Guadalajara, Jal., a 2 de agosto de 1999. 
Marco Antonio Gorostizaga González 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 109392) 
 
BANCO INTERACCIONES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
DIVISION FIDUCIARIA 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES 
(ITEREST 97) 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que el rendimiento mínimo devengado por los certificados de participación ordinarios 
amortizables, por el periodo comprendido entre el 30 de abril al 30 de julio de 1999, a razón de una tasa 
anual bruta de 25.3655%, asciende a $ 1'370,032.93, el cual será pagado a partir del 2 de agosto de 
1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, piso 
3, colonia Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., contra entrega del cupón número 7. 
Asimismo, y de conformidad con los acuerdos tomados en la asamblea general de tenedores celebrada el 
pasado 13 de octubre de 1998, en la misma fecha y lugar se pagará el importe de la segunda 
amortización por la suma $4'227,000.00 (cuatro millones doscientos veintisiete mil pesos 00/100 M.N.). 
México, D.F., a 28 de julio de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 109393) 
 
MAQUIL-ENVASA, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
En los términos de los artículos 181, 182, 183, 186, 187, 190 y 191 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y en cumplimiento de las cláusulas décima sexta, décima séptima, décima octava y décima 
novena de los estatutos sociales, en virtud de la regularización corporativa que se lleva a cabo, se 
convoca por segunda ocasión, en virtud de no haber existido el quórum requerido en la primera 
convocatoria, a los señores accionistas de la sociedad a una Asamblea General con el doble carácter de 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, que se celebrará en avenida Guadalupe número 4054, pent 
house, colonia Chapalita, en esta ciudad, el día 26 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, de acuerdo con 
el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de presidente, secretario y escrutadores de la Asamblea. 
II.- Escrutinio de asistencia y representación a la Asamblea. 
III.- Revisión, discusión y resolución sobre los puntos a los que se refiere el artículo 181 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
IV.- Revisión, discusión, modificaciones y aprobación, en su caso, de los asuntos a los que se refiere el 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
V.- Asuntos generales relacionados con los anteriores. 
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A partir de esta convocatoria, los documentos relacionados con los objetos de la Asamblea estarán a 
disposición de los accionistas en el domicilio señalado, para que puedan enterarse de ellos. 
Los accionistas podrán hacerse representar por conducto de apoderado con simple carta poder. Para 
tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán tener sus acciones debidamente 
registradas en el libro de registro de acciones de la sociedad, así como exhibir sus títulos de acciones o la 
constancia o certificado de depósito de las mismas ante notario o en una institución de crédito autorizada 
para tal efecto. 
Guadalajara, Jal., a 2 de agosto de 1999. 
Marco Antonio Gorostizaga González 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 109395) 
 
CONSORCIO INMOBILIARIO GALERIAS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON RENDIMIENTOS CAPITALIZABLES, 
ADMINISTRACION Y GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL 
(CIGAL) 1996 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las Obligaciones con Rendimientos 
Capitalizables, Administración y Garantía Fiduciaria y Colateral de Consorcio Inmobiliario Galerías, S.A. 
de C.V. (CIGAL) 1996, por el periodo comprendido del 30 de julio al 27 de agosto de 1999, será de 
26.74% sobre el valor nominal ajustado de las mismas, sujeto a la ley fiscal vigente. 
México, D.F., a 27 de julio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 109396) 
 
AGRO-INDUSTRIA BAJACALIFORNIANA DE BASICOS, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
En los términos de los artículos 182, 183, 186, 187, 190 y 191 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y en cumplimiento de las cláusulas décima tercera, décima sexta, décima séptima y décima 
octava de los estatutos sociales, en virtud de la regularización corporativa que se lleva a cabo, se convoca 
a los señores accionistas de la sociedad por segunda ocasión, en virtud de no haber existido el quórum 
requerido en la primera convocatoria, a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en avenida Guadalupe número 4054, pent house, colonia Chapalita, en esta ciudad, el día 26 de 
agosto de 1999, a las 12:00 horas, de acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de presidente, secretario y escrutadores de la Asamblea. 
II.- Escrutinio de asistencia y representación a la Asamblea. 
III.- Revisión, discusión, modificaciones y aprobación, en su caso, de los asuntos a los que se refiere el 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
IV.- Asuntos generales relacionados con los anteriores. 
A partir de esta convocatoria, los documentos relacionados con los objetos de la Asamblea estarán a 
disposición de los accionistas en el domicilio señalado, para que puedan enterarse de ellos. 
Los accionistas podrán hacerse representar por conducto de apoderado con simple carta poder. Para 
tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán tener sus acciones debidamente 
registradas en el libro de registro de acciones de la sociedad, así como exhibir sus títulos de acciones o la 
constancia o certificado de depósito de las mismas ante notario o en una institución de crédito autorizada 
para tal efecto. 
Guadalajara, Jal., a 2 de agosto de 1999. 
Marco Antonio Gorostizaga González 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 109397) 
 
TABLEX, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(TABLEX) 1994 
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En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas quinta y décima del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
1. La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Quirografarias de Tablex, S.A. de C.V. 
(TABLEX) 1994, del 2 de agosto al 1 de septiembre de 1999, será de 25.22% sobre el valor nominal de las 
mismas. 
México, D.F., a 28 de julio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Interacciones 
Rúbrica. 
(R.- 109398) 
 
AGROINDUSTRIAS DE BASICOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
En los términos de los artículos 182, 183, 186, 187, 190 y 191 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y en cumplimiento de las cláusulas vigésimo tercera y vigésimo quinta de los estatutos 
sociales, en virtud de la regularización corporativa que se lleva a cabo, se convoca a los señores 
accionistas de la sociedad por segunda ocasión, en virtud de no haber existido el quórum requerido en la 
primera convocatoria, a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en avenida 
Guadalupe número 4054, pent house, colonia Chapalita, en esta ciudad, el día 26 de agosto de 1999, a 
las 13:00 horas, de acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de presidente, secretario y escrutadores de la Asamblea. 
II.- Escrutinio de asistencia y representación a la Asamblea. 
III.- Revisión, discusión, modificaciones y aprobación, en su caso, de los asuntos a los que se refiere el 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
IV.- Asuntos generales relacionados con los anteriores. 
A partir de esta convocatoria, los documentos relacionados con los objetos de la Asamblea estarán a 
disposición de los accionistas en el domicilio señalado, para que puedan enterarse de ellos. 
Los accionistas podrán hacerse representar por conducto de apoderado con simple carta poder. Para 
tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán tener sus acciones debidamente 
registradas en el libro de registro de acciones de la sociedad, así como exhibir sus títulos de acciones o la 
constancia o certificado de depósito de las mismas ante notario o en una institución de crédito autorizada 
para tal efecto. 
Guadalajara, Jal., a 2 de agosto de 1999. 
Marco Antonio Gorostizaga González 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 109399) 
 
PROCE-SEMILLAS REGIOMONTANAS, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
En los términos de los artículos 182, 183, 186, 187, 190 y 191 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y en cumplimiento de las cláusulas décima primera, décima cuarta y décima quinta de los 
estatutos sociales, en virtud de la regularización corporativa que se lleva a cabo, se convoca a los señores 
accionistas de la sociedad, por segunda ocasión, en virtud de no haber existido el quórum requerido en la 
primera convocatoria, a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en avenida 
Guadalupe número 4054, pent house, colonia Chapalita, en esta ciudad, el día 26 de agosto de 1999, a 
las 14:00 horas, de acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de presidente, secretario y escrutadores de la Asamblea. 
II.- Escrutinio de asistencia y representación a la Asamblea. 
III.- Revisión, discusión, modificaciones y aprobación, en su caso, de los asuntos a los que se refiere el 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
IV.- Asuntos generales relacionados con los anteriores. 
A partir de esta convocatoria, los documentos relacionados con los objetos de la Asamblea estarán a 
disposición de los accionistas en el domicilio señalado, para que puedan enterarse de ellos. 
Los accionistas podrán hacerse representar por conducto de apoderado con simple carta poder. Para 
tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán tener sus acciones debidamente 
registradas en el libro de registro de acciones de la sociedad, así como exhibir sus títulos de acciones o la 
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constancia o certificado de depósito de las mismas ante notario o en una institución de crédito autorizada 
para tal efecto. 
Guadalajara, Jal., a 2 de agosto de 1999. 
Marco Antonio Gorostizaga González 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 109401) 
 
COMERCIALIZADORA BARNUZ, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
En los términos de los artículos 182, 183, 186, 187, 190 y 191 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y en cumplimiento de las cláusulas vigésima tercera y vigésima quinta de los estatutos 
sociales, en virtud de la regularización corporativa que se lleva a cabo, se convoca a los señores 
accionistas de la sociedad por segunda ocasión, en virtud de no haber existido el quórum requerido en la 
primera convocatoria, a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en avenida 
Guadalupe número 4054, pent house, colonia Chapalita, en esta Ciudad, el día 26 de agosto de 1999 a 
las 15:00 horas, de acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de presidente, secretario y escrutadores de la Asamblea. 
II.- Escrutinio de asistencia y representación a la Asamblea. 
III.- Revisión, discusión, modificaciones y aprobación, en su caso, de los asuntos a los que se refiere el 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
IV.- Asuntos generales relacionados con los anteriores. 
A partir de esta convocatoria, los documentos relacionados con los objetos de la Asamblea estarán a 
disposición de los accionistas en el domicilio señalado, para que puedan enterarse de ellos. 
Los accionistas podrán hacerse representar por conducto de apoderado con simple carta poder. Para 
tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán tener sus acciones debidamente 
registradas en el libro de registro de acciones de la sociedad, así como exhibir sus títulos de acciones o la 
constancia o certificado de depósito de las mismas ante notario o en una institución de crédito autorizada 
para tal efecto. 
Guadalajara, Jal., a 2 de agosto de 1999. 
Marco Antonio Gorostizaga González 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 109402) 
 
TRANSCAT, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
En los términos de los artículos 182, 183, 186, 187, 190 y 191 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y en cumplimiento de las cláusulas vigésima tercera y vigésima quinta de los estatutos 
sociales, en virtud de la regularización corporativa que se lleva a cabo, se convoca a los señores 
accionistas de la sociedad por segunda ocasión, en virtud de no haber existido el quórum requerido en la 
primera convocatoria, a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en el 
primer piso de Canal Nacional número 118, colonia Valle del Sur, Delegación Iztapalapa, México, Distrito 
Federal, el día 26 de agosto de 1999, a las 12:00 horas, de acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de presidente, secretario y escrutadores de la Asamblea. 
II.- Escrutinio de asistencia y representación a la Asamblea. 
III.- Revisión, discusión, modificaciones y aprobación, en su caso, de los asuntos a los que se refiere el 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
IV.- Asuntos generales relacionados con los anteriores. 
A partir de esta convocatoria, los documentos relacionados con los objetos de la Asamblea estarán a 
disposición de los accionistas en el domicilio señalado, para que puedan enterarse de ellos. 
Los accionistas podrán hacerse representar por conducto de apoderado con simple carta poder. Para 
tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán tener sus acciones debidamente 
registradas en el libro de registro de acciones de la sociedad, así como exhibir sus títulos de acciones o la 
constancia o certificado de depósito de las mismas ante notario o en una institución de crédito autorizada 
para tal efecto. 
México, D.F., a 2 de agosto de 1999. 
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Marco Antonio Gorostizaga González 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 109403) 
 
NACIONAL ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
BOEHRINGER INGELHEIM, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento de los accionistas, de los acreedores y del público en general, que por acuerdo de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de Nacional Arrendadora, S.A. de C.V., celebrada el 1 de 
julio de 1999 y por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Boehringer Ingelheim, 
S.A. de C.V., celebrada también el 1 de julio de 1999, las siguientes sociedades acordaron fusionarse 
como sigue: 
1.- Nacional Arrendadora, S.A. de C.V., como sociedad fusionante y subsistente, y Boehringer Ingelheim, 
S.A. de C.V., como sociedad fusionada y que desaparece. 
2.- De conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los créditos a plazo 
a cargo de las sociedades que se fusionan se darán por vencidos anticipadamente y serán pagados en las 
oficinas de Nacional Arrendadora, S.A. de C.V., ubicadas en la calle de Maíz número 49, colonia Xaltocan, 
Delegación Xochimilco, código postal 16090 de México, Distrito Federal, en días y horas hábiles, a 
petición de los acreedores. 
Por separado se publican los balances de las sociedades fusionante y fusionada. 
México, D.F., a 26 de julio de 1999. 
Javier Eduardo Lizardi Calderón 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
BOEHRINGER INGELHEIM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones 5,075,743.79 
Cuentas por cobrar vinculadas 8,060,689.18 
Cuentas por cobrar 357,637.82 
Impuestos por cobrar 2,670,971.30 
Total activo circulante 16,165,042.09 
Activo fijo 
Inversiones en acciones 1,492,337,053.14 
Total activo fijo 1,492,337,053.14 
Total activo 1,508,502,095.23 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 993,485.91 
Cuentas por pagar vinculadas 307,666,430.07 
Acreedores diversos 513,055.06 
Impuestos por pagar 3,056,142.76 
Exceso del VL sobre el costo de las acciones 118,762,509.00 
Total pasivo a corto plazo 430,991,622.80 
Suma de pasivo 430,991,622.80 
Capital 
Capital social 749,395,048.00 
Resultados 59,953,405.00 
Utilidad o pérdida del ejercicio 256,137,921.97 
Reserva legal 5,065,354.00 
RETAM 6,958,743.46 
Suma del capital 1,077,510,472.43 
Suma del pasivo y capital 1,508,502,095.23 
NACIONAL ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Activo circulante 
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Efectivo e inversiones 2,186,440.49 
Cuentas por cobrar vinculadas 144,584,920.63 
Cuentas por cobrar 4,975,210.40 
Impuestos por cobrar 56,728,375.37 
Total activo circulante 208,474,946.89 
Activo fijo 
Maquinaria y equipo neto 154,842,160.41 
Equipo de cómputo neto 22,255,233.11 
Equipo de transporte neto 29,589,230.26 
Obras y proyectos en desarrollo 34,514,818.52 
Inversión en acciones 4,721.94 
Total activo fijo 241,206,164.24 
Total activo 449,681,111.13 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 6,837,381.70 
Cuentas por pagar vinculadas 15,933,400.43 
Acreedores diversos 21,032,194.41 
Impuestos por pagar 82,477,097.23 
Total pasivo a corto plazo 126,280,073.77 
Suma de pasivo 126,280,073.77 
Capital 
Capital social 535,229,987.00 
Resultados de ejercicios anteriores (339,281,678.00) 
Utilidad o pérdida del ejercicio 98,120,939.00 
Reserva legal 400.00 
RETAM 29,331,389.36 
Suma del capital 323,401,037.36 
Suma del pasivo y capital 449,681,111.13 
(R.- 109410) 
 
ARRENDADORA FINANCIERA DINA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de Arrendadora Financiera Dina, S.A. de C.V., 
celebrada con fecha 31 de diciembre de 1998, se adoptaron, entre otros acuerdos, los siguientes: 
ACUERDO 1 
A. Queda aprobada la solicitud presentada por el accionista Consorcio G Grupo Dina, S.A. de C.V., para 
retirar parcialmente las aportaciones realizadas a la parte variable del capital social de su propiedad en la 
"Arrendadora", retiro que surtirá efectos al 31 de diciembre del año en curso, en términos de los estatutos 
sociales y de acuerdo a la solicitud presentada. 
B. Se resuelve disminuir la parte variable del capital social en la cantidad de $37'862,115.00 (treinta y 
siete millones ochocientos sesenta y dos mil ciento quince pesos 00/100 M.N.), mediante el reembolso de 
54'156,431 (cincuenta y cuatro millones ciento cincuenta y seis mil cuatrocientos treinta y una) acciones 
comunes, nominativas de la clase "B". 
C. El reembolso de las 54'156,431 (cincuenta y cuatro millones ciento cincuenta y seis mil cuatrocientos 
treinta y una) acciones serie "B", propiedad del accionista Consorcio G Grupo Dina, S.A. de C.V., se 
realizará mediante pago en efectivo a razón del valor contable de cada acción que importa la cantidad de 
$.699125 (.6999125/100 M.N.), por acción o sea la cantidad total de $37'862,115.00 (treinta y siete 
millones ochocientos sesenta y dos mil ciento quince pesos 00/100 M.N.). Dichas acciones habrán de 
cancelarse, efectuándose los asientos tanto contables como en el libro de registro de accionistas y de 
variaciones de capital correspondientes. 
El pago de dicha suma se realizará el mismo día de hoy 31 de diciembre, en diversas exhibiciones. 
ACUERDO 2 
A.- Queda aprobada la solicitud presentada por los accionistas que se relacionan más adelante, para 
retirar parcialmente las aportaciones realizadas a la parte variable del capital social de su propiedad en la 
"Arrendadora". 
B.- Queda aprobada la disminución del capital variable de la sociedad, en los términos del proyecto 
exhibido, en la cantidad de $21'344,070.92 (veintiún millones trescientos cuarenta y cuatro mil setenta 
pesos 92/100 M.N.), representado por 30'529,692 (treinta millones quinientos veintinueve mil seiscientos 
noventa y dos) acciones serie "B", mediante el reembolso de dichas acciones a su valor contable de 



Martes 10 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     211 

$.699125 (.699125/100 M.N.) por acción, las cuales se cancelarán, efectuándose los asientos tanto 
contables como en el libro de registro de accionistas y de variaciones de capital correspondientes. 
C.- La disminución de capital variable mencionada se efectuará en forma proporcional al porcentaje que 
cada uno de los accionistas que solicitaron el reembolso de sus aportaciones y que se listan a 
continuación, detentan en el capital social variable de la sociedad y se paga en forma definitiva mediante 
una dación en pago del producto que se obtenga de la resolución judicial que, en su oportunidad, se dicte 
y que condene al pago de las prestaciones demandadas por la Arrendadora en contra de los arrendatarios 
de los contratos de arrendamiento financiero que esta última ha rescindido, y que son las que se 
describen en el anexo (5) que se agrega al expediente de esta acta, las cuales han sido reclamadas 
mediante la instauración de los juicios respectivos, en la inteligencia de que dicha dación en pago se 
llevará a cabo mediante la cesión de los derechos litigiosos derivados de los juicios anteriormente 
mencionados que la Arrendadora y los accionistas al efecto celebren, en los términos que a continuación 
se establecen, en la inteligencia de que todas las actuaciones derivadas de dichos juicios seguirán a cargo 
de la Arrendadora. 
La dación de pago acordada anteriormente se llevará a cabo, en los términos que a continuación se 
establece: 
Accionista Acciones $ Pesos 
Consorcio G Grupo Dina, S.A. de C.V. 28'475,476 19'907,917.16 
Claudia Gómez Flores 463,821 324,268.86 
Mónica Gómez Flores 463,821 324,268.86 
Graciela Gómez Flores 463,821 324,268.86 
Alfonso Gómez Flores 362,374 253,344.72 
O. Raymundo Gómez Flores 214,805 150,175.55 
Guillermo Gómez Flores 85,574 59,826.92 
Total 30'529,692 21'344,070.92 
D.- La disminución de capital social en su parte variable acordada anteriormente, queda sujeta a la 
condición suspensiva de que se obtenga la autorización respectiva por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, perfeccionándose la cesión, objeto de la dación en pago acordada, el día siguiente a 
que se obtenga tal autorización, con efectos retroactivos al 31 de diciembre de 1998, en la inteligencia de 
que en caso de que se obtenga dicha autorización, el pago de las acciones será definitivo a través de la 
citada dación. 
E.- Se toma nota que los accionistas cuyos nombres aparecen en la lista anteriormente transcrita, 
aceptaron con su firma al calce, que el reembolso de sus acciones se pague en los términos descritos en 
el Acuerdo C anterior, reconociendo tal pago como definitivo. 
F.- Se acuerda que la dación en pago aprobada quedará asignada en los términos que aparecen en el 
documento que, marcado como anexo (6), se agrega al expediente del acta que se levante con motivo de 
la presente Asamblea. 
ACUERDO 3 
A.- Queda aprobada la disminución del capital fijo de la sociedad, en los términos del proyecto exhibido 
(anexo 3), en la cantidad de $61'844,168.30 (sesenta y un millones ochocientos cuarenta y cuatro mil 
ciento sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), representado por 88'459,386 (ochenta y ocho millones 
cuatrocientos cincuenta y nueve mil trescientos ochenta y seis) acciones serie "A", reembolsándose dichas 
acciones a su valor contable de $.699125 (.699125/100 M.N.) por acción, las cuales se cancelarán, 
efectuándose los asientos tanto contables como en el libro de registro de accionistas correspondientes. 
B.- El pago de las acciones, materia de dicha disminución, se llevará a cabo en la siguiente forma: 
1.- Un pago en efectivo a favor de Consorcio G Grupo Dina, S.A. de C.V., por la suma de $39'628,910.73 
(treinta y nueve millones seiscientos veintiocho mil novecientos diez pesos 73/100 M.N.), equivalentes a 
56'683,584 (cincuenta y seis millones seiscientos ochenta y tres mil quinientas ochenta y cuatro) acciones 
serie "A", a su valor contable de $.699125 (.699125/100 M.N.) por acción. 
Toda vez que es el accionista que resultó del sorteo celebrado por acuerdo de los presentes, en esta 
Asamblea, ante la fe del licenciado Rafael Camargo Aranda, Corredor Público número 9 (nueve) del 
Distrito Federal. 
El pago de dicha suma se realizará en la fecha en que surta efectos la disminución resuelta, en diversas 
exhibiciones. 
2.- Una dación en pago del producto que se obtenga de la resolución judicial que, en su oportunidad, se 
dicte y que condene al pago de las prestaciones demandadas por la Arrendadora en contra de los 
arrendatarios de los contratos de arrendamiento financiero que esta última ha rescindido y que se 
describen en el anexo (5) que se agrega al expediente de esta acta, las cuales han sido reclamadas 
mediante la instauración de los juicios respectivos, por la suma de $22'215,257.57 (veintidós millones 
doscientos quince mil doscientos cincuenta y siete pesos 57/100 M.N.), equivalentes a 31'775,802 (treinta 
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y un millones setecientos setenta y cinco mil ochocientas dos) acciones, a su valor contable de $.699125 
(.699125/100 M.N.) por acción, en la inteligencia de que dicha dación en pago se llevará a cabo mediante 
la cesión de los derechos litigiosos derivados de los juicios anteriormente mencionados que la 
Arrendadora y los accionistas al efecto celebren, en la inteligencia de que todas las actuaciones derivadas 
de dichos juicios seguirán a cargo de la Arrendadora. 
La dación en pago acordada se llevará a cabo de la siguiente manera: 
Accionista Acciones $ Pesos 
Consorcio G Grupo Dina, S.A. de C.V. 30'233,313 21'136,864.95 
Servicios Inm. G, S.A. de C.V. 498,778 348,708.17 
Grupo Empresarial G, S.A. de C.V. 514,516 359,711.00 
Armando Gómez Flores 367,576 256,981.57 
O. Raymundo Gómez Flores 149,688 104,650.62 
Guillermo Gómez Flores 11,931 8,341.26 
Total 31'775,802 22'215,257.57 
C.- La disminución de capital social en su parte fija acordada anteriormente, queda sujeta a la condición 
suspensiva de que se obtenga la autorización respectiva por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, perfeccionándose la cesión, objeto de la dación en pago acordada, el día siguiente a que se 
obtenga tal autorización, con efectos retroactivos al 31 de diciembre de 1998, en la inteligencia de que en 
caso de que se obtenga dicha autorización, el pago de las acciones será definitivo a través de la citada 
dación. 
D.- Se toma nota que los accionistas, cuyos nombres aparecen en la lista anteriormente transcrita, 
aceptaron con su firma al calce, que el reembolso de sus acciones se pague en los términos descritos en 
el Acuerdo B, 2 anterior, reconociendo tal pago como definitivo. 
E.- Se acuerda que la dación en pago aprobada quedará asignada en los términos que aparecen en el 
documento que, marcado como anexo (8), se agrega al acta que se levante con motivo de la presente 
asamblea. 
F.- Una vez que surta efectos la disminución del capital mínimo fijo acordada en los términos del inciso A 
anterior, háganse las publicaciones respectivas en el Diario Oficial de la Federación. 
ACUERDO 4 
Se aprueba la reforma de la cláusula sexta de los estatutos sociales de la sociedad, para quedar 
redactada de la siguiente forma: 
CLAUSULA SEXTA: 
El capital de la sociedad es variable. El capital social es de $160'832,090.00 (ciento sesenta millones 
ochocientos treinta y dos mil noventa pesos 00/100 M.N.), de los cuales $81'869,190 (ochenta y un 
millones ochocientos sesenta y nueve mil ciento noventa pesos 00/100 M.N.), representan al capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado, y $78'962,900.00 (setenta y ocho millones 
novecientos sesenta y dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.), representan al capital variable totalmente 
suscrito y pagado. El monto del capital variable en ningún momento podrá exceder al monto del capital 
fijo. 
El capital social está representado por 160'832,090 (ciento sesenta millones ochocientos treinta y dos mil 
noventa) acciones comunes y nominativas, con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada 
una, las cuales conferirán a sus titulares los mismos derechos y obligaciones. 
Dicha reforma queda sujeta a la condición suspensiva de la obtención de la autorización que al efecto 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
México, D.F., a 28 de julio de 1999. 
Lic. Guadalupe Saavedra Alvarez 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 109447) 
 
TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 

GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. T.G.M.-EB-01/99 

CONVOCATORIA 
Talleres Gráficos de México, en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley General de Bienes 
Nacionales, convoca a las personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional 
número T.G.M.-EB-01/99, para la enajenación de bienes materiales de desecho, de conformidad con lo 
siguiente: 
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Costo 
de 
las 
bases 

Fecha límite 
para 
adquirir 
las bases  

Verificación 
física de 
los bienes  

Junta de 
aclaraciones 
 

Acto de 
recepción de 
documentos y 
apertura de 
ofertas técnicas 

Acto de 
apertura de 
ofertas 
económicas  

Acto de fallo 

$500.00 13 de agosto 
de 1999. 
18:00 horas 

13 de agosto 
de 1999. 
11:00 horas 

17 de agosto 
de 1999. 
11:00 horas 

23 de agosto de 
1999. 11:00 horas 

24 de agosto 
de 1999. 
11:00 horas 

26 de agosto 
de 1999. 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Observaciones 

1 Desechos de papel: 
• 
• 
• 
• Recorte de bond, ahuesado y cartulina
• 
• 
• 

 
16 
2,623 
31,139 
765 
43,309 
34,410 
2,963 

 
Kilogramo 
Kilogramo 
Kilogramo 
Kilogramo 
Kilogramo 
Kilogramo 
Kilogramo 

 
Mensual aproximado 
Mensual aproximado 
Mensual aproximado 
Mensual aproximado 
Mensual aproximado 
Mensual aproximado 
Mensual aproximado 

2 Láminas de impresión  14,000 
2,000 

Kilogramo 
Kilogramo 

Existencia actual 
Mensual aproximado 

3 Madera de empaque 836 Kilogramo  Mensual aproximado 
4 Cubeta de plástico 550 

90 
Pieza 
Pieza 

Existencia actual 
Mensual 
aproximando 

5 Desecho ferroso de segunda 1,750 
250 

Kilogramo 
Kilogramo 

Existencia actual 
Mensual 
aproximando 

6 Escoria (o tierra) de plomo  1,750 Kilogramo Existencia actual 
7 Padecería y barras de plomo 33,350 Kilogramo Existencia actual 
Los interesados podrán comprar las bases de esta licitación en la Coordinación de Caja y Cuentas por 
Pagar de la convocante, ubicada en avenida Canal del Norte número 80, 2o. piso, colonia Felipe 
Pescador, código postal 06280, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. El pago se podrá efectuar en 
efectivo con cheque certificado o de caja a favor de Talleres Gráficos de México, los días 10, 11, 12 y 13 
de agosto de 1999 de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La verificación física de los bienes podrá 
realizarse el día 13 de agosto de 1999, a las 11:00 horas en este domicilio. 
La junta de aclaraciones y los actos de recepción de documentos, apertura de ofertas y de fallo, se 
llevarán a cabo en el auditorio de Talleres Gráficos de México en el domicilio antes señalado. 
Los participantes podrán presentar ofertas para una o más partidas y deberán garantizar sus ofertas 
mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de banca y crédito a favor de Talleres 
Gráficos de México. Estas garantías serán devueltas a los participantes al término del acto de 
comunicación del fallo, salvo el caso de aquellos que correspondan a los participantes a quienes se 
adjudique contrato, las cuales permanecerán en poder de Talleres Gráficos de México a título de garantía 
del cumplimiento de los contratos que se otorguen con motivo de la presente licitación. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
Atentamente 
Abel Torres Fernández 
Secretario Ejecutivo del Comité de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles 
Rúbrica. 
(R.- 109679) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
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Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial, el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución de crédito, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la forma oficial 5 
"Declaración general de pago de derechos", debidamente llenada a máquina y presentada por 
triplicado, bajo la clave 252. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 5 535-74-54 y 5 546-40-21, extensión 275; fax extensión 237. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


